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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIME RA 

CONVOCATORIA. 

================================================================ 

En Murcia, a veintiséis de enero de dos mil veintitrés, siendo las nueve horas y treinta 

minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente D. José 

Antonio Serrano Martínez, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. Antonio 

Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Antonio Serrano Martínez 

Dª Mª Teresa Franco Martínez 

D. Enrique Lorca Romero 

Dª Carmen Fructuoso Carmona 

D. Antonio Benito Galindo 

Dª Esther Nevado Doblas 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Ainhoa Mª Sánchez Tabares 

D. Andrés Francisco Guerrero Martínez 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

Dª Francisca Pérez López 

D. Pedro José García Rex 

D. Juan Fernando Hernández Piernas 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular : 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Rebeca Pérez López 

D. José Guillén Parra  
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D. Antonio Javier Navarro Corchón 

Dª Mª de las Mercedes Bernabé Pérez 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Pilar Torres Díez 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

Dª Belén López Cambronero 

D. Marco Antonio Fernández Esteban 

Por el Grupo Municipal de Vox: 

D. José Angel Antelo Paredes 

Dª Mª Inmaculada Ortega Domínguez 

D. José Javier Palma Martínez 

Por el Grupo Municipal de Podemos-Equo: 

D. Ginés Ruiz Maciá 

 No asiste la Sra. Martínez Baeza del Grupo Podemos-Equo. 

 El número total de concejales asistentes es de veintiocho sobre veintinueve que es el 

número legal de miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

 

1.  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTIDÓS DE DIC IEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior, no habiendo ninguna. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión ordinaria de veintidós de diciembre de dos mil veintidós fue aprobada. 

 

2. URBANISMO Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 Se someten a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión de URBANISMO Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

2.1.  SOMETER A INFORMACIÓN PÚBLICA EL AVANCE DE LA 

MODIFICACIÓN DE PLAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACIÓ N Nº 

141 REDACTADO DE OFICIO, QUE TIENE POR OBJETO LA SU PRESIÓN 

DEL ÁMBITO UE-AB1 EN LA ALBERCA, E INICIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. 

(EXPTE. 2022/00402/000168) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que  el ámbito UE-Ab1 previsto por el vigente Plan general 

(2001) plantea una actuación de reforma en suelo urbanizado que afecta a edificios y tejidos 

urbanos del casco tradicional de La Alberca, y tiene por objeto crear una zona verde y abrir 

una calle en el interior de una manzana consolidada de la trama viaria. Como unidad de 

actuación todos los propietarios de terrenos y edificaciones existentes en el ámbito UE-Ab1 

están obligados al cumplimiento conjunto de los deberes de urbanización, cesiones y equi-

distribución de conformidad con lo establecido en el artículo 196.3 de la LOTURM, por lo 

que no pueden disponer de manera individual de dichos bienes para tal fin, y además está 

suponiendo la paralización de este desarrollo urbano. 

 El propio desarrollo urbanístico de otros ámbitos ha conllevado que los objetivos de 

la UE-Ab1 pierdan su vigencia,  a la vista de los informes técnicos obrantes en el expediente 

administrativo, por lo que su ejecución tampoco responde a una necesidad relevante. Es de-

cir, la reforma urbana que afecta a viviendas habitadas, ha perdido en gran medida su justi-

ficación. 

 El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, el 29 de noviembre del año 2001 

aprobó una moción adoptando el acuerdo de iniciar una modificación que mejorase la solu-

ción urbana y mantuviese las edificaciones existentes sobre dicho ámbito. Una primera ini-

ciativa se incorporó a la Modificación Conjunta n.º 77 del Plan general, pero no culminó su 

tramitación. 

 RESULTANDO, que a petición de los interesados, propietarios de viviendas y par-

celas en el ámbito, han solicitado que se impulse una nueva solución urbanística presentando 
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una propuesta de Modificación de Plan general, que fue informada desfavorablemente en 

informes de 17 de junio y 1 de agosto de 2022 (Expte.:2022/00402/000011). 

 CONSIDERANDO, que tras recibir instrucciones del Sr. Concejal Delegado de Ur-

banismo y Transición Ecológica de fecha 9 de noviembre de 2022, por el Servicio Técnico 

de Planeamiento se ha redactado una Modificación del Plan General Municipal de Ordena-

ción que pasa a ser la n.º 141,  en la pedanía de la Alberca (Murcia)  que cumple con las 

condiciones señaladas por el acuerdo de Pleno de noviembre de 2001 y es acorde a los prin-

cipios de equidistribución de beneficios y cargas del planeamiento, teniendo en cuenta a su 

vez las determinaciones del propio PGMO y la legislación vigente y que tiene por objeto la 

supresión del ámbito UE- Ab1, por lo que se precisa la reubicación de la superficie zona 

verde prevista en dicho ámbito, en el entorno urbano inmediato.  

 CONSIDERANDO, que esta Modificación n.º 141 de Plan General tiene la consi-

deración de no estructural, no obstante se estará a lo que informe la Dirección General de 

urbanismo en materia de legalidad y de naturaleza de la modificación, siendo dicho informe 

vinculante. 

Este proyecto viene acompañado del documento ambiental correspondiente para el procedi-

miento de evaluación ambiental estratégica. 

 CONSIDERANDO, que la documentación que integra el proyecto de Avance junto 

con el Documento Ambiental Estratégico, todos ellos firmados electrónicamente por sus re-

dactores se encuentran disponibles en la aplicación municipal de archivos voluminosos tal y 

como se acredita con el justificante obtenido que se adjunta para su aprobación, si procede 

y en el que constan los  siguientes datos: 

Justificante de entrega de fichero voluminoso  

Por la presente se justifica la entrega en la aplicación de ficheros voluminosos de la entidad 

Ayuntamiento de Murcia, de un fichero de gran tamaño con los siguientes datos:  

Nombre: Versión 0_1 - MPG 141 - La Alberca  

Descripción: MEMORIA + ANEXOS + PLANOS + DAE + RESUMEN EJECUTIVO  

Fecha de alta: 01/12/2022 11:52:35  

Código identificación fichero: dfc42bb4-b422-4734-9d46-fab4a878b5f5  

Hash fichero (SHA-256): 

e977a381bd8d68962e6b18d35196b9350d728f25c25da80349e291778ba5e8cd  

Puede acceder a la descarga del fichero original en la siguiente dirección web: 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos  
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T: 968 35 86 00 
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 CONSIDERANDO, que con fecha 10 de enero de 2023 se ha emitido informe jurí-

dico  por el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio 

Administrativo de Planeamiento  en el que se detallan los antecedentes, el objeto de la mo-

dificación no estructural de Plan General, el procedimiento a seguir para su tramitación, los 

informes que han de solicitarse y la competencia para la adopción de los acuerdos munici-

pales correspondientes. 

CONSIDERANDO, que potestativamente, de conformidad con los arts. 152, 155 y 

163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 

de Murcia, se somete el Avance de la Modificación  del Plan General n.º 141 en la pedanía 

de la Alberca (Murcia), de supresión de la UE- Ab1, al trámite de información pública para 

la presentación de sugerencias. 

 CONSIDERANDO, que asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 152.2 

y 163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la Región 

de Murcia, se someterá el Avance de la Modificación no estructural de Plan General junto 

con el documento ambiental estratégico al trámite de consultas previsto en la legislación 

ambiental que habrán de ser efectuadas por el órgano ambiental municipal según artículo 

102.2 de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, en su redacción actual. 

 CONSIDERANDO, que de acuerdo con el artículo 104.1 de la Ley 4/2009 de Pro-

tección Ambiental Integrada  y en la medida que este Ayuntamiento es a la vez órgano sus-

tantivo y promotor de esta Modificación no estructural de Plan General, ha de iniciarse el 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica por acuerdo del órgano sustantivo.  

 Por todo ello, según lo dispuesto en los artículos anteriormente citados y el art.123.1 

i)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-

bre, en cuanto a la competencia del Pleno y atendiendo al informe municipal mencionado 

SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Someter el Avance de la Modificación  del Plan General n.º 141 en la 

pedanía de la Alberca (Murcia), de supresión del ámbito UE- Ab1, Versión 01 que obra en el 

presente expediente a través de justificante de entrega de archivo voluminoso que se adjunta al 

presente acuerdo (Código identificación fichero: dfc42bb4-b422-4734-9d46-fab4a878b5f5) al 
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trámite de información pública por plazo de un mes, para la presentación de sugerencias me-

diante anuncios que se publicarán en el Boletín Oficial de la Región y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Murcia. 

 SEGUNDO. Iniciar el procedimiento de evaluación ambiental estratégica y remitir 

el Avance de la Modificación del Plan General n.º 141 del Plan General junto con el Docu-

mento Ambiental Estratégico al órgano ambiental municipal para que por el Servicio ads-

crito a dicho órgano sea sometido al trámite de consultas previsto en la legislación ambiental 

de conformidad con el artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia, al artículo 30 de la Ley 21/13, de Evaluación Ambiental y artículo 105 

de la Ley 4/2009 de Protección Ambiental Integrada, entre las Administraciones e interesados 

que procedan. 

 TERCERO. Remitir el acuerdo a los Servicios Municipales correspondientes para su 

conocimiento,  con indicación de la dirección electrónica en la que puede consultarse el pro-

yecto. 

 CUARTO. Remitir el acuerdo a efectos informativos a la Dirección General de Te-

rritorio y Arquitectura de la Región de Murcia así como un ejemplar del proyecto debida-

mente diligenciado, conforme al artículo 163 de la Ley 13/2015 de Ordenación Territorial y 

Urbanística de la Región de Murcia.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

2.2. NO APROBAR DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO OBJETO DEL PLAN 

PARCIAL SECTOR ZB-SC-GP4, PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓ GICO, 

GUADALUPE, A LA VISTA DE LOS ANTECEDENTES E INFORME  DEL 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PLANEAMIENTO INCLUIDOS E N EL 

EXPEDIENTE. (EXPTE. 2022/00402/000107 -REYEX 1324/2006) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 26 de junio de 2006 por D. Alfonso Ramírez Hu-

guet, en representación de la mercantil INVERGESTISA S.L., se presenta proyecto de Plan 

Parcial del Sector ZD-SC1 Parque Científico Tecnológico, en Guadalupe completado con 

escrito posterior de fecha 5 de julio de 2006. 

 RESULTANDO, que con fecha 10 de julio de 2006 se emite comunicación por el 

Servicio de Planeamiento en la que se requiere al representante para que, en el plazo de 10 

días, de conformidad con el  art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acre-

dite la representación con la que actúa y aporte un ejemplar del proyecto en soporte infor-

mático con coordenadas UTM- formato DWG- del Plan General de Ordenación Urbana de 

Murcia, y por el promotor se presenta  la documentación requerida. 

 RESULTANDO,  que con fecha 31 de octubre de 2006 se emite informe técnico por 

el Servicio de Planeamiento Urbanístico, del que se da traslado al promotor, que dice:  

“Se ha presentado el Plan parcial del sector ZD-SC1 que deriva de la modificación de Plan 

General n.º 64 que actualmente está en tramitación.  

No se podrá informar el Plan parcial hasta que no esté aprobado definitivamente la modi-

ficación de Plan General puesto que influye de manera determinante en la delimitación del 

Plan Parcial, pudiendo éste variar durante el proceso de tramitación”. 

 RESULTANDO,  que a la vista del Estudio de Incidencia Ambiental del Plan Parcial 

presentado por la promotora en septiembre de 2007, se emite informe por el Servicio de 

Protección Ambiental de fecha 16 de noviembre de 2007, del que se da traslado al promotor, 

en el que se indican las consideraciones a tener en cuenta con carácter previo a la aprobación 

inicial. Y por otro lado, en septiembre de 2007 se presenta por el promotor Estudio Hidroló-

gico del Plan Parcial,  obrando en el expediente un informe del Servicio de Obras de urba-

nización de 22 de octubre de 2007 en el que se dice que: “Entendemos que el estudio pre-

sentado es correcto, a falta del informe correspondiente de la Confederación Hidrográfica 

del Segura”. 

 RESULTANDO,  que  por el Servicio Administrativo de Planeamiento se da tras-

lado al promotor del informe emitido por el Director General de Medio Ambiente de fecha 

5 de septiembre de 2007, relacionado con este expediente (Modificación del Plan General 

n.º 64 Parque Científico Tecnológico), así como del Informe emitido por el Servicio de pro-

tección Ambiental de fecha 15 de abril de 2008. 

 RESULTANDO, que por los Servicios Técnicos de la Gerencia de Urbanismo se 

informó favorablemente la aprobación inicial en fecha 18 de junio de 2008, sin perjuicio de 

que con anterioridad a la apertura del trámite de información pública se subsane lo señalado 

en el referido informe,  se denomine el sector como ZB-SC-Gp4 , y con la advertencia de 
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que la aprobación de este Plan Parcial queda condicionada a la aprobación definitiva de la 

Modificación de Plan General n.º 64 (que es el que posibilita el sector ZB-SC-Gp4, objeto 

de este Plan Parcial), por lo que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayun-

tamiento de Murcia, en sesión ordinaria del día 25 de junio de 2008, entre otros, se acuerda: 

“Aprobar inicialmente el proyecto de Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp4 “Parque Científico 

Tecnológico”, Guadalupe. Y ordenar la notificación del presente a la promotora del expe-

diente y requerirle que subsane lo señalado en el CONSIDERANDO primero del presente”. 

De dicho acuerdo se da traslado al promotor. 

 RESULTANDO,  que  por el Servicio Técnico de Planeamiento se emite informe de 

fecha 19 de abril de 2011, del cual se da traslado al promotor, en el que se informa que se 

han detectado en el Plan Parcial (Texto refundido marzo 2011) diversos errores que deberán 

ser corregidos antes de su exposición pública. Por el promotor se aporta documentación ten-

dente a subsanar los mismos, emitiéndose  informe técnico de fecha 21 de junio de 2011 en 

el que se dice que: “El proyecto Plan Parcial sector ZB-Gp04 PARQUE CIENTÍFICO-

TECNOLÓGICO (Texto Refundido junio 2011) subsana o justifica los errores indicados en 

el informe 068/11 y se estima que puede proseguir su tramitación. Mantiene la ordenación 

detallada del suelo expuesta en el mencionado informe.” 

 RESULTANDO,  que subsanadas las deficiencias, se somete la aprobación inicial 

del proyecto de Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp4, “Parque Científico-Tecnológico”, Gua-

dalupe a información pública durante un plazo de dos meses mediante anuncio publicado en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM 22 /09/2012 n.º 221) y en dos diarios de 

máxima difusión (La Verdad y La Opinión, en fecha 23/10/2012). Notificándose el acuerdo 

de aprobación inicial a las Administraciones y Organismos que constan en el expediente. 

 RESULTANDO, que durante el periodo de información pública se presentaron ale-

gaciones al  proyecto del plan parcial, se recibieron informes de la Dirección General de 

Turismo de la Región de Murcia,  de la Dirección General de Carreteras de la Región de 

Murcia, de la Dirección General de Bienes Culturales, de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Murcia, de la Dirección General de Medio Ambiente de la Región de Murcia, de 

la Dirección General de Infraestructuras, de la Confederación Hidrográfica del Segura, de la 

Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo de la Región de Murcia, de todo lo 

cual se dio traslado al promotor para que en el plazo concedido pudiera alegar y presentar 

los documentos y justificaciones que estimase pertinentes, de conformidad con el art. 84 de 

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre con el fin de continuar con la tramitación del procedi-

miento. 
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 CONSIDERANDO, que por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento se adoptó un 

acuerdo el 17 de junio de 2021 (expediente 2021/00402/000075) en relación con el acuerdo 

de mediación intrajudicial al que fue derivado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por la mercantil AGRIDULCE S.L. contra la desestimación presunta de la solicitud 

de revisión de oficio dirigida contra la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Ordena-

ción del Territorio de 18 de diciembre de 2008 por la que se aprobó definitivamente la Mo-

dificación de Plan General n.º 64 (íntimamente relacionada con este Plan Parcial como se 

observa en esta propuesta) y en virtud de dicho acuerdo de Pleno, se aprobó el siguiente 

texto del Acuerdo de mediación: “Agridulce S.L. presentará al Ayuntamiento un documento 

de Avance de Modificación de la citada Modificación n.º 64 de Plan General que afectaría 

a la realidad física de los terrenos (orografía, vía pecuaria y cauces públicos) y en conse-

cuencia a los Sistemas Generales, Dotacionales y de Espacios Libres y colaborará técnica-

mente con el Ayuntamiento en su tramitación que la impulsará, si procede, como instru-

mento de planeamiento propio y según su criterio, interviniendo la CARM en los términos 

legalmente previstos” y como consecuencia de este acuerdo, la mercantil AGRIDULCE, 

S.L, desistió del recurso contencioso-administrativo interpuesto. 

 CONSIDERANDO,  que con fecha 27 de octubre de 2022 por el Servicio Adminis-

trativo de Planeamiento y en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de RJAP-PAC (en 

vigor en el momento en que se inició este procedimiento) se envió una notificación al pro-

motor en el la que se indicaba que a la vista del tiempo transcurrido desde la aprobación 

inicial del proyecto de Plan Parcial,  de las notificaciones efectuadas en su día de los diversos 

informes sectoriales recibidos (en los que se indican reparos a corregir) y de las alegaciones 

presentadas por los interesados,  de todo lo cual se desprendía la necesidad de que por su 

parte se aportase documentación, existiendo una total inactividad a día de hoy y en la medida 

que se han producido notables cambios normativos tanto en materia urbanística como en la 

medioambiental, se le concedió un trámite de audiencia por un plazo de 15 días para que 

alegase lo que estimase oportuno antes de que por el órgano municipal competente se valo-
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rase adoptar una resolución con la que poner fin a la tramitación de este procedimiento rela-

tivo al Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp4, “Parque Científico Tecnológico”, Guadalupe, 

con el correspondiente archivo del expediente administrativo. 

 Consta en el expediente acuse de recibo de la notificación, y a día de hoy no se ha 

presentado por el promotor ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 10 de enero de 2023 se ha emitido informe por 

el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio Administra-

tivo de Planeamiento, en los que relata los antecedentes , el procedimiento a seguir y lo 

acaecido tras el acuerdo de aprobación inicial del proyecto objeto de este procedimiento y 

en el que se concluye que por el órgano competente ha de valorarse la procedencia de no 

aprobar definitivamente el Plan Parcial por los motivos expuestos en esta propuesta. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del 

suelo y valoraciones, el Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, la  Disposición transitoria  pri-

mera, apartados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urba-

nística de la Región de Murcia, el Plan General Municipal de Ordenación, la  Ley 30/1992,  

de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 

Administrativo Común, Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas en lo que respecta a la interposición de recursos, el art.123.1.i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, en su  redacción actual y al informe municipal citado SE 

ACUERDA:  

 PRIMERO:  No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del sector ZB-

SC-GP4, “Parque Científico Tecnológico”, Guadalupe, por los motivos expuestos en el in-

forme emitido por el Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023,  

derivados de los antecedentes que obran en el expediente. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expe-

diente, a los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales 

correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos  que 

procedan.” 

 Se aprueba por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y tres abstenciones 

del Grupo Vox. 
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2.3. NO APROBAR DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO OBJETO DEL PLAN 

PARCIAL SECTOR  ZB-SC-GP5, PARQUE CIENTÍFICO TECNOL ÓGICO, 

GUADALUPE, A LA VISTA DE LOS ANTECEDENTES E INFORME  DEL 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PLANEAMIENTO INCLUIDOS E N EL 

EXPEDIENTE. (EXPTE. 2022/00402/0000120 -REYEX: 106/2007) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 30 de mayo de 2007 por D. José Ramón Blázquez 

Muñoz, en representación de la mercantil AGRIDULCE S.A., se presenta proyecto de Plan 

Parcial del Sector ZD-SC-2, Parque Científico Tecnológico, en Guadalupe, junto con el Pro-

grama de Actuación del sector, así como un Estudio Hidrológico e Hidráulico (Correcta-

mente denominado Sector ZB-SC-GP5) 

 RESULTANDO, que con fecha 13 de junio de 2007 se emite comunicación por el 

Servicio de Planeamiento en la que se requiere al representante para que, en el plazo de 10 

días, de conformidad con el  art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acre-

dite la representación con la que actúa. Y por el promotor se presenta  la documentación 

requerida. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Administrativo de Planeamiento se da traslado 

al promotor del informe emitido por el Director General de Medio Ambiente de fecha 4 de 

septiembre de 2007, relacionado con este expediente (Modificación del Plan General n.º 64 

Parque Científico Tecnológico), así como del Informe emitido por el Servicio de protección 

Ambiental de fecha 15 de abril de 2008. 

 RESULTANDO, que a la vista del Estudio Hidrológico del Plan Parcial,  se emite 

informe por el Servicio de Proyectos y Obras de urbanización de 7 de mayo de 2008 en el 

que se informa: “Que el Estudio Hidrológico de este Plan Parcial se informa favorable-

mente; pudiéndose proceder a  la aprobación definitiva del mismo, aunque previamente al 

inicio de las obras del sector afectado deberá aportarse el informe favorable de la Confe-

deración Hidrográfica del Segura”. 
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 RESULTANDO, que con fecha 18 de junio de 2008 se emite informe técnico por el 

Servicio de Planeamiento Urbanístico, del que se da traslado al promotor, en el que se indi-

can diversas  deficiencias  a corregir, y en el que se informa que el sector ZU-SC-Gp5 surge 

como consecuencia de la Modificación del plan General n.º 64 PARQUE CIENTÍFICO-

TECNOLÓGICO en trámite de aprobación, y que la aprobación del plan parcial quede con-

dicionada a la aprobación definitiva de la modificación del plan general referido a la vez que 

se informa favorablemente el plan parcial de referencia, sin perjuicio de la subsanación de 

las deficiencias indicadas. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Administrativo de Planeamiento, a la vista del 

informe técnico de la Gerencia de Urbanismo de 18 de junio de 2008, se informó favorable-

mente la aprobación inicial en misma fecha, sin perjuicio de que con anterioridad a la aper-

tura del trámite de información pública se subsane lo señalado en el referido informe, por lo 

que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 

sesión ordinaria del día 25 de junio de 2008, entre otros, se acuerda: “Aprobar inicialmente 

el proyecto de Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp5 “Parque Científico Tecnológico”, Guada-

lupe y ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente y requerirle que 

subsane lo señalado en el CONSIDERANDO primero del presente”. De dicho acuerdo se da 

traslado al promotor que presenta texto refundido del Plan parcial. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Técnico de Planeamiento se emite informe de 

fecha 25 de abril de 2011, del cual se da traslado al promotor, en el que  se informa que se 

han detectado  en el Plan Parcial ( Texto refundido febrero 2011) diversos errores que debe-

rán ser corregidos antes de su exposición pública. Por el promotor se aporta documentación 

tendente a subsanar los mismos, emitiéndose  informe técnico de fecha 20 de junio de 2011 

en el que se dice que: “El proyecto Plan Parcial sector ZC-Gp05  (Texto Refundido junio 

2011) subsana o justifica los errores indicados en el informe 069/11 y se estima que puede 

proseguir su tramitación. Mantiene la ordenación detallada del suelo expuesta en el mencio-

nado informe.” 

 RESULTANDO, que subsanadas las deficiencias, se somete la aprobación inicial 

del proyecto de Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp5, “Parque Científico-Tecnológico”, Gua-

dalupe a información pública durante un plazo de un mes mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM 01/03/2012 n.º 51). Notificándose el acuerdo 

de aprobación inicial a los interesados y a las Administraciones y Organismos que constan 

en el expediente. 
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 RESULTANDO, que durante el periodo de información pública se reciben informes 

de la  Dirección General de Carreteras de la Región de Murcia, del Ente Público del Agua, 

de la Dirección General de Turismo, de la Dirección General de Bienes Culturales, de la 

Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones, de la Demarcación de 

Carreteras del Estado en Murcia,  de la Confederación Hidrográfica del Segura,  de la Direc-

ción General de Medio Ambiente, de la Dirección General de Territorio y Vivienda. Se da 

traslado al promotor de copia de los escritos recibidos a fin de que en el plazo concedido 

pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, de confor-

midad con el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 CONSIDERANDO, que por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento se adoptó un 

acuerdo el 17 de junio de 2021 (expediente 2021/00402/000075) en relación con el acuerdo 

de mediación intrajudicial al que fue derivado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por la mercantil AGRIDULCE S.L. contra la desestimación presunta de la solicitud 

de revisión de oficio dirigida contra la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Ordena-

ción del Territorio de 18 de diciembre de 2008 por la que se aprobó definitivamente la Mo-

dificación de Plan General n.º 64 (íntimamente relacionada con este Plan Parcial como se 

observa en esta propuesta) y en virtud de dicho acuerdo de Pleno, se aprobó el siguiente 

texto del Acuerdo de mediación: “Agridulce S.L. presentará al Ayuntamiento un documento 

de Avance de Modificación de la citada Modificación n.º 64 de Plan General que afectaría 

a la realidad física de los terrenos (orografía, vía pecuaria y cauces públicos) y en conse-

cuencia a los Sistemas Generales, Dotacionales y de Espacios Libres y colaborará técnica-

mente con el Ayuntamiento en su tramitación que la impulsará, si procede, como instru-

mento de planeamiento propio y según su criterio, interviniendo la CARM en los términos 

legalmente previstos” y como consecuencia de este acuerdo, la mercantil AGRIDULCE, 

S.L, desistió del recurso contencioso-administrativo interpuesto. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 27 de octubre de 2022 por el Servicio Adminis-

trativo de Planeamiento y en virtud del artículo 84 de la Ley 30/1992, de RJAP-PAC (en 
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vigor en el momento en que se inició este procedimiento) se envió una notificación al pro-

motor en el la que se indicaba que a la vista del tiempo transcurrido desde la aprobación 

inicial del proyecto de Plan Parcial,  de las notificaciones efectuadas en su día de los diversos 

informes sectoriales recibidos (en los que se indican reparos a corregir) y de las alegaciones 

presentadas por los interesados,  de todo lo cual se desprendía la necesidad de que por su 

parte se aportase documentación, existiendo una total inactividad a día de hoy y en la medida 

que se han producido notables cambios normativos tanto en materia urbanística como en la 

medioambiental, se le concedió un trámite de audiencia por un plazo de 15 días para que 

alegase lo que estimase oportuno antes de que por el órgano municipal competente se valo-

rase adoptar una resolución con la que poner fin a la tramitación de este procedimiento rela-

tivo al Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp5, “Parque Científico Tecnológico”, Guadalupe, 

con el correspondiente archivo del expediente administrativo. Consta en el expediente  acuse 

de recibo de la notificación, y a día de hoy no se ha presentado por el promotor ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 10 de enero de 2023 se ha emitido informe por 

el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio Administrativo 

de Planeamiento, en los que relata los antecedentes y lo acaecido tras el acuerdo de 

aprobación inicial del proyecto objeto de este, el procedimiento a seguir,  y en el que se 

concluye que por el órgano competente ha de valorarse la procedencia de no aprobar 

definitivamente el Plan Parcial por los motivos expuestos en esta propuesta. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del 

suelo y valoraciones.  Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. Disposición transitoria  primera, 

aparatados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 

de la Región de Murcia. Plan General Municipal de Ordenación. Ley 30/1992,  de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento Adminis-

trativo Común, Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas en lo que respecta a la interposición de recursos, el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, en su  redacción actual y al informe municipal citado SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del sector ZB-

SC-Gp5, “Parque Científico Tecnológico”, Guadalupe, por los motivos expuestos en el in-

forme emitido por el Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023, 

derivados de los antecedentes que obran en el expediente. 
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 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expe-

diente, a los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales 

correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos  que 

procedan.” 

 Se aprueba por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y tres abstenciones 

del Grupo Vox. 

2.4.  NO APROBAR DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO OBJETO  DEL PLAN 

PARCIAL SECTOR ZB-SC-GP6, PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓ GICO, 

GUADALUPE, A LA VISTA DE LOS ANTECEDENTES E INFORME  DEL 

SERVICIO ADMINISTRATIVO DE PLANEAMIENTO INCLUIDOS E N EL 

EXPEDIENTE. (EXPTE. 2022/00402/000111 -REYEX: 107/2007) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que con fecha 30 de mayo de 2007 por D. José Ramón Blázquez 

Muñoz, en representación de la mercantil AGRIDULCE S.A. Y OTROS, se presenta pro-

yecto de Plan Parcial del Sector ZD-SC-3, Parque Científico Tecnológico, en Guadalupe, 

junto con el Programa de Actuación del sector, así como un Estudio Hidrológico e Hidráu-

lico (Correctamente denominado Sector ZB-SC-GP6).  

 RESULTANDO,  que con fecha 13 de junio de 2007 se emite comunicación por el 

Servicio de Planeamiento en la que se requiere a los representantes de las citadas mercantiles 

para que, en el plazo de 10 días, de conformidad con el  art. 32 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-

ministrativo Común, acrediten la representación con la que actúan. Y por los promotores se 

presenta  la documentación requerida. 

 RESULTANDO,  que por el Servicio Administrativo de Planeamiento se da traslado 

al promotor del informe emitido por el Director General de Medio Ambiente de fecha 4 de 

septiembre de 2007, relacionado con este expediente (  Modificación del Plan General n.º 64 
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Parque Científico Tecnológico) e Informe del Servicio de Protección Ambiental de 15 de 

abril de 2008. 

 RESULTANDO, que a la vista del Estudio Hidrológico del Plan Parcial,  se emite 

informe por el Servicio de Proyectos y Obras de urbanización de 7 de mayo de 2008 en el 

que se informa: “Que el Estudio Hidrológico del PP ZD-SC 3, se informa favorablemente; 

pudiéndose proceder a  la aprobación definitiva del mismo, aunque previamente al inicio 

de las obras del sector afectado deberá aportarse el informe favorable de la Confederación 

Hidrográfica del Segura”. 

 RESULTANDO, que con fecha 18 de junio de 2008 se emite informe técnico por el 

Servicio de Planeamiento Urbanístico, del que se da traslado al promotor, en el que se indi-

can diversas  deficiencias  a corregir, y en el que se informa que el sector ZU-SC-Gp6 surge 

como consecuencia de la Modificación del plan General n.º 64 PARQUE CIENTÍFICO-

TECNOLÓGICO en trámite de aprobación, y que la aprobación del plan parcial quede con-

dicionada a la aprobación definitiva de la modificación del plan general referido, y en el que 

se informa favorablemente el plan parcial de referencia, sin perjuicio de la subsanación de 

las deficiencias indicadas. 

 RESULTANDO, que por el Servicio Administrativo de Planeamiento, a la vista del 

informe Técnicos de la Gerencia de Urbanismo de 18 de junio de 2008, se informó favora-

blemente la aprobación inicial en misma fecha, sin perjuicio de que con anterioridad a la 

apertura del trámite de información pública se subsane lo señalado en el referido informe, 

por lo que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

en sesión ordinaria del día 25 de junio de 2008, entre otros, se acuerda: “Aprobar inicial-

mente el proyecto de Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp6 “Parque Científico Tecnológico”, 

Guadalupe. Y Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente y requerirle 

que subsane lo señalado en el CONSIDERANDO primero del presente”. De dicho acuerdo 

se da traslado al promotor que presenta texto refundido del Plan parcial 

 RESULTANDO, que por el Servicio Técnico de Planeamiento se emite informe de 

fecha 27 de abril de 2011, del cual se da traslado al promotor, en el que  se informa que se 

han detectado   en el Plan Parcial ( Texto refundido febrero 2011) diversos errores que se 

indican, que deberán ser corregidos antes de su exposición pública. Por  el promotor se aporta 

documentación tendente a subsanar los mismos, emitiéndose  informe técnico de fecha 20 

de junio de 2011 en el que se dice que: “El proyecto Plan Parcial sector ZC-Gp06  (Texto 

Refundido mayo 2011) subsana o justifica los errores indicados en el informe 070/11 y se 
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estima que puede proseguir su tramitación. Mantiene la ordenación detallada del suelo ex-

puesta en el mencionado informe.” 

 RESULTANDO, que subsanadas las deficiencias, se somete la aprobación inicial 

del proyecto de Plan Parcial del sector ZB-SC-Gp6, “Parque Científico-Tecnológico”, Gua-

dalupe a información pública durante un plazo de un mes mediante anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM 07/03/2012 n.º 56) y en dos diarios de má-

xima difusión (La Verdad y La opinión, en fecha 05/03/2012). Notificándose el acuerdo de 

aprobación inicial a los interesados y a las Administraciones y Organismos que constan en 

el expediente. 

 RESULTANDO, que durante el periodo de información pública se presentan  ale-

gaciones al  proyecto del plan parcial, se reciben informes de la  Dirección General de Ca-

rreteras de la Región de Murcia, del Ente Público del Agua,  de ADIF, de la Dirección Ge-

neral de Bienes Culturales, de la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomu-

nicaciones, de la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia,  de la Confederación 

Hidrográfica del Segura,  de la Dirección General de Medio Ambiente, de la Dirección Ge-

neral de Territorio y Vivienda. Se da traslado al promotor de copia de los escritos recibidos 

a fin de que  pueda alegar y presentar que estime pertinentes. 

 CONSIDERANDO,  que  con fecha 27 de octubre de 2022  se envía  notificación al 

promotor  en el que se le indica que a la vista del  tiempo transcurrido desde la aprobación 

inicial del proyecto de Plan Parcial y de los diversos informes sectoriales recibidos (en los 

que se indican reparos a corregir) y alegaciones presentadas por los interesados que le fueron 

debidamente notificados, de los que se desprende la necesidad de que por parte del  promotor 

se aporte documentación y subsane reparos, sin que a día de hoy se haya efectuado alegación 

ni aportada documentación alguna, y de los notables cambios normativos acaecidos princi-

palmente tanto en materia urbanística como en la medioambiental, por este Servicio Admi-

nistrativo de Planeamiento, de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento Admi-

nistrativo Común, en vigor cuando se inició el procedimiento administrativo, se le concede 

al promotor trámite de audiencia por un plazo de 15 días para que presente las alegaciones 
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que considere oportunas antes que por el órgano municipal competente se valore adoptar la 

resolución que ponga fin a la tramitación de este procedimiento relativo al Plan Parcial del 

sector ZB-SC-Gp6, “Parque Científico Tecnológico”, Guadalupe, con el correspondiente ar-

chivo del expediente administrativo. Consta en el expediente  acuse de recibo de la notifica-

ción, y a día de hoy no se ha presentado por el promotor ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 10 de enero de 2023 se ha emitido informe por 

el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio Administra-

tivo de Planeamiento, en los que relata los antecedentes y lo acaecido tras el acuerdo de 

aprobación inicial del proyecto objeto de este, el procedimiento a seguir,  y en el que se 

concluye que por el órgano competente ha de valorarse la procedencia de no aprobar defini-

tivamente el Plan Parcial por los motivos expuestos en esta propuesta. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del 

suelo y valoraciones.  Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. Disposición transitoria  primera, 

aparatados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 

de la Región de Murcia. Plan General Municipal de Ordenación. Ley 30/1992,  de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento Admi-

nistrativo Común, el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su  redacción actual y al 

informe municipal citado SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del sector ZB-

SC-Gp6, “Parque Científico Tecnológico”, Guadalupe, por los motivos expuestos en el in-

forme emitido por el Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023, 

derivados de los antecedentes que obran en el expediente. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expe-

diente, a los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales 

correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos  que 

procedan.” 

 Se aprueba por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, nueve del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y tres abstenciones 

del Grupo Vox. 
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2.5.  NO APROBAR DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO OBJETO  DEL PLAN 

PARCIAL ZG-SG-CT8, LA GAVILANA, CABEZO DE TORRES, A  LA VISTA 

DE LOS ANTECEDENTES E INFORME DEL SERVICIO 

ADMINISTRATIVO DE PLANEAMIENTO INCLUIDOS EN EL 

EXPEDIENTE. (EXPTE.  2022/00402/151 -REYEX  919/2005) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO, que Con fecha 4 de abril de 2005 por  D. Pedro Luís Cortés Guar-

diola, en representación de la mercantil AGRUMEXPORT, S.A., Y OTROS, se presenta 

proyecto de Plan Parcial  del Sector  SG-CNC Oeste “La Gavilana”, en Cabezo de Torres 

(Correctamente denominado Sector ZG-SG-CT8 “La Gavilana”). 

 RESULTANDO, que tras la emisión de un primer informe desfavorable del Servicio 

Técnico de Planeamiento Urbanístico de fecha 25 de octubre de 2005, a tenor de los reparos 

que en los mismos se indicaban,  se presentó por el promotor un texto refundido del Plan 

Parcial, a la vista del cual se emite nuevo informe por el Servicio Técnico de fecha 21 de 

febrero de 2006, en el que nuevamente se identifican reparos a subsanar y en el que se con-

cluye: “Se informa favorablemente el proyecto presentado para su tramitación, sin perjuicio 

de que se subsanen las deficiencias señaladas con carácter previo al periodo de información 

pública de la aprobación inicial”. 

 RESULTANDO, que con fecha 24 de noviembre de 2005 se emite informe por el 

Servicio de Protección Ambiental e informe por el Servicio Técnico de Planeamiento Urba-

nístico en los que se indicaban diversas consideraciones que debían tenerse en cuenta con 

carácter previo a la aprobación inicial del plan parcial.  

 RESULTANDO, que mediante  acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia, en sesión ordinaria del día 1 de marzo de 2016, entre otros, se 

acuerda: “1º.- Someter la documentación integrante del Avance del proyecto del Plan Par-

cial del sector ZG-SG-CT8, en cabezo de Torres, a información pública por plazo de un mes 

para la presentación de alternativas y sugerencias, una vez se cumplimente lo señalado en 

los CONSIDERANDO del presente, mediante anuncios que se publicarán en el Boletín Ofi-

cial de la Región y en dos diarios de mayor difusión regional; 2º.- Ordenar la publicación 
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del presente a la promotora del expediente y requerirla para que cumpla lo señalado en el 

considerando primero del presente; 3º.- Evacuar consulta a la Consejería de Medio Am-

biente”.  De dicho acuerdo se da traslado al promotor. 

 RESULTANDO, que subsanadas las deficiencias, se somete a información pública 

por plazo de un mes para la presentación de alternativas y sugerencias la documentación 

integrante del Avance del proyecto de Plan Parcial del sector ZG-SG-CT8, en Cabezo de 

Torres,  anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM 15/05/2006 

n.º 110) y en dos diarios de máxima difusión (La Verdad y La Opinión, en fecha 10/05/2006). 

Notificándose el acuerdo de aprobación inicial a las Administraciones y Organismos que 

constan en el expediente. 

 RESULTANDO, que durante el periodo de información pública se presentan alega-

ciones al  proyecto  de avance del plan parcial. Se da traslado al promotor de copia de los 

escritos recibidos a fin de que responda a las mismas. El promotor presenta  contestación a 

tales alegaciones y copia del texto refundido del Plan Parcial. 

 RESULTANDO,  que a la vista de las alegaciones presentadas y de los escritos pre-

sentados por el promotor,  por el Servicio Técnico de Planeamiento Urbanístico se emite 

informe con fecha 17 de julio de 2006, en el que se desestiman las alegaciones presentadas 

y se informa favorablemente la documentación aportada para su aprobación inicial. Y en 

fecha 19 de octubre de 2006 se emite nuevo informe técnico a la vista de la documentación 

aportada por el promotor, y en el que se informa favorablemente la documentación  aportada 

para su aprobación inicial debiendo presentar documento refundido para su publicación. 

 RESULTANDO,  que mediante  acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia, en sesión ordinaria del día 2 de noviembre de 2006, entre otros, 

se acuerda: “1º.-  Aprobar inicialmente el proyecto del Plan Parcial del sector ZG-SG-CT8, 

en Cabezo de Torres; 2º.- Desestimar las alegaciones presentadas por la Junta Municipal 

de Cabezo de Torres y por D. Juan José Nicolás Martínez, de conformidad con el informe 

de los Servicios Técnicos de la Gerencia de Urbanismo, de fecha 17 de julio de 2006; 3º.-  

Ordenar la notificación del presente a la promotora del expediente y requerirla para que 

aporte lo señalado en el CONSIDERANDO segundo del presente de conformidad con los 

informes de los Servicios Técnicos de la Gerencia de urbanismo, de 17 de Julio de 2006 y 

19 de Octubre de 2006; (….)”. De dicho acuerdo se da traslado al promotor para que sub-

sane, y presenta por triplicado texto refundido del Plan Parcial. 

 RESULTANDO,  que  subsanadas las deficiencias, se somete a información pública 

por plazo de un mes la aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial del sector ZG-SG-
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CT8, en Cabezo de Torres, anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

(BORM 20/04/2007 n.º 90) y en dos diarios de máxima difusión (La Verdad y La Opinión, 

en fecha 17/04/2007). Notificándose el acuerdo de aprobación inicial a los interesados y a 

las Administraciones y Organismos que constan en el expediente. 

 RESULTANDO,  que durante el periodo de información pública se presentan ale-

gaciones a la aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial, y se recibe informe de la Di-

rección General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la Región de Murcia, de la Di-

rección General de Calidad Ambiental, Dirección General de Ordenación del Territorio, De 

la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, Dirección General de Carreteras 

del Ministerio de Fomento, de la Confederación Hidrográfica del Segura, dando traslado al 

promotor, a fin de que, en plazo no superior a quince días, pueda alegar y presentar los 

documentos y justificaciones que estime pertinentes. 

 RESULTANDO,  que  con fecha 28 de mayo de 2008 se emite informe por el Ser-

vicio de protección Ambiental, notificado al promotor, sobre el documento de inicio del 

procedimiento de evaluación ambiental estratégica del Plan Parcial del sector ZG-SG-CT8 

“La Gavilana”, en Cabezo de Torres, estableciendo las consideraciones a incluir.  

 RESULTANDO,  que  con fecha 24 de julio de 2008 se recibe de la Dirección Ge-

neral de Calidad Ambiental resolución de 3 de junio del Director General de Calidad Am-

biental por la que se aprueba el documento de referencia para la elaboración del informe de 

sostenibilidad ambiental del Plan Parcial del sector ZG-SG-CT8, en Cabezo de Torres, ter-

mino municipal de Murcia (Exp.:307/06), e informe de la Dirección General del Medio Na-

tural. 

 RESULTANDO,  que  se somete a información pública el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental  del Plan Parcial del Sector ZG-SG-CT8, en Cabezo de Torres, por plazo de cua-

renta y cinco días, anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM 

01/12/2010 n.º 278), notificándose  a los interesados y a las Administraciones y Organismos 

que constan en el expediente. 

 RESULTANDO,  que  durante el periodo de información pública se reciben infor-

mes de la Dirección General de Carreteras de la Región de Murcia, de la Demarcación de 
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Carreteras del Estado en Murcia, de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emer-

gencias de la Región de Murcia, de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, 

de la Confederación Hidrográfica del Segura, de la Dirección General de Patrimonio Natural 

y Biodiversidad (Servicio de Información e Integración Ambiental), de la Dirección General 

de Territorio y Vivienda de la Región de Murcia y  de la Dirección General de Medio Am-

biente, de los que se da traslado al promotor a fin de que  pueda alegar y presentar los docu-

mentos y justificaciones que estime pertinentes. 

 RESULTANDO,  que  el promotor  únicamente presenta documentación tendente a 

corregir los reparos indicados en los informes enviados por la Confederación Hidrográfica 

del Segura, con fecha 12 de julio de 2013 se recibe informe de la Confederación, a la vista 

de la documentación aportada por el promotor, en el que se indican las consideraciones a  

corregir y  en  el que se informa que no se aporta la documentación requerida en el informe 

de 18 de octubre de 2010, relativas a las nuevas demandas de recursos hídricos generadas 

por el desarrollo del plan. 

 RESULTANDO,  que  con fecha 22 de julio de 2013 se envió notificación al promo-

tor dando traslado  del informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Segura a fin de 

que  pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, de con-

formidad con el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 CONSIDERANDO,  que  con fecha 27 de octubre de 2022  se envía  notificación al 

promotor  en el que se le indica que  tras la aprobación inicial del Plan Parcial el 2 de noviem-

bre de 2006 y en el período que abarca desde el 3 de julio de 2007 hasta el 22 de julio de 

2013 le han sido notificados diversos informes sectoriales evacuados por distintos Organis-

mos, así como alegaciones presentadas por interesados, de los que se desprende la necesidad 

de que por el promotor se aporte documentación sin que a día de hoy se haya efectuado 

alegación ni aportado toda la documentación requerida.  Y, a la vista del tiempo transcurrido 

desde la aprobación inicial del Plan Parcial y de los notables cambios normativos acaecidos 

principalmente tanto en materia urbanística como en la medioambiental, se le concede, en 

trámite de audiencia, un plazo de quince días para que por su parte se hagan las alegaciones 

que estime pertinentes de acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 

en vigor cuando se inició el procedimiento administrativo, antes de que por el órgano muni-

cipal competente se valore adoptar la resolución que ponga fin a la tramitación de este pro-

cedimiento relativo al Plan Parcial del Sector ZG-SG-CT8 “LA GAVILANA”, Cabezo de 
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Torres, con el correspondiente archivo del expediente administrativo. Consta en el expe-

diente  acuse de recibo de la notificación de fecha 2 de noviembre de 2022, y a día de hoy no 

se ha presentado por el promotor ningún escrito. 

 CONSIDERANDO, que con fecha 10 de enero de 2023 se ha emitido informe por 

el Técnico de Administración General con el conforme de la Jefa del Servicio Administra-

tivo de Planeamiento, en los que relata los antecedentes y lo acaecido tras el acuerdo de 

aprobación inicial del proyecto objeto de este, el procedimiento a seguir,  y en el que se 

concluye que por el órgano competente ha de valorarse la procedencia de no aprobar defini-

tivamente el Plan Parcial por los motivos expuestos en esta propuesta. 

 Por todo ello, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del 

suelo y valoraciones.  Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia. Disposición transitoria  primera, apar-

tados 1 y 3 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de la 

Región de Murcia. Plan General Municipal de Ordenación. Ley 30/1992,  de 26 de noviem-

bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y procedimiento Administrativo 

Común, Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común en lo que al régimen de recur-

sos se refiere el art.123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su redacción actual y al informe 

municipal citado SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  No aprobar definitivamente el proyecto de Plan Parcial del Sector ZG-

SG-CT8 “LA GAVILANA”, Cabezo de Torres, por los motivos expuestos en el informe 

emitido por el Servicio Administrativo de Planeamiento de fecha 10 de enero de 2023,  por 

cuanto por el promotor no se ha dado respuesta ni cumplimentado el contenido de los infor-

mes sectoriales que se han recibido en relación con este instrumento de planeamiento. 

 SEGUNDO: Ordenar la notificación del presente acuerdo al promotor del expe-

diente, a los interesados que consten en el mismo, así como a los Servicios Municipales 

correspondientes. 

 TERCERO: Ordenar la notificación de este acuerdo a los demás organismos que 

procedan.” 

 Se aprueba por unanimidad. 
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2.6.  APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE OBTENCI ÓN DE SUELO 

DE PARTE DEL SISTEMA GENERAL NO ADSCRITO “G-RIO-AUT OVÍA”, 

AFECTADO POR EL PROYECTO DE OBRA DE PASO SOBRE LA 

“RAMBLA DE GARRUCHAL, CALLE RINCÓN DEL GALLEGO, 

TORREAGÜERA. (EXPTE. 2022/00403/000228 (REYEX 020GE22) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO, que mediante comunicación interior de 11-noviembre-2022, el 

Teniente de Alcalde de Urbanismo y Transición Ecológica requiere a este servicio el inicio 

de las actuaciones necesarias para la obtención de Suelo de parte del sistema General no 

adscrito “G-RIO-AUTOVIA”, afectado por el Proyecto de Obra de paso sobre la Rambla 

del Garruchal, en Torreagüera   

RESULTANDO, que mediante comunicación interior remitida al Servicio Técnico 

de Gestión Urbanística con fecha 11/11//2022 se solicita la redacción del mencionado Pro-

yecto, indicándole que el sistema de obtención del terreno será el de expropiación por ta-

sación conjunta, dado que los terrenos no se encuentran adscritos a ningún sector. Se adjunta 

también CD firmado y fechado, de 10 de noviembre de 2022, con el plano de planta en coor-

denadas UTM ETRS 89 de la superficie necesaria a ocupar para ejecutar las obras, realizado 

por la Oficina de Obras y Servicios del Departamento de Ingeniería Civil de la Concejalía de 

Infraestructuras.  

 RESULTANDO, que tal y como se indica en el apartado anterior, el procedimiento 

de obtención de los sistemas generales no adscritos está regulado en el art. 8.1.3.1. de las 

NNUU del PGOU 

 El Sistema de Expropiación se encuentra regulado en los siguientes textos legales:  

• El procedimiento de obtención de los sistemas generales no adscritos está regulado 

en el art. 8.1.3.1 de las NNUU del PGOU. 

• Art. 189.2 y art. 222 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación del territorio 

y urbanística de la Región de Murcia. 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

•  RD 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoracio-

nes de la Ley de Suelo. 

• Arts. 201 a 210 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de agosto, por el que se aprueba 

el Reglamento de Gestión Urbanística. 

• Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento de 16 de diciembre de 1954. 
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RESULTANDO, que a la vista de la ci. de 11/11/2022 el Servicio Técnico de Ges-

tión Urbanística ha redactado el “Proyecto de Obtención de Suelo de parte del sistema Ge-

neral no adscrito “G-RIO-AUTOVIA”, afectado por el Proyecto de Obra de paso sobre la 

Rambla del Garruchal, en Torreagüera, mediante el Sistema de Expropiación por Tasación 

Conjunta”  

 RESULTANDO, que conforme con la Memoria del mencionado proyecto, para la 

obtención de los terrenos indicados en el plano aportado por la Oficina de Obras y Proyectos 

del Departamento de Ingeniería Civil de la Concejalía de Infraestructuras, en la fase corres-

pondiente a la redacción, afecta a parte de 1 parcela catastral, que supone una superficie 

total de la actuación 387,20 m². 

 

 

(*) Parcela catastral afectada parcialmente en la que no se refleja la superficie real 
porque se ha reflejado únicamente la superficie afectada por este expediente y no la 
superficie total de la parcela inicial. Por tanto, la superficie resultante del resto de la 
finca matriz una vez deducida la superficie a expropiar, no supone un reconocimiento 
por parte de esta Administración de que ésta sea la superficie real restante, debiéndose 
entender que la superficie exterior restante es únicamente a los efectos de inscripción 
registral. 
 
A continuación, se realiza una descripción de las superficies de las parcelas afectadas, así 

como de los elementos que deben de ser indemnizados. 

 

PARCELA REF. CATASTRAL
SUPERFICIE  

(m²)
REAL 
(m²)

AFECTADA 
(m²)

A OBTENER 
(m²)

Ámbito SISTEMA OBTENCIÓN

P-1 30030A215009670000BD 976,00 (*) 387,20 387,20
Sistema General 

No Adscrito
Expropiación

387,20 387,20

DATOS CATASTRALES
SUPERFICIES PLANO DEL 

PROYECTO DE OBRAS

SUPERFICIE TOTAL

Parcela Referencia Catastral Superficie a ob-
tener 

Clasificación suelo. Uso asignado por 
Planeamiento 

Sistema Obtención 

P-1 

 
30030A215009670000BD 387,20 m² 

Sistema General No Ads-
crito 

Uso de cauces y grandes bal-
sas “EH” 

EXPROPIACION 

Elementos indemnizables 25 limoneros. 

Observaciones Visita realizada el día 9/11/2022. 
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La relación de propietario y titularidades se ha obtenido a partir de la información de la Sede 

Electrónica del Catastro.  

 RESULTANDO, que el mencionado Proyecto de Obtención de suelo es un docu-

mento Técnico, cuyo objeto es la identificación y relación pormenorizada de los bienes y 

derechos que se van a ver afectados, con el fin de ser valorados e indemnizados. 

 El mencionado Proyecto de Obtención de suelo afecta a 1 parcela catastral que su-

pone una superficie total de 976 m², de los cuales son objeto de obtención 387,20 m²,  

RESULTANDO, que el Proyecto redactado consta de la ficha de valoración de los 

bienes y derechos afectados, con un importe de 11.686,82 €  determinándose en la corres-

pondiente hoja de aprecio  

RESULTANDO,  que por acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal de fecha 

24-noviembre-2022 se aprobó inicialmente el mencionado proyecto, sometiéndose a infor-

mación pública por un plazo de veinte días, mediante una inserción en el B.O.R.M. n.º 285, 

en el diario La Opinión de fecha 12/12/2022 y en Sede Electrónica de esta Administración, 

notificándose individualmente al titular de bienes y derechos que consta en el expediente 

dándole traslado literal de la correspondiente Hoja de Aprecio y significándole que, en el 

plazo de veinte días  a contar desde el día siguiente al del recibo de la notificación, podría 

formular las alegaciones que estimara pertinentes en orden a la concreción de los datos de la 

parcela, del titular, estado material o legal de la misma, así como sobre la valoración incor-

porada en las hojas de aprecio. Igualmente se puso en su conocimiento que dentro del pe-

riodo de alegaciones debía aportar los títulos que justificaran la titularidad de la propiedad o 

cualquier otro derecho que recayera sobre los bienes expropiados. 

 RESULTANDO, que durante el plazo de información pública no se han presentado 

alegaciones. 

CONSIDERANDO, que la actuación de adquisición de los terrenos se encontraría 

legitimada por lo dispuesto en el artículo 180 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de Orde-

nación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, que establece que “los terrenos 

reservados en el planeamiento para sistemas generales y demás dotaciones públicas urbanís-

ticas podrán ser adquiridos: b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la legislación 

específica en esta materia.” 

CONSIDERANDO, por otra parte el artículo 42.2 del Texto Refundido de la Ley 

del Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de 

octubre, establece “la aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanís-

tica que determine su legislación reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y 
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la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes, cuando dichos instru-

mentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por expropiación” 

CONSIDERANDO, que el artículo 222.4 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, establece que la Administra-

ción expropiante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta o el regulado 

en la legislación del Estado para la expropiación individual.  

En el apartado 5 del mismo se determina que la aprobación de proyectos de expro-

piación aplicando el procedimiento de tasación conjunta también corresponderá al Ayunta-

miento. 

CONSIDERANDO, que el artículo 202 del Reglamento de Gestión Urbanística 

aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, en relación con el procedimiento 

expropiación por tasación conjunta establece que, transcurridos los trámites de información 

pública y notificación a los interesados e informadas las alegaciones presentadas, procede la 

resolución aprobatoria del expediente que se notificará a los interesados titulares de los bie-

nes y derechos afectados, confiriéndoles un término de veinte días, durante el cual podrán 

mostrar por escrito su disconformidad con la valoración establecido en el expediente apro-

bado. Concretando el apartado 9 del citado artículo que, si los interesados no formularan 

oposición a la valoración, en el plazo de veinte días, se entenderá aceptada la que se fijó en 

el acto aprobatorio del expediente, entendiéndose determinado el justiprecio definitivamente 

y de conformidad. 

CONSIDERANDO, que de conformidad con el artículo 3.2 de la Ley de Expropia-

ción Forzosa de 1954 dispone que “salvo prueba en contrario, la Administración expropiante 

considerará propietario o titular a quien con este carácter conste en registros públicos que 

produzcan presunción de titularidad, que solo puede ser destruida judicialmente, o, en su 

defecto, quien aparezca con tal carácter en registros fiscales o, finalmente, al que lo sea pú-

blica y notoriamente.”   

CONSIDERANDO, que el artículo 222.5 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo de 

Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia respecto al sistema de expro-
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piación establece que: “La aprobación de proyectos de expropiación aplicando el procedi-

miento de tasación conjunta también corresponderá al ayuntamiento. El pago o depósito del 

importe de la valoración establecida por el órgano competente al aprobar el proyecto de 

expropiación habilitará para proceder a la ocupación de la finca y producirá los efectos pre-

vistos en los números 6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin perjuicio 

de la valoración, en su caso, por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa y de que 

puedan seguir tramitándose los recursos procedentes respecto a la fijación del justiprecio.” 

CONSIDERANDO, el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que “la 

función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus 

organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligacio-

nes o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 

recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el 

fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso”. El ejercicio de la 

expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa de todo acto, documento o 

expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movi-

miento de fondos de valores; b) La intervención formal de la ordenación de pago; c) La inter-

vención material del pago; d) La intervención y comprobación material de las inversiones y de 

la aplicación de las subvenciones. 

 CONSIDERANDO, que conforme al Informe de Intervención General de fecha 

16/11/2022 existe crédito presupuestario adecuado y suficiente por importe de 11.686,82 € 

con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2022-004-1510-6000013-Proyecto, 2013-2-

004-1-1 (la cantidad de 9.584,21 €) y a la aplicación 2022-004-1510-6000006-Proyecto 

2006-2-004-3-1 (la cantidad de 2.102,61€) se encuentra autorizado con referencia contable 

A-Definitiva 220220129370. 

 CONSIDERANDO,  que los documentos objeto del Proyecto de Obtención de 

Suelo de parte del sistema General no adscrito “G-RIO-AUTOVIA”, afectado por el Pro-

yecto de Obra de paso sobre la Rambla del Garruchal, en Torreagüera, mediante el Sis-

tema de Expropiación por Tasación Conjunta, que han sido redactado por el Servicio Téc-

nico de Gestión Urbanística son los que a continuación se relacionan, a los que se le han 

asignado los Códigos HASH que figuran junto a la denominación de dichos documentos y 

que aseguran la integridad de los datos y firmas de los mismos: 

020GE22_1_PORTADA_AI.pdf 

7A8E77082DE64C43B0A91D0ECF762C4E79F2E73268634251A4EF3FF1E51E6941 
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 020GE22_2_MEMORIA_AI.pdf: 

D3255574E55AF2C8FEF36DBE135AA7EE26EEF007AA974AB611B68BCE15887343 

020GE22_3_HOJAS APRECIO_AI.pdf:  

342BFF62F7FA1FA0C7457AA43D978C85F5791D1A837301CCBE65F6DD378BAB2D 

020GE22_4_PLANOS FIRMADOS_AI.pdf:  

2DEE64E70A8DC2D3AA994AFC600546112FD4E224E5B36B8635F6E8A48CC5D712 

020GE22_5_ANEXO PLANO INGENIERIA CIVIL_AI .pdf:  

9C49F96D086B91930411F83641E5EB508FD72A0C90FDB164B7BD4B7B62797B73 

020GE22_6_ANEXO FOTOS_.pdf:  

EFC314482AC826CE95B1A34BB8907F13190BEEFBC250B183600BF8D8B458AF24 

020GE22_7_ANEXO VALORACION INGENIERO AGRONOMO .pdf:  

1741613DDE289C216FBAF83C92F2237D86124920B52DDA646BED9A630F7F9A8B 

020GE22_8_ANEXO POBLACIONES_.pdf:  

4B61CE4D0B0AF52BEAE88434F745FC7C8902910CFB0F5D4E6C2175EFD4F47F8D 

 020GE22_9_ANEXO FICHAS CATASTRALES_AI.pdf:  

0168DEE53E803DE0DB59646D1DB4E453F123E89B14990FFBFB3C2DA2515FB3A1 

 Finalmente, vistos los fundamentos y los hechos que resulten de aplicación, es por lo 

que SE ACUERDA:  

 PRIMERO:  Aprobar definitivamente el Proyecto de Obtención de Suelo de parte 

del sistema General no adscrito “G-RIO-AUTOVIA”, afectado por el Proyecto de Obra de 

paso sobre la Rambla del Garruchal, en Torreagüera, mediante el Sistema de Expropiación 

por Tasación Conjunta, que afecta a una superficie de 387,20 m, que afecta a la siguiente 

parcela: 

PARCELA: 1 Parcela catastral 30030A215009670000BD con una superficie de 976 

m² 

Superficie a obtener: 387,20 m² 

Titularidad: Dª Carmen Robles Paños.  

Elementos indemnizables: 25 limoneros € y Suelo  

Indemnización: 11.686,82 € (incluido 5% premio afección) 
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 SEGUNDO:  Aprobar el presupuesto definitivo para este Proyecto que asciende a la 

cantidad de 11.686,82 € en concepto de indemnización por los bienes y derechos afectados 

por expropiación, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2022-004-1510-6000013-

Proyecto, 2013-2-004-1-1 (la cantidad de 9.584,21 €)  y a la aplicación 2022-004-1510-

6000006-Proyecto 2006-2-004-3-1 (la cantidad de 2.102,61€) autorizado con la referencia 

contable A-Definitiva 220220129370. 

TERCERO: Proceder a la notificación del presente acuerdo a los interesados en la 

forma y a los efectos legalmente previstos. 

CUARTO: Dar traslado al Servicio de Contabilidad a los efectos oportunos. 

QUINTO: Autorizar a la Junta de Gobierno y al Teniente de Alcalde Delegado de 

Urbanismo y Transición Ecológica, para la adopción de los acuerdos y resoluciones necesa-

rias para la correcta ejecución del mismo, siempre que no impliquen modificación sustan-

cial.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  ASUNTOS 

GENERALES 

 Se someten a aprobación SIETE dictámenes de la Comisión de INFRAES-

TRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y ASUNTOS GE NERALES, 

incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1.  APROBAR EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE  EL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE LAS TOR RES 

DE COTILLAS PARA LAS OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUC CIÓN 

DE UN NUEVO PUENTE ANEXO AL EXISTENTE EN LA RAMBLA 

SALADA. (EXPTE. 2023/042/000059) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “VISTO  el expediente 2023/042/000059 de la Oficina de Obras y Proyectos Muni-

cipales, relativo al convenio interadministrativo de colaboración entre el Ayuntamiento de 

Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para las obras de ejecución de puente 

en la carretera N-344 sobre la Rambla Salada. 

 CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Murcia, en el marco de sus competen-

cias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contri-

buyan a satisfacer las aspiraciones y necesidades de la comunidad vecinal, en concreto las 
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referentes a “infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad”, tal como señala 

el art. 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Murcia, en virtud de sus competencias, 

y en consonancia con las políticas de mejora de las infraestructuras y de movilidad, considera 

de gran importancia la realización de obras que contribuyan a la mejora del tráfico rodado y 

que aporten soluciones más seguras que las actuales en aquellos puntos que puedan generar 

situaciones de riesgo. 

 CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas ha manifestado 

al Excmo. Ayuntamiento de Murcia la necesidad de realizar obras de ampliación en el puente 

de la Rambla Salada con la finalidad de mejorar los accesos, la seguridad y la fluidez del 

tráfico en esta intersección, principal punto de retenciones de la red viaria del municipio de 

Las Torres de Cotillas y que afecta tanto a la salida de las Torres de Cotillas como al tráfico 

que circula por la N-344 dirección Murcia. A su vez, también es uno de los puntos con mayor 

volumen de accidentes de tráfico en la carretera N-344. 

 CONSIDERANDO que el presente convenio tiene su justificación en la consecución 

de un objetivo de interés público, común a ambos municipios, consistente en establecer una 

mejor comunicación entre ambos, e incluso enlazar la senda verde de Rambla Salada desde 

el municipio de Murcia con el municipio de Las Torres de Cotillas y continuar con la vía 

verde del Noroeste. 

 CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas desarrollará las 

actuaciones necesarias mediante contratación con terceros; licitará, adjudicará y gestionará 

el propio contrato de obra y cualesquiera otros necesarios para la ejecución del presente 

convenio, hasta la terminación definitiva de las obras, debiendo sujetarse a la normativa de 

contratación pública que le sea aplicable, y dando traslado de cada fase administrativa que 

tenga lugar al Ayuntamiento de Murcia; y que la dirección de la obra será compartida por 

ambas Administraciones. 

 CONSIDERANDO que ambos Ayuntamientos se comprometen a financiar, al 50% 

cada uno, la ejecución completa de las obras del puente en la N344 sobre la Rambla Salada 
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y la adecuación de accesos, conforme al proyecto técnico suscrito por la Ingeniera de Cami-

nos, Canales y Puertos Municipal del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, Dña. María 

Dolores Marín Martín, con un presupuesto de 320.851,95 €, más un 21% de IVA, lo que 

hace un total de 388.230,86 €, siendo el compromiso de aportación inicial de cada una de las 

partes: 

Total Ayto. Murcia 
(50%) 

Ayto. Torres de Cotillas 
(50%) 

 
388.230,86 € 

 
194.115,43€ 

 
194.115,43€ 

 

 CONSIDERANDO que el Ayuntamiento de Murcia se compromete a dotar en el 

presupuesto del ejercicio 2024, una partida presupuestaria, con importe suficiente, para abo-

nar el 50% de la ejecución del presente convenio, para lo que se ha emitido documento con-

table de autorización y disposición del gasto de ejercicios futuros, con cargo a la aplicación 

presupuestaria 073/1533/6090019, con número de operación 920239000071. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, vista la memoria justificativa del Convenio, 

el informe suscrito por los Servicios Jurídicos, el informe favorable de Intervención y demás 

documentación obrante en el expediente, y atendiendo a los art. 47 a 53 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público ACUERDA:  

 PRIMERO . - Aprobar el texto del Convenio interadministrativo entre el Ayunta-

miento de Murcia y el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para las obras del proyecto 

de construcción de un nuevo puente anexo al existente en la Rambla Salada para ampliar la 

plataforma de la carretera N-344. 

 SEGUNDO.- Aprobar la autorización y disposición del gasto, por importe de 

194.115,43 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 073/1533/6090019, documento con-

table número 920239000071, a favor del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 

 TERCERO. - Facultar a Sr. Alcalde para la firma del convenio y cuanta documen-

tación sea necesaria para dar efectividad al presente acuerdo. 

 CUARTO. - Aprobar el incremento de límites previsto en el art. 174.3 del RDL, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 

Locales, para la autorización y disposición del gasto de carácter plurianual que resulte nece-

sario para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio para la ejecución del 

“proyecto de construcción de un nuevo puente anexo al existente en la Rambla Salada para 

ampliar la plataforma de la carretera N-344”. 

 QUINTO. - Trasladar el presente acuerdo a los Servicios Municipales de Contabili-

dad y Dirección Económica y Presupuestaria a los efectos oportunos. 
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 SEXTO. - Remitir este acuerdo al Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas para su 

conocimiento. 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS Y EL AYUNTAM IENTO DE 

MURCIA PARA LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE PUENTE EN LA 

CARRETERA N344 SOBRE LA RAMBLA SALADA  

De una parte: 

D. Francisco Jesús López Manzanera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de las Torres 

de Cotillas, facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 

XXXXXXXXXX 

De otra parte: 

D. José Antonio Serrano Martínez Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Murcia (Mur-

cia), actuando en nombre y representación del mismo, autorizado para la firma del presente 

Convenio, en virtud del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha XXXXXXXXXX 

Por otra parte: 

Dª Laura Martínez Pretel, Secretaria General del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas e 

Isabel Fernández Guerras, Directora Accidental de la Oficina de Gobierno del Ayuntamiento 

de Murcia, respectivamente, actuando ambos en calidad de fedatarios. 

ANTECEDENTES 

I. En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Las Torres de 

Cotillas el 31 de enero de 2013 se adoptó el acuerdo de solicitud de cesión del tramo de la 

carretera nacional N344 entre los puntos kilométricos 4+280 y 8+640 en dos fases. Una 

primera fase de cesión gratuita entre los puntos kilométricos 5+500 y 8+640 (con entrada en 

vigor el 19 de noviembre de 2013), y una segunda fase, comprendida entre los puntos kilo-

métricos 4+280 y 5+500 que se aceptaría una vez ejecutadas las obras de reconversión en 

glorieta giratoria de la actual intersección semafórica. 

II.  El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (antes Ministerio de Fo-

mento) tiene prevista la realización de las obras de mejora de la seguridad vial a través de la 
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sustitución de la intersección semafórica por una glorieta giratoria en la carretera N344 en 

el tramo comprendido entre los puntos kilométricos 4+280 y 5+500.  

III.  El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (antes Ministerio de Fo-

mento) ha aprobado provisionalmente el proyecto de trazado: “Mejora de seguridad vial del 

enlace en la A-7, en el p.k. 575, y la N-344” La actuación consiste en la reordenación del 

enlace existente en el P.K. 575 de la autovía A-7 mediante la conexión del actual ramal de 

entrada de la autovía, sentido Murcia-Lorca, con la carretera N-344 y la construcción de una 

nueva glorieta. 

IV.  Con fecha 17 de marzo de 2022 se remite a Demarcación de Carreteras sugerencias 

respecto a las con las actuaciones que tiene previsto ejecutar el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana con la realización de las obras de “REORDENACIÓN DE 

INTERSECCIÓN Y MEJORA DE ACCESOS A LA CARRETERA N-344 EN EL P.K. 

4+300 Y REFUERZO DE FIRME EN LA CARRETERA N-344 ENTRE LOS P.K. 4+280 

A 5+500 T.M. DE LAS TORRES DE COTILLAS (MURCIA)”, a fin de complementar las 

mismas, para su toma en consideración al objeto de mejorar la movilidad y fluidez del tráfico 

de la carretera N344. Acompañando estas sugerencias de: 

● Informe sobre el tráfico de la Carretera N-344 a su paso por Las Torres de Cotillas. 

● Proyecto básico de trazado de la solución óptima para el aumento de la capacidad de 

la N-344 parte sur en el municipio de Las Torres de Cotillas. 

● Informe técnico elaborado por el Ingeniero de Caminos, C. y P. municipal para el aná-

lisis de las distintas alternativas. 

V. A la vista del anterior, desde Demarcación de Carreteras se considera que las modi-

ficaciones sugeridas por el Ayuntamiento supondrían, efectivamente una mejora de la mo-

vilidad, fluidez y seguridad del tráfico en esta intersección. Si bien, sería necesaria la ejecu-

ción de un tablero puente en el punto kilométrico 4+280 de la carretera N344 sobre la Ram-

bla Salada. 

Ambos partes, reconociéndose capacidad y representación suficiente para la formalización 

de este acto  

MANIFIESTAN  

I. Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas han redactado un 

proyecto de ampliación del puente sobre la Rambla Salada y adecuación de accesos entre los 

municipios de Las Torres de Cotillas y Murcia para la mejora de la seguridad y el tráfico en 

la carretera N344. El citado proyecto se adjunta al presente convenio como anexo I. 
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La finalidad de la ampliación de dicho puente es mejorar los accesos, la seguridad y la fluidez 

del tráfico en esta intersección, principal punto de retenciones de la red viaria del municipio 

de Las Torres de Cotillas y que afecta tanto a la salida de las Torres de Cotillas como al 

tráfico que circula por la N-344 dirección Murcia. A su vez, también es uno de los puntos 

con mayor volumen de accidentes de tráfico en la carretera N-344. 

Así mismo, la ampliación permitiría establecer una mejor comunicación entre ambos muni-

cipios, e incluso enlazar la senda verde de Rambla Salada desde el municipio de Murcia con 

el municipio de Las Torres de Cotillas y continuar con la vía verde del Noroeste. 

II.  Que, en el ámbito de sus competencias, establecidas en el art. 25 y siguientes de la 

Ley de Bases de Régimen Local y de conformidad con el artículo 47 y ss de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en cumplimiento con la legislación 

de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como de la legislación de con-

tratos del sector público, aprueban las siguientes: 

CLÁUSULAS  

PRIMERA. Es objeto del presente Convenio la colaboración, entre el Ayuntamiento de 

Murcia y el Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, para las obras de ejecución de un puente 

y adecuación de accesos, así como el posterior mantenimiento del mismo, sobre la Rambla 

Salada en los límites de los términos municipales de Las Torres de Cotillas y Murcia. 

SEGUNDA. Ambos Ayuntamientos se comprometen a financiar, al 50% cada uno, la eje-

cución completa de las obras del puente en la N344 sobre la Rambla Salada y la adecuación 

de accesos, conforme al proyecto técnico suscrito por la Ingeniera de Caminos, Canales y 

Puertos Municipal del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, Dña. María Dolores Marín 

Martín. 

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas desarrollará las actuaciones necesarias mediante 

contratación con terceros; licitará, adjudicará y gestionará el propio contrato de obra y cua-

lesquiera otros necesarios para la ejecución del presente convenio, hasta la terminación de-

finitiva de las obras, debiendo sujetarse a la normativa de contratación pública que le sea 

aplicable, y dando traslado de cada fase administrativa que tenga lugar al Ayuntamiento de 

Murcia. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 35 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



36 
 
 

La dirección de la obra será compartida por ambas Administraciones. 

TERCERA. Para la ejecución del objeto del presente convenio, se establece un presupuesto 

total de 388.230,86 €.  

El Ayuntamiento de Murcia, para el cumplimiento del compromiso de financiación asumido 

en la cláusula segunda, se compromete a dotar en el presupuesto del ejercicio 2024, una 

partida presupuestaria, con importe suficiente, para abonar el 50% de la ejecución del pre-

sente convenio.  

Ambas partes asumirán, en idéntico porcentaje cada una, las variaciones económicas, al alza 

o a la baja, por modificaciones, revisiones de precios, liquidación del contrato, obras com-

plementarias, así como cualquier otra modificación que se apruebe en la ejecución de los 

contratos de obras o servicios. 

Con cargo al importe previsto en el párrafo primero, el Ayuntamiento de Las Torres de Co-

tillas financiará tanto el coste de las obras, la dirección y vigilancia de estas, además de los 

gastos correspondientes a las medidas de seguridad y salud. 

A la firma de presente convenio, el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas comenzará la 

tramitación de los contratos, ya que la efectiva consolidación de los recursos financiadores 

tiene lugar a la firma del presente convenio, sirviendo como título habilitante para la trami-

tación presupuestaria oportuna.  

Anualidad 
Aplicación  

Presupuestaria 

Ayuntamiento 
de las Torres de 

Cotillas 
Ayuntamiento 

de Murcia 
2023 1532.61908 194.115,43 € - 

 

CUARTA. La titularidad del puente será compartida por ambos municipios, (50% el muni-

cipio de Las Torres de Cotillas y 50% el Municipio de Murcia), una vez ejecutada y recep-

cionada. 

Por parte de ambos Ayuntamientos se aprobará un plan de mantenimiento del puente, según 

las recomendaciones del contratista adjudicatario de su construcción. Dicho plan será ejecu-

tado por el Ayuntamiento de las Torres, abonando el Ayuntamiento de Murcia a aquel el 

50% del gasto realizado en dicho mantenimiento, siempre y cuando dichas partidas estén 

incluidas en el Plan aprobado por ambos Ayuntamientos. 

QUINTA . La responsabilidad en que puedan incurrir ambas administraciones, en los térmi-

nos del art. 33 de la Ley 40/2015, por la presente actuación conjunta, será compartida por 

ambas administraciones, en proporción a su titularidad. La Administración competente para 
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incoar, instruir y resolver los procedimientos será el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, 

previa consulta al Ayuntamiento de Murcia, por el plazo de 15 días. 

SEXTA. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas se compromete a solicitar a la Confe-

deración Hidrográfica del Segura las autorizaciones pertinentes para la correcta ejecución de 

las obras de ampliación del puente sobre la Rambla Salada. 

SÉPTIMA . El presente Convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento de su contenido que dará lugar a las responsabilidades que sean opor-

tunas, conforme al art. 51 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público. 

b) Mutuo acuerdo. 

OCTAVA . El seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-

promisos (incluyendo los problemas de interpretación y cumplimiento) se realizará por una 

Comisión Mixta, formada por dos miembros designados por cada Ayuntamiento y presidida 

por el Alcalde de Las Torres de Cotillas, o persona en quien delegue. 

NOVENA . El plazo de vigencia del Convenio será de cuatro años desde la firma del mismo, 

sin perjuicio de su prórroga por otros cuatro años, por acuerdo de los municipios interesados. 

La ejecución de las obras de ampliación del puente sobra la Rambla Salada y adecuación de 

accesos tendrá una duración máxima de 1 año. Para la ejecución de las obras se solicitarán 

los informes sectoriales que sean legalmente exigibles. 

DÉCIMA . El presente Convenio Interadministrativo de Colaboración se regirá por las pre-

sentes Cláusulas y por lo establecido en el art. 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás legislación aplicable. 

UNDÉCIMA . Cualquier modificación que altere lo establecido en este Convenio requerirá 

acuerdo escrito de ambas partes. 

DUODÉCIMA . El presente Convenio se publicará en la Sede Electrónica de ambos muni-

cipios. 

 Se aprueba por unanimidad. 
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3.2.   APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE MODIFICAC IÓN DEL 

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE FACTURAS DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA. (EXPTE.2022/051/000154). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, permite que las 

Administraciones Públicas excluyan reglamentariamente de la obligación de facturación 

electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros y a las emitidas por los 

proveedores a los servicios en el exterior de las Administraciones Públicas hasta que dichas 

facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto general 

de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y 

sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.  

 Atendida la especial dificultad con la que se encuentran determinados servicios 

municipales en orden a la obtención y presentación de las facturas en formato electrónico 

justificativas de gastos pagados mediante anticipos de caja fija, se considera conveniente 

excluir de la obligación de facturación electrónica aquellas facturas que correspondan a 

pagos efectuados mediante anticipos de caja fija cuyo importe sea de hasta 1.000 euros.  

 Según el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, el expediente se ajustará al siguiente procedimiento:  

a) Aprobación inicial por el Pleno.  

b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para 

la presentación de reclamaciones y sugerencias.  

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 

aprobación definitiva por el Pleno.  

 En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 

entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.  

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 123.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, es competencia del Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, la aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos municipales, si bien 

en primer lugar procede que la JGL apruebe el anteproyecto, que fue aprobado en sesión 

celebrada el 16 de diciembre de 2022.  

 En virtud de ello se propone el siguiente ACUERDO:   
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 Aprobar el proyecto de modificación del Reglamento de Registro de Facturas del 

Ayuntamiento de Murcia añadiendo un nuevo artículo 5 bis, con el siguiente tenor literal:  

  “De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 párrafo 3º, de la Ley 25/2013 de 

27 de diciembre, se excluye de la obligación de facturación electrónica, y su presentación a 

través del punto general de entrada que corresponda, a las facturas cuyo importe sea de hasta 

1.000€ pagadas mediante anticipos de caja fija. Esta circunstancia será comunicada a los 

proveedores por los habilitados-pagadores de los anticipos de caja fija. Asimismo se 

excluyen las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior hasta que dichas 

facturas puedan satisfacer los requerimientos para su presentación a través del Punto general 

de entrada de facturas electrónicas, de acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda 

y Administraciones Públicas, y los servicios en el exterior dispongan de los medios y 

sistemas apropiados para su recepción en dichos servicios.  

 Lo indicado anteriormente no excluye la posibilidad de que un proveedor no obligado 

al uso de la factura electrónica pueda presentarla, que en todo caso lo deberá hacer a través 

del Punto general de entrada FACe.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

3.3.   RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y APROBACIÓN DEFIN ITIVA DE LA 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI EN EL 

MUNICIPIO DE MURCIA PRESTADO AL AMPARO DE LICENCIAS  DE 

AUTO-TAXI (EXPTE.2022/049/000898) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO , que por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 27 de octubre de 

2022 se aprobó inicialmente la ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI 

EN EL MUNICIPIO DE MURCIA PRESTADO AL AMPARO DE LICENCIAS DE 

AUTO-TAXI. 

RESULTANDO, que otorgado trámite de información pública y audiencia a los in-

teresados, conforme a lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases de Régimen Local, por plazo de treinta días para presentar reclamaciones o 
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sugerencias, a contar a partir del 16 de noviembre de 2022, fecha en la que se publicó el edicto 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia nº 265, por D. Javier Pardo Hernández, con DNI 

48503712R en nombre y representación de la Mesa Profesional del Taxi, en tiempo y forma 

se han presentado las siguientes alegaciones: 

• Modificación de la redacción del art. 14, párrafo segundo, no siendo de aplicación los 

límites de la emisiones de contaminantes a los vehículos eurotaxi, ya que por sus 

características y especialidades requieren de un mayor volumen y de una motorización de 

gran cilindrada, que impiden cumplir con los límites previstos en la Ordenanza, ni a los 

vehículos auto-taxi de 9 plazas. 

• Modificación de la redacción del art. 16, párrafos primero y segundo, proponiendo se  

autorice la capacidad del autotaxi de un mínimo de cinco plazas y un máximo de nueve 

plazas, incluido el conductor y, en el caso de vehículos eurotaxi, será de un mínimo de cinco 

plazas y un máximo de nueve plazas incluido el conductor y la utilizable para la silla de 

ruedas, en concordancia con la regulación vigente de la Ley de reguladora del transporte 

público de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 

CONSIDERANDO, que estudiadas las mismas, procede estimar la exclusión de los 

vehículos adaptados a personas con movilidad reducida de límites de emisiones contaminan-

tes, precisamente por cuanto que estos vehículos tienen una estructura muy particular, que 

no permite tener una certeza sobre la viabilidad de este tipo de vehículos.  

Al contrario, los vehículos auto taxi de nueve plazas están generalizados, también 

para los vehículos de reparto urbano de mercancías, por lo que su aceptación supone des-

viarse de las medidas implantadas para avanzar hacia la descarbonización de la economía y 

la mejora de la calidad del aire, atendiendo a las estrategias de cambio climático. 

Respecto de la modificación del art. 16 no existe inconveniente alguno, por estar en 

concordancia con lo establecido en la legislación sectorial. 

RESULTANDO, que en base a lo anterior, procede modificar la redacción del art. 

14, párrafo segundo y art. 16, según se detalla a continuación: 

“Artículo 14. Requisitos de los vehículos.  

Párrafo segundo. 

Las emisiones de los vehículos nuevos no podrán superar los 160g/km. de CO2 ni los 

límites de la Norma Euro 6 o similares que puedan aprobarse, en lo que respecta a emi-

siones de contaminantes. Estos límites no serán aplicables a los vehículos eurotaxi.  

Artículo 16. Número de plazas. 
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La capacidad de un autotaxi será de un mínimo de cinco plazas y un máximo de nueve 

plazas, incluido el conductor.  

En el caso de vehículos eurotaxi, se admitirá una capacidad de nueve plazas, incluida la 

del conductor, siempre que en el correspondiente certificado de características técnicas 

conste que una de las plazas corresponde a la utilizable para la silla de ruedas. No se 

podrá transportar con dichos vehículos simultáneamente más de nueve personas, in-

cluido el conductor. 

En todos los casos, las características de los vehículos de nueve plazas, modelos y clases 

serán objeto de valoración por la Mesa de Titulares de licencias de taxi de Murcia, con 

carácter previo a la autorización administrativa para el uso de ese tipo de vehículos.” 

CONSIDERANDO, que de acuerdo con lo previsto en el art. 123.1.d) de la citada 

Ley de Bases, corresponde al Pleno la competencia para la aprobación de Ordenanzas y 

Reglamentos Municipales. 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local se 

propone a la Comisión de Infraestructuras, Hacienda, Gestión Económica y Asuntos Generales, 

para su dictamen y posterior elevación al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.  Estimar parcialmente las alegaciones presentadas y modificar la redac-

ción del art. 14 párrafo segundo y artículo 16, del texto del Proyecto de Ordenanza, con-

forme se expone en el Considerando primero. 

SEGUNDO. Desestimar la alegación presentada respecto de la exclusión del cum-

plimiento de los límites establecidos en el art. 14, de los vehículos auto taxi de nueve plazas.   

TERCERO. Aprobar definitivamente la ORDENANZA REGULADORA DEL 

SERVICIO DE TAXI EN EL MUNICIPIO DE MURCIA PRESTADO AL AMPARO DE 

LICENCIAS DE AUTO-TAXI. 

CUARTO. El acuerdo definitivo y el texto íntegro de la Ordenanza municipal, habrá 

de ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el Art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

entrando en vigor transcurrido el plazo previsto en el Art. 65.2 del mismo cuerpo legal. 
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 QUINTO. Una vez aprobada definitivamente la presente Ordenanza, dejar sin efectos 

la Ordenanza aprobada por Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Ge-

nerales de este Ayuntamiento, en virtud de acuerdo de Pleno de delegación de competencias 

de 27 de junio de 2011, en sesión de 27 de abril de 2015, publicada en el BORM nº 104 de 

8 de mayo de 2015.” 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE TAXI EN EL MUNICIPIO DE 

MURCIA PRESTADO AL AMPARO DE LICENCIAS DE AUTO-TAXI  

Exposición de Motivos. 

Por Decreto Ley nº 3/2020 de 23 de abril, de Mitigación del impacto socioeconómico del 

Covid 19 en el área de Vivienda e Infraestructuras, la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, estableció en su exposición de motivos, la necesidad de adoptar medidas de fle-

xibilización en el sector del taxi, en cuestiones como la obligatoriedad de la dedicación ex-

clusiva, la rígida limitación del número de plazas, o la imposibilidad de prestar servicios 

compartidos bajo determinadas circunstancias.  

Además de lo anterior, la movilidad urbana se encuentra ante una etapa de grandes cambios, 

motivados fundamentalmente por las oportunidades que brinda la introducción de la tecno-

logía al servicio del ciudadano, por la necesidad de avanzar hacia la descarbonización de la 

economía y la mejora de la calidad del aire. Atendiendo a las estrategias de cambio climático, 

vehículo eléctrico y la más reciente de movilidad de la Unión Europea, la Concejalía de 

Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria impulsa un nuevo concepto de servicio de taxi, 

considerado como actividad de utilidad pública que, si bien no tiene la naturaleza jurídica de 

servicio público, sí incorpora algunas obligaciones que lo dotan de un destacado interés so-

cial.  

Se debe impulsar un nuevo concepto de movilidad, que debe incluir al sector del taxi, como 

un concepto más amplio que engloba, no sólo aquello que es inherente al transporte desde 

una perspectiva tradicional, sino que además incluye todos aquellos condicionantes, necesi-

dades, motivaciones y percepciones de los individuos, con el fin de situar al ciudadano y al 

usuario en el centro de todo el sistema.   

La presente Ordenanza pretende dar respuesta a los retos y desafíos que el municipio de 

Murcia tiene que abordar en movilidad, y en particular, en el sector del taxi, adaptando la 

nueva normativa, eliminando rigideces, facilitando el servicio y propiciando el uso compar-

tido. De entre los muy diversos retos que se han de abordar, cabe destacar los siguientes:  

• La urgencia climática y la necesidad de reducir las emisiones, en consonancia 

con la mayor concienciación medioambiental de ciudadanos y empresas. 
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• La transformación digital, que supone una “revolución disruptiva” en el 

transporte desde el punto de vista humano, social y tecnológico 

• La necesidad de coordinación y cooperación debido a la existencia de 

administraciones multinivel con competencias sobre el taxi. 

• Los cambios en la demanda y la transformación de las tendencias en materia 

de movilidad.  

• La necesidad de eliminar cuestiones que desde un punto de vista normativo 

no se adaptan a la nueva legislación.  

La tramitación de este proyecto de ordenanza obedece a la necesidad de resolver los proble-

mas identificados en el apartado anterior y complementará lo ya dispuesto por las diversas 

leyes de carácter sectorial que regulan la prestación del servicio de taxi.  

Contribuye también a la implementación de la Estrategia de Movilidad Segura, Sostenible y 

Conectada, en la que se encuentra trabajando actualmente el MITMA, en la medida en que 

incluirá actuaciones de fomento para la transformación gradual de la actual flota de vehícu-

los taxi, y su conversión a vehículos Cero Emisiones y/ o ECO.  

Por todo lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a los compromisos y a las obligaciones que 

en materia de movilidad asume esta Corporación, se estima necesaria y oportuna la aproba-

ción de una ordenanza con regulación homogénea, proporcionada y eficiente, que sitúe al 

ciudadano en el centro de las políticas públicas de movilidad, que regule el trabajo profesio-

nal del sector del taxi y que se adapte a las nuevas exigencias de mercado y su transformación 

digital. 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable al servicio de 

taxi, prestado al amparo de las licencias de autotaxi del municipio de Murcia. 
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A los efectos de esta Ordenanza se entiende por servicio de taxi el transporte público urbano 

de viajeros realizado, en automóviles de turismo con aparato taxímetro, en el ámbito territo-

rial del municipio de Murcia. 

La presente Ordenanza será de aplicación a todas las personas titulares de licencia municipal 

de taxi, y todas las personas contratadas como conductores asalariados o autónomos colabo-

radores en los términos previstos en la legislación social aplicable, a las personas usuarias 

del servicio, todos los vehículos adscritos y vinculados a la licencia de autotaxi, así como a 

los sistemas de concertación remota de servicios. 

Artículo 2. Principios rectores del servicio y legislación. 

El ejercicio del servicio de taxi ha de estar regido por los principios de, universalidad, acce-

sibilidad y continuidad en el servicio, con el fin de obtener un servicio de calidad y garantizar 

el interés público. 

La presente Ordenanza se dicta de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4, y en el artículo 

25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud 

con lo establecido en la Ley 10/2014, Reguladora del Transporte Público de Personas en 

vehículo de turismo por medio de Taxi en la Región de Murcia, en su redacción vigente a 

partir del 11 de mayo de 2021. 

A los efectos de la presente Ordenanza, se considerarán como Asociaciones más representa-

tivas del sector del auto taxi en Murcia, aquellas que obtengan representación con al menos 

un miembro, de los diez de la Mesa de representantes de titulares de licencias del Taxi (Mesa 

Profesional del Taxi), electos cada cuatro años en procesos electorales de sufragio universal 

y voto libre, directo y secreto a las listas de Asociaciones profesionales de titulares de licen-

cias que se constituyan para cada proceso. 

Artículo 3. Licencia de autotaxi. 

Para la prestación del servicio de taxi se requiere como condición imprescindible, la obten-

ción de la licencia municipal de autotaxi que habilite para la realización del servicio, cuyo 

otorgamiento corresponde al Ayuntamiento de Murcia. 

El número de licencias de taxi no podrá exceder de uno por titular y estará referida a un 

vehículo turismo en particular. 

TÍTULO II 

Régimen Jurídico 

Artículo 4. Requisitos para ser titular de la licencia. 

El titular de la licencia de autotaxi ha de cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser persona física y mayor de edad. 
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b) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea, o de 

otro país en el que en virtud de tratado o convenio internacional con España se reco-

nozca el principio de reciprocidad para el desempeño de la profesión. 

c) Estar domiciliado en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Estar al corriente de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y social exigidas en 

la legislación vigente. 

e) Disponer de vehículo adscrito a la licencia, que cumpla los requisitos de la presente 

Ordenanza. 

f) Disponer al menos de un conductor por licencia. 

g) Tener cubierta, en cuantía no inferior a 50 millones de euros, su responsabilidad civil 

por los daños que se causen con ocasión de la prestación del servicio. 

h) Estar en posesión del permiso municipal de conductor de auto taxi.  

Artículo 5. Número de licencias. 

El número de licencias vendrá determinado por el Ayuntamiento, oída la Mesa Profesional 

del Taxi, en función de la necesidad del servicio a prestar al público, por lo que se tendrá 

que tener en cuenta la oferta y la demanda de transporte urbano y la sostenibilidad económica 

de la actividad del sector. 

Artículo 6. Otorgamiento de nuevas licencias. 

El otorgamiento de nuevas licencias de autotaxi corresponde al Ayuntamiento de Murcia y 

se realizará mediante concurso público.  

Deberá tramitarse expediente a tal efecto, en el que queden acreditadas la necesidad y con-

veniencia del servicio a prestar al público teniendo en cuenta: 

a) La situación del servicio en calidad y extensión antes del otorgamiento de nuevas 

licencias. 

b) El tipo, extensión y crecimiento de los núcleos de población. 

c) Las necesidades reales de un mejor y más extenso servicio permanente. 

d) La repercusión de las nuevas licencias a otorgar en el conjunto del transporte pú-

blico y la circulación. 
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e) La sostenibilidad económica del sector. 

En dicho expediente se otorgará audiencia a las asociaciones profesionales más representa-

tivas del sector para presentar alegaciones, en su caso, por plazo de 15 días.  

El Ayuntamiento de Murcia aprobará las bases de las convocatorias en las cuales se deter-

minará el procedimiento a seguir y los criterios a valorar para las adjudicaciones que, en 

todo caso, deberán garantizar los principios de publicidad, igualdad de oportunidades, libre 

concurrencia, no discriminación y transparencia. 

El adjudicatario, titular de una nueva licencia deberá reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 4. 

En la convocatoria del concurso público se harán constar los criterios de adjudicación, entre 

los cuales se encontrarán entre otros, la antigüedad como conductor o conductora de taxi y 

que, el vehículo turismo que se adscriba a la licencia de taxi, reúna algunas de las siguientes 

características específicas: 

a) Adaptado a personas con movilidad reducida. 

b) Que use energías no contaminantes o de baja contaminación. 

c) Sistemas híbridos de propulsión. 

d) Otras características. 

Así mismo se establecerán los requisitos de obligado cumplimiento. 

Artículo 7. La eficacia del otorgamiento de licencia. 

La eficacia del otorgamiento de licencia estará condicionada a que en plazo máximo de 15 

días siguientes a la notificación del mismo, el beneficiario presente al Ayuntamiento la si-

guiente documentación: 

a) Declaración de alta en el régimen de trabajadores autónomos de la Seguridad So-

cial. 

b) Permiso de conducción. 

c) Tarjeta de inspección técnica del vehículo. 

d) Póliza del seguro de responsabilidad civil derivado del uso y circulación de vehícu-

los a motor de suscripción obligatoria. 

e) Con carácter general no se exigirá la plena y exclusiva dedicación de la persona 

titular de la licencia a la actividad del taxi. No obstante, el Ayuntamiento la podrá 

establecer de oficio o a petición de los interesados por razones justificadas, debién-

dose dar audiencia en el procedimiento a la persona titular de la licencia en todo 

caso. 

 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 46 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

47 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Artículo 8. Transmisión. 

Las licencias de autotaxi serán transmisibles en los supuestos siguientes: 

a) Por jubilación del titular. 

b) Por fallecimiento del titular a favor de sus herederos o cónyuge viudo. 

c) Por imposibilidad del heredero o cónyuge de reunir los requisitos establecidos en 

el artículo 4 de esta Ordenanza. 

d) Por retirada definitiva del carnet de conducir. 

e) Por otra causa de fuerza mayor acreditada ante este Ayuntamiento. 

f) Cuando el titular de la licencia tenga una antigüedad desde la adquisición de su 

licencia de dos años, a conductor asalariado con antigüedad mínima en el ejercicio 

del servicio del taxi de un mes, en el último año. 

El Ayuntamiento autorizará las trasmisiones cuando sean a favor de personas que reúnan las 

condiciones establecidas en el artículo 4 de esta Ordenanza. 

El adquirente de una licencia deberá afectar un vehículo simultáneamente a la licencia e 

iniciar la prestación del servicio en el plazo máximo de sesenta días naturales. El vehículo 

podrá ser el que estuviera anteriormente afecto a la licencia, cuando el nuevo titular adquiera 

la disposición del mismo y el cambio de titularidad figure en el permiso de circulación. 

La persona que transmita una licencia municipal de autotaxi no podrá volver a obtener otra 

hasta transcurridos cinco años. 

Se prohíbe el arriendo de la explotación de las licencias, así como cualquier actuación al 

margen del procedimiento regulado en esta ordenanza. 

Artículo 9. Supuestos de no transmisión de licencias. 

La transmisión de la licencia no podrá autorizarse en los siguientes supuestos: 

a) Si no han transcurrido al menos dos años desde la adquisición por el transmitente 

de la condición de titular de la licencia de taxi y de la autorización interurbana de 

taxi. 

b) La limitación temporal anterior no será de aplicación en caso de jubilación, falleci-

miento, declaración definitiva de incapacidad absoluta y permanente para prestar el 

servicio de taxi o retirada definitiva del carnet de conducir. 
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c) Si el transmitente y el adquirente no estuvieran al corriente de sus obligaciones tri-

butarias y de seguridad social y las relacionadas con la actividad propia del servicio 

de taxi, o tuviera pendientes el pago de deudas o sanciones a la Hacienda Municipal. 

d) Si no se obtuviere el Informe de la dirección general competente en materia de 

transportes de la Región de Murcia, sobre la procedencia de transmitir la autoriza-

ción interurbana de taxi y que deberá emitirse en el plazo de un mes.  

Las solicitudes de transmisión se entenderán desestimadas si en el plazo de tres meses la 

Administración competente no hubiera dictado y notificado resolución.  

Artículo 10. Supuesto de fallecimiento del titular. 

En caso de fallecimiento del titular de la licencia, en el plazo de un año los herederos deberán 

comunicarlo al Ayuntamiento de Murcia y entregar en depósito el original de la licencia y 

de las tarjetas de identificación de conductor y proceder a la solicitud de transmisión. 

Artículo 11. Registro Municipal de Licencias. 

1. En el Registro Municipal de Licencias se anotarán, en todo caso: 

a) Los titulares de las licencias y sus datos identificativos. 

b) Los titulares de permisos municipales de conductor asalariado/autónomo colabora-

dor de autotaxi y sus datos identificativos. 

c) Los vehículos afectos a las licencias. 

d) Las infracciones cometidas y las sanciones impuestas a los titulares de las licencias. 

e) Las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento a los titulares de las licencias. 

f) La situación administrativa en la que se encuentra la licencia. 

g) Fechas y plazos de vigencia del permiso local de conductor titular o asalariado/au-

tónomo colaborador. 

Asimismo, a efectos meramente informativos, se anotarán las pignoraciones, cargas y gra-

vámenes de licencias que sean comunicadas al Ayuntamiento mediante certificación o reso-

lución emitida al efecto por el Registrador o autoridad judicial competente. 

2. Los titulares de las licencias de autotaxi están obligados a comunicar los cambios de 

domicilio y demás datos y circunstancias que deban figurar en el registro, en el plazo de un 

mes. 

Serán públicos los datos referidos a la identificación del titular de las licencias de taxi y de 

los vehículos y conductores o conductoras adscritos a las mismas, así como la vigencia, sus-

pensión o extinción de las licencias. 

Artículo 12. Extinción. 

1. Las licencias de taxi se extinguen por alguna de las siguientes causas: 
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a) Renuncia de la persona titular o fallecimiento de esta sin herederos. 

b) Caducidad, por el transcurso del plazo determinado en las licencias sin que se haya 

llevado a cabo su renovación. 

c) Revocación. 

2. Procederá declarar revocadas las licencias de taxi en los casos de incumplimiento por el 

titular de las condiciones que justificaron su otorgamiento, de no producirse el inicio del 

servicio en el supuesto de que la licencia de taxi estuviese suspendida, por la falta de dedi-

cación a la actividad de su titular cuando esta fuera exigible o por la obtención, gestión o 

explotación de la licencia de taxi por cualquier forma no prevista por la presente ley. 

3. Podrán revocarse las licencias de taxi por motivos de oportunidad de interés público, tales 

como circunstancias sobrevenidas no imputables al titular o titulares que aconsejasen a la 

Administración reducir el número de licencias por caída de la demanda, exceso de oferta o 

circunstancias justificadas. En este supuesto, su titular tendrá derecho a la correspondiente 

indemnización económica, que se calculará de conformidad con aquellos parámetros objeti-

vos que determinen su valor real de mercado. 

4. El Ayuntamiento arbitrará el procedimiento para la extinción o revocación de las licencias 

de taxi, en las que habrá de quedar garantizado, en todo caso, la audiencia de las personas 

interesadas, asociaciones del sector y de usuarios del mismo. 

En tanto se tramita este procedimiento, el órgano competente para su incoación podrá adop-

tar, mediante resolución motivada, como medida provisional, la prohibición de transmisión 

de la licencia de taxi u otra que se estime adecuada para asegurar la eficacia final de la 

resolución que pudiera recaer. 

TÍTULO III 

De los vehículos 

Artículo 13. Normas generales. 

Cada licencia de autotaxi tendrá afecto un concreto vehículo, matriculado y habilitado para 

circular, que corresponda a alguno de los modelos autorizados en su caso. Deberá dedicarse 

a la prestación de dicho servicio, con la única salvedad de los usos como vehículo particular. 
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El vehículo adscrito a la licencia deberá ser propiedad del titular de la misma o ser objeto de 

contrato de arrendamiento financiero. 

Los vehículos deberán mantener los requisitos, características y elementos mínimos obliga-

torios determinados en esta Ordenanza. La adecuación, conservación y limpieza de todos los 

elementos e instalaciones del vehículo serán responsabilidad del titular. 

En el caso de sustitución definitiva del vehículo afecto a una licencia o adscripción a nueva 

licencia otorgada, el nuevo vehículo no podrá rebasar la antigüedad de dos años y deberá 

tener el distintivo ambiental cero emisiones, eco o vehículos normativa euro 6 o aplicable al 

momento.  

Artículo 14. Requisitos de los vehículos. 

Los vehículos no podrán superar la antigüedad de 12 años contados desde su primera matri-

culación, salvo los clasificados según el distintivo ambiental Cero emisiones o ECO para 

categoría M1 de acuerdo con la clasificación del Registro de Vehículos de la Dirección Ge-

neral de Tráfico, que no podrán superar la antigüedad de 15 años. 

Las emisiones de los vehículos nuevos no podrán superar los 160g/km. de CO2 ni los límites 

de la Norma Euro 6 o similares que puedan aprobarse, en lo que respecta a emisiones de 

contaminantes. Estos límites no serán aplicables a los vehículos eurotaxi. 

El Ayuntamiento promoverá la progresiva sustitución de los vehículos destinados a los ser-

vicios de taxi, por otros de bajas o nulas emisiones, con el objetivo de conseguir reducir la 

contaminación producida por los mismos al 50% en 2030 y al 100% en 2040. 

Artículo 15. Características de los vehículos. 

Corresponde al Ayuntamiento autorizar, en su caso, las marcas y modelos de vehículos para 

el servicio de taxi, de entre los homologados por el órgano competente en materia de Indus-

tria, previa consulta a las asociaciones más representativas de los titulares de licencias. Di-

chos vehículos deberán estar clasificados como turismos y tener las siguientes característi-

cas: 

a) Carrocería cerrada con puertas de fácil acceso y funcionamiento que facilite la ma-

niobra con suavidad. 

b) Las dimensiones mínimas y las características del habitáculo interior del vehículo 

y de los asientos, serán las precisas para proporcionar al usuario y al conductor la 

seguridad y comodidad propias de este tipo de servicio. 

c) La tapicería interior y el piso del vehículo deberán ser de un material de fácil lim-

pieza. 
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d) Ventanillas provistas de lunas transparentes e inastillables en todas las puertas, con 

la salvedad de las ventanillas traseras tintadas y homologadas. Las situadas en la 

parte posterior deberán ser accionables a voluntad del usuario. 

e) Ir provistos de extintor de incendios de acuerdo con la reglamentación vigente. 

f) En el interior deberá estar instalado el necesario alumbrado eléctrico. 

g) Otras características. 

Artículo16. Número de plazas. 

La capacidad de un autotaxi será de un mínimo de cinco plazas y un máximo de nueve plazas, 

incluido el conductor. 

En el caso de vehículos eurotaxi, se admitirá una capacidad de nueve plazas, incluida la del 

conductor, siempre que en el correspondiente certificado de características técnicas conste 

que una de las plazas corresponde a la utilizable para la silla de ruedas. No se podrá trans-

portar con dichos vehículos simultáneamente más de nueve personas, incluido el conductor. 

En todos los casos, las características de los vehículos de nueve plazas, modelos y clases 

serán objeto de valoración por la Mesa de Titulares de licencias de taxi de Murcia, con ca-

rácter previo a la autorización administrativa para el uso de ese tipo de vehículos. 

Artículo 17. Elementos del vehículo. 

Los vehículos afectos a las licencias de autotaxi deberán ir provistos de los siguientes ele-

mentos mínimos obligatorios: 

1. Aparato taxímetro homologado, verificado y precintado de acuerdo con las normas 

establecidas por el órgano competente en materia de metrología. El taxímetro tendrá que 

estar ubicado en el tercio central de la parte delantera de los vehículos, a fin de permitir su 

visualización por personas usuarias, debiendo estar iluminado cuando esté en funciona-

miento. 

2. Los taxis tienen que estar equipados con un módulo luminoso exterior que señale tanto 

la disponibilidad del vehículo para prestar el servicio, como la tarifa que resulte de aplica-

ción, y situados de acuerdo a lo dispuesto en el Anexo 1 de esta Ordenanza. 

3. Deberán ir provistos de impresora para la confección de tiques y éste deberá contener 

los siguientes datos mínimos: 
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a) Número de Licencia. 

b) Número de identificación fiscal, así como nombre y apellidos completos del titular 

de la licencia. 

c) Fecha y hora inicial y final del recorrido. 

d) Detalle de la tarifa expresada en Euros con el importe del servicio. 

4. El Ayuntamiento establecerá la progresiva implantación de tecnologías de informa-

ción y comunicación precisas para mejorar las condiciones de prestación y seguridad de los 

servicios de taxi y de las personas conductoras, la incorporación de tecnologías móviles y 

aplicaciones, sistemas automatizados y telemáticos de pago y facturación del servicio, siste-

mas de geolocalización y navegación, la progresiva reducción de las emisiones de los 

vehículos en el sentido indicado en el artículo 14, así como la optimización del reciclaje de 

los materiales utilizados y cualquier otra innovación que se introdujese en el sector. 

Artículo 18. Pinturas, distintivos, adhesivos y publicidad. 

Los vehículos destinados al servicio de autotaxi deberán cumplir todas las condiciones y 

requisitos que vienen establecidos en el Anexo 1 de esta Ordenanza, en cuanto a pintura, 

distintivos, módulos y pilotos luminosos. 

Artículo 19. Elementos de seguridad. 

Los titulares de la licencia de autotaxi podrán solicitar al Ayuntamiento la colocación de 

mamparas de protección antiviral y otras medidas de seguridad en los vehículos adscritos a 

las licencias. Corresponderá a la Administración Municipal, previos los informes técnicos 

correspondientes, la autorización para la colocación de las mismas siempre y cuando sean 

de material inastillable y no dificulten el correcto desarrollo del servicio. 

Artículo 20. Sustitución. 

Se requiere la autorización del Ayuntamiento de Murcia para sustituir el vehículo afecto a la 

licencia por otro, el cual deberá cumplir los requisitos previstos en esta Ordenanza.  

En el supuesto de accidente o avería del vehículo, el titular podrá continuar prestando servi-

cio, previa autorización, durante el tiempo que dure la reparación mediante otro vehículo 

autotaxi. En el caso de los vehículos adaptados (eurotaxi) podrá permitirse el uso ocasional 

de otro taxi que no sea adaptado, previa autorización municipal, en caso de gran avería o 

accidente con el vehículo adscrito a la licencia. 

Igualmente y a petición de las asociaciones profesionales del taxi, se podrá autorizar el uso 

de un vehículo de sustitución de titularidad de éstas, correspondiendo a las mismas determi-

nar y verificar su adecuado uso y cumplimiento de lo establecido en la presente ordenanza.  

Artículo 21. Vehículos adaptados (eurotaxi). 
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A efectos de esta Ordenanza, se denominan eurotaxis aquellos vehículos afectos a una licen-

cia de autotaxi que cumplan las condiciones para ser calificados como accesibles o adaptados 

de acuerdo con la normativa reguladora de accesibilidad y acondicionados para  que pueda 

entrar y salir, así como viajar, una persona en su propia silla de ruedas. 

Los vehículos eurotaxi cumplirán las condiciones y requisitos de la normativa reguladora de 

accesibilidad. 

El Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas para que los vehículos eurotaxi alcancen 

como mínimo el porcentaje de la flota de autotaxis establecido en la normativa sectorial 

aplicable y dentro del plazo previsto en la misma. 

Los taxistas serán los responsables de la colocación de los anclajes, cinturones de seguridad 

y de la manipulación de los equipamientos instalados, que faciliten el acceso y salida de los 

vehículos de las personas con movilidad reducida, así como de ayudar personalmente en la 

maniobra de su ascenso y descenso. 

Los titulares de licencia de eurotaxi con un antigüedad igual o superior a cuatro años con 

vehículo adaptado y prestando servicio a las personas con movilidad reducida, por causa 

justificada, podrán solicitar su conversión a vehículo tradicional, siempre que se supere el 

porcentaje de vehículos eurotaxi establecido en la normativa sectorial aplicable en relación 

con la flota existente. 

Si el mínimo legal de eurotaxi pudiese disminuir como consecuencia del otorgamiento de 

dichas autorizaciones, quedará suspendido el otorgamiento hasta tanto se incorporen los 

vehículos eurotaxi necesarios. 

Los titulares de licencia autotaxi podrán solicitar su conversión a vehículo euro taxi, pu-

diendo retornar a su licencia de autotaxi transcurridos como mínimo cuatro años. 

TÍTULO IV 

Condiciones para el ejercicio de la actividad del taxi 

Artículo 22. Normas generales de los conductores de los vehículos de autotaxi. 

Para ejercer la actividad de conductor de vehículos de autotaxi se requerirá ser titular del 

permiso municipal de conductor de autotaxi en vigor, expedido por el Ayuntamiento de Mur-

cia. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 53 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



54 
 
 

La titularidad de licencia de autotaxi será compatible con el ejercicio de cualquier otro tra-

bajo o actividad comercial, mercantil o industrial, excepto para el ejercicio de la actividad 

de alquiler de vehículos con persona conductora (VTC), y en cualquier caso, que no suponga 

una disminución de las condiciones de prestación del servicio. Esta compatibilidad requerirá 

previa autorización del Ayuntamiento.  

Podrá contar con un solo conductor asalariado/autónomo colaborador para explotarla con-

juntamente, salvo en casos excepcionales en los que el titular de la licencia no pueda ejercer 

su función por encontrarse en situación de incapacidad laboral transitoria o en casos de 

fuerza mayor, en los que solicitará al Ayuntamiento la contratación de otro conductor asala-

riado/autónomo colaborador con carácter temporal mientras se den las circunstancias que 

motivan la solicitud. 

Se entiende por autónomo colaborador, el cónyuge y familiares hasta el segundo grado in-

clusive (en el caso de trabajadores del Sistema Especial de Trabajadores Autónomos, hasta 

el tercer grado) por consanguinidad, afinidad y adopción que colaboren con el trabajador 

autónomo de forma personal, habitual y directa y no tengan la condición de asalariados. 

El conductor asalariado/autónomo colaborador deberá reunir los mismos requisitos que están 

establecidos en esta Ordenanza para los titulares de licencia y obtener el permiso municipal 

de conductor asalariado/autónomo colaborador otorgado por el Ayuntamiento y estar dado 

de alta en la Seguridad Social. 

En el supuesto de que una licencia haya sido heredada por más de una persona, sólo una de 

ellas constará como titular de la misma y podrá conducir el autotaxi. Dicha circunstancia 

deberá ser manifestada por todos los interesados y se hará constar en el Registro Municipal 

de Licencias. 

Artículo 23. El permiso municipal de conductor de autotaxi: obtención y renovación. 

Para poder obtener el permiso municipal de conductor como titular o asalariado/autónomo 

colaborador, es necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Hallarse en posesión de permiso de conducción de la clase B o superior a ésta, con 

al menos un año de antigüedad. 

b) Certificado médico que acredite ser apto para el normal ejercicio de la profesión de 

conductor de autotaxi. No ser consumidor de estupefacientes o bebidas alcohólicas. 

c) Cuantos otros requisitos resulten, en su caso, exigibles de conformidad con lo dis-

puesto en la legislación de tráfico y seguridad vial. 

d) Tener superado curso de formación establecido en el artículo. 

e) Certificado de Vida Laboral. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 54 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

55 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

La falta de acreditación en tiempo y forma de los requisitos citados anteriormente, determi-

nará que el solicitante de licencia no podrá obtener la misma y renuncia a su petición. El 

permiso municipal de conductor titular de autotaxi, será renovado por el Ayuntamiento de 

Murcia cada cinco años desde la fecha de su obtención o desde la fecha de la última renova-

ción. El trámite de renovación deberá cumplir los requisitos a, b, c y d) de este artículo. El 

permiso municipal para conductor asalariado tendrá como máximo la validez de su contrato 

de trabajo y, en caso, de que este sea por tiempo indefinido deberá ser renovado por el Ayun-

tamiento cada tres años. 

Acreditar mediante un Certificado de aptitud, haber superado un curso sobre los conocimien-

tos relativos a la normativa aplicable al servicio de taxi, itinerarios y en general, sobre las 

necesidades para la adecuada atención a las personas usuarias y correcta prestación del ser-

vicio, así como para atender a personas con alguna discapacidad física o psíquica, limitacio-

nes sensoriales, movilidad reducida y mujeres gestantes. También conocimientos básicos de 

mecánica y aplicación de nuevas tecnologías. Este certificado será obtenido una vez supera-

das las pruebas que al efecto se convoquen por el Ayuntamiento de Murcia. 

Artículo 24. Procedimiento de extinción del permiso municipal de conductor de autotaxi. 

1. La vigencia del permiso municipal de conductor de autotaxi estará subordinada a que 

se mantengan los requisitos exigidos para su obtención. 

2. El Ayuntamiento, en caso de tener conocimiento de la desaparición de alguno de los 

requisitos exigidos, podrá requerir al titular de la licencia para que subsane y acredite el 

cumplimiento de los mismos. En caso contrario, iniciará el procedimiento de extinción del 

permiso municipal de conductor de autotaxi por incumplimiento de los requisitos necesarios 

para efectuar el servicio. 

Artículo 25. Devolución del permiso. 

El permiso municipal de conductor de autotaxi deberá ser entregado al Ayuntamiento de 

Murcia por sus titulares o herederos, cuando se cese en el ejercicio de la actividad de con-

ductor de autotaxi, en todo caso, por los siguientes motivos: 

a) Por jubilación. 

b) Por declaración definitiva de incapacidad permanente absoluta. 
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c) Por haber superado el plazo de validez, en más de seis meses, sin haber solicitado 

la renovación. 

d) Cuando así lo disponga una norma legal o reglamentaria. 

e) Por fallecimiento del titular. 

Artículo 26. Iniciación de la actividad. 

1. Las personas que adquieran la titularidad de una licencia de autotaxi deberán iniciar la 

prestación del servicio en el plazo máximo de sesenta días naturales, contados desde la fecha 

de notificación de la autorización. 

2. Si por causas de fuerza mayor no pudieran iniciar el ejercicio de la actividad en el 

citado plazo, se podrá otorgar una prórroga, previa solicitud debidamente justificada del in-

teresado antes de vencer dicho plazo. 

3. Una vez iniciada la prestación del servicio, los titulares de licencias no podrán dejar de 

prestarlo durante periodos superiores a treinta días consecutivos o sesenta alternos, sin causa 

justificada. 

4. El titular de una licencia podrá solicitar pasar a la situación de excedencia voluntaria, 

que deberá ser concedida por el Ayuntamiento, siempre que no suponga un deterioro grave 

en la atención global del servicio. Las excedencias voluntarias se concederán por un periodo 

mínimo de dos años y máximo de cuatro, debiendo retornar a la prestación del servicio al 

término del mismo.  

En caso de no retorno, el titular deberá comunicar en un plazo no superior a tres meses, su 

situación a efectos de iniciar el correspondiente procedimiento.  

Artículo 27. Régimen general de prestación del servicio. 

1. Las licencias de autotaxis tendrán el régimen de prestación del servicio que regule la 

Junta de Gobierno del Ayuntamiento en cada momento, oídas la Mesa del Taxi, aprobando 

los turnos, horarios y descansos, que serán de obligado cumplimiento para todos los titulares 

de licencia de autotaxi y asalariados/autónomos colaboradores.  

2. Para ello se tendrá en cuenta la demanda por parte de los usuarios del servicio, las 

circunstancias socioeconómicas del momento y las necesidades del municipio para dar y 

ofrecer un buen servicio público de autotaxi, así como su sostenibilidad económica. 

3. Una vez aprobado el calendario y estando vigente, el Concejal responsable por razón 

de competencia, podrá establecer excepciones de carácter puntual para fechas concretas por 

razón de festividades, celebración de eventos o acontecimientos y cualquier otro de natura-

leza excepcional en el que se prevea una mayor demanda del servicio de autotaxi. 
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4. Cualquier modificación en cuanto al horario o jornada laboral, o el régimen de turnos 

podrá ser aprobado por el Ayuntamiento de Murcia, mediante acuerdo de la Junta de Go-

bierno, una vez oídas a las organizaciones profesionales del sector, y de acuerdo con la ne-

cesidad y conveniencia de adaptación para lograr la prestación de un mejor servicio público 

a los ciudadanos. 

En cuanto a la posibilidad de permutas, cambios y autorizaciones relativos a los turnos, ho-

rarios y servicios especiales que sean solicitados por cualquier titular de licencia, podrán ser 

autorizados por el Ayuntamiento, previo los informes correspondientes y éstos podrán ser 

temporales o definitivos. 

Podrán ser autorizadas permutas temporales a los efectos de favorecer la conciliación de la 

vida familiar y laboral, enfermedad grave o causa de fuerza mayor. 

5. Todas las emisoras de radio taxi o sistemas de concertación remota de servicios que 

estén constituidas o se constituyan en el término municipal de Murcia deberán estar dadas 

de alta en el padrón del Impuesto de Actividades Económicas, disponer de un domicilio 

social en el municipio y comunicar al Ayuntamiento su constitución y régimen de prestación 

del servicio. El Ayuntamiento podrá exigir al titular responsable de las emisoras o sistemas 

de concertación remota de servicios toda la información relativa a la demanda recibida, ser-

vicios efectivamente realizados, condiciones de la prestación, quejas y reclamaciones de los 

usuarios. En consecuencia, los responsables de estos servicios deberán disponer de los re-

gistros necesarios para dar cumplimiento a esta exigencia. 

Artículo 28. Negativa a prestar servicio. 

Los conductores de vehículos autotaxi no podrán negarse a prestar servicio salvo que con-

curra alguna de las siguientes causas: 

a) Que sean requeridos para transportar un número de personas superior al de plazas 

autorizadas para el vehículo o se sobrepase la masa máxima autorizada. 

b) Que alguno de los demandantes del servicio se halle en estado de manifiesta em-

briaguez o intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave 

e inminente para su vida o integridad física. 
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c) Que por su naturaleza o carácter, los bultos, equipajes, utensilios, animales, excepto 

perros de asistencia o silla de ruedas que los viajeros lleven consigo, puedan dete-

riorar o causar daños en el interior del vehículo, no quepan en el maletero o infrinjan 

con ello las disposiciones en vigor. 

d) Que sean requeridos por personas perseguidas por los cuerpos y fuerzas de seguri-

dad. 

e) Cuando el destino solicitado esté fuera del ámbito territorial de aplicación de las 

licencias de autotaxi de la ciudad o para zonas de especial conflictividad que puedan 

representar riesgo al conductor o su vehículo. 

f) Cuando se haya solicitado pago por adelantado, o anticipo de pago, y el usuario se 

niegue a satisfacerlo. 

En todo caso, los conductores deberán justificar su negativa a realizar el transporte ante un 

agente de la autoridad, si son requeridos para ello por quienes demandan el servicio. 

Artículo 29. Régimen tarifario. 

1. El régimen tarifario aplicable a los servicios de autotaxi, se propondrá por el Ayunta-

miento de Murcia al órgano competente en materia de precios de la Comunidad de la Región 

de Murcia, previa audiencia de la Mesa Profesional del Taxi. Este régimen será de aplica-

ción, hasta que se produzca la revisión de las mismas, en cuyo caso se deberá aportar el 

correspondiente estudio de costes y de oportunidad, valoración por la Mesa y posterior pro-

puesta a la Comunidad. 

2. Podrán regularse las tarifas máximas previendo sistemas que permitan realizar el pago 

individual fraccionado en el supuesto de la contratación del servicio de taxi por dos o más 

personas usuarias de forma objetiva y proporcional a la prestación del servicio prestado. 

3. Las tarifas aprobadas serán en todo caso de obligada observancia para los titulares de 

licencias, los conductores de los vehículos y los usuarios. En ningún caso, cualquiera que 

sea el servicio realizado, se podrá exigir el pago de suplementos que no estén contemplados 

en el cuadro tarifario vigente. 

No obstante, cuando se trate de servicios previamente contratados, las tarifas tendrán el ca-

rácter de máximas de forma que puedan ser realizados a precio cerrado y el usuario conocer 

éste antes de su realización. Este precio no podrá superar el estimado para ese recorrido 

conforme a las tarifas vigentes ni ser inferior al que resulte de aplicar la reducción estable-

cida, en su caso, por el Ayuntamiento. 

4. El Ayuntamiento, con la finalidad de abaratar al usuario el coste de recogida concer-

tada por medios remotos, podrá establecer, previa audiencia de la Mesa Profesional del Taxi, 
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sectores tarifarios en su término municipal. Para cada sector se establecerá el importe má-

ximo a cobrar desde el punto o lugar de recogida propuesto por el usuario.  

Artículo 30. Iniciación del servicio y paradas. 

1. El servicio se iniciará tanto si el usuario acude a una parada de taxis y toma alguno de 

los que se encuentra en la misma a la espera de concertación de servicio o por concertación 

previa de través de sistemas remotos, y que una vez aceptado el mismo, tiene la obligación 

de llevarlo a cabo. 

2. También se podrá parar dando el alto y tomar un autotaxi que circule por la vía pública 

para su contratación y realización de un servicio. 

3. El Ayuntamiento, previa consulta a la Mesa Profesional del Taxi, de los usuarios y 

consumidores, podrá establecer puntos específicos de parada, en los que los vehículos auto-

taxi podrán estacionar de forma exclusiva a la espera de pasajeros. Para el establecimiento 

de las paradas se tendrá en cuenta, en todo caso y prioritariamente, el mantenimiento de las 

adecuadas condiciones para la fluidez del tráfico. 

La activación del taxímetro se producirá en el momento de la concertación del servicio en la 

parada o en el momento de abordar el vehículo en circulación. En el caso de concertación 

remota del servicio, el taxímetro se podrá activar en el momento de aceptación del servicio 

o en el momento de recogida del pasajero, sin perjuicio de respetar las limitaciones tarifarias 

establecidas en el artículo 29.3 de esta Ordenanza. 

La continuidad del contador se interrumpirá definitivamente al finalizar el recorrido, o pro-

visionalmente, durante las paradas provocadas por accidente, avería, cambio de moneda u 

otros motivos no imputables al usuario, marcando el estado cero. En estos casos, una vez 

resuelto el incidente, el taxímetro deberá continuar el cómputo en el punto donde lo hubiera 

interrumpido. 

4. Los vehículos en las paradas se situarán de forma ordenada. El orden de salida será 

según el orden de llegada a la parada.  

5. Durante la espera en las paradas los conductores deberán guardar una actitud que no 

suponga molestias ni a los transeúntes, ni a otros conductores, ni a los vecinos colindantes, 
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respetando en todo momento que la emisión sonora de conversaciones, música u otro ele-

mento no resulte molesta. 

Artículo 31. Hoja de Reclamaciones. 

En los vehículos autotaxi se deberá tener a disposición de los usuarios la correspondiente 

Hoja de Reclamaciones legalizada y acorde a las disposiciones vigentes en materia de con-

sumo, en el que los viajeros podrán exponer las reclamaciones que estimen convenientes. 

Artículo 32. Documentación obligatoria a bordo del vehículo. 

1. Durante la prestación del servicio se deberá llevar a bordo del vehículo los siguientes 

documentos: 

a) Licencia de autotaxi. 

b) Permiso de circulación del vehículo. 

c) Tarjeta de inspección técnica del vehículo en vigor. 

d) Póliza del seguro de responsabilidad civil previsto en esta Ordenanza. 

e) Permiso de conducir. 

f) Permiso municipal de conductor de autotaxi. 

g) Hojas de Reclamaciones. 

h) Un ejemplar oficial de la tarifa vigente en lugar visible para los usuarios, así como 

un ejemplar en lenguaje Braille. 

i) Otros documentos que se puedan exigir por parte del Ayuntamiento relacionados 

con el servicio, régimen de su prestación, etc. 

Artículo 33. Derechos de los usuarios. 

Los usuarios del servicio de taxi tienen, además de los derechos de carácter general recono-

cidos en la legislación de defensa de los consumidores y usuarios, los siguientes: 

a) Obtener un tique del servicio que contenga los datos del servicio efectuado. 

b) Efectuar el pago del importe del servicio en moneda de curso legal, con tarjeta de 

crédito o con tarjeta de débito. 

c) El transporte del equipaje. Asimismo tienen derecho a que el conductor recoja el 

equipaje, lo coloque en el maletero del vehículo y se lo entregue a la finalización 

del servicio, a pie del vehículo, siempre que no exceda de 30 Kg. 

d) Recibir el servicio con vehículos que dispongan de las condiciones adecuadas en 

cuanto a higiene y estado de conservación, tanto exterior como interior. 

e) Solicitar que se suba o baje el volumen de la radio y otros aparatos de imagen y 

sonido que pudieran estar instalados en el vehículo, o que se apaguen los mismos, 

salvo aquellos necesarios para la prestación del servicio. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 60 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

61 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

f) Solicitar que se encienda la luz interior tanto para subir o bajar del vehículo como 

en el momento de efectuar el pago. 

g) Transportar gratuitamente los perros de asistencia, así como elementos de ayuda a 

las personas de movilidad reducida. 

h) Ser atendidos durante la prestación del servicio con la adecuada corrección por 

parte del conductor. 

i) Recibir contestación a las reclamaciones que formule. 

j) Obtener del taxista una factura en la que además de los datos del tique, se exprese 

el origen/destino del viaje. 

k) Derecho a solicitar y obtener la espera del taxi, debiendo abonar en consecuencia 

la tarifa aplicable en ese momento. Además se podrá solicitar un anticipo por el 

tiempo estimado de la espera. 

l) Realizar el trayecto por el itinerario que elija, salvo en los servicios en los que se 

encuentre autorizada una tarifa fija o los que se realicen en la modalidad precio 

cerrado o por plaza con pago individual. 

Artículo 34. Obligaciones de los usuarios. 

Los usuarios del servicio de taxi están obligados a: 

a) Pagar el precio del servicio según las tarifas vigentes. 

b) Tener un comportamiento correcto durante el servicio, sin interferir en la conduc-

ción del vehículo. 

c) Utilizar correctamente los elementos del vehículo y no manipularlos ni producir 

ningún deterioro o destrucción de éstos, incluyendo la prohibición de comer, beber 

o fumar en el interior del vehículo. 

d) Respetar las instrucciones del conductor durante el servicio, siempre y cuando no 

resulten vulnerados ninguno de los derechos reconocidos en el artículo anterior. 

e) Comunicar el destino del servicio al inicio en la forma más precisa posible y adver-

tir de la fórmula de pago. 

f) Esperar a que el vehículo se detenga para subir o bajar del mismo. 
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g) Por motivos de seguridad, queda a criterio del conductor del vehículo permitir la 

ocupación del asiento del copiloto. 

Artículo 35. Obligaciones de los conductores. 

Los conductores de los vehículos autotaxi están obligados a: 

a) Entregar al viajero un tique o factura del servicio que contenga los datos mínimos 

establecidos en esta Ordenanza, a petición del usuario. 

b) Ayudar a subir y bajar del vehículo a los viajeros que lo necesiten por razones de 

edad, discapacidad o estado de salud. 

c) Acompañar al portal del domicilio al usuario que lo solicite. 

d) Recoger el equipaje del viajero, colocarlo en el maletero y entregárselo a la finali-

zación del servicio, en todo caso a pie del vehículo y hasta un máximo de 30 Kgs. 

e) Cuidar su aspecto e higiene personal. A este efecto, se vestirá camisa o polo, pan-

talón largo o falda, ambos de vestir, así como calzado apropiado. 

f) Subir o bajar el volumen de la radio y de otros aparatos de imagen y sonido que 

pudieran estar instalados en el vehículo o apagar los mismos si el viajero lo solicita. 

g) Permitir, a los viajeros adultos, la apertura o cierre de las ventanas delanteras o 

traseras. 

h) Respetar la elección del usuario sobre el uso del aire acondicionado o climatización, 

siempre que la temperatura solicitada sea entre 21º y 25º, salvo que conductor y 

usuario estén de acuerdo en otra inferior o superior. 

i) Observar un comportamiento correcto con cuantas personas soliciten su servicio, 

con otros conductores y usuarios de la Vía Pública. 

j) Facilitar a los pasajeros que lo soliciten las hojas de reclamaciones. 

k) En caso de pérdida de pertenencias en el vehículo y si no pueden devolverlas en el 

acto, deberán depositarlas en la Oficina de Objetos Perdidos, o en los cuarteles de 

la Policía Local de Murcia, en el plazo de 48 horas. 

Artículo 36. Cambio de moneda. 

Los conductores de los vehículos autotaxi están obligados a facilitar al usuario cambio de 

moneda hasta la cantidad de 20 euros. 

En caso de que el conductor tenga que abandonar el vehículo para obtener moneda fraccio-

naria en cuantía inferior a dicho importe, o al que en su caso se fije, deberá detener el taxí-

metro. 

En el supuesto de que el usuario vaya a pagar el servicio con una cantidad que suponga 

devolver un cambio superior a 20 euros, deberá advertirlo al conductor antes de iniciar el 
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servicio y, en caso de no hacerlo, será obligación de dicho usuario hacerse con el cambio y 

durante el tiempo invertido se mantendrá funcionando el taxímetro. 

Artículo 37. Inspección. 

La función inspectora se realizará de oficio o como consecuencia de denuncia formulada por 

entidad o persona interesada. Se llevará a cabo por la Policía Local o en su caso por el ser-

vicio de inspección municipal que se constituya al efecto. 

Los titulares de licencia y asalariados/autónomos colaboradores están obligados a facilitar a 

los inspectores del servicio y a la Policía Local toda la documentación que sea obligatoria 

llevar para la prestación del servicio, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ordenanza y en la 

Ley Regional del taxi. También podrán acceder a los vehículos para su comprobación e ins-

pección. 

TÍTULO V 

Régimen Sancionador 

Artículo 38. Normas generales del régimen sancionador. 

Será de aplicación el régimen sancionador para las infracciones e incumplimiento de las 

normas previstas y tipificadas en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en la 

Ley Reguladora del Transporte Público de Personas en vehículos de turismo por medio de 

taxi de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se actuará de conformidad con el 

procedimiento sancionador previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 39. Procedimiento sancionador. 

1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza se 

iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o 

como consecuencia de orden superior, por comunicación de un órgano que tenga atribuidas 

funciones de inspección, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 

2. Los hechos constatados por los agentes municipales competentes u otros órganos que 

tengan atribuidas funciones de inspección, cuando ejerzan la vigilancia y control del servicio 

de taxi en el ámbito de sus competencias y se formalicen en documento público observando 

los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que 
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en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan señalar o aportar los propios in-

teresados. 

3. Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia de las infracciones a los precep-

tos de la presente Ordenanza que pudiera observar. 

Artículo 40. Infracciones. 

Las infracciones podrán ser consideradas como leves, graves y muy graves, según la tipifi-

cación efectuada en la legislación de transportes. Se sancionarán por el Ayuntamiento de 

Murcia conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Reguladora del Transporte Pú-

blico de personas en vehículos de turismo por medio de taxi de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia. 

1. Se consideran infracciones leves las siguientes: 

a) Realizar servicios sin llevar a bordo la documentación formal que acredite la posi-

bilidad de prestar los mismos o que resulte exigible para la correcta acreditación de 

la clase de transporte que se está realizando. 

b) La no prestación del servicio en las condiciones de higiene, limpieza y/o calidad 

exigibles, tanto del conductor como del vehículo. 

c) No respetar los derechos de los usuarios establecidos por en esta Ordenanza, ni en 

la legislación de la Comunidad Autónoma. 

d) Incumplir las normas sobre publicidad en los vehículos que pudieran establecerse. 

e) No entregar el recibo o factura del servicio prestado a los usuarios, si éstos lo soli-

citasen o entregarles un recibo o factura que no cumpla con los requisitos estable-

cidos. 

f) No disponer el vehículo de la impresora para tiques o no llevarla en funcionamiento. 

g) La carencia de cambio de moneda metálica o billetes hasta la cantidad que se esta-

blece en esta Ordenanza. 

h) No llevar la placa, reflejada en el Anexo 1, relativa a su condición de vehículo de 

servicio público. 

i) No exponer al público los cuadros de tarifas autorizados o tenerlos en lugares no 

visibles. 

j) No llevar o llevar fuera de servicio, el módulo luminoso exterior indicativo de la 

tarifa que resulte de aplicación. 

k) No comunicar el cambio de domicilio de los titulares de las licencias, o de los asa-

lariados, así como cualquier otro dato o circunstancia que deba figurar en el Regis-

tro regulado en el artículo 11 de la presente Ordenanza. 
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l) Ausentarse de la parada dejando el autotaxi en la misma, por más de 30 minutos. 

m) La falta de consideración y respeto hacia los usuarios, otros conductores u otros 

titulares y trabajadores del taxi. 

n) Incumplimiento de lo dispuesto en materia de uniformidad y según lo recogido en 

el Anexo 1 de este acuerdo y en lo relativo en el artículo 18 de esta Ordenanza. 

o) La desobediencia a las instrucciones de los Agentes de la Policía Local cuando no 

implique perjuicio para el tráfico o para el interés público en general. 

p) Alterar el orden de espera en las paradas o no disponer la luz verde encendida 

cuando le corresponda. 

q) Las faltas que denuncien las Asociaciones representativas del sector del taxi. 

Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo siguiente, cuando por su naturaleza, 

ocasión o circunstancias, no deba ser calificada como grave, debiendo justificarse la exis-

tencia de dichas circunstancias y motivarse en la resolución correspondiente. 

2. Serán constitutivas de infracciones graves, las siguientes: 

a) No seguir el itinerario señalado por el viajero para llegar al destino o seguir uno que 

suponga recorrer mayores distancias innecesariamente. 

b) No atender un servicio para el que fuera requerido, salvo las excepciones previstas 

o causas de fuerza mayor. 

c) No esperar el regreso de un viajero cuando se den las circunstancias previstas en el 

Artículo 33 k). 

d) El incumplimiento del régimen tarifario. 

e) El incumplimiento del régimen de horarios, calendario, descansos y vacaciones de 

los titulares o de los asalariados. 

f) La reincidencia de dos infracciones leves dentro del plazo de un año. 

g) Poner en marcha el taxímetro con anterioridad en lo indicado en el Art. 30.4 de esta 

Ordenanza. 

h) Prestar el servicio, circulando o en parada, sin disponer del permiso municipal o 

estando el mismo caducado. 
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Cualquiera de las infracciones previstas en el artículo siguiente, cuando por su naturaleza, 

ocasión o circunstancias, no deba ser calificada como muy grave, debiendo justificarse la 

existencia de dichas circunstancias y motivarse en resolución correspondiente. 

3. Serán constitutivas de infracciones muy graves, las siguientes: 

a) La realización de servicios de taxi careciendo de los preceptivos títulos habilitantes 

o con los mismos suspendidos, anulados, caducados, revocados, sin haber realizado 

el visado correspondiente o que por cualquier otra causa o circunstancia por la que 

los mismos ya no sean válidos. 

b) Abandonar al viajero sin prestar o no terminar de prestar el servicio para el que fue 

requerido, sin causa justificada. 

c) Prestar el servicio de autotaxi con vehículo distinto al afecto a la licencia, salvo 

autorización expresa del Ayuntamiento. 

d) Prestar el servicio de autotaxi sin haber superado éste la inspección técnica de 

vehículos. 

e) Prestar el servicio a través de persona distinta del titular de la licencia o asala-

riado/autónomo colaborador contratado al efecto y con permiso municipal de con-

ductor. 

f) Prestar el servicio bajo la influencia de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas u otras 

sustancias que produzcan efectos análogos. 

g) Apropiarse de los objetos olvidados por los usuarios en el interior del autotaxi. Se 

entenderá tal actuación si no han sido entregadas, en el plazo máximo de 48 horas, 

en la Oficina Municipal o Cuarteles de la Policía Local de Murcia. 

h) Prestar el servicio en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las personas 

por el estado en que se encuentre el vehículo o el conductor. 

i) Cualquier manipulación del taxímetro tendente a alterar el importe real del servicio, 

así como el cobro abusivo a los usuarios o de tarifas o suplementos no establecidos. 

j) La comisión de delitos dolosos con ocasión del ejercicio de la profesión o la utili-

zación por parte del titular de la licencia del vehículo afecto al mismo para dicha 

comisión. 

k) Prestar el servicio cuando el titular de la licencia hubiera sido privado, temporal o 

definitivamente, del permiso municipal de conductor de autotaxi o del permiso de 

conducción. 
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l) La desobediencia a las órdenes municipales, así como a las instrucciones de los 

agentes de la circulación cuando implique perjuicio para el tráfico o para el interés 

público en general. 

m) Negarse a prestar auxilio a heridos o accidentados. 

n) La reincidencia de tres infracciones leves o dos graves dentro del plazo de un año. 

o) Prestar el servicio sin tener vigente el seguro de responsabilidad civil de suscripción 

obligatoria. 

Artículo 41. Responsabilidad. 

Serán responsables de las infracciones previstas en este capítulo los titulares de la licencia 

de autotaxi, a excepción del supuesto en que los hechos constitutivos de infracción hayan 

sido cometidos por el conductor asalariado/autónomo colaborador exclusivamente. 

Artículo 42. Sanciones. 

Las infracciones se sancionarán con multas en las siguientes cuantías: 

a) Las infracciones leves se sancionarán con multas de 100 a 400 euros, así como con 

la posible retirada del permiso municipal de hasta un mes. 

b) Las infracciones graves se sancionarán con multas de 401 a 1000 euros, así como con 

la posible retirada del permiso municipal de hasta tres meses. 

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multas de 1001 a 4001 euros así 

como con la posible retirada del permiso municipal de hasta seis meses. 

Las sanciones deberán graduarse teniendo en cuenta la repercusión social de la infracción, 

la intencionalidad, el daño causado y la reincidencia. 

Cuando se detecten infracciones que consistan en la prestación de un transporte público dis-

crecional de viajeros en vehículos de turismo sin disponer de la pertinente autorización, li-

cencia o habilitación administrativa, se sancionará con multa de 4.001 euros por el grave 

perjuicio económico, social y de seguridad ciudadana que provoca el intrusismo profesional 

en el sector del taxi. 

Se considera reincidencia la comisión, en el plazo de un año, de más de una infracción ad-

ministrativa de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en 

vía administrativa. 
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Las sanciones anteriores se entienden sin perjuicio de que, en su caso, se pueda declarar la 

caducidad del correspondiente título habilitante en los casos en que ésta proceda, por incum-

plir las condiciones que justificaron su otorgamiento o las que resulten necesarias para el 

ejercicio de sus actividades. 

Artículo 43. Pago de Sanciones.  

Cuando el interesado decida voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de que transcu-

rran los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de iniciación del expediente san-

cionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en el treinta 

por ciento. 

El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución sancionadora 

implicará la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a formular alegaciones y 

la terminación del procedimiento, que será mediante Resolución expresa. 

Artículo 44. Inmovilización de los vehículos. 

Cuando estando en circulación los vehículos, sean detectadas alguna de las infracciones es-

tablecidas en el artículo 41 h) y 42 d) e) g) i) j) n) y que den lugar a denuncia, podrán los 

agentes de la policía local ordenar la inmediata inmovilización y traslado del vehículo al 

depósito municipal hasta que se supriman los motivos determinantes de la infracción y se 

satisfagan todos los gastos e indemnizaciones que correspondan según lo previsto en el ar-

tículo 39 de la Ley reguladora del transporte público de personas en vehículos de turismo 

por medio de taxi de la Comunidad autónoma de la Región de Murcia, así como los importes 

que correspondan por el traslado y custodia del vehículo. 

Artículo 45. Caducidad y revocación de las licencias. 

La licencia caducará por renuncia expresa del titular. 

El Ayuntamiento podrá declarar la caducidad de la licencia cuando haya transcurrido el plazo 

de vigencia del permiso municipal de conductor y su titular no haya procedido a la renova-

ción, iniciándose para ello expediente con audiencia previa al interesado. 

El Ayuntamiento declarará la revocación de la licencia cuando se dé el incumplimiento so-

brevenido de algunos de los requisitos exigidos para ser titular de licencia establecidos en el 

artículo 4 o 23 de esta Ordenanza. 

Artículo 46. Prescripciones. 

Las infracciones prescribirán al año. Las sanciones por la comisión de infracciones muy 

graves, graves y leves prescribirán a los tres años, dos años y un año, respectivamente. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en que la 

infracción se hubiese cometido, y el de las sanciones comenzará a computarse desde el día 
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siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impone la 

sanción. 

Disposiciones transitorias 

Primera. 

Las pruebas establecidas en el artículo 23.d) de la presente Ordenanza no serán exigibles a 

los titulares de licencia, ni a los asalariados/autónomos colaboradores que se encuentren en 

servicio activo a la entrada en vigor de la misma. 

Segundo. 

La instalación de la franja lateral de color rojo ciudad, pintada o pegada, deberá efectuarse 

en todos los vehículos, incorporándola en el plazo máximo de dos meses para ajustarse a lo 

establecido en el Anexo I. 

Disposición final 

El acuerdo de aprobación definitiva de la presente Ordenanza se publicará íntegramente en 

el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La Ordenanza entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

ANEXO I 
 
Laterales: 

� Franja de color rojo ciudad, pintada, pegada (no imantada) con identificación del número 
de licencia y escudo municipal, de acuerdo al gráfico nº 1 (detalle y perspectiva de la franja). 

� Exhibición, en la medida de lo posible, desde la parte interior del cartel trasero, de vinilo 
de “Bienvenido al Taxi” proporcionado por el Ayuntamiento, según modelo gráfico 2 de 
este Anexo. 

� Exhibición, en su caso, de cartel publicitario de medidas máximas 50 x 40 cmts. de largo 
y alto respectivamente, en la puerta traseras, siendo éste el único lugar autorizado para exhi-
bición de la publicidad exterior en el taxi. 
Parte Trasera: 

� Franja con el nº de Radio-Taxi al que, en su caso pertenezca. 

� Placa de Servicio Público de 7 x 11 centímetros “SP” en negro sobre fondo blanco. 

� Placa discapacitados (sólo vehículos Eurotaxi). 
Parte Superior: 
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� Módulo que, con independencia de su marca comercial y de conformidad con el art. 18 
de esta Ordenanza, deberá estar homologado, sujeto al techo de vehículo y que ofrezca la 
información siguiente: 

a) Luz verde iluminada cuando el Taxi esté disponible y circulando, permaneciendo apa-
gada cuando el vehículo no esté disponible. 

b) Rótulo fijo con la leyenda Taxi-Murcia y el número de licencia. 

c) Luz Indicadora de la Tarifa con la que se está prestando el Servicio en cada momento. 
Interior del Vehículo, sin perjuicio de los elementos de control de tarifa, contador taxímetro, 
lectora de tarjetas: 
A. Se exhibirá la tarifa de auto taxi como reverso del vinilo en los cristales laterales traseros 
o, en su defecto, en la parte delantera del vehículo (cristal o junto al contador de tarifa) según 
imagen 2b de este Anexo. 
B. Obligatoriamente en la parte delantera interior se exhibirá el modelo de tarjeta señalado 
como 3a de este Anexo. 
C. En su caso, se exhibirá la tarjeta señalada como 3b de este Anexo, si se acepta el pago a 
bordo con tarjetas de crédito. 
 

MODULO LUMINOSO EXTERIOR 
 
De conformidad al art. 18 de esta Ordenanza deberá estar homologado, sujeto al techo del 
vehículo y deberá mostrar: 

a) Luz verde iluminada cuando el Taxi esté disponible y circulando, permaneciendo apagada 
cuando el vehículo no esté disponible. 

b) Rótulo fijo con la leyenda Taxi-Murcia y el número de la licencia. 

c) Luz Indicadora de la Tarifa con la que se está prestando el Servicio en cada momento. 
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 Se aprueba por unanimidad. 

 

3.4.   AUTORIZAR EL INCREMENTO DE LOS LÍMITES PARA LA 

AUTORIZACIÓN DEL GASTO PLURIANUAL, SEGÚN LO PREVIST O EN 

EL ART. 174.4 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY REGULAD ORA DE 

HACIENDAS LOCALES A EFECTOS DE PROCEDER A LA EJECUC IÓN 

DEL CONTRATO DE OBRAS “INSTALACIÓN DE CONTENEDORES 

SOTERRADOS EN ALGEZARES, SUCINA, SANTIAGO EL MAYOR Y 

BARRIOMAR 4 LOTES. (EXPTE. 2022/010/001528).  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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“Resultando que, por acuerdo de Junta de Gobierno de 03 de junio de 2022, se 

aprobó el expediente relativo a la contratación de las obras “INSTALACIÓN DE 

CONTENEDORES SOTERRADOS EN ALGEZARES, SUCINA, SANTIAGO EL 

MAYOR Y BARRIOMAR (4 LOTES)”, aprobándose el proyecto de obras con un precio 

máximo de 265.761,90 € más el 21% de I.V.A., que asciende a la cantidad de 55.810,00 €, 

lo que hace un total de 321.571,90 €. 

Imputando el gasto en el ejercicio 2022, con los números de operación contable y 

partidas presupuestarias siguientes: 

LOTE APLICACIÓN PROYECTO IMPORTE 

1 010/1621/6090018 2018-2-010-2-1 83.092,87 € 

2 

010/1621/609001 2017-2-010-2-1 8.908,59 € 

010/1621/609991 2018-2-010-2-1 6.757,10 € 

010/1621/609001 2018-2-010-2-1 66.907,13 € 

3 010/1621/6090019 2019-2-010-2-1 84.129,60 € 

4 
010/1621/609001 2019-2-010-2-1 65.870,40 € 

010/1621/609991 2018-2-010-1-1 5.906,21 € 

 

            Resultando, que por acuerdos de Junta de Gobierno con fecha 05 de agosto de 2022 

se adjudicaron los 4 lotes a la empresa contratista CONSTU-ARCHENA, S.L., (con CIF: B-

30578611) según el siguiente detalle: 

 
EMPRESA LOTE IMP. LICITACIÓN IMP. ADJUDICACIÓN 

CONSTU-ARCHENA, S.L. 

1 83.092,87 € 78.952,50 € 
2 82.572,82 € 78.952,50 € 
3 84.129,60 € 75.322,50 € 
4 71.776,61 € 64.432,50 € 

 
  Considerando, que el plazo de ejecución de obra es de 3 meses, finalizando éste el 

día 02 de enero de 2023, y que en el ejercicio 2022 se han certificado únicamente los lotes 3 

y 4, quedando pendientes los lotes 1 y 2 para certificar en el mes de diciembre del ejercicio 

2023. 

Considerando, que los 4 contratos de referencia tienen carácter plurianual y en dos 

de ellos, lotes 1 y 2,  su imputación al ejercicio 2023 supera los porcentajes establecidos en 

el artículo 174.3 del RDL 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

El artículo 174.3 del RDL 2/2004, de 05 de marzo, establece: 
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“3. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los pá-

rrafos a), b) y e) del apartado anterior no será superior a cuatro. Asimismo, en los casos 

incluidos en los párrafos a) y e), el gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros 

autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al crédito correspon-

diente del año en que la operación se comprometió los siguientes porcentajes: en el ejer-

cicio inmediato siguiente, el 70 por ciento; en el segundo ejercicio, el 60 por ciento, y en el 

tercero y cuarto, el 50 por ciento.” 

Considerando, que se han anulado los documentos contables correspondientes a los 

lotes 1 y 2 pendientes y se han generado los correspondientes documentos contables a futuros 

correspondientes al ejercicio 2023 con los números de operación contable y partidas presu-

puestarias siguientes: 

LOTE APLICACIÓN PROYECTO IMPORTE 

1 010/1621/6090018 2018-2-010-2 78.952,50 € 

2 

010/1621/6090017 2017-2-010-2 8.908,59 € 

010/1621/6099918 2018-2-010-1 3.136,78 € 

010/1621/6090018 2018-2-010-2 66.907,13 € 

 

Por todo lo expuesto, en atención al artículo 174.3 y 5 del RDL 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales y el 82 del RD 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, así 

como la información obrante en el expediente de referencia se propone la adopción del si-

guiente ACUERDO: 

PRIMERO. Autorizar y disponer el gasto plurianual por importe de 157.905,00 eu-

ros, reflejado en los correspondientes documentos contables,  según lo previsto en el art. 

174.3 y 5 del RDL, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-

ladora de Haciendas Locales, a efectos de proceder a la finalización de las obras actualmente 

en ejecución y pendientes de finalización y correspondientes a los lotes 1 y 2 del proyecto 
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“INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS EN ALGEZARES, SUCINA, 

SANTIAGO EL MAYOR Y BARRIOMAR (4 LOTES)” 

SEGUNDO. Dar cuenta del presente acuerdo a los servicios municipales gestores, 

al Servicio de Contabilidad y a la Dirección Económica y Presupuestaria.” 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

3.5.   RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EXISTENTE, E N LA PARTE 

EXPOSITIVA, DEL ACUERDO DE PLENO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE  2022, 

RELATIVO A “PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA DE 

BARRIOMAR” DEL SERVICIO DE DESCENTRALIZACIÓN. (EXPT E. 

2020/015/000877). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “I.- RESULTANDO que, en la sesión ordinaria de Pleno del Excmo. Ayuntamiento 

de Murcia de 24 de noviembre de 2022 se aprobó por unanimidad el acuerdo para Autorizar 

el incremento de los límites previstos en el artículo 174.3 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

Haciendas Locales, para la autorización y disposición del gasto de carácter plurianual que 

resulte necesario para la completa tramitación del expediente de contratación obras 

“PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA DE BARRIOMAR”, con número de 

expediente 2020/015/000877.  

 II.- RESULTANDO que se ha detectado un error material en el acuerdo ya que donde 

dice:  

“I.- RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2022 se 

adjudicó el contrato de obras “PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA EN 

BARRIOMAR Y EL BARRIO DEL PROGRESO, MEDIANTE DOS LOTES”, LOTE 2 

“PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA DE BARRIOMAR” a CIVILMUR 

INGENIERÍA CIVIL, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. (C.I.F.: B05542832)”.  

Debe decir:   

“I.- RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2022 se 

adjudicó el contrato de obras “PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA EN 

BARRIOMAR Y EL BARRIO DEL PROGRESO, MEDIANTE DOS LOTES”, LOTE 2 

“PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA DE BARRIOMAR” a PAVIMENTOS 

ASFÁLTICOS LARIO, S.L. (C.I.F.: B30115372)”.  
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 VISTOS los antecedentes obrantes en el expediente y lo establecido en el artículo 

109.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las  

Administraciones Públicas, así como los informes obrantes en el expediente y demás 

normativa aplicable, SE ACUERDA:   

 PRIMERO.-  Rectificar el error material existente en el acuerdo de Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia celebrado en sesión ordinaria de 24 de noviembre de 2022, de la 

siguiente manera:  

Donde dice:  

“I.- RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2022 se 

adjudicó el contrato de obras “PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA EN 

BARRIOMAR Y EL BARRIO DEL PROGRESO, MEDIANTE DOS LOTES”, LOTE 2 

“PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA DE BARRIOMAR” a CIVILMUR 

INGENIERÍA CIVIL, OBRAS Y SERVICIOS, S.L.U. (C.I.F.: B05542832)”.  

Debe decir:   

“I.- RESULTANDO que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2022 se 

adjudicó el contrato de obras “PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA EN 

BARRIOMAR Y EL BARRIO DEL PROGRESO, MEDIANTE DOS LOTES”, LOTE 2 

“PAVIMENTACIÓN DE ACERAS Y CALZADA DE BARRIOMAR” a PAVIMENTOS 

ASFÁLTICOS LARIO, S.L. (C.I.F.: B30115372)”.  

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios que corresponda para 

su oportuna tramitación.” 

  Se aprueba por unanimidad. 

3.6.   AUTORIZAR LA COMPATIBILIDAD DEL FUNCIONARIO INTERINO 

C.P.P. EN SU PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO AUXILIAR DE EMPLEO 

Y DESARROLLO LOCAL DEL SERVICIO DE EMPLEO, CON EL 

DESEMPEÑO DEL CARGO DE ARQUITECTA TÉCNICA POR CUENT A 

PROPIA CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO EN LA  LEY 53/1984, DE 26 DE 

DICIEMBRE, DE INCOMPATIBILIDADES DEL PERSONAL AL SE RVICIO 

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (EXPTE. 2022/01301/000540) 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Vista la petición de fecha 22 de septiembre de 2022, formulada por Dña. Celia 

Palomares Pérez, con D.N.I.: 48.513.304 -W, funcionaria interina con la categoría de 

Técnico Auxiliar de Empleo y Desarrollo Local del Servicio de Empleo sobre declaración  

de compatibilidad para desarrollar actividad privada como Arquitecta Técnica por cuenta 

propia; visto el informe jurídico favorable emitido por el Servicio de Personal de fecha 3 de 

noviembre de 2022.  

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Informar favorablemente y declarar la compatibilidad del puesto de 

trabajo de Técnico Auxiliar de Empleo y Desarrollo Local del Servicio de Empleo de Dña. 

Celia Palomares Pérez con el desempeño de trabajo como Arquitecta Técnica por cuenta 

propia, con sujeción a las condiciones que a continuación se expresan, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas:  

- Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial.  

- Que el desempeño del trabajo por cuenta propia como Arquitecta Técnica se lleve a cabo 

fuera de la jornada de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento y no debe superar la 

mitad de la jornada semanal en el Ayuntamiento de Murcia.  

- Que el complemento específico percibido por Dña. Celia Palomares Pérez en esta 

Administración no puede superar el 30% de las retribuciones básicas, excluidos los 

conceptos que tengan su origen en la antigüedad, a fin de ajustarse a lo dispuesto en el 

artículo 16.4 de la Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al 

Servicio de las Administraciones Públicas.  

 SEGUNDO.- Aceptar la solicitud de Dña. Celia Palomares Pérez y proceder con 

efectos de 1 de diciembre de 2022 a la reducción de su complemento específico hasta una 

cantidad que no exceda del 30% de las retribuciones básicas, excluidos los conceptos que 

tengan su origen en la antigüedad, a fin de ajustarse a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 

Ley 53/1984 de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas. La funcionaria que ha optado por la reducción del importe del 

complemento específico deberá permanecer en esta situación como mínimo seis meses desde 

la fecha de la efectividad de la renuncia.  

 TERCERO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por la citada 

ley de Incompatibilidades; a la vista de las declaraciones juradas aportadas por la interesada 

sobre horarios a desarrollar en la actividad privada y su solicitud para que se le minore la 
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retribución del complemento específico a fin de no superar el 30% de las retribuciones 

básicas, se establece que la declaración de compatibilidad entre su puesto como Técnico 

Auxiliar de Empleo y Desarrollo Local y la actividad privada de trabajo por cuenta propia 

como Arquitecta Técnica, tendrá vigencia siempre y cuando se mantengan los mismos 

términos y condiciones que las descritas en el apartado primero de este acuerdo, y no se 

produzca una modificación de su horario de trabajo como empleada pública del 

Ayuntamiento de Murcia.” 

Se aprueba por unanimidad. 

 

3.7.   DAR CUENTA DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIER NO LOCAL, DE 

FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2022,  RELATIVO AL NOMBRAM IENTO 

DEL PUESTO DE DIRECTOR DE LA OFICINA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL  DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA (EXPTE . 

2021/01303/000091) 

 “Resultando que por acuerdos de Junta de Gobierno en sesiones de fecha 17 de 

septiembre de 2021 y 10 de diciembre de 2021 se aprobaron las bases de la convocatoria 

para la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto reservado a funcionarios de  

Administración Local con habilitación de carácter nacional de la Subescala de Secretaría con 

la categoría superior, de Director/a de la Oficina del Gobierno Municipal del Ayuntamiento 

de Murcia, por jubilación de su anterior titular.   

 Las citadas bases fueron publicadas en el B.O.R.M. con fecha de 23 de octubre de  

2021 y 23 de febrero de 2022.  

 Resultando que, seguidos los trámites legales oportunos, por Decretos de la Alcaldía  

Presidencia de 28 de julio de 2022 y de 4 de noviembre de 2022 se aprobó la relación de 

admitidos a la citada convocatoria, compuesta por los aspirantes Dña. María Ángeles 

Horcajada Torrijos con DNI Nº25.394.452-Z y D. Tomás Lomo Casanueva con DNI 

Nº48.398.980-B.  

 Considerando que con fecha 19 de diciembre de 2022 se ha emitido informe por el 

Director de Personal del Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento del artículo 54.1 del Real  
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Decreto 364/1995 de 10 de marzo, en el que se determina que todos los aspirantes reúnen 

los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, relación de los méritos 

presentados y el cumplimiento del procedimiento establecido.  

 Considerando que, examinados los Curriculum vitae, títulos académicos, cursos 

realizados, experiencia profesional y demás méritos alegados por los dos candidatos al 

referido puesto, y sin perjuicio que ambos candidatos han superado con solvencia los 

requisitos exigidos en la convocatoria, se considera más idónea para desempeñar el puesto 

de Directora de la Oficina de Gobierno Municipal del Ayuntamiento de Murcia a Dña. María  

Ángeles Horcajada Torrijos, debido a que reúne una mayor experiencia como funcionaria de  

Administración Local con habilitación de carácter nacional con un total de 30 años, 4 meses 

y 9 días, por los 13 años, 6 meses y 15 días del otro aspirante, así como una mayor 

experiencia como funcionaria de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

en la Subescala de Secretaría de la categoría superior a la que accedió por resolución de 19 

de mayo de 1999, mientras que D. Tomás Lomo Casanueva accedió a dicha categoría 

superior por resolución de 26 de julio de 2019.  

 Igualmente Dña. María Ángeles Horcajada Torrijos lleva desempeñando el puesto de 

Secretaría de clase 1ª como Secretaria General de la Diputación de Ciudad Real desde el 24 

de mayo de 2007, por lo que acredita una dilatada experiencia en puesto de la más alta 

responsabilidad, similar puesto al objeto de la convocatoria, lo que la hace especialmente 

adecuada para el puesto de Directora de la Oficina de Gobierno Municipal del Ayuntamiento 

de Murcia.  

 Asimismo de los numerosos cursos de formación recibida e impartida que acredita 

Dña. María Ángeles Horcajada Torrijos, así como de las publicaciones en revistas y 

manuales, se desprende un amplísimo conocimiento de las diversas áreas que conforman la  

Administración Local.  

 En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria 

aprobadas con fecha 17 de septiembre de 2021 y 10 de diciembre de 2021, en el Real Decreto 

128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional y demás legislación de régimen 

local aplicable SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Nombrar para el puesto de Directora de la Oficina del Gobierno 

Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia por el sistema de libre designación a Dña. 

María Ángeles Horcajada Torrijos, con D.N.I. 25.394.452-Z, por reunir los requisitos, 

competencia e idoneidad exigidas para el puesto convocado por las razones expuestas en los 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 80 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

81 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

considerandos del presente acuerdo.  

 SEGUNDO.- De este acuerdo se dará cuenta al Pleno de la Corporación y traslado 

del mismo a la Dirección General de Administración Local de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia para su tramitación y publicación en los Boletines Oficiales 

correspondientes.  

 TERCERO.- El plazo posesorio será el determinado en el artículo 41 del Real 

Decreto 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional.” 

La Corporación queda enterada. 

 

3.8.   DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE  ESTABILIDAD 

PRESUPUESTARIA/EQUILIBRIO FINANCIERO REFERIDOS A LA S 

PREVISIONES DE GASTOS E INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2023 DE 

LA EMPRESA MUNICIPAL AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA S.A. 

(EXPTE. 2022/01704/000017). 

 “El funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo ordenado en los artículos 2.2, 

3.3 y 11.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Soste-

nibilidad Financiera y artículos 4.2, 15, 16.2 y 24 del R.D. 1463/2007, de 2 de noviembre 

por el que se aprueba el desarrollo de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria en su 

aplicación a las Entidades Locales (vigente en lo que no se oponga a la L.O. 2/2012) y una 

vez recibida en esta Intervención General las Previsiones de gastos e ingresos correspon-

dientes al ejercicio 2023 de la EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 

DE MURCIA, S.A. (EMUASA), y a la vista de las mismas emite el siguiente  

INFORME: 

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

- Art. 135 de la Constitución Española de 1978. 

- RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLHL). 

- LO 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en 
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adelante LOEPSF). 

- RD 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de 

la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 

entidades locales. 

- Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local. 

- Orden HAP 2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de su-

ministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- Acuerdo del Pleno del Congreso de los Diputados de 22 de septiembre de 2022 por el que 

se aprecia el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022, de conformidad con 

el cual se solicita del Congreso de los Diputados la apreciación de que España está sufriendo 

las consecuencias del estallido de la guerra en Europa y de una crisis energética sin prece-

dentes, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en 

el artículo 135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

2. DOCUMENTACIÓN QUE CONSTA EN EL EXPEDIENTE: 

- Certificado de la reunión del Consejo de Administración celebrado el día 30 de noviembre 

de 2022 en el que se da cuenta del "Presupuesto de la Empresa para el ejercicio económico 

2023" 

- Balance de Situación. 

- Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

- Estado de flujos de efectivo. 

- Dotación de plantilla y retribuciones. 

- Deuda viva y previsión de vencimiento de deuda. 

- Perfil de vencimiento de la deuda en los próximos 10 años. 

- Inversiones reales. 

- Programa anual de actuación, inversiones y financiación. 

3. ANÁLISIS DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA/EQUILIBRIO FINANCIERO. 

 PRIMERO. - La LOEPSF, resulta de aplicación a todo el proceso presupuestario del 

ejercicio 2023, tanto en su elaboración, como en la aprobación, ejecución y liquidación pre-

supuestaria, debiendo completarse con lo dispuesto en el Real Decreto 1463/2007, de 2 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabi-

lidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales. 
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 El artículo 2.2 de la LOEPSF incluye a las sociedades mercantiles dependientes de 

las administraciones públicas dentro del ámbito de aplicación subjetivo de dicha ley, tex-

tualmente: “El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás 

entes de derecho público dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el 

apartado anterior, tendrán asimismo consideración de sector público y quedarán sujetos a lo 

dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas”. 

 En consonancia con el art. 2.2 LOEPSF anteriormente transcrito, el artículo 4.2 del 

R.D. 1463/2007 señala: 

 “Las restantes entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás en-

tes de derecho público dependientes de las entidades locales, aprobarán, ejecutarán y liqui-

darán sus respectivos presupuestos o aprobarán sus respectivas cuentas de pérdidas y ganan-

cias en situación de equilibrio financiero, de acuerdo con los criterios del plan de contabili-

dad que les sea de aplicación”. 

 La Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A.” se constituyó en 

1982. El capital social se encuentra totalmente suscrito al 51% por el Ayuntamiento de Mur-

cia, y el 49% por Hidrogea Gestión Integral del Agua de Murcia, por lo que se encentra 

dentro del ámbito de aplicación subjetivo del art. 2.2 LOEPSF. 

 EMUASA consta en el inventario de entes del Sector Público Local, sectorizada por 

la IGAE y clasificada como sociedad mercantil no financiera dependiente del Ayuntamiento 

de Murcia. 

 El artículo 3.3 LOEPSF define que debe entenderse por estabilidad presupuestaria en 

el caso de los sujetos del art. 2.2 LOPSF: 

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que 

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplica-

ción de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la 

normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación 

de equilibrio o superávit estructural. 3. En relación con los sujetos a los que se refiere el 

artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio 
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financiero.” 

 Finalmente, el art.11.1 de la LOEPSF establece que la elaboración, aprobación y eje-

cución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las 

Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector público se some-

terá al principio de estabilidad presupuestaria. Concretando el punto 4 del mismo artículo 

que las Corporaciones Locales deberán mantener una posición de equilibrio o superávit pre-

supuestario.  

 El concepto de equilibrio financiero se define en el caso de las entidades del art. 2.2 

LOEPSF y 4.2 R.D. 1463/2007 en los términos del artículo 15.2 del mismo Real Decreto: 

 “En relación a las restantes entidades a las que se refiere el artículo 4.2 del presente 

reglamento, se entenderá cumplido el objetivo de estabilidad cuando, individualmente con-

sideradas, aprueben, ejecuten y liquiden sus respectivos presupuestos o aprueben sus respec-

tivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio financiero”. 

 En los supuestos en los que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior-

mente transcrito, la entidad se encuentre en situación de desequilibrio financiero, será de 

aplicación lo dispuesto en el art. 24 R.D. 1463/2007. 

 SEGUNDO. - Por lo que respecta a las referidas entidades del art. 2.2 LOEPSF y 4.2 

R.D. 1463/2007, el ejercicio del control financiero se realizará de conformidad con lo esta-

blecido en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula en régimen jurídico 

del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

 TERCERO. - La Cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente a los presupuestos 

del ejercicio 2023 de “EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTOS DE 

MURCIA, S.A” presenta un Resultado del Ejercicio positivo, después de impuestos, de 

722.910,28 Euros, con un resultado de explotación, igualmente positivo de 1.404.353,22 

Euros, por lo que la empresa se encuentra en situación de equilibrio financiero. 

 CUARTO. - A la vista del Acuerdo adoptado por el Pleno del Congreso de los Dipu-

tados de 22 de septiembre de 2022 a los efectos previstos en los artículos 135.4 de la Cons-

titución y 11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, las reglas fiscales se encuentran suspendidas para el ejercicio 

2023. 

4. CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA/EQUILIBRIO FINANCIERO. 

I. El presente informe se emite a los efectos de lo dispuesto en el artículo 16.2 del R.D. 

1463/2007, siendo la empresa “EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y 
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SANEAMIENTOS DE MURCIA, S.A”. una entidad dependiente del Ayuntamiento de 

Murcia encuadrada en el apartado segundo del artículo 4 del citado R.D. 

II. Los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2023 de la empresa “EMPRESA 

MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTOS DE MURCIA, S.A”, según consta en la 

documentación que obra en el expediente, se encuentran en situación de equilibrio financiero 

tal como se define en la L.O. 2/2012. 

III. No obstante lo anterior, la evaluación sobre el cumplimiento de las reglas fiscales de las 

previsiones de gastos e ingresos para ejercicio 2023 tiene únicamente meros efectos infor-

mativos. 

IV. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1461/2007, el 

presente informe ha de ser elevado al Pleno de la Corporación.” 

  La Corporación queda enterada. 

 

4. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

 Se someten a aprobación CINCO dictámenes de la Comisión de EMPLEO, 

DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA,  incluidos en el orden del día de 

la presente sesión. 

4.1. APROBACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y 

DERECHOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA A FECHA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2020. (EXPTE.2022/062/00849) 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Examinado el expediente de rectificación del Inventario de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento de Murcia número 2022/062/000849 del Servicio de Patrimonio, y el informe 

emitido por Contabilidad General Municipal con fecha 10 de enero de 2023, y vistos los 

preceptos legales de general aplicación, y el dictamen favorable de la Comisión de Pleno de 

Empleo, Derechos Sociales, Educación y Cultura, SE ACUERDA:  

 PRIMERO.-  Aprobar la Rectificación del Inventario de Bienes del Excmo.  

Ayuntamiento de Murcia, referida al 31 de diciembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 86 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, el art. 33.1 y 
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concordantes del vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 1372/1986, de 13 de junio, así como en el artículo 32 apartados 1 y 4 de la Ley 

33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas y el artículo 

3.2 k) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 

de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, tras la 

anterior revisión de fecha  31 de diciembre de 2019.  

  El activo patrimonial municipal asciende a MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO 

//1.579.846.990,87.-€//, correspondiendo a cada epígrafe del Inventario los siguientes 

totales:  

• Epígrafe 1º sobre Bienes Inmuebles, su activo patrimonial es de 1.236.533.092,32.-€.  

• Epígrafe 1.1 Patrimonio Público del Suelo, su activo patrimonial es de 206.006.121,93.-€.  

• Epígrafe 2º correspondiente a Derechos Reales, su activo patrimonial es de 5.047.579,69.- 

€.  

• Epígrafe 3º sobre Bienes Muebles de Carácter Histórico, Artístico o de Considerable  

Valor Económico, su activo patrimonial asciende a 7.813.742,73.-€.  

• Epígrafe 4º sobre Valores Mobiliarios, su activo patrimonial es de 6.999.787,20.-€.  

• Epígrafe 5º sobre Vehículos, su activo patrimonial es de 18.121.345,22.-€.  

• Epígrafe 6º correspondiente a Semovientes, el activo patrimonial es de 1.365,00.-€.  

• Epígrafe 7º correspondiente a Muebles no comprendidos en los anteriores enunciados, 

asciende su activo patrimonial a la cantidad de 95.244.316,08.-€.  

• Epígrafe 8º sobre Bienes y Derechos Revertibles, el activo patrimonial es de 0.-€.  

• Epígrafe 9º sobre Bienes y Derechos de Propiedad Incorporal o Intelectual, su activo 

patrimonial es de 4.079.640,70.-€. SEGUNDO.- Se hace constar que el valor del activo 

patrimonial del organismo autónomo “Patronato “Museo Ramón Gaya” de esta Corporación, 

asciende a 31 de diciembre de 2020 a la cantidad de 1.920.898,19.-€, a la vista del certificado 

expedido por el Secretario General del Pleno que obra en el expediente en el que se 

manifiesta que no constan acuerdos de aprobación de dicho Inventario en los ejercicios 2018, 

2019, 2020 y 2021.  

 TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, una copia de la presente Rectificación del Inventario se 

remitirá al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno, otra al Órgano competente de la Comunidad 
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Autónoma, y otra a la Intervención de Fondos, para que con la misma se efectúe la rendición 

de cuentas de Patrimonio, quedando un ejemplar en las Oficinas de la Corporación.” 

Se aprueba por unanimidad. 

 

4.2. APROBAR INICIALMENTE EL PROYECTO DE MODIFICACI ÓN DEL 

REGLAMENTO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN Y ROTULACIÓ N 

DE VÍAS PÚBLICAS, ESPACIOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL Y NUMERACIÓN DE EDIFICIOS DEL  

MUNICIPIO DE MURCIA. (EXPTE. 2022/02402/000041). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “De conformidad con el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de aprobación de la 

Ley de Bases de Régimen Local, que establece en su apartado 1, a) que “en su calidad de 

Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 

corresponden en todo caso a los municipios….: a) Las potestades reglamentaria y de 

autoorganización. 

El artículo 75 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, que establece que "los 

Ayuntamientos mantendrán actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías públicas y la 

numeración de los edificios, informando de ello a todas las Administraciones Públicas interesada. 

Deberán mantener también la correspondiente cartografía...". 

El artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que establece que "corresponden al Pleno las 

siguientes atribuciones: ... d) la aprobación y modificación de las ordenanzas y reglamentos 

municipales".  

Y el artículo 139, de la referida Ley, que establece que "para la adecuada ordenación de las 

relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, 

infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, los entes locales podrán, en defecto de 

normativa sectorial específica, establecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones por el 

incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en las correspondientes 

ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes", y el artículo 

141, establece que "Salvo previsión legal distinta, las multas por infracción de Ordenanzas locales 
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deberán respetar las siguientes cuantías: Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

Infracciones graves: hasta 1.500 euros. Infracciones leves: hasta 750 euros". 

 Visto el informe emitido por el Jefe de Servicio de Estadística de fecha 18 de 

noviembre de 2022. 

 Y visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de fecha 16 de diciembre de 

2023 de aprobación del proyecto de modificación del Reglamento regulador de la 

denominación y rotulación de vías, espacios y edificios públicos de titularidad municipal y 

numeración de edificios, del municipio de Murcia, propuesto por la Concejal Delegada de 

Salud y Transformación Digital SE ACUERDA: 

 PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el proyecto de modificación del Reglamento 

regulador de la denominación y rotulación de vías, espacios y edificios públicos de 

titularidad municipal y numeración de edificios, del municipio de Murcia, que se adjunta en 

anexo a este acuerdo. 

 SEGUNDO.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de aprobación de la Ley de Bases de Régimen Local, se somete a información 

pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación 

de reclamaciones y sugerencias, para lo cual se procederá a su publicación en el Boletín 

Oficial de la Región de Murcia. 

 TERCERO.- Transcurrido el plazo anterior de información pública, de haberse 

presentado alguna reclamación o sugerencia, se deberá someter a nueva consideración de 

este Pleno para proceder a su aprobación definitiva. En el caso de que no se hubiera 

presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 

presente acuerdo, considerándose que, desde esta fecha hasta la fecha de finalización del 

plazo de información pública y audiencia, el presente acuerdo tendrá el carácter de  

provisional.” 

ANE XO  

RE GLAME NTO RE GUL ADOR DE LA DE NOMI NACIO N Y  

ROTUL ACIÓN DE  V IAS ,  ES PACI OS  Y  EDI F I C IOS PÚBL ICOS D E 

T ITULARI DAD MUNI CI PAL  Y  NUME RACIÓ N DE  EDI F I C IOS,  

DEL  MUNI CI P IO  DE MURCIA  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril que en su 

apartado 1, a) establece que “en su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, 

y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, ….: a) Las 

potestades reglamentaria y de autoorganización, y del artículo  75 del Reglamento de Población 
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y Demarcación Territorial, que establece que "los Ayuntamientos mantendrán actualizadas la no-

menclatura y rotulación de las vías públicas y la numeración de los edificios, informando de ello 

a todas las Administraciones Públicas interesada. Deberán mantener también la correspondiente 

cartografía..." y del artículo  se establece el presente Reglamento: 

CAPITULO I 

OBJETO, COMPETENCIA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1º. Objeto. 

1. El presente Reglamento tiene por objeto: 

a) La asignación y modificación del nombre de las vías y espacios urbanos del término 

municipal de Murcia. 

b) La asignación de nombre a edificios públicos de titularidad municipal. 

c) La rotulación de vías y espacios urbanos. 

d) La numeración de las fincas y edificios del término municipal de Murcia. 

2. El presente Reglamento será de aplicación a las vías y espacios urbanos de titularidad 

pública, así como a los de titularidad privada que sean de uso público, y los que, siendo de 

uso privado, deban tener denominación por requerir numeración de fincas o edificios. 

Artículo 2º. Competencia. 

1. La competencia para la designación de los nombres de las vías y espacios públicos, de 

los edificios públicos de titularidad municipal, rotulación de las vías y espacios públicos, y 

la numeración de los edificios, corresponde exclusivamente al Ayuntamiento de Murcia. 

2. Tendrán únicamente carácter oficial y validez a todos los efectos legales los nombres 

atribuidos por el Ayuntamiento. 

3. La competencia del Ayuntamiento de Murcia para la asignación de nombre a vías y es-

pacios públicos de titularidad privada no presupone ningún derecho ni reconocimiento de 

obligación municipal con respecto a los mismos. 

Artículo 3º. Órgano competente. 

1. La competencia para el establecimiento de la designación de los nombres de las vías y espacios 

públicos urbanos, edificios públicos de titularidad municipal se atribuye al Pleno del Ayuntamiento 

de Murcia. 
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2. La competencia para llevar a cabo la rotulación de las vías y espacios públicos, y la numeración 

de edificios se atribuye a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Murcia. Competencia que 

podrá ser objeto de delegación. 

CAPITULO II 

DENOMINACIÓN DE VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y EDIFICIOS PÚBLICOS DE 

TITULARIDAD MUNICIPAL  

Artículo 4º. Criterios para la asignación de nombre. 

1. Para la asignación de nombre a las vías y espacios públicos, y edificios públicos de 

titularidad municipal del término municipal de Murcia, se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios: 

a) Podrá elegirse cualquier nombre que sea adecuado para su identificación y uso general. 

b) En los supuestos de utilizar como denominación nombres de personas se procurará que la 

persona designada tenga una especial relación con el municipio, bien por razón de su pro-

fesión u oficio o trayectoria de vida. En caso de carecer de dicha relación se procurará que 

se trate de una persona de prestigio a nivel nacional o internacional. 

c) No podrán utilizarse nombres que puedan inducir a error, sean malsonantes, provoquen 

hilaridad o sean discriminatorios. 

d) Se procurará mantener los nombres consolidados por el uso habitual o popular. 

e) Las modificaciones de nombres preexistentes sólo procederán en aquellos supuestos que 

se hallen debidamente justificados en la proposición, y serán ponderados por el Ayunta-

miento, atendiendo a los posibles perjuicios que pudieran derivarse para los vecinos afec-

tados por dicha modificación. 

f) En la designación y revisión de las denominaciones se deberá tener un especial cuidado 

en respetar los requisitos exigidos por la normativa europea, estatal o autonómica que 

incida en los criterios y procedimientos para la elección o establecimiento de las denomi-

naciones de las vías y espacios públicos y de edificios públicos u oficiales, con especial 

énfasis en lo que atañe a los criterios establecidos por la legislación existente en materia 

de igualdad de género, memoria histórica o violencia terrorista. 

2. Para la asignación de nombres a vías y espacios público y edificios públicos de titu-

laridad municipal, además de los criterios señalados en el apartado 1 del presente artículo, 

se tendrán en cuenta los siguientes: 

a) Con carácter general, la asignación de nombres se llevará a cabo atendiendo a la toponi-

mia y nomenclatura predominantes en la zona. 

b) No se repetirán nombres ya existentes en el callejero oficial. 
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c) Responderán a criterios de historicidad con carácter preferente pero no excluyente. 

d) No se podrán fraccionar calles que por su morfología deban ser de denominación única. 

e) Cada vía pública ostentará en todo su trazado un solo nombre, a menos que varíe la di-

rección en ángulo recto o que esté atravesada por un accidente físico, otra calle o plaza 

que modifiquen su trazado de tal manera, que convenga considerar cada tramo como una 

calle distinta. 

f) En los supuestos de denominaciones de edificios públicos de titularidad municipal, se 

procurará que el nombre propuesto tenga relación con el edificio a denominar, bien por 

su ubicación física, historia del edificio o actividad o funciones a los que se encuentre o 

haya estado destinado. 

g) No podrán eliminarse o cambiarse aquellas denominaciones de viales o espacios públi-

cos que tengan una antigüedad superior a los 100 años, contados a fecha de la adopción 

del acuerdo plenario. 

3. En la asignación de nombres se seguirán además las siguientes recomendaciones, con 

carácter general: 

a) La utilización de nombres propios de extranjeros deberá hacerse teniendo en cuenta 

siempre que su fonética o pronunciación no se diferencie demasiado de su ortografía, 

de manera que nunca resulte dificultosa su adaptación y uso por los ciudadanos. En 

cualquier caso, se escribirán en el idioma del país de origen del personaje. 

b) Los nombres de personas se procurará que sean cortos, claros e inconfundibles utilizán-

dose el nombre y un apellido o los dos apellidos sin nombre, debiendo ir precedidos de 

la profesión si ésta supone una mayor identificación ("compositor", "doctor", "poeta"...) 

c) Se usarán los seudónimos o nombres artísticos siempre que las personas sean más co-

nocidas por éstos que por su nombre real, con el fin de una mayor identificación. 

d) Se prescindirá del uso de la preposición "de" o “del” en la denominación de calles ("calle 

de..."). 

4. Regla de paridad entre mujeres y hombres en denominaciones que hagan referencia di-

recta o indirectamente a personas físicas: 
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En las propuestas de denominaciones o alteración de denominaciones de vías o espacios públi-

cos, realizadas por las Juntas Vecinales o de Distrito, al menos el 50% de las denominaciones 

propuestas, que se refieran de forma directa o indirecta a personas físicas, deben hacerse a 

favor de mujeres. 

El cálculo de dicho porcentaje mínimo deberá realizarse tomando como referencia los acuerdos 

plenarios de aprobación denominaciones o alteración de denominación de vías o espacios pú-

blicos, adoptados durante los 4 años de duración del mandata de cada Corporación municipal, 

a este efecto se realizará una estadística por cada Junta Vecinal o de Distrito relativa al número 

de nuevas denominaciones o alteraciones de denominaciones aprobadas, a propuesta de las 

mismas, que se refieran de forma directa o indirecta a personas físicas, dicha estadística será 

gestionada y mantenida por el Servicio municipal encargado de la gestión del callejero mu-

nicipal.  

Cada Junta Vecinal o de Distrito no podrá proponer denominaciones o alteración de denomi-

naciones de vías o espacios públicos a favor de personas físicas que se refieran de forma directa 

o indirecta a hombres, en tanto no se consiga que, dicho porcentaje mínimo del 50% de las 

nuevas denominaciones o alteraciones de denominación de vías o espacios públicos dedicadas 

directa o indirectamente a personas físicas, designen a mujeres, tomando como fecha de refe-

rencia los acuerdos plenarios adoptados desde el inicio del mandato de cada nueva Corpora-

ción municipal, relativos a aprobación de nuevas denominaciones o alteración de denomina-

ciones de vías o espacios públicos. 

Si una Junta Vecinal o de Distrito elevase a la Comisión de Calles alguna propuesta incum-

pliendo esta regla mínima del 50% de las denominaciones o alteración de denominación refe-

ridas directa o indirectamente a personas físicas, lo sean a mujeres, solo se tramitará y se ele-

vará a informe de dicha Comisión de Calles, las referidas a denominaciones o alteraciones de  

denominación de vías o espacios públicos que se refieran a mujeres y el resto de denominacio-

nes que no hagan referencia a personas físicas. 

Se entenderá como denominaciones de vías o espacios públicos que hacen referencia de forma 

directa o indirecta a personas físicas, afectadas por esta regla de paridad entre mujeres y hom-

bres, entre otras, las que siguen: 

- Aquellas denominaciones que se refieran a personas físicas reales vivas o fallecidas. 

- Aquellas denominaciones que se refieran a un oficio, arte o profesión vinculadas 

directamente a una persona física o a un género/sexo determinado. 

- Aquellas denominaciones referidas a asociaciones o instituciones significadas con 
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la consecución de los derechos de las mujeres o que se refieran a agrupaciones de muje-

res o de hombres. 

Esta regla de paridad entre mujeres y hombres solo se podrá obviar en supuestos individua-

lizados debidamente justificados en razones imperiosas de interés social, cultural o político, 

que justifiquen la necesidad de la adopción de una denominación de vial o espacio público 

en favor de una denominación masculina fundada en la relevancia, personalidad, trayecto-

ria, circunstancia o acontecimiento protagonizado por la figura del personaje a honrar con 

la designación de dicho vial o espacio público. En todo caso, su excepcionalidad deberá ser 

aprobada por la mayoría de los votos de los miembros integrantes de la Comisión de Calles, 

sin cuyo aval no podrá ser sometida dicha denominación a la aprobación por el Pleno Mu-

nicipal. 

Igualmente queda excepcionado de esta regla de paridad las iniciativas de denominación o 

alteración de denominaciones de vías y espacios públicos realizadas directamente por el 

Pleno Municipal. 

Quedan sometidas a dicha regla de paridad de mujeres y hombres, igualmente, las iniciati-

vas de denominación o alteración de denominaciones de vías y espacios públicos no reali-

zadas por las Juntas Vecinales o de Distrito (tales como las realizadas, entre otras, por 

asociaciones, colegios profesionales, otras administraciones, otros órganos municipales, 

particulares a nivel individual….). En estos casos, solo podrán ser tramitadas aquellas so-

licitudes de denominación o alteración de denominación de vías o espacios públicos, que se 

refieran a hombres según se vaya cumpliendo con el criterio de paridad del 50% desde el 

inicio de mandato de cada nueva Corporación municipal, referido a aquellas denominacio-

nes no propuestas por las Juntas Vecinales o de Distrito, siguiendo el riguroso orden de 

entrada, en el registro general de este Ayuntamiento, de la petición realizada. 

Artículo 5º. Procedimiento para la denominación o alteración de vías o espacios públicos y edi-

ficios públicos de titularidad municipal. 

El procedimiento para la denominación de una vía, espacio público o edificio público de titu-

laridad municipal, se podrá iniciar de oficio o a instancia de parte. 
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Artículo 6º. Procedimiento de denominación o alteración de denominación de vías, espacios 

públicos de oficio o edificios públicos de titularidad municipal. 

El expediente de denominación o modificación de denominación de una vía, espacio público o 

edificio público de titularidad municipal, se podrá iniciar de oficio a través de la Concejalía 

que en cada momento asuma las competencias en esta materia, a propia iniciativa o bien a ini-

ciativa de cualquier otro órgano municipal. 

En ambos casos el servicio municipal encargado de la gestión del callejero municipal procederá 

a la apertura del oportuno expediente, recibida la instrucción de inicio de la Concejalía compe-

tente. 

En los supuestos de iniciativa de cualquier otro órgano municipal, distinto del Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia, el órgano deberá remitir oficio a la Concejalía competente, oficio que de-

berá ir acompañado de un plano de situación del vial o espació público, así como de una memoria 

justificativa de la denominación que se pretenda dar al vial, espacio público o edificio público 

de titularidad municipal propuesto, en caso de faltar cualquiera de estos documentos o ser los 

mismos insuficientes, se requerirá al órgano competente a que proceda a completar dicha docu-

mentación, no iniciándose el oportuno expediente, por parte de la Concejalía competente, hasta 

su correcta remisión. 

Si la iniciativa proviene del Pleno del Ayuntamiento bastará con la emisión de la certificación 

del Secretario General del Pleno poniendo en conocimiento de la concejalía competente, para 

que esta inste al servicio municipal responsable de la gestión del callejero municipal,  el inicio 

inmediato del correspondiente expediente sin necesidad de contar con la documentación exigida 

en el apartado anterior. 

Artículo 7º. Procedimiento de denominación o alteración de denominación de vías, espacios 

públicos o edificios públicos de titularidad municipal, a instancia de parte. 

Cuando la propuesta de denominación o de modificación de un vial, espacio público o edificio 

público de titularidad municipal provenga a instancia de parte, el Alcalde o en su nombre el 

Concejal competente encomendará a este servicio responsable de la gestión del callejero muni-

cipal, la apertura del oportuno expediente de denominación o alteración de denominación de vial 

o espacio público. 

Para admitir a trámite cualquier proposición a instancia de parte, la solicitud deberá venir a 

acompañada de un plano de situación del vial o espació público, así como de una memoria jus-

tificativa de la denominación que se pretenda dar al vial o espacio público propuesto, en caso de 

faltar cualquiera de estos documentos o ser los mismos insuficientes, se requerirá al interesado 

para que proceda a completar dicha documentación, mediante oficio en el que se le otorgará un 
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plazo de 10 días para llevar a cabo dicha subsanación, en caso contrario, se procederá al archivo 

de lo solicitud sin más trámite. 

Artículo 8º. Tramitación del expediente de denominación o alteración de denominación de via-

les, espacios públicos o  edificios públicos de titularidad municipal. 

El servicio responsable del callejero municipal, recibida la instrucción del Concejal competente, 

iniciara expediente individualizado por cada denominación propuesta. 

Se podrán tramitar de forma conjunta aquellas propuestas de denominación de viales o espacios 

públicos que afecten a un grupo de calles colindantes entre ellas.  

En cada expediente deberá constar plano de situación del vial o espacio público afectado y me-

moria explicativa de la nueva denominación o alteración de la denominación existente, con in-

dicación de los motivos de la elección del nombre, y en los supuestos de proposición de deno-

minaciones que se refieran a personas vivas o fallecidas, se deberá aportar breve biografía de la 

vida del propuesto. 

En los supuestos de proposición de nombres de viales, espacios públicos o edificios públicos 

de titularidad municipal, enclavados en cualquier pedanía, el expediente deberá contar con in-

forme no vinculante de la Junta Vecinal afectada, en los casos de viales o espacios públicos que 

transcurran por más de una pedanía, el informe será solicitado de cada una de las Juntas Veci-

nales afectadas.  

Una vez completados los expedientes con la documentación exigida, deberá incorporarse in-

forme del jefe del servicio encargado de la gestión del callejero municipal sobre el cumplimiento 

de los requisitos exigidos por el presente Reglamento. 

Los expedientes, una vez conformados por el servicio encargado de la gestión del callejero mu-

nicipal, a instancia del Concejal competente serán elevados a la Comisión de Calles, la cual será 

convocada al efecto por dicho Concejal como presidente de la misma. 

La comisión de calles emitirá informe no vinculante, por mayoría simple de sus miembros, sobre 

los expedientes de denominación o cambio de denominación de viales, espacios públicos o edi-

ficios públicos de titularidad municipal, que se le hayan sometido a su consideración. 
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Por la misma mayoría podrá dejar sobre la mesa cualquiera de los expedientes que se le someta 

a consideración o cualquiera de las denominaciones que se incluyan en un expediente que aglu-

tine varias denominaciones. Estos expedientes serán devueltos al servicio municipal responsable 

de la gestión del callejero municipal para su posterior consideración en posteriores sesiones que 

celebre la Comisión de Calles. 

El resto de expedientes sometidos a informe de la Comisión de Calles, serán elevados para su 

aprobación definitiva al Pleno del Ayuntamiento a través de su correspondiente Comisión de 

Pleno.  

CAPITULO III 

COMISIÓN DE CALLES 

Artículo 9º. Composición de la Comisión de Calles. 

La comisión de calles es un órgano de carácter consultivo, siendo su composición la que sigue: 

a)  Todos los grupos políticos con representación municipal tendrán derecho a participar en 

dicha comisión, mediante adscripción de un Concejal perteneciente a cada uno de dichos 

grupos (que será designado por cada grupo político en el momento de recibir la convoca-

toria de cada sesión), dichos representantes actuaran con voto ponderado según el número 

de concejales que tengan en el Pleno, sobre un total de 10 votos. 

b)  El Alcalde será el Presidente nato de la Comisión si bien será designado como Presidente 

efectivo el Concejal competente, el cual ostentará la condición de vicepresidente, en aque-

llas sesiones a las que asista el Alcalde. 

c)  Aquellos ciudadanos que tengan la condición reconocida por el Ayuntamiento Pleno 

como Cronistas Oficiales de la Ciudad. 

d)  Un miembro designado por la Academia Alfonso X el Sabio. 

e)  A propuesta de la Concejalía responsable del Servicio municipal encargado de la gestión 

del callejero municipal, se podrá designar un funcionario en activo o jubilado con acre-

ditada experiencia con más de 15 años en la gestión del callejero municipal en lo que se 

refiere al mantenimiento y/o gestión de las denominaciones del viario público, y que por 

su acreditada trayectoria profesional, en dicha labor, le haga merecedor de tal designa-

ción. El nombramiento de este miembro deberá ser ratificado por la mayoría del resto 

de los miembros de la Comisión de Calles en la primera reunión que celebre dicha Co-

misión tras cada nueva constitución del Pleno de la Corporación. Excepcionalmente se 

podrá nombrar a este miembro en la primera Comisión de Calles que se celebre tras la 

publicación del presente reglamento incluyendo el presente apartado. 
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g)  El Secretario de la comisión será el Jefe del Servicio municipal encargado de la gestión 

del callejero municipal (en la actualidad el Servicio de Estadística y Notificaciones), asis-

tido del funcionario idóneo que designe al efecto, pudiendo delegar dichas funciones en 

dicho funcionario. 

Artículo 10º. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Calles. 

El nombramiento de los miembros de la Comisión de Calles se realizará mediante Decreto 

del Alcalde. 

Artículo 11º. Funciones de la Comisión de Calles. 

Corresponderán a la Comisión el estudio e informe no vinculante sobre los expedientes de 

denominación o cambio de denominación de viales espacios públicos o  edificios públicos 

de titularidad municipal. 

Los expedientes, una vez conformados por el servicio municipal responsable de la gestión del 

callejero municipal  instancia del Concejal competente, serán elevados a la Comisión de Calles, 

la cual será convocada al efecto por dicho Concejal como presidente de la misma. 

La comisión de calles emitirá informe no vinculante, por mayoría simple de sus miembros, sobre 

los expedientes de denominación o cambio de denominación de viales, espacios públicos o edi-

ficios públicos de titularidad municipal que se le hayan sometido a su consideración. 

Artículo 12º. Periodicidad y lugar de celebración. 

Las Comisiones serán convocadas por su respectivo Presidente, y se reunirán, al menos, una 

vez al año, para estudiar y elevar informe no vinculante sobre los expedientes de denomina-

ción o alteración de denominación de viales o espacios públicos que se le sometan. 

Las sesiones de las Comisiones podrán celebrarse en la Casa Consistorial o en otro edificio 

municipal donde radiquen las unidades o servicios administrativos en que se tramiten los 

asuntos que haya de conocer e informar la Comisión. 

Artículo 13º. Convocatoria y celebración de las sesiones de las Comisiones del Pleno. 

1. La convocatoria de las sesiones de las Comisiones habrá de efectuarse, al menos, con 3 

días de antelación, en igual forma que las del Pleno, salvo razones de urgencia, e irá acom-

pañada del orden del día en que se relacionen los asuntos a tratar, los cuales habrán de estar 

comprendidos en el ámbito de su respectiva competencia.  
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2. Si a la hora fijada en la convocatoria no asistiere un tercio, al menos, del número de miem-

bros que componen la Comisión, se celebrará la reunión media hora más tarde, cualquiera 

que sea el número de los asistentes, siempre que éste no sea inferior a tres, además del Se-

cretario o del funcionario que legalmente le sustituya y del Presidente. En caso de ausencia 

del Presidente de la Comisión, será presidida por el Concejal del grupo municipal al que 

pertenezca el Presidente. 

3. El informe consultivo no vinculante que emita la Comisión requerirá, para ser aprobado, 

de la mayoría simple de los miembros presentes. El miembro de la Comisión que disienta 

del dictamen o propuesta podrá solicitar que conste su voto en contra o formular voto parti-

cular. 

4. Se levantará acta de cada reunión que se dará por aprobada en la sesión siguiente si nadie 

formula alegación alguna, en cuyo caso se resolverán por la misma, sin que en ningún caso 

puedan modificarse los informes ya aprobados. Esta se transcribirá al libro de Actas corres-

pondiente. 

5. Los dictámenes o propuestas de las Comisiones deberán llevar la firma del Presidente o 

miembro de la Comisión que haya presidido la reunión en que se hubieren formulado. 

CAPITULO IV 

ROTULACIÓN 

Artículo 14º. Naturaleza jurídica del acto de rotulación de las vías y espacios públicos 

La rotulación de las vías y espacios públicos tiene carácter de servicio público y se llevará a cabo 

mediante placa fijada en la fachada de los edificios que integran dicha vías. También podrá uti-

lizarse alternativamente la rotulación mediante señal vertical con postes exentos u utilizando 

otros soportes tales como farolas o luminarias. 

Artículo 15º. Colocación de rótulos.  

Los rótulos de las vías públicas se colocarán en lugar bien visible debiendo figurar como 

mínimo uno al principio y otro al final de la calle, y procurando su señalización en una al  

menos de las esquinas de cada cruce.  

En las plazas se colocará como mínimo un rótulo en su principal acceso. 

Artículo 16º. Competencia para rotular vías y espacios públicos. 

La competencia para la rotulación de las vías públicas se atribuye a la Alcaldía Presidencia, 

la cual podrá delegarla en la Concejalía que asuma la responsabilidad sobre el servicio gestor 

del callejero municipal.  

CAPITULO V 

NUMERACIÓN DE EDIFICIOS 
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Artículo 17º. Numeración de edificios. 

Todo edificio o urbanización deberá estar numerado por su entrada principal.  

Artículo 18º. Secuencia de la numeración 

Las calles se numeraran como viene siendo tradicionalmente los números pares a la derecha de 

la calle y los impares a la izquierda.  

En las plazas la numeración será correlativa, siguiendo el sentido de las  agujas del reloj, a partir 

del lugar más cercano al centro del núcleo de población.  

Se considerará como principio de la vía, el extremo o acceso más próximo a la Catedral de Mur-

cia, tal y como viene siendo el criterio de asignación de numeración de edificios desde tiempos 

inmemoriales. 

No obstante podrán tomarse en consideración otros centros geográficos de otros conjuntos urba-

nos cuando la referencia anterior no resulte posible. 

En concreto, en los núcleos urbanos de las pedanías se mantendrá como centro urbano los que se 

hayan venido utilizando hasta el día de la fecha.  

En las nuevas urbanizaciones se tomará como referencia para establecer el centro, el centro his-

tórico de la pedanía a la que pertenezca, si existe continuidad urbanística entre la nueva urbani-

zación y el núcleo urbano de la pedanía, en caso de discontinuidad se tomará como centro la 

edificación o espacio más significativo de la nueva urbanización. 

Artículo 19º. Nuevas numeraciones en vías ya numeradas. 

En la numeración de edificios y con el fin de evitar continuos cambios de domiciliación de 

los vecinos, se podrán añadir a los números de policía las letras A, B, C, etc... Así mismo 

podrán mantenerse saltos de numeración debido a derribos de antiguos edificios u otros mo-

tivos. 

Artículo 20º. Lugar de colocación del número de policía. 

Para la identificación de los números de policía de los edificios, se colocará en la entrada 

principal de los mismos una placa del Ayuntamiento. 

Artículo 21º. Numeración de viales no públicos. 

Al objeto de poder identificar todos los edificios del municipio, se podrá denominar y numerar 

caminos accesorios, aunque carezcan de la condición de viario público, siempre y cuando tengan 
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las características físicas similares a los caminos públicos de la zona y se encuentren abiertos al 

paso y uso público; lo soliciten la mayoría de los vecinos residentes en dichos caminos; y sin 

que ello conlleve obligación municipal alguna similar a las vías urbanas de carácter público. 

CAPITULO VI 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES 

Artículo 22º. Deberes y prohibiciones. 

Los propietarios de las fincas y edificios estarán sujetos a los siguientes deberes: 

a) Permitir la colocación de los rótulos identificativos de las vías y espacios urbanos y sus 

soportes en la fachada de los edificios, elementos de cerramiento o firmes. 

b) Instalar y mantener, a su costa en perfecto estado de conservación y de visibilidad, los 

rótulos identificativos de las vías y espacios de titularidad privada. 

c) No alterar ni ocultar el rótulo de las vías y espacios urbanos, así como las placas de nu-

meración de las fincas y edificios. 

d) Si por razón de obras de interés del propietario del inmueble se viera afectada la rotulación 

o numeración existentes, aquél deberá reponerlas a su costa, de acuerdo con lo indicado 

por los servicios técnicos municipales. 

e) Los propietarios y los vecinos de los inmuebles tienen la obligación de cooperar con su 

municipio y no podrán oponerse a la colocación en sus fachadas de rótulos de identifica-

ción de vías públicas y números de policía. 

Artículo 23º. Inspección y vigilancia. 

Los servicios técnicos municipales y los agentes de la Policía Municipal ejercerán las fun-

ciones de inspección y vigilancia cuidando del exacto cumplimiento de las normas conteni-

das en el presente Reglamento. 

Artículo 24º. Multas coercitivas. 

Podrán imponerse multas coercitivas por el incumplimiento de los deberes establecidos en el 

artículo 21. Considerándose dichas infracciones como leves. 

Artículo 25º. Procedimiento. 

1. Constatado el incumplimiento de los deberes y prohibiciones señalados en el artículo 17, 

se requerirá al titular de las obligaciones correspondientes para que proceda a su debido 

cumplimiento. 

2. El requerimiento indicará el plazo para su cumplimiento, con advertencia expresa de que, 

en caso de incumplimiento, se procederá a la imposición de la multa coercitiva que corres-

ponda. 

Artículo 26º. Graduación de las multas coercitivas. 
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1. La cuantía de las multas coercitivas será de 300 euros. En caso de que el incumplimiento 

persista, la cuantía se incrementará en un 20 por ciento por cada período de 15 días, hasta el 

límite máximo de 3.000 euros. 

Artículo 27º. Ejecución subsidiaria. 

Si llegado el límite máximo de las multas coercitivas recogidas en el artículo 26, el obligado 

persistiera en el incumplimiento, el órgano competente también podrá ejecutar forzosamente 

lo ordenado mediante ejecución subsidiaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Región de Murcia. 

Se aprobó por diecisiete votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Vox y uno del Grupo Podemos-Equo, y once abstenciones del 

Grupo Popular. 

 

4.3. APROBAR LA REVISIÓN ANUAL DEL PADRÓN MUNICIPAL  DE 

HABITANTES A 1 DE ENERO DE 2022. (EXPTE.2022/024/005694). 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “De conformidad con lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local y el 

Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las E.E.L.L. (art. 81), los 

Ayuntamientos aprobarán la revisión de sus padrones municipales con referencia a 1 de 

enero de cada año, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior.  

 El Servicio de Estadística de este Excmo. Ayuntamiento ha procedido a realizar los 

trabajos de revisión del Padrón Municipal de Habitantes conforme a la normativa emanada 

del Ministerio de Hacienda sobre la actualización de dichos padrones, así como a todas y 

cada una de las instrucciones dadas por el Instituto Nacional de Estadística a través de su 

Delegación Provincial en Murcia, aplicándose exhaustivamente la información que sobre 

bajas y altas ha sido remitida por dicho organismo y por el resto de Ayuntamientos, en aras 

a eliminar las duplicidades intermunicipales de habitantes. Resultado de dicho trabajo ha 

sido la depuración de la información existente en la base de datos informática del Padrón 
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Municipal, procediéndose después a la obtención de las cifras correspondientes a los 

registros de dicha base de datos. Dado que la información suele remitirse con un importante 

desfase en el tiempo y que, además, puede referirse a fechas anteriores al ejercicio vigente, 

la tarea de depuración de los datos tiene en muchos casos efectos retroactivos a la fecha 

anterior a las diferentes aprobaciones anuales, por lo que la cifra de población de la 

rectificación del año anterior, en este caso 1/01/2021, reflejada en el resumen numérico 

obtenido de la base de datos correspondiente, no coincide con la aprobada en su día por la 

Corporación Municipal, dado que la base informática ha sufrido, lógicamente, unas 

modificaciones posteriores con efectos a fecha anterior.  

 Como la gestión del Padrón ha de llevarse por medios informáticos (art. 17.1 de la 

Ley de Bases de Régimen Local), el acuerdo de aprobación debe extenderse al conjunto de 

la gestión y a los resúmenes numéricos reflejados en papel en el propio expediente, así como 

a la totalidad de las variaciones individuales producidas. Estos resúmenes deben contener 

los resultados informáticos que recogen todas las variaciones de los datos padronales 

producidas, equivalentes a la suma de las entregas realizadas al Instituto Nacional de 

Estadística en ejecución de lo dispuesto en el art. 65 del Reglamento de Población y 

Demarcación Territorial.  

 Por lo expuesto, la concejal que suscribe propone a la Comisión de Pleno de 

Infraestructuras, Hacienda y Asuntos Generales y su posterior elevación a Pleno, si procede, 

la siguiente propuesta:  

 PRIMERO.-  Aprobar la revisión anual del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de 

enero de 2022, así como el conjunto de la gestión del mismo desde el 1 de enero de 2021, 

fecha de la última aprobación de cifras de población correspondiente a la revisión padronal 

efectuada, así como el conjunto de operaciones de actualización del mismo realizadas entre 

ambas fechas fruto de la información remitida por la Delegación Provincial del Instituto 

Nacional de Estadística y resto de Ayuntamientos.  

 SEGUNDO.- Tomar cuenta de las cifras de población obtenidas para el Municipio 

de Murcia por el INE con una población de 462.979 habitantes, BOE de  21 de diciembre de 

2022.  

 Haciendo constar que la cifra de población obtenida por este Ayuntamiento, según el 

conteo informático anteriormente reseñado, es superior a la del INE en 171 habitantes, 

debido a que el INE computa como fecha efectiva de baja del habitante en el Municipio de 

Murcia las consideradas a fecha de la emisión del fichero en febrero de 2022, y este 

Ayuntamiento solo puede hacer efectiva la baja una vez notificado al interesado ó publicada 
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la resolución definitiva de baja en el Padrón de Habitantes, con lo cual el descuadre en el 

número de habitantes se debe a las bajas efectuadas por este Ayuntamiento con fecha 

posterior a febrero y con efectos administrativos en 2021.  

 TERCERO.- Aprobar igualmente los resúmenes numéricos resultantes de los 

registros informáticos de la base del Padrón Municipal de Habitantes una vez aplicadas las 

variaciones individuales producidas desde la fecha de referencia de la renovación anterior, 

con el total de altas, el total de bajas y el total de población a 1 de enero de 2022, y que se 

adjuntan a este expediente.  

 CUARTO.- Fijar la cifra de población de este Municipio, con referencia a 1 de enero 

de 2022, en CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA 

(463.150) habitantes.  

 QUINTO.-  Remitir los citados resúmenes numéricos junto con la certificación del 

acuerdo adoptado por la Corporación Municipal a la Delegación Provincial del Instituto 

Nacional de Estadística.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.4. DAR CUENTA DE LA EXISTENCIA DE LAS NORMAS CONT ENIDAS EN 

EL TÍTULO VIII DE LA ORDENANZA DE TRANSPARENCIA DE ACCESO 

A LA INFORMACIÓN, REUTILIZACIÓN Y BUEN GOBIERNO QUE  DAN 

CUMPLIMIENTO A LAS EXIGENCIAS DEL PLAN ANTIFRAUDE D E 

CONTAR CON UN CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. (EXPTE. 

2023/COM202110/000001). 

 “Los códigos éticos y de conducta forman parte de los marcos de integridad pública 

como instrumentos internos de autorregulación que contribuyen a la prevención de riesgos de 

corrupción y fraude en materias tales como la contratación pública, la concesión de 

subvenciones, el empleo público, la aparición de conflictos de interés no identificados y/o 

gestionados o el uso abusivo de la figura del enriquecimiento injusto.  

 El marco normativo del código ético se deriva, en primer lugar, del artículo 103.1 de la 

Constitución Española de 1978, que exige a la Administración Pública servir con objetividad a 
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los intereses generales actuando de acuerdo con el principio de eficacia y con sometimiento 

pleno a la ley y al Derecho.  

 Además, el marco normativo básico para que los empleados públicos enmarquen su 

actuación dentro de parámetros éticos está constituido básicamente por el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, desarrollada en nuestra Región por la Ley 

12/2014 de 16 de diciembre de transparencia y participación ciudadana.  Así mismo, en su 

actuación tendrán que tener en cuenta lo dispuesto para la abstención y recusación en los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 

así como los principios rectores de la actuación administrativa que contempla la Ley 39/2015  

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.  

 Partiendo de este conjunto normativo de obligada observancia, el establecimiento y la 

observancia de un código ético y de conducta como parte de un sistema o marco de integridad 

pública, supone un ejercicio de autorregulación, comprometiendo al personal empleado público 

del Ayuntamiento de Murcia, a la adopción de principios y normas de conducta que, más allá 

del estricto cumplimiento de las normas, aspiran a elevar los estándares de integridad y 

excelencia de su actuación como servidores públicos. El objetivo único del Código Ético y de 

Conducta es el de avanzar hacia una Administración Pública que, dotada de los medios legales 

y materiales necesarios, cumpla las legítimas aspiraciones de la ciudadanía actual, ofrezca unos 

servicios públicos de calidad y desempeñe, en consecuencia, el importante papel que debe 

cumplir en una sociedad democrática.  

 De acuerdo con las prescripciones del “Plan de Medidas Antifraude para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia” aprobado por Pleno de la Corporación 

en sesión celebrada el 24 de febrero de 2022, en el apartado 5.1 Prevención, se indica 

expresamente que “Con el objetivo de reducir el riesgo residual de fraude serán de aplicación 

la siguientes medidas preventivas: (…) El Ayuntamiento de Murcia aprobará un Código Ético 

y de Conducta de los empleados públicos, que se hará llegar a todos los miembros de la 

organización y también a los ciudadanos. Los empleados públicos deberán desempeñar con 

diligencia las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y 

observancia a la Constitución y del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con 

arreglo a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 

imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 

austeridad, accesibilidad, eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, 
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y respeto a la igualdad entre hombres y mujeres.” El Anexo II establece que “El Ayuntamiento 

de Murcia aprobará durante el año 2022 un Código de Conducta y Ética mediante el que 

planteará medidas que contribuyan a que el servicio objetivo al interés general constituya el 

paradigma de su gestión y que avalen que toda la gestión de fondos públicos que efectúe el 

Ayuntamiento incluya entre sus pilares primordiales, el lograr una gestión de los mismos 

fundada en principios éticos. 

 El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de junio ya aprobó la 

Ordenanza de Transparencia, de Acceso a la Información, Reutilización de Datos y Buen 

Gobierno del Ayuntamiento de Murcia. (Publicada en el BORM de fecha 26 de octubre de 

2017). 

 Esta Ordenanza en su título VIII, artículos 56 a 66, establece un conjunto de principios 

y líneas de conducta que vinculan a los miembros de la Corporación, al personal directivo y al 

resto de empleados municipales constituyendo un amplio Código Ético y de Conducta, 

suficiente para la prevención, detección y represión de conductas contrarias a la integridad 

institucional. En la regulación que contempla la Ordenanza se prevé la necesidad de adoptar 

acciones para su conocimiento y difusión, así como la creación de un observatorio para la 

evaluación anual sobre el cumplimiento y también se dispone un régimen sancionador mediante 

la técnica reenvío normativo.   

 Por tanto en cumplimiento de lo previsto en el Plan Antifraude procede: 

 PRIMERO.-  Dar cuenta de la existencia de las normas contenidas en el Titulo VIII de 

la Ordenanza Municipal de  Transparencia, de Acceso a la Información, Reutilización de Datos 

y Buen Gobierno, que dan cumplimiento a la exigencia del Plan Antifraude de contar con un 

Código Ético y de Conducta. 

 SEGUNDO.- Que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa anteriormente 

citada, concretamente el artículo 64, deberá procederse por la Concejalía competente en materia 

de transparencia y gobierno abierto, a realizar cuantas acciones sean necesarias para garantizar 

la adecuada difusión y conocimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza Municipal, con el modo 

y lenguaje apropiado que corresponde a un Código Ético y de Conducta, a fin de garantizar su 
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conocimiento por el personal al servicio del Ayuntamiento y también de la ciudadanía. A tal fin 

se publicará en el Portal de Transparencia. 

 TERCERO.- Se une como anexo a la presente, de declaración de adhesión del personal 

al servicio del Ayuntamiento y organismo de él dependientes, tanto personal electo, como 

personal directivo y demás empleados públicos.” 

ANEXO 

PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTIC O Y DE 

CONDUCTA DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

 

D./Dª…………………………………………………….., con D.N.I. Nº……………………., 

adscrito al Servicio…………………………………….., en virtud del contenido del Código 

Ético y de Conducta, declara:  

1.- Que dispone de un ejemplar del Código citado, que lo ha leído y comprendido.  

2.- Que se adhiere al contenido del Código en todos sus términos, comprometiéndose al 

cumplimiento de los principios y obligaciones en él contenidos. Y para que así conste y a los 

efectos oportunos, firma la presente. 

La Corporación quedó enterada. 

 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación CATORCE  MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

A. Mociones Grupo Popular 

5.1.  MOCIÓN DEL SR. PACHECO MÉNDEZ SOBRE EL CONTRATO DE 

SILLAS. (EXPTE. 2023/PL/000005) 

 Se inicia su debate a las 9:50 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Pacheco Méndez presentó la moción: 

 “El pasado mes de abril, la Semana Santa y las Fiestas de Primavera se vieron empa-

ñadas por la nefasta gestión de las sillas, provocando el enfado de miles de murcianos y 

dañando la imagen de tres semanas de Interés Turístico Internacional.  

 Entonces se produjo un absoluto caos, con sillas vendidas en dos, tres y hasta cuatro 

ocasiones, caída de la página de venta electrónica. 

 El caos fue tal que se llegó a cortar la Gran Vía por los afectados y a paralizar el 

desfile de la Batalla de las Flores.  
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 A día de hoy, nos encontramos con que muchos de los afectados no han recuperado 

el importe de las sillas y que tampoco se ha pagado al personal de refuerzo que anunció el 

Ayuntamiento.  

 Poco tiempo después, el Ayuntamiento de Murcia anunciaba que no se descartaba 

rescindir el contrato. 

 A ello se suma el gravísimo hecho de que la concesionaria no haya abonado hasta la 

fecha el canon correspondiente al contrato, ocasionando con ello un perjuicio a las arcas 

municipales.  

 A pesar de todos estos antecedentes, el equipo de Gobierno decidió no rescindir el 

contrato y permitir a la citada empresa hacerse cargo de las Fiestas de Septiembre.  

 Y, por si fuera poco, a finales del pasado año, anunciaron que esta empresa, a pesar 

de los antecedentes, sería la encargada la gestión de las sillas durante la Cabalgata, anun-

ciando una rescisión del contrato en diferido para después de la Cabalgata. Los hechos ocu-

rridos después son por todos conocidos.  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a D. José Antonio Serrano, 

como máximo responsable del equipo de Gobierno a dar explicaciones sobre la gestión del 

contrato de sillas.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

dar explicaciones acerca de los motivos justificados de no haber resuelto el contrato con 

anterioridad, evitando con ello que se produjeran los incidentes en la Cabalgata. 

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

dar cuenta acerca de las gestiones adoptadas para el cobro del canon. 

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a dar 

cuenta de las gestiones realizadas para garantizar la devolución del importe a los vecinos 

afectados. 
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 QUINTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a dar 

cuenta de las gestiones realizadas para garantizar el pago de las cantidades adeudadas al 

personal de refuerzo movilizado las pasadas Fiestas de Primavera. 

 SEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a dar 

explicaciones acerca de los motivos que justifiquen la decisión de, desacreditando a la Con-

cejalía de Cultura y Festejos y desoyendo sus reiteradas peticiones, no resolver el contrato 

con la empresa de sillas con anterioridad, permitiendo con ello que fuera otra empresa la que 

se hiciera cargo de la gestión de las sillas en la Cabalgata. 

 SÉPTIMO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

explicar los motivos por los que, tras anunciarlo, no interpondrá finalmente acciones legales 

frente a la empresa. 

 OCTAVO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a asu-

mir responsabilidades políticas por el caos ocasionado por el contrato de sillas, consecuencia 

de su falta de vigilancia y su empeño en mantener a la empresa concesionaria a pesar de los 

antecedentes. 

 NOVENO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a ga-

rantizar el normal desarrollo de los desfiles de Semana Santa y Fiestas de Primavera por el 

recorrido habitual. 

 DÉCIMO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a re-

cuperar el recorrido histórico de la cabalgata de Reyes Magos por El Infante, el Barrio del 

Carmen, Gran Vía, Avda. Constitución y Plaza Circular.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El 

Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad Ciu-

dadana que en primer lugar y en nombre de su grupo municipal dio las condolencias al Sr. 

Pacheco por el fallecimiento de su madre, continuó con la moción indicando que el Alcalde 

había informado en los medios sobre lo sucedido y lo comparó con la postura del Sr. Ballesta 

respecto a la sentencia firme del tribunal por los Convenios de la Zona Norte y el perjuicio 

económico que supondrá al Ayuntamiento, la información sobre las sillas la darán en la Co-

misión de Vigilancia de la Contratación, reiteró las disculpas por lo sucedido y señaló que 

había sido una de las mejores Navidades del municipio concluyendo que por lo expuesto no 

apoyarían la moción y si la moción alternativa del Grupo Ciudadanos, el Sr. Gómez Figal 

del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento, que tambien 

comparo el problema de las sillas durante la Cabalgata de los Reyes con los Convenios de la 

Zona Norte y lo que estos iban a suponer a las arcas municipales por una mala praxis que 
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pasó a explicar, entendía que con las sillas pretendían hacer ruido ante los problemas tenidos 

por la  empresa que no controló la venta irregular de tiques y robo de sillas, explicó la situa-

ción de los distintos puntos de los acuerdos de la moción y concluyó presentando una en-

mienda in voce, la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox que expresó las con-

dolencias a la familia de D. José Luis Mendoza fallecido recientemente así como al Sr. Pa-

checo por el fallecimiento de su madre, sobre la moción indicó que era una situación que se 

repetía ya desde 2016 con un gobierno del Grupo Popular y sin que se presentase un plan 

para que la situación no vuelviera a suceder y sin buscar responsabilidades y por lo expuesto 

apoyarían la moción inicial a la que presentaba una enmienda de adición, el Sr. Ruiz Maciá 

Portavoz del Grupo Podemos-Equo expresó también sus condolencias al Sr. Pacheco y sobre 

la moción recordó que el asunto iba a la Comisión de Vigilancia de la Contratación en sesión 

extraordinaria del día siguiente a la sesión del Pleno, entendiendo que por ello la moción 

estaba fuera de tiempo e hizo un reconocimiento a la actuación de la Policía Local para dar 

solución a la situación dada, concluyó refiriéndose a la sentencia sobre Convenios de Zona 

Norte sus implicaciones, el Sr. Pacheco Méndez Concejal del Grupo Popular para defender 

la moción y dar respuesta al resto de intervenciones agradeciendo las condolencias dadas e 

insistiendo que su moción era sobre el contrato de las sillas y no de otros contratos, se unió 

al reconocimiento a la labor de la Policía Local, explicó que la moción alternativa resultaba 

ridícula y en vista de ello retiraba la moción. 

 El Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos presentó in voce la siguiente enmienda a 

la moción: 

 “Instar al equipo de gobierno a que siga trabajando en la planificación de las próxi-

mas fiestas de Semana Santa, Primavera y Reyes para garantizar el correcto desarrollo de las 

mismas.” 

 La Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox presentó la siguiente en-

mienda de adición a la moción original expresada in voce: 

 “Instando a que se presente un plan de actuación que refleje una gestión viable y 

óptima para próxima colocación de sillas en los eventos de las fiestas de Murcia” 

 Terminado el debate el Sr. Alcalde informó que la moción había sido retirada por su 
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ponente. 

5.2.  MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LAS 

OBRAS DE MOVILIDAD Y LA APERTURA DE UN PLAZO DE CON SULTA 

PÚBLICA. (Expte. 2023/PL/000006) 

 Se inicia su debate a las 10:30 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Pérez López presentó la moción: 

 “Más de 20.000 personas han firmado ya en contra de las obras de movilidad, de-

mostrando con ello el fracaso de un proyecto que nació viciado de origen por la falta de 

participación vecinal.  

 Llevamos meses denunciando que con estas obras se inicia la casa por el tejado, que 

no pueden eliminarse aparcamientos y carriles sin dar alternativas reales, porque los coches 

no se esfuman sin más.  

 Por más que el equipo de gobierno anunciara que antes del inicio de las obras se 

pondrían en funcionamiento seis disuasorios, la realidad es que a día de hoy no se han ad-

quirido terrenos, no hay proyectos ni, por supuesto, están operativos pese a que los vecinos 

ya han visto como les es más difícil llegar a casa o al trabajo y conseguir aparcar.  

 Nos encontramos en definitiva ante un proyecto improvisado, reconociendo la propia  

Concejal que si hubiera tenido tiempo para pensar hubiese hecho las cosas de otra manera.   

 Pero aún peor que eso es el hecho de que tenemos un gobierno municipal que no 

escucha y ha obligado a los vecinos a salir a la calle una y otra vez, recoger firmas o acudir 

incluso a la vía judicial o la Unión Europea.   

 Y todo por su obcecación en mantener un plan que no se sostiene y su empeño de 

diseñar el futuro de nuestro municipio de espaldas a los vecinos, los comerciantes, las Juntas  

Municipales o los partidos de la oposición.  

 Son cada vez más las voces que se alzan frente a este despropósito, y en las últimas  

semanas hemos visto como asociaciones de consumidores denunciaban que no se escuchara 

a quienes se oponían al plan.   

 La solución sigue siendo tan sencilla como lo fue siempre, basta con suspender las 

obras, escuchar y diseñar juntos la Murcia que queremos, una Murcia en que todas las opi-

niones sean tenidas en cuenta, porque juntos se conseguirá una ciudad en que se atiendan las 

necesidades, quejas y anhelos de cada vecino y cada calle. También los presidentes de las 

Juntas Municipales se han unido para pedir que se les tenga en cuenta, y como el resto, han 

sido ignorados.   
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 Olvida este equipo de gobierno que son los vecinos, comerciantes, clientes y visitan-

tes quienes tienen que convivir cada día en esas calles y barrios, salir a trabajar o disfrutar 

de ellas, y que, por eso, tendrían ser los protagonistas de cada proyecto que se desarrolle en 

ellas.  

 Tampoco ha mejorado la información, y sólo se animan a contar algo cuando nece-

sitan contraprogramar reuniones o protestas en las que se explica cómo afecta el proyecto al 

barrio o a los vecinos ante la negativa a hacerlo de quienes deberían realizar esa labor, quie-

nes pretenden perpetrar el plan.    

 Hay ocasiones en que parecen ser conscientes del disparate que suponen las obras en 

ciertas zonas y responden con un parche, como en Avenida de la Constitución o el entorno 

del Reina Sofía, pero el desaguisado es de tal calado, que se hace preciso replantear el pro-

yecto en su conjunto y dar alternativas a los vecinos y adoptar medidas que permitan garan-

tizar la supervivencia del comercio y la hostelería.   

 No es tiempo de proponer ocurrencias que no solucionan nada y no son más que una 

patada hacia delante, como pintar de azul o naranja las plazas libres en El Carmen para insi-

nuar que se incrementan los aparcamientos o anunciar disuasorios en terrenos que ni siquiera 

son municipales y para los que no existe proyecto ni partida presupuestaria.   

 Es momento de hacer las cosas bien y trabajar juntos, de abrir un plazo de alegaciones 

y escuchar a los vecinos.   

 Los plazos no pueden ser una excusa cuando en numerosas ocasiones se han pedido 

prórrogas para proyectos que contaban con fondos europeos, sin que nadie haya explicado 

hasta la fecha el motivo que les ha llevado a no solicitarla ahora.  

 Se hace imprescindible también realizar un estudio socioeconómico que analice si 

compensan ciertas actuaciones, porque cuando eso se ignora ocurre lo mismo que en Espi-

nardo, donde sus vecinos defienden que “Espinardo vale más que un minuto”.  

 A día de hoy es absolutamente imposible para vecinos y comercios realizar una pre-

visión, porque el inicio de las obras en una calle se anuncia el mismo día que entran las 

máquinas, y saben que ello puede suponer una reducción del 50% de su facturación.   
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 No podemos ignorar que la estrategia que se adopte y las decisiones concretas que se 

tomen condicionarán de forma muy importante el presente y futuro de nuestros vecinos, y 

ello obliga a adoptar las mismas a través de un debate constructivo y sosegado sobre el barrio 

y la ciudad que queremos, y por eso no compartimos la forma en que han planificado estas 

obras, no concebimos que se eliminen 2.000 plazas de aparcamiento sin dar alternativas, 

tampoco compartimos que se dupliquen los carriles en la calle Mayor de Espinardo, o lo que 

se pretende hacer en El Carmen haciendo caso omiso a las más de 20.000 firmas y las sema-

nas de movilizaciones, ni el proyecto para el centro de la ciudad que amenaza con dejarlo 

sin vida.  

 Queremos una ciudad más conectada, que acerque unos barrios a otros y las pedanías 

al casco, y no unas obras que los aíslan y alejan a unos de otros.  

 Pero tampoco entendemos que se proyecten unas obras de esta envergadura sin tomar 

medidas para que sobreviva el comercio en las calles.   

 Llevamos meses pidiendo en este Pleno que se escuche a los vecinos, y seguiremos 

haciéndolo y estando a su lado hasta que, por fin, se les tenga en cuenta, porque es de justicia 

y de sentido común.  

 Por ello, desde el Grupo Municipal Popular, se propone, para su debate a Pleno y, 

previos los trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

dejar en suspenso las obras, iniciando un trámite de alegaciones y exposición pública. Un 

proceso que garantice la participación vecinal, permitiendo que vecinos, comerciantes, aso-

ciaciones y Juntas Municipales afectadas puedan realizar sus propuestas y presentar alterna-

tivas que den solución a los problemas y necesidades reales de barrios y pedanías.  

 SEGUNDO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a 

escuchar y tomar en consideración las alegaciones presentadas en el citado trámite, estu-

diando su viabilidad y dando soluciones y alternativas reales y efectivas a los problemas 

planteados, implementando las mismas con anterioridad al inicio de las obras.   

 TERCERO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno en 

relación a las obras ya iniciadas, a tomar de forma urgente e inmediata, cuantas medidas sean 

necesarias para reducir la afección a vecinos, comerciantes, trabajadores y visitantes, escu-

chando, estudiando y tomando en consideración sus propuestas y alternativas.  

 CUARTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a dar 

información veraz, fiable y con antelación suficiente de las actuaciones previstas.   
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 QUINTO:  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a ha-

bilitar, como mínimo, las mismas plazas de aparcamiento que las eliminadas en la misma 

zona en que se suprimen las mismas.  

 SEXTO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de Gobierno a soli-

citar una prórroga de los plazos a la Unión Europea a fin de permitir la participación vecinal 

y la modificación de los proyectos.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: la 

Sra. Fructuoso Carmona del Grupo Socialista y Concejala de Movilidad Sostenible y Lim-

pieza Viaria que señaló sobre el proceso participativo que este lo debieron hacer en 2013 

cuando preparaban el PMUS y ahora lo exigían al actual equipo de gobierno pero se debió 

abordar antes, el Plan lo tuvieron que subsanar para conseguir las ayudas a la financiación 

concluyendo que por lo expuesto no apoyarían la moción, el Sr. Hernández Piernas del 

Grupo Ciudadanos y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pú-

blica que suscribió la intervención de la Sra. Fructuoso añadiendo que todo había partido de 

los procesos participativos realizados por el PP y que la suspensión de las obras podría su-

poner la devolución del dinero a Europa con el consiguiente daño a las arcas municipales, 

refiriéndose a la gravedad de animar a la ciudadanía a las movilización cuando el objetivo 

de la actuación era mejorar la calidad de vida en el municipio, en la moción hablaban de 

suspensión y en la exposición había hablado de aplazamiento preguntó a la ponente que 

proponía realmente, el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox recordó actuaciones 

como el carril bici en Miguel Indurain y sus consecuencias, señaló la mala situación en la 

que se encontraba el tráfico en el municipio, con un proyecto realizado por el Partido Popular 

pero que lo estaba ejecutando el Partido Socialista, finalizando que estando conforme con 

los acuerdos de la moción la apoyarían pues se debía escuchar a los vecinos, el Sr. Ruiz 

Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo insistió en las consecuencias económicas a las ya 

maltrechas arcas municipales en caso de suspensión del Plan de movilidad, como se advertía 

en la moción 5.4 del Grupo Popular del actual orden del día, y que podría comprometer las 

inversiones de los próximos siete años, se refirió a las incoherencias en las peticiones del 
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Grupo Popular en este tema generando confusión en la ciudadanía y las disfunciones que se 

iban a ocasionar serían por que el PP no hizo sus deberes en su momento y por lo expuesto 

votarían en contra, y la Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular para defender la mo-

ción y dar respuesta al resto de intervenciones recordando que en el PMUS se hablaba de 

poner en macha aparcamientos disuasorios que no estaban, indicó que se daban mecanismo 

para poder iniciar un diálogo con Europa en este tema para evitar perder los fondos y res-

pecto a la moción informó que modificaba el acuerdo primero en el sentido de sustituir el 

término “suspensión” por el de  “aplazamiento” o mecanismo que entendiera más conve-

niente el servicio de Contratación municipal. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción en los últimos términos expuestos por su ponente. 

 Se expresaron catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y catorce votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno 

del Grupo Podemos-Equo.  

 El Sr. Secretario informó que se daba un empate de catorce votos por lo que se tenía 

que repetir la votación y en su caso se dirimiría por el voto de calidad del Presidente. 

 Se expresaron catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox y 

catorce votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del 

Grupo Podemos-Equo. El Sr. Secretario al repetirse el empate pidió al Sr. Alcalde-Presi-

dente su voto que fue en contra, siendo rechazada la moción. 

 

5.3.   MOCIÓN DEL SR. PACHECO MÉNDEZ SOBRE CURSOS EN LOS 

CENTROS CULTURALES DEL MUNICIPIO. . (EXPTE. 2023/PL /000007) 

 Se inicia su debate a las 11:06 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Pacheco Méndez presentó la moción: 

 “Otra vez más somos los partidos de la oposición, los que no gobernamos, los que 

estamos teniendo que informar a nuestros vecinos de las decisiones y medidas adoptadas por 

el Equipo de Gobierno que tienen una incidencia directa en su quehacer diario. 

 De la noche a la mañana, los miles de usuarios y los profesores y monitores que 

realizaban o impartían clases de formación en los centros culturales municipales de la ciudad 

y pedanías, han tenido conocimiento de que estos no se reanudaban tras las fiestas de Navi-

dad, dándoles como única explicación que “por motivos ajenos a la organización no se cele-

brarán los talleres hasta nuevo aviso”. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 114 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

115 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 El Grupo Popular ha informado de la verdadera razón de esta suspensión a cuantos 

nos la han demandado. Como bien saben, son muchas las materias que se imparten en estos 

cursos, talleres o seminarios. Además de abarcar prácticamente la totalidad de los centros 

culturales de todo el municipio. 

 El contrato de “Servicios de formación en Centros Culturales, Artes Escénicas Mu-

seos municipales y Artes Plásticas” ha finalizado el periodo de su vigencia incluidas las 

prórrogas contempladas en el mismo, sin que hasta la fecha esté adjudicado el lote 1, que es 

el que corresponde al Servicio de Formación de los Centros Culturales.  

 Una vez más, un contrato de servicios, con una incidencia directa sobre el ciudadano, 

llega a su vencimiento sin, lo que debería ser normal, estar vigente el nuevo contrato.  

 Pero siendo esto lo más grave, no es menos el hecho de que no se informe adecuada-

mente ni se tenga prevista ninguna solución alternativa. 

 La única información aportada por los responsables políticos de este desaguisado es 

que el Concejal de Cultura manifestó que su concejalía realizó todas las gestiones requeri-

das en tiempo y forma y culpa de la dilatación de plazos al proceso de contratación. 

 O sea que el uno por el otro y los centros sin cursos ni talleres, por un periodo no 

inferior a 4 meses, pero sin que nadie asuma la más mínima responsabilidad. Por todo ello, 

el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites legales oportunos, la adop-

ción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno a que informe adecuadamente a los más 

de 10.000 usuarios de los cursos, talleres y seminarios de los motivos y causas que han dado 

lugar a la suspensión de los cursos en los que se encontraban inscritos y que deberían haber 

comenzado a impartirse tras la Navidad. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que agilice al máximo cuantas actuacio-

nes fueran necesarias para restablecer el normal funcionamiento de estos cursos en los cen-

tros culturales del municipio.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: El 

Sr. Larrosa Garre del Grupo Socialista y Concejal de Empleo, Comercios y Mercados que 
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expresó sus condolencias al Sr. Pacheco e informó que el posicionamiento lo expondría el 

concejal responsable de la materia, el Sr. García Rex del Grupo Ciudadanos y Concejal de 

Cultura, Turismo y Deportes que expresó en nombre de su grupo las condolencias al Sr. 

Pacheco y en cuanto a la moción explicó la situación en la que encontró el Servicio de Cul-

tura tras la gestión del Grupo Popular  y con el personal declarando en los juzgados, por el 

contrario ahora se habían captado por Programas europeos 80 millones de euros que trans-

formaran la ciudad y pasó a informar sobre los cursos en los centros culturales concluyendo 

que estando haciendo lo que se proponía apoyaban la moción, el Sr. Palma Martínez Con-

cejal del Grupo vox se refirió a la forma en la que se había informado a la ciudadanía de la 

no celebración de talleres indicando que la realidad era no haber tenido previstos nuevos 

contratos de actividades y por lo expuesto apoyaban la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz 

del Grupo Podemos-Equo que afirmó que estaban de acuerdo con la propuesta que se pre-

sentaban y que la apoyarían, el Sr. Pacheco Méndez Concejal del Grupo Popular para de-

fender la moción y dar respuesta a las intervenciones, agradeciendo las condolencias, y sobre 

el debate indicó que los vecinos preguntan por lo que estaba pasando con los centros cultu-

rales ahora. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.4.  MOCIÓN DE LA SRA. BERNABÉ PÉREZ SOBRE TRANSPARENCIA Y 

CONTROL EN LOS PROYECTOS NEXT GENERATION. (EXPTE. 

2023/PL/000008) 

 Se inicia su debate a las 11:18 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Bernabé Pérez presentó la moción: 

 “En noviembre de 2022, la Comisión Europea confirmaba que España había solici-

tado un tercer desembolso por importe de 6.000 millones de euros de los fondos Next Gene-

ration, vinculado al cumplimiento de 23 hitos y 6 objetivos, como son la reforma de la Ley 

Concursal y de la Ley relativa al Sistema Integral de Formación Profesional, o el desarrollo 

de las inversiones relacionadas con las energías renovables, entre otros. 

 Este desembolso se sumaría a los más de 31.000 millones de euros que ya ha recibido 

España de la Unión Europea, de los cuales 9.036 millones se entregaron en concepto de 

prefinanciación en 2021 y el resto en dos pagos durante 2022. Recordemos en este punto 

que el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español permite la movilización 
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durante el período 2021-2023 tan sólo del 50% de los recursos con los que realmente cuenta 

España de los Next Generation, ya que de los 140.000 millones de euros que la Comisión 

Europea concedió a España, el gobierno de Sánchez decidió tan sólo la ejecución de algo 

más de 71.000 millones de euros de los fondos que no hay que reintegrar. No nos cabe nin-

guna duda que haber rechazado 70.000 millones de euros representa una pérdida de oportu-

nidades para financiar proyectos viables y rentables para la sociedad española, que ante la 

falta de recursos se van a quedar sin ejecutar. 

 Iniciado el proceso de distribución de estos recursos europeos entre los distintos sec-

tores de actividad y administraciones, hace más de un año que el Ayuntamiento de Murcia 

comenzó a presentarse a convocatorias en un proceso caracterizado desde un primer mo-

mento por la absoluta falta de transparencia y la total ausencia de participación social. 

 La norma general, salvo contadas excepciones, ha sido que los murcianos nos hemos 

enterado de los proyectos una vez que estos –en su caso- han sido beneficiarios de la ayuda 

a la que han optado. 

 En consecuencia, y como ya hemos manifestado en anteriores ocasiones, nada sabe-

mos de las convocatorias en las que los proyectos municipales han sido denegados, a excep-

ción de las realizadas en el marco del programa de Planes de Sostenibilidad Turística en 

Destino y el fomento de actuaciones dirigidas a la renaturalización y resiliencia de ciudades 

españolas en el año 2021. En la primera de ellas los murcianos perdimos 7 millones de euros 

destinados a la mejora de la acequia de la Aljufia, dejando a Murcia sin una inversión para 

impulsar el turismo sostenible y que sí recibieron otras localidades de nuestra Comunidad 

Autónoma de distinto color político como Caravaca de la Cruz, Cartagena, Jumilla, Maza-

rrón, Lorca y Yecla. 

 En el caso de la segunda convocatoria, se perdió la financiación comunitaria solici-

tada para el Proyecto Parque Metropolitano Oeste de Murcia presupuestado en más de 5 

millones de euros. Recordemos, en este sentido, que el 16 de mayo de 2022 los canales de 

comunicación oficiales del Ayuntamiento anunciaron que este proyecto se financiaría “en 

gran medida” con fondos comunitarios. 
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 Desde el Grupo Municipal Popular nos preguntamos, por tanto, qué otros proyectos 

han sido llevados a estas convocatorias y se han quedado fuera de financiación sin que haya 

trascendido su conocimiento a la sociedad, así como las circunstancias que han motivado su 

exclusión.  

 Del resto de proyectos, tal y como se ha mencionado anteriormente, los murcianos 

nos hemos enterado generalmente una vez que ya han sido concedidos a través de las notas 

de prensa distribuidas desde el Ayuntamiento. Tales han sido el proyecto de remodelación 

de la avenida Juan de la Cierva (nota de prensa de 3 de enero de 2022), los proyectos que 

han recibido ayudas del plan de subvenciones destinadas a la transformación digital y mo-

dernización de las administraciones de las entidades locales (nota de prensa de 17 de junio 

de 2022), los proyectos innovadores de intervención social de Murcia (nota de prensa de 5 

de julio de 2022), o el proyecto del sector del videojuego y el audiovisual (nota de prensa de 

19 de diciembre de 2022), entre otros. 

 En todos estos casos, la ausencia de participación de la sociedad civil y el oscuran-

tismo a la hora de la elaboración y preparación del proyecto han sido las notas características 

a la hora de su presentación a las correspondientes convocatorias. Nada se sabe tampoco de 

los criterios o circunstancias que han motivado la presentación de determinados proyectos 

frente a otros que podrían haber sido igualmente viables y con opciones de financiación. 

 No podemos dejar de preguntarnos desde el Grupo Municipal Popular si se ha per-

dido alguna oportunidad relevante para la sociedad murciana para financiar proyectos, a los 

que se podría haber optado de haber hecho partícipe a los vecinos del municipio y haber 

atendido y escuchado sus demandas. 

 Cabe recordar que desde el Grupo Municipal Popular presentamos una moción en 

enero de 2022 solicitando la creación de una mesa de trabajo municipal para valorar, selec-

cionar de forma consensuada y dar información inmediata de los distintos proyectos presen-

tados a convocatorias Next Generation, con el fin de promover el buen gobierno, la transpa-

rencia y la participación ciudadana en la gestión municipal de los fondos Next Generation. 

 Un año más tarde y tal y como nos temíamos, el Partido Popular desconoce gran parte 

de los proyectos que han concurrido a estas convocatorias, así como el nivel de elaboración 

y ejecución de los proyectos concedidos. Estos tienen unos plazos de terminación marcados 

en las propias convocatorias y que requieren de buenas prácticas, diligencia y capacidad de 

gestión en la ejecución de todos y cada uno de estos proyectos concedidos. 
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 De igual forma, al Grupo Municipal Popular le preocupa sumamente el nivel de fi-

nanciación municipal comprometida en la ejecución de estos proyectos, si está garantizada 

y en qué medida condiciona los próximos ejercicios presupuestarios. 

 El hecho constatado de la falta de capacidad para la gestión y del continuo anuncio 

de proyectos incumplidos y carentes de contenido del gobierno socialista de este Ayunta-

miento ha sido una constante desde la moción de censura. Ejemplo de ello es la incapacidad 

para construir un nuevo puente en El Raal, que ya se ha convertido en el monumento a la 

incompetencia socialista; tampoco han arreglado después de dos años el gran muro de con-

tención de Monteagudo y no han ejecutado los comedores escolares que prometieron, uno 

de ellos en Puente Tocinos; las salas de estudio prometidas en Monteagudo, Javalí Nuevo y 

Cabezo de Torres también han quedado en papel mojado, al igual que el Centro Cultural de 

Beniaján. Los murcianos tampoco olvidan que Serrano les prometió la ciudad del deporte 

hace más de un año y no ha habido ningún avance. 

 Esta nefasta y pésima gestión municipal justifica todas nuestras dudas relativas a la 

ejecución en tiempo y forma de los proyectos municipales financiados con los recursos Next 

Generation. Es necesario que se cumplan con los plazos legales establecidos en las convo-

catorias para la ejecución de los proyectos, ya que en caso contrario se puede llegar a la 

devolución de estos recursos, implicando un grave y preocupante compromiso presupuesta-

rio para las arcas municipales, con el consiguiente perjuicio para el conjunto de los murcia-

nos. 

 En definitiva, la opacidad y la ausencia de participación que ha caracterizado la ges-

tión de nuestro municipio desde la moción de censura han impregnado la gestión de los 

proyectos que han concurrido a las convocatorias de los fondos Next Generation. Por otro 

lado, la falta de capacidad para la gestión y el incumplimiento continuo de los anuncios 

realizados por el actual equipo de gobierno pone también en tela de juicio la capacidad del 

gobierno socialista para ejecutar correctamente los proyectos financiados con fondos Next 

Generation. Por todo ello, en el ámbito del buen gobierno y de la transparencia, así como en 

el de la eficiencia y la obtención de resultados reales, el Grupo Municipal Popular requiere 

información sobre todo este proceso solicitando la elaboración de un documento que integre 
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el conjunto de proyectos que han concurrido a las convocatorias Next Generation, así como 

la creación de una Comisión de Seguimiento de los Proyectos financiados con estos recursos 

y que permita conocer el estado real de avance y ejecución de cada uno de los proyectos 

financiados así como el compromiso presupuestario municipal. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la elabora-

ción y publicación de un documento en el que se especifique de manera detallada la relación 

de proyectos solicitados a las diferentes convocatorias Next Generation, con mención ex-

presa del proyecto y breve descripción, nombre de la convocatoria, importe solicitado y fe-

cha de solicitud, subsanaciones, resolución provisional, resolución definitiva, importe con-

cedido en su caso y fecha máxima de finalización del proyecto. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la creación 

de una Comisión de Seguimiento de los Proyectos Next Generation integrada por los dife-

rentes grupos municipales y destinada a conocer y controlar el estado y nivel de ejecución 

de los proyectos financiados con estos fondos europeos, así como la realidad el compromiso 

presupuestario total y municipal.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Benito Galindo del Grupo Socialista y Concejal Delegado de Educación, Agenda Ur-

bana y Gobierno Abierto que informó que el posicionamiento lo expondría el concejal res-

ponsable de Programas Europeos señalando que el Presidente de Gobierno puso en marcha 

los Fondos Next para paliar las consecuencias de la crisis sobrevenida por el Covid con el 

inconveniente que daban unos plazos muy cortos, si bien todos tenían derecho a la informa-

ción pero la realidad era la situación de la página web sobre transparencia que se iba a cam-

biar en las próximas semanas así como implantar un buzón ético y por lo expuesto apoyaban 

la moción, el Sr. Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos y Concejal de Programas Eu-

ropeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que se refirió a la falta de información sobre 

los fondos FEDER gestionados por la Sra. Bernabé y en cuanto a los acuerdos explicó que 

el primer punto era asumible pero respecto al segundo punto recordó que se estaba tratando 

en la Comisión de Vigilancia de la Contratación por lo que le propuso suprimirlo con lo que 

apoyarían la moción, el Sr. Palma Martínez Concejal del Grupo Vox dijo que la incapaci-

dad de gestión entendía que era lo que había dado lugar a ejecutar la mitad de los fondos 

conseguidos de Europa, como sucedía también en el Ayuntamiento de Murcia, con carencia 

de transparencia y participación de lo que dio ejemplos refiriéndose también a la mesa de 
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trabajo municipal de la que no se sabía nada y por todo lo expuesto informó que apoyarían 

la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo se refirió a la moción de 

la Sra. Pérez que pedía suspender la ejecución de proyectos europeos y en esta propuesta por 

el contrario llamaban la atención sobre los problemas económicos que supondría no llegar 

en tiempo a la ejecución de los mismos lo que era incongruente, explicó que estaban de 

acuerdo con el primer punto de la propuesta y sobre el segundo o bien se debería eliminar o 

bien rectificar en el sentido de que al estar viéndose en la Comisión de Vigilancia de la 

Contratación que se continúe con el trabajo que se estaba haciendo en la citada Comisión y 

con ello apoyaría la moción, añadiendo que el Ayuntamiento debía tener proyectos prepara-

dos para este tipo de convocatorias porque cuando se producen son con poco tiempo, y la 

Sra. Bernabé Pérez para presentar la moción y dar respuesta al resto de intervenciones 

recordando que los fondos FEDER ya estaban ejecutados añadiendo que en aras del consenso 

mantenía el primer punto de los acuerdos como fue presentado y aceptaba el cambio de 

redacción a su segundo punto en el sentido expuesto por el Sr. Ruiz con lo que mantenía la 

moción. 

 Nueva redacción, aceptada por la Sra. Bernabé a propuesta del Sr. Ruiz al segundo 

punto de sus acuerdos: 

 “SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que la 

Comisión de Vigilancia de la Contratación siga haciendo el seguimiento de los Proyectos 

Next Generation para conocer y controlar el estado y nivel de ejecución de los proyectos 

financiados con estos fondos europeos, así como la realidad del compromiso presupuestario 

total y municipal.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción con la rectificación expuesta para el segundo punto por parte de la ponente que-

dando el texto definitivo como se transcribe a continuación: 

 “En noviembre de 2022, la Comisión Europea confirmaba que España había solici-

tado un tercer desembolso por importe de 6.000 millones de euros de los fondos Next Gene-

ration, vinculado al cumplimiento de 23 hitos y 6 objetivos, como son la reforma de la Ley 
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Concursal y de la Ley relativa al Sistema Integral de Formación Profesional, o el desarrollo 

de las inversiones relacionadas con las energías renovables, entre otros. 

 Este desembolso se sumaría a los más de 31.000 millones de euros que ya ha recibido 

España de la Unión Europea, de los cuales 9.036 millones se entregaron en concepto de 

prefinanciación en 2021 y el resto en dos pagos durante 2022. Recordemos en este punto 

que el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español permite la movilización 

durante el período 2021-2023 tan sólo del 50% de los recursos con los que realmente cuenta 

España de los Next Generation, ya que de los 140.000 millones de euros que la Comisión 

Europea concedió a España, el gobierno de Sánchez decidió tan sólo la ejecución de algo 

más de 71.000 millones de euros de los fondos que no hay que reintegrar. No nos cabe nin-

guna duda que haber rechazado 70.000 millones de euros representa una pérdida de oportu-

nidades para financiar proyectos viables y rentables para la sociedad española, que ante la 

falta de recursos se van a quedar sin ejecutar. 

 Iniciado el proceso de distribución de estos recursos europeos entre los distintos sec-

tores de actividad y administraciones, hace más de un año que el Ayuntamiento de Murcia 

comenzó a presentarse a convocatorias en un proceso caracterizado desde un primer mo-

mento por la absoluta falta de transparencia y la total ausencia de participación social. 

 La norma general, salvo contadas excepciones, ha sido que los murcianos nos hemos 

enterado de los proyectos una vez que estos –en su caso- han sido beneficiarios de la ayuda 

a la que han optado. 

 En consecuencia, y como ya hemos manifestado en anteriores ocasiones, nada sabe-

mos de las convocatorias en las que los proyectos municipales han sido denegados, a excep-

ción de las realizadas en el marco del programa de Planes de Sostenibilidad Turística en 

Destino y el fomento de actuaciones dirigidas a la renaturalización y resiliencia de ciudades 

españolas en el año 2021. En la primera de ellas los murcianos perdimos 7 millones de euros 

destinados a la mejora de la acequia de la Aljufia, dejando a Murcia sin una inversión para 

impulsar el turismo sostenible y que sí recibieron otras localidades de nuestra Comunidad 

Autónoma de distinto color político como Caravaca de la Cruz, Cartagena, Jumilla, Maza-

rrón, Lorca y Yecla. 

 En el caso de la segunda convocatoria, se perdió la financiación comunitaria solici-

tada para el Proyecto Parque Metropolitano Oeste de Murcia presupuestado en más de 5 

millones de euros. Recordemos, en este sentido, que el 16 de mayo de 2022 los canales de 

comunicación oficiales del Ayuntamiento anunciaron que este proyecto se financiaría “en 

gran medida” con fondos comunitarios. 
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 Desde el Grupo Municipal Popular nos preguntamos, por tanto, qué otros proyectos 

han sido llevados a estas convocatorias y se han quedado fuera de financiación sin que haya 

trascendido su conocimiento a la sociedad, así como las circunstancias que han motivado su 

exclusión.  

 Del resto de proyectos, tal y como se ha mencionado anteriormente, los murcianos 

nos hemos enterado generalmente una vez que ya han sido concedidos a través de las notas 

de prensa distribuidas desde el Ayuntamiento. Tales han sido el proyecto de remodelación 

de la avenida Juan de la Cierva (nota de prensa de 3 de enero de 2022), los proyectos que 

han recibido ayudas del plan de subvenciones destinadas a la transformación digital y mo-

dernización de las administraciones de las entidades locales (nota de prensa de 17 de junio 

de 2022), los proyectos innovadores de intervención social de Murcia (nota de prensa de 5 

de julio de 2022), o el proyecto del sector del videojuego y el audiovisual (nota de prensa de 

19 de diciembre de 2022), entre otros. 

 En todos estos casos, la ausencia de participación de la sociedad civil y el oscuran-

tismo a la hora de la elaboración y preparación del proyecto han sido las notas características 

a la hora de su presentación a las correspondientes convocatorias. Nada se sabe tampoco de 

los criterios o circunstancias que han motivado la presentación de determinados proyectos 

frente a otros que podrían haber sido igualmente viables y con opciones de financiación. 

 No podemos dejar de preguntarnos desde el Grupo Municipal Popular si se ha per-

dido alguna oportunidad relevante para la sociedad murciana para financiar proyectos, a los 

que se podría haber optado de haber hecho partícipe a los vecinos del municipio y haber 

atendido y escuchado sus demandas. 

 Cabe recordar que desde el Grupo Municipal Popular presentamos una moción en 

enero de 2022 solicitando la creación de una mesa de trabajo municipal para valorar, selec-

cionar de forma consensuada y dar información inmediata de los distintos proyectos presen-

tados a convocatorias Next Generation, con el fin de promover el buen gobierno, la transpa-

rencia y la participación ciudadana en la gestión municipal de los fondos Next Generation. 

 Un año más tarde y tal y como nos temíamos, el Partido Popular desconoce gran parte 

de los proyectos que han concurrido a estas convocatorias, así como el nivel de elaboración 
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y ejecución de los proyectos concedidos. Estos tienen unos plazos de terminación marcados 

en las propias convocatorias y que requieren de buenas prácticas, diligencia y capacidad de 

gestión en la ejecución de todos y cada uno de estos proyectos concedidos. 

 De igual forma, al Grupo Municipal Popular le preocupa sumamente el nivel de fi-

nanciación municipal comprometida en la ejecución de estos proyectos, si está garantizada 

y en qué medida condiciona los próximos ejercicios presupuestarios. 

 El hecho constatado de la falta de capacidad para la gestión y del continuo anuncio 

de proyectos incumplidos y carentes de contenido del gobierno socialista de este Ayunta-

miento ha sido una constante desde la moción de censura. Ejemplo de ello es la incapacidad 

para construir un nuevo puente en El Raal, que ya se ha convertido en el monumento a la 

incompetencia socialista; tampoco han arreglado después de dos años el gran muro de con-

tención de Monteagudo y no han ejecutado los comedores escolares que prometieron, uno 

de ellos en Puente Tocinos; las salas de estudio prometidas en Monteagudo, Javalí Nuevo y 

Cabezo de Torres también han quedado en papel mojado, al igual que el Centro Cultural de 

Beniaján. Los murcianos tampoco olvidan que Serrano les prometió la ciudad del deporte 

hace más de un año y no ha habido ningún avance. 

 Esta nefasta y pésima gestión municipal justifica todas nuestras dudas relativas a la 

ejecución en tiempo y forma de los proyectos municipales financiados con los recursos Next 

Generation. Es necesario que se cumplan con los plazos legales establecidos en las convo-

catorias para la ejecución de los proyectos, ya que en caso contrario se puede llegar a la 

devolución de estos recursos, implicando un grave y preocupante compromiso presupuesta-

rio para las arcas municipales, con el consiguiente perjuicio para el conjunto de los murcia-

nos. 

 En definitiva, la opacidad y la ausencia de participación que ha caracterizado la ges-

tión de nuestro municipio desde la moción de censura han impregnado la gestión de los 

proyectos que han concurrido a las convocatorias de los fondos Next Generation. Por otro 

lado, la falta de capacidad para la gestión y el incumplimiento continuo de los anuncios 

realizados por el actual equipo de gobierno pone también en tela de juicio la capacidad del 

gobierno socialista para ejecutar correctamente los proyectos financiados con fondos Next 

Generation. Por todo ello, en el ámbito del buen gobierno y de la transparencia, así como en 

el de la eficiencia y la obtención de resultados reales, el Grupo Municipal Popular requiere 

información sobre todo este proceso solicitando la elaboración de un documento que integre 

el conjunto de proyectos que han concurrido a las convocatorias Next Generation, así como 

la creación de una Comisión de Seguimiento de los Proyectos financiados con estos recursos 
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y que permita conocer el estado real de avance y ejecución de cada uno de los proyectos 

financiados así como el compromiso presupuestario municipal. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.-  Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a la elabora-

ción y publicación de un documento en el que se especifique de manera detallada la relación 

de proyectos solicitados a las diferentes convocatorias Next Generation, con mención ex-

presa del proyecto y breve descripción, nombre de la convocatoria, importe solicitado y fe-

cha de solicitud, subsanaciones, resolución provisional, resolución definitiva, importe con-

cedido en su caso y fecha máxima de finalización del proyecto. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que la Co-

misión de Vigilancia de la Contratación siga haciendo el seguimiento de los Proyectos Next 

Generation para conocer y controlar el estado y nivel de ejecución de los proyectos finan-

ciados con estos fondos europeos, así como la realidad del compromiso presupuestario total 

y municipal.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.5.  MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE MANIFIES TO DE LOS 

REGANTES DEL LEVANTE EN DEFENSA DEL TRASVASE TAJO 

SEGURA. (EXPTE. 2023/PL/000009) 

 Se inicia su debate a las 11:50 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Navarro Corchón presentó la moción: 

 “El pasado 11 de enero ante las puertas del Ministerio para la Transición ecológica 

se escuchó el clamor de miles de productores, trabajadores y empresarios de la Región de 

Murcia, de Almería y de Alicante del sector agroalimentario en defensa del Trasvase Tajo-

Segura para solicitar a la Ministra Teresa Ribera que reconsidere su propuesta política de 

subida de los caudales ecológicos en el Tajo que provocará un recorte de 105 hectómetros 

anuales para el Levante, la mitad de lo que recibe ahora. 
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 La Ministra y su Secretario de Estado el Sr D, Hugo Morán se hayan enfrascados en 

una campaña de confusión, informaciones sesgadas y manipulación de conceptos para en-

cubrir una agenda ideológica y sectaria cuyo único fin es dar un hachazo de muerte al Tras-

vase por motivos exclusivamente electorales. 

 El Trasvase es la infraestructura hidráulica más importante de España, y desde hace 

más de cuarenta años se ha consolidado como la dotación más solidaria y que genera más 

riqueza de nuestro país, llevando agua de donde sobra a donde se necesita. 

 El 70% de las frutas y hortalizas que exporta España están regadas por el Tajo-Se-

gura, y además la Región de Murcia alberga la mayor flota de camiones frigoríficos de Eu-

ropa, por lo que son muchos sectores los que se verían afectados. 

 Las consecuencias económicas y sociales de un recorte del Trasvase Tajo Segura en 

los términos planteados serían impredecibles, se estima en más de 25.000 puestos de trabajo 

directos en el primer año  y 100.000 indirectos y hasta 2027 tendríamos 5.000 millones de 

euros de pérdida en el PIB de todo el Levante. 

 Además hoy, gracias a este aporte de agua, se hace posible que casi tres millones de 

personas de las provincias de Albacete, Alicante, Murcia y Almería, puedan disponer, pau-

latinamente y desde hace ya 42 años, de recursos hídricos suficientes para atender su con-

sumo doméstico. 

 Sin ánimo de ser extensos porque el formato de una moción y su debate en el pleno 

municipal no es el más adecuado para debatir con sosiego y profundidad una infraestructura 

tan importante para Murcia y la Región de Murcia queremos con esta moción desmontar 

algunas de las manifestaciones que los responsables políticos del Ministerio de Transición 

Ecológica están esgrimiendo: 

• La cuantificación de los caudales ecológicos que se recoge en el Plan Hidrológico de la 

Cuenca del Tajo viene exigida por las sentencias del Tribunal Supremo. 

Un análisis de las citadas sentencias en relación al plan hidrológico del Tajo y sus posibles 

impactos en el Trasvase Tajo Segura determinan que corresponde su fijación a los planes 

hidrológicos y que su cuantía debe atender a diferentes variables, también las socioeconó-

micas y en el marco de un proceso de concertación. 

No hay motivación en los documentos técnicos para la subida que se propone; así se ha 

alegado con informe de prestigiosos expertos en la materia por los regantes y el Gobierno de 

la Región de Murcia. 

Lo único que se está consiguiendo por Pedro Sánchez es enfrentar a los territorios por moti-

vos electorales en vez de velar por el equilibrio adecuado entre las demandas existentes y 
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los principios ecológicos, perjudicando gravemente a la Región de Murcia y al Levante Es-

pañol. 

• El documento que se quiere aprobar es el que suscita acuerdo entre las partes. 

Un insulto a la inteligencia de los murcianos (y levantinos) cuyas voces se alzaron en su 

contra en la concentración del pasado día 11 de enero. 

Además el proyecto de real decreto que se sometió al Consejo Nacional del Agua no se 

corresponde con el que tras las componendas entre García Page y Teresa Ribera se quiere 

aprobar en el Consejo de Ministros, que no suscita el Acuerdo sino precisamente el conflicto 

y la confrontación entre CCAA,  con la oposición del SCRATS y del Gobierno de la Región 

de Murcia (también del resto de CCAA del Levante). 

• El Plan de desalación cubrirá el recorte del Trasvase.  

Mencionar a este respecto por clarificador lo que dice el Plan Hidrológico del Segura, “Si 

como puede suceder, la disminución del volumen transferido supera la capacidad de aporta-

ción de aguas desalinizadas de la demarcación, se producirá una pérdida real de la superficie 

de regadío actual, con importantes efectos socioeconómicos en el territorio, La magnitud de 

dicha disminución en los términos que a día de hoy prevé el plan hidrológico del Tajo se 

eleva a 105 hm3/ año. La afección de dicha disminución de recursos en las zonas regables 

del trasvase, en los términos que se describen a continuación, suponen un coste económico, 

social y medioambiental, totalmente desproporcionado para esta Demarcación” 

En relación al riego y según los planes del Ministerio se incrementarían 38 Hm3 de agua 

desalada (a un precio más caro) y se recortarían 78 Hm3. 

Podríamos continuar con la lista de agravios pero es el momento de estar unidos con los 

regantes, el Circulo del Agua, el tejido socioeconómico de Murcia y su Región, exigiendo 

al Gobierno de España, a su Presidente que aplique en su decisión la proporcionalidad, la 

igualdad (que no utilice la subida de los caudales ecológicos en contra de los murcianos y 

de forma diferente a otras cuencas), la equidad, la justicia material, y la solidaridad interte-

rritorial. 

Desde el Grupo municipal del Partido Popular, queremos una vez más, todavía nos llegan 

los ecos de la concentración ante el Ministerio del día 11 de enero, defender el Trasvase Tajo 
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Segura junto a los regantes, trabajadores, empresarios y murcianos, solicitar desde este Pleno 

al Gobierno de España que no ahonde en el déficit hídrico de la Cuenca del Segura con el 

irracional, injusto y sectario recorte al Trasvase Tajo Segura. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS;  

 PRIMERO.-  Apoyo al Manifiesto de los Regantes del Levante ante el Ministerio de 

Transición Ecológica en defensa del Trasvase Tajo Segura.  

 SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo al Ministerio de Transición Ecológica, 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y al Sindicato Central 

de Regantes del Acueducto Tajo Segura.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Guerrero Martínez del Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecoló-

gica que en primer lugar dio sus condolencias al Sr. Pacheco y sobre la moción afirmó que 

el apoyo de su grupo al trasvase era indiscutible, pero debían tener en cuenta que los aportes 

hídricos en algún momento no serían posibles como consecuencia del cambio climático por 

lo que se debía tener un plan alternativo, también desde el Estado se iba a subvencionar una 

parte del precio del agua a lo que se podía sumar lo subvencionado por las administraciones 

autonómicas que no era el caso en Murcia, por lo expuesto se abstendrían en la votación, el 

Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fo-

mento que pidió dejar el populismo adoptado por los Partido Popular  y Socialista en este 

tema y señaló la falta de políticas de Estado en temas como el agua o la energía en lo que se 

debían adoptar medidas por cuestiones técnicas y concluyó que estando con el Campo de 

Murcia apoyaban la moción, el Sr. Paredes Antelo Portavoz del Grupo Vox subrayó que el 

único líder nacional que estuvo en la manifestación había sido Santiago Abascal, recordando 

que Ciudadanos firmó el cierre del trasvase en Castilla- La Macha continuó informando so-

bre el precio del agua desalada que era muy superior al del agua del trasvase lo que hacía 

inviable el sector agroalimentario en la región, pese a ser el más productivo y por lo expuesto 

apoyaba la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo lamentó que a 

nadie le preocupara de verdad el sector agrícola por lo que estaba, tras décadas de gobierno 

de un signo y de otro, en la actual situación y afirmó que se debía defender el trasvase pero 

que tenían que ser previsores teniendo en cuenta que si dejaba de haber agua debían contar 

con más opciones, para concluir informó que por lo expuesto y no estando de acuerdo con 

la interpretación expuesta sobre el Real Decreto votarían en contra de la moción, y el Sr. 

Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta al 
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resto de intervenciones informando y explicando la presentación de una enmienda de adición 

con un tercer punto a sus acuerdos para interponer un recurso al Real Decreto de aprobación 

del PHT. 

 El Sr Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular  presentó la siguiente enmienda 

de adición a su moción: 

 “TERCERO: El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

interponer, en nombre del Ayuntamiento de Murcia, recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal Supremo frente al Real Decreto de aprobación del Plan Hidrológico del Tajo.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción con la adición de un tercer punto presentado por el ponente, cuyo texto definitivo 

es el siguiente: 

 “El pasado 11 de enero ante las puertas del Ministerio para la Transición ecológica 

se escuchó el clamor de miles de productores, trabajadores y empresarios de la Región de 

Murcia, de Almería y de Alicante del sector agroalimentario en defensa del Trasvase Tajo-

Segura para solicitar a la Ministra Teresa Ribera que reconsidere su propuesta política de 

subida de los caudales ecológicos en el Tajo que provocará un recorte de 105 hectómetros 

anuales para el Levante, la mitad de lo que recibe ahora. 

 La Ministra y su Secretario de Estado el Sr D, Hugo Morán se hayan enfrascados en 

una campaña de confusión, informaciones sesgadas y manipulación de conceptos para en-

cubrir una agenda ideológica y sectaria cuyo único fin es dar un hachazo de muerte al Tras-

vase por motivos exclusivamente electorales. 

 El Trasvase es la infraestructura hidráulica más importante de España, y desde hace 

más de cuarenta años se ha consolidado como la dotación más solidaria y que genera más 

riqueza de nuestro país, llevando agua de donde sobra a donde se necesita. 

 El 70% de las frutas y hortalizas que exporta España están regadas por el Tajo-Se-

gura, y además la Región de Murcia alberga la mayor flota de camiones frigoríficos de Eu-

ropa, por lo que son muchos sectores los que se verían afectados. 

 Las consecuencias económicas y sociales de un recorte del Trasvase Tajo Segura en 

los términos planteados serían impredecibles, se estima en más de 25.000 puestos de trabajo 
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directos en el primer año  y 100.000 indirectos y hasta 2027 tendríamos 5.000 millones de 

euros de pérdida en el PIB de todo el Levante. 

 Además hoy, gracias a este aporte de agua, se hace posible que casi tres millones de 

personas de las provincias de Albacete, Alicante, Murcia y Almería, puedan disponer, pau-

latinamente y desde hace ya 42 años, de recursos hídricos suficientes para atender su con-

sumo doméstico. 

 Sin ánimo de ser extensos porque el formato de una moción y su debate en el pleno 

municipal no es el más adecuado para debatir con sosiego y profundidad una infraestructura 

tan importante para Murcia y la Región de Murcia queremos con esta moción desmontar 

algunas de las manifestaciones que los responsables políticos del Ministerio de Transición 

Ecológica están esgrimiendo: 

• La cuantificación de los caudales ecológicos que se recoge en el Plan Hidrológico de la 

Cuenca del Tajo viene exigida por las sentencias del Tribunal Supremo. 

Un análisis de las citadas sentencias en relación al plan hidrológico del Tajo y sus posibles 

impactos en el Trasvase Tajo Segura determinan que corresponde su fijación a los planes 

hidrológicos y que su cuantía debe atender a diferentes variables, también las socioeconó-

micas y en el marco de un proceso de concertación. 

No hay motivación en los documentos técnicos para la subida que se propone; así se ha 

alegado con informe de prestigiosos expertos en la materia por los regantes y el Gobierno de 

la Región de Murcia. 

Lo único que se está consiguiendo por Pedro Sánchez es enfrentar a los territorios por moti-

vos electorales en vez de velar por el equilibrio adecuado entre las demandas existentes y 

los principios ecológicos, perjudicando gravemente a la Región de Murcia y al Levante Es-

pañol. 

• El documento que se quiere aprobar es el que suscita acuerdo entre las partes. 

Un insulto a la inteligencia de los murcianos (y levantinos) cuyas voces se alzaron en su 

contra en la concentración del pasado día 11 de enero. 

Además el proyecto de real decreto que se sometió al Consejo Nacional del Agua no se 

corresponde con el que tras las componendas entre García Page y Teresa Ribera se quiere 

aprobar en el Consejo de Ministros, que no suscita el Acuerdo sino precisamente el conflicto 

y la confrontación entre CCAA,  con la oposición del SCRATS y del Gobierno de la Región 

de Murcia (también del resto de CCAA del Levante). 

• El Plan de desalación cubrirá el recorte del Trasvase.  
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Mencionar a este respecto por clarificador lo que dice el Plan Hidrológico del Segura, “Si 

como puede suceder, la disminución del volumen transferido supera la capacidad de aporta-

ción de aguas desalinizadas de la demarcación, se producirá una pérdida real de la superficie 

de regadío actual, con importantes efectos socioeconómicos en el territorio, La magnitud de 

dicha disminución en los términos que a día de hoy prevé el plan hidrológico del Tajo se 

eleva a 105 hm3/ año. La afección de dicha disminución de recursos en las zonas regables 

del trasvase, en los términos que se describen a continuación, suponen un coste económico, 

social y medioambiental, totalmente desproporcionado para esta Demarcación” 

En relación al riego y según los planes del Ministerio se incrementarían 38 Hm3 de agua 

desalada (a un precio más caro) y se recortarían 78 Hm3. 

Podríamos continuar con la lista de agravios pero es el momento de estar unidos con los 

regantes, el Circulo del Agua, el tejido socioeconómico de Murcia y su Región, exigiendo 

al Gobierno de España, a su Presidente que aplique en su decisión la proporcionalidad, la 

igualdad (que no utilice la subida de los caudales ecológicos en contra de los murcianos y 

de forma diferente a otras cuencas), la equidad, la justicia material, y la solidaridad interte-

rritorial. 

Desde el Grupo municipal del Partido Popular, queremos una vez más, todavía nos llegan 

los ecos de la concentración ante el Ministerio del día 11 de enero, defender el Trasvase Tajo 

Segura junto a los regantes, trabajadores, empresarios y murcianos, solicitar desde este Pleno 

al Gobierno de España que no ahonde en el déficit hídrico de la Cuenca del Segura con el 

irracional, injusto y sectario recorte al Trasvase Tajo Segura. 

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS;  

 PRIMERO.-  Apoyo al Manifiesto de los Regantes del Levante ante el Ministerio de 

Transición Ecológica en defensa del Trasvase Tajo Segura.  

 SEGUNDO.- Notificar el presente Acuerdo al Ministerio de Transición Ecológica, 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente y al Sindicato Central 

de Regantes del Acueducto Tajo Segura. 
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 TERCERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al equipo de gobierno a 

interponer, en nombre del Ayuntamiento de Murcia, recurso contencioso administrativo ante 

el Tribunal Supremo frente al Real Decreto de aprobación del Plan Hidrológico del Tajo” 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, once del Grupo Popular, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y tres del Grupo Vox, un voto en contra del Grupo Podemos-Equo y nueve 

abstenciones del Grupo Socialista. 

 

5.6.  MOCIÓN DEL SR. GUILLÉN PARRA PARA QUE SE EJECUTEN LAS 

PREPUESTAS DEL PP PARA MINIMIZAR LOS EFECTOS DE LA SUBIDA 

DE LOS PRECIOS DE LA CESTA DE LA COMPRA, LA LUZ, EL  AGUA Y 

LOS COMBUSTIBLES. (EXPTE. 2023/PL/000010) 

 Se inicia su debate a las 12:30 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Guillén Parra presentó la moción: 

 “El Partido Popular lleva meses proponiendo adoptar medidas, tanto a nivel nacional 

como a nivel local, que ayuden a suavizar los efectos de la crisis económica que está provo-

cando el gobierno sanchista a todos los españoles y por ende, a todos los murcianos.   

 A nivel local, el Grupo Municipal Popular ha presentado numerosas propuestas para 

paliar las consecuencias de la mala gestión del PSOE, pero incluso nuestras medidas apro-

badas en Pleno por la mayoría de los grupos políticos, están bloqueadas por el alcalde socia-

lista, impidiendo que desde el Ayuntamiento se ayude a minimizar los efectos de la subida 

de los precios a las familias más necesitadas, autónomos y hosteleros, con fondos municipa-

les.   

 Algunas de estas mociones que se han presentado en Pleno por el PP proponiendo 

medidas coherentes y eficaces han sido rechazadas sin ninguna explicación y otras sí han 

sido aprobadas en Pleno, pero a día de hoy aún no se han ejecutado como: la creación de un 

Plan de Promoción al Comercio; una batería de medidas urgentes y extraordinarias a adoptar 

para combatir la crisis económica, e iniciativas para paliar los efectos de la subida del precio 

de la luz como la redacción de un plan municipal específico para ayudar a las familias más 

necesitadas.  A nivel nacional, las últimas propuestas del Partido Popular plantean bajar el 

IVA al pescado, carne y conservas; ajustar el IRPF para que las subidas de sueldo no se 

vayan en impuestos; ayudas de 200 euros a las familias vulnerables y mantener la ayuda de 

20 céntimos por litro al combustible, entre otras iniciativas.   

 También en estos últimos días hemos sabido que los alimentos se encarecieron un 

16,6% en 2022 en nuestra región, asfixiando aún más a los murcianos, mientras que a nivel 
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nacional la inflación lleva meses en cifras desorbitadas, lo que tiene un efecto directo sobre 

el aumento de la recaudación tributaria, que está en máximos históricos, por lo que desde el 

PP pensamos que este incremento de fondos disponibles por parte del gobierno se debería 

utilizar para aplicar medidas que alivien la difícil situación que están sufriendo las familias.  

 El Partido Popular siempre ha apoyado los intereses de todos los murcianos, con es-

pecial atención a los que más lo necesitan, familias, autónomos y hosteleros con más difi-

cultades del municipio. Por eso, exigimos al PSOE que deje de bloquear sistemáticamente 

nuestras propuestas que no persiguen otro fin que el de mejorar la calidad de vida de los 

murcianos, ayudando a reducir los precios de la cesta de la compra, la luz, el agua y los 

combustibles que están provocando una situación insostenible para las familias.   

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS;    

 PRIMERO.-  El Pleno del Ayuntamiento insta al equipo de Gobierno para que a su 

vez solicite al Gobierno de la Nación, adoptar, al menos, las medidas propuestas por el PP 

para contener la subida de los precios, la cesta de la compra, la luz, el agua y los combusti-

bles, así como de los servicios, bajando tasas e impuestos.   

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno municipal a redactar un Plan de contin-

gencia local, en el plazo máximo de un mes, para ayudar a paliar la subida de los precios a 

las familias, autónomos y empresas murcianas con más dificultades que contenga al menos, 

las propuestas lanzadas desde el PP en estos últimos meses.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Larrosa Garre del Grupo Socialista y Concejal de Empleo, Comercios y Mercados re-

cordó que era la tercera vez que presentaba una iniciativa similar no haciendo en esta ocasión 

mención a la inflación por ser la más baja de Europa y expuso las medidas adoptadas y su 

eficacia y por lo expuesto votarían en contra, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y 

Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento que para no hacer propuestas dema-

gógicas debían trabajar en base a la situación económica de cada Administración antes de 

poner en marcha una medida de ayuda, lo que evitaría poner en riesgo los servicios que se 
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han de prestar, recordó que el PP liberalizo del mercado eléctrico y ahora se sufrían las con-

secuencias y por lo expuesto no apoyarían la moción, la Sra. Ortega Domínguez Concejala 

del Grupo Vox dio en nombre de su grupo las condolencias a los a llegados del fallecido D. 

Diego Valencia y al pueblo de Algeciras, sobre la moción les parecía correcta para minimizar 

el impacto de la crisis económica que se estaba viviendo y recordó las propuestas ya plan-

teadas por Vox en este sentido, concluyendo que se abstendrían en la votación por ser insu-

ficiente lo que se proponía, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo recordó 

el voto en contra del PP  a las medidas de ayuda presentadas por el Gobierno en el Congreso 

en 2022, como a la rebaja del IVA a la luz en otras que citó, pero ahora presentaban una 

moción pidiendo medidas y parecía que si no era el propio PP el que hacia algo no le valía 

y por lo expuesto informó que votaría en contra, y el Sr. Guillen Parra Concejal del Grupo 

Popular para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones recordando que 

eran ocho las mociones presentadas desde su grupo para ayudar a las familias pero al no 

haber hecho nada el equipo de gobierno presentaban esta moción para contar con un plan de 

contingencia de ayuda a las familias. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción. 

 No se aprobó por once votos a favor del Grupo Popular, catorce votos en contra, 

nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, 

y tres abstenciones del Grupo Vox. 

 

5.7.  MOCIÓN DE LA SRA. LÓPEZ CAMBRONERO SOBRE IMPL ANTACIÓN 

DE UNA PRUEBA ÚNICA EN TODO EL TERRITORIO ESPAÑOL P ARA LA 

EVALUACIÓN DEL BACHILLERATO Y ACCESO A LA UNIVERSID AD 

(EBAU). (EXPTE. 2023/PL/000011) 

 Se inicia su debate a las 13:10 horas del día de la sesión. 

 La Sra. López Cambronero presentó la moción: 

 “La EBAU debe ser una prueba que garantice un bachillerato de calidad y la igualdad 

de oportunidades en el acceso a la Universidad. Una prueba que asegure que el talento y el 

esfuerzo se vean recompensados para evitar la ruptura del principio de igualdad de oportu-

nidades en el acceso a los estudios universitarios entre los jóvenes españoles. 

 El actual gobierno nos conduce a  una nueva prueba de acceso a la Universidad ba-

sada en un ejercicio general de “madurez” que sea fácil de aprobar y un ejercicio sobre la 
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materia de modalidad elegida por el estudiante.  Prueba, que elaborará cada Comunidad Au-

tónoma a su gusto, ampliando por tanto las diferencias entre las distintas regiones por su 

difícil objetivación y más complicada homologación.  

 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.-  Instar al Gobierno de España a implantar una prueba única en todo el 

territorio español de Evaluación del Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU), con la 

finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y equidad de todos los alumnos con 

independencia del lugar en que realicen la prueba. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España a aprobar unos currículos comunes de 

Bachillerato claros, concisos y de alta calidad científica. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno de España a retirar la propuesta del Gobierno para 

la reforma de la EBAU que devalúa el bachillerato y la calidad del sistema educativo.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Benito Galindo del Grupo Socialista y Concejal Delegado de Educación, Agenda Ur-

bana y Gobierno Abierto explicó que la educación estaba basada en competencias y la EBAU 

se adapta a esa realidad recordando que eran las CC.AA. las que gestionaban la educación a 

partir de las transferencias realizadas por el PP, que ahora pedían centralizar la EBAU, cali-

ficó de error la moción al beneficiar a Vox que si eran claros con sus mensajes y por lo 

expuesto votarían en contra, la Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos y Concejala de 

Mayores, Vivienda y Servicios Sociales que indicó que una EBAU diferente en cada región 

dificultaba el acceso en igualdad y si se unificara se corregirían los desajustes territoriales 

existentes, finalizó informando que apoyaban la moción con las matizaciones que planteó a 

la ponente en el sentido de establecer un calendario único y armonizar las tasas, la Sra. 

Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox afirmó que el PP no había trabajado en uni-

ficar el sistema y desde Vox querían terminar con la barrera lingüística y apoyarían la moción 

con la matización aportada por el Grupo Ciudadanos y su adición en el sentido de eliminar 

dichas barreras lingüísticas, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo recordó 
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que la anterior Ley de educación se aprobó solo con los votos del PP, consideró que si solo 

se tuviera en cuenta el examen de la EBAU se agrandarían las diferencias que pretendía 

eliminar, como advertían los Rectores de las Universidades debiendo eliminar esas desigual-

dades antes de plantear un examen único y por lo expuesto votaría en contra, y la Sra. López 

Cambronero Concejala del Grupo Popular para defender la moción y dar respuesta al resto 

de intervenciones señalando al Sr. Ruiz que en su segundo punto ya pedían Curriculum co-

munes, en cuanto a las adiciones propuestas por los Grupos de Ciudadanos y Vox informó 

que las aceptaban, dando una nueva redacción al primer punto de sus acuerdos y mante-

niendo el resto como fueron presentados. 

 La Sra. López Cambronero expuso in voce la nueva redacción a su primer punto 

de los acuerdos con las adiciones presentadas por Ciudadanos y Vox, quedando con la si-

guiente redacción: 

 “PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a implantar una prueba única en todo el 

territorio español de Evaluación del Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU), con un 

calendario único con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y equidad de 

todos los alumnos con independencia del lugar en que realicen la prueba, sin discriminación 

lingüística y armonizando igualmente las tasas  de matrícula en las diferentes Comunidades 

Autónomas.” 

 En este punto se encuentra ausente de la sala el Sr. García Rex del Grupo Ciudada-

nos. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción con la nueva redacción dada al primer punto de los acuerdos por la ponente 

en la que incorporaba las matizaciones expuestas por los Grupos de Ciudadanos y Vox. Que-

dando el texto que se somete a votación como se transcribe a continuación: 

 “La EBAU debe ser una prueba que garantice un bachillerato de calidad y la igualdad 

de oportunidades en el acceso a la Universidad. Una prueba que asegure que el talento y el 

esfuerzo se vean recompensados para evitar la ruptura del principio de igualdad de oportu-

nidades en el acceso a los estudios universitarios entre los jóvenes españoles. 

 El actual gobierno nos conduce a  una nueva prueba de acceso a la Universidad ba-

sada en un ejercicio general de “madurez” que sea fácil de aprobar y un ejercicio sobre la 

materia de modalidad elegida por el estudiante.  Prueba, que elaborará cada Comunidad Au-

tónoma a su gusto, ampliando por tanto las diferencias entre las distintas regiones por su 

difícil objetivación y más complicada homologación.  
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 Por todo ello, el grupo municipal del Partido Popular propone, previos trámites lega-

les oportunos, la adopción de los siguientes ACUERDOS; 

 PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a implantar una prueba única en todo el 

territorio español de Evaluación del Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU), con un 

calendario único con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y equidad de 

todos los alumnos con independencia del lugar en que realicen la prueba, sin discriminación 

lingüística y armonizando igualmente las tasas  de matrícula en las diferentes Comunidades 

Autónomas. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno de España a aprobar unos currículos comunes de 

Bachillerato claros, concisos y de alta calidad científica. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno de España a retirar la propuesta del Gobierno para 

la reforma de la EBAU que devalúa el bachillerato y la calidad del sistema educativo.” 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, once del Grupo Popular, tres del Grupo Vox 

y tres del Grupo Ciudadanos, y diez votos en contra, nueve del Grupo Socialista y uno del 

Grupo Podemos-Equo, y una abstención por ausencia de la sala. 

 

 En este punto el Sr. Alcalde informa del inicio de un receso siendo las 13:40. 

 El Sr. Alcalde siendo las 16:30 horas reinició la sesión estando presentes todos los 

concejales. 

 

B. Mociones Grupo Vox 

5.8.   MOCIÓN DEL SR. ANTELO PAREDES SOBRE SUSPENSIÓN DEL PLAN 

DE MOVILIDAD ANTE LA POSIBLE EXISTENCIA DE DEFECTOS  EN LA 

TRAMITACIÓN POR LA VÍA DE URGENCIA DE LOS PROYECTOS . 

(EXPTE. 2023/PL/000012) 

 Se inicia su debate a las 16:30 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Antelo Paredes presentó la moción: 

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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 PRIMERO.- En primer lugar debemos reprochar al Equipo de Gobierno del Sr. Se-

rrano, la total falta de información a los vecinos y comerciantes afectados así como a los 

demás grupos políticos de la oposición, sobre la redacción y confección de los proyectos 

relativos al Plan de Movilidad que constituye un “Murcia Central”, tanto por parte de la 

Concejalía de Movilidad que encabeza la Sra. Fructuoso, como por parte de la Concejalía de 

contratación cuyas competencias ostenta el Sr. Gómez Figal. 

El Equipo de Gobierno viene tramitando, con una llamativa opacidad, los expedien-

tes de licitación de los contratos para la ejecución de las distintas obras por “la vía de urgen-

cia”. La complejidad que reviste la tramitación de todo el proceso que culmina en la obten-

ción de fondos europeos (lo que implica la coordinación entre varias concejalías, organismos 

autónomos, y otras administraciones), y la importancia de las formalidades y estricto cum-

plimiento de los requisitos marcados por Europa para la justificación final de los proyectos, 

requiere una serie de actuaciones que hacen poco aconsejable acudir a la contratación por la 

vía de urgencia. 

El Plan de movilidad no sólo está perjudicando a los murcianos en su día a día con 

las obras que se vienen ejecutando, sino que la celeridad, falta de previsión y coordinación 

del Equipo de Gobierno pueden provocar la pérdida de los fondos europeos por la incorrecta 

o insuficiente justificación de los proyectos, como puede suceder en el presente caso, lo que 

acabaría siendo perjudicial para los ciudadanos del municipio y es por ello que, solicitamos 

la suspensión de la ejecución de las obras hasta que se informe por parte de los técnicos del 

ayuntamiento, sobre la legalidad de los procedimientos seguidos en cada uno de los contratos 

proyectados, así como el cumplimiento estricto de todos los requisitos fijados por la UE para 

la obtención de los fondos solicitados. 

SEGUNDO.- Sin perjuicio del escaso tiempo dispuesto para el análisis de la docu-

mentación facilitada por las distintas concejalías involucradas, hemos detectado defectos en 

distintas fases de varios contratos, siendo presumible que con el tiempo podamos detectar 

otros muchos. 

Un claro ejemplo de los errores causados por las prisas del Equipo de Gobierno en 

ejecutar los proyectos, lo podemos comprobar directamente en las publicaciones de correc-

ciones y rectificaciones constantes que figuran en los proyectos licitados en la plataforma de 

contratación del sector público (ejemplo Expediente P-22_0175). Por otro lado, y conti-

nuando con este mismo expediente de licitación, nos surgen dudas acerca de la idoneidad de 

una de las empresas adjudicatarias para este proyecto quien, entre otros factores, ha sido 

excluida de multitud de licitaciones por presentar bajas temerarias. 
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Otro ejemplo de las posibles irregularidades apreciada en otro proyecto distinto, se 

intuyen en las manifestaciones de los informes emitidos por los Servicios de Intervención y 

de Contabilidad incluidos en el expediente de transferencias de crédito “2022/TR27 de 

Transferencias de créditos entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto”, 

donde se advierte de que dicha transferencia de crédito afecta a una partida financiada con 

los fondos Next Generation. 

Concretamente, en el expediente 2022/TR27 se suprimen las cantidades destinadas a 

financiar, a través de fondos europeos, un proyecto denominado “Corredor Verde de San 

Andrés” dentro de la Concejalía de Parques y Jardines, para transferirlas a otro proyecto 

denominado “Ruta de los Museos”, perteneciente a la Concejalía de Pedanías y Barrios.  

Estas modificaciones en proyectos que están muy tasados pueden afectar a la recep-

ción de los fondos Next Generation, con todas las consecuencias que ello conllevaría tanto 

por la posible pérdida de la financiación, como del incremento de la deuda pública en tal 

caso. 

Dichas anomalías, entre otras apreciadas, pueden ocasionar el incumplimiento de los 

plazos, o de cualquier otro requisito exigido por Europa para la correcta justificación de los 

proyectos, y por ende, la pérdida o devolución de cantidades, lo que causaría un enorme 

perjuicio al municipio de Murcia y, sobre todo, a los ciudadanos. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de enero de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a través de 

las concejalías u organismos competentes en la materia, a fin de que sea suspendida de forma 

urgente la ejecución del Plan de Movilidad en todo el municipio de Murcia, ante la existencia 

de defectos en la tramitación de los expedientes. 

SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno Local, para que proceda a recabar los 

informes técnicos jurídicos y económicos, a fin de garantizar y asegurar el cumplimiento de 

todos los requisitos exigidos por la UE para la recepción de cada uno de los fondos solicita-

dos.” 
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 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: La 

Sra. Pérez López Portavoz del Grupo Popular que explicó que estaban a favor de las inicia-

tivas de paralización del Plan de Movilidad por adolecer de un proceso participativo incum-

pliendo la Ley del Cambio Climático que exigía esa participación como la propia convoca-

toria de los Fondos y por ello apoyaban la moción, la Sra. Fructuoso Carmona del Grupo 

Socialista y Concejala de Movilidad Sostenible y Limpieza Viaria que explicó que todo con-

taba con los informes técnicos pertinentes y sobre el Plan de Movilidad insistió que era el 

aprobado en 2013 con el Gobierno del Grupo Popular y lo que ahora se había hecho era 

adaptarlo a la normativa vigente y por lo expuesto votarían en contra de la moción, el Sr. 

Hernández Piernas del Grupo Ciudadanos y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas 

Municipales y Vía Pública explicó el objetivo del Plan señalando que no se cerraban barrios 

y que suscribían la exposición de la Sra. Fructuoso concluyendo que por lo expuesto votarían 

en contra de la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo que señaló 

que en la propuesta hablaban de la pérdida de libertad de los vecinos he hizo un paralelismo 

entre la situación de la zona sur respecto a zonas como Alfonso X, indicó que en los Foros 

de movilidad los expertos se extrañaban del cambio de postura de la Sra. Pérez del Grupo 

Popular ante los proyectos que ella les sometió a consulta, concluyó que por lo expuesto 

votaría en contra de la moción, y el Sr. Antelo Paredes Portavoz del Grupo Vox que explicó 

que su partido votó en contra de la Ley del Clima y señaló que no podían hacer un plan en 

contra de la opinión de la mayoría por lo que mantenían la moción. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción. 

 Se expresaron catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox, 

y catorce votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno 

del Grupo Podemos-Equo.  

 El Sr. Secretario informó que se daba un empate de catorce votos por lo que se tenía 

que repetir la votación y en su caso se dirimiría por el voto de calidad del Presidente. 

 Se expresaron catorce votos a favor, once del Grupo Popular y tres del Grupo Vox y 

catorce votos en contra, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del 

Grupo Podemos-Equo. El Sr. Secretario al repetirse el empate pidió al Sr. Alcalde-Presi-

dente su voto que fue en contra, siendo rechazada la moción. 
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5.9.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA LA CO NCESIÓN DEL 

TÍTULO DE HIJO PREDILECTO DE LA CIUDAD DE MURCIA A DON JOSÉ 

LUIS MENDOZA PÉREZ. (EXPTE. 2023/PL/000013) 

 Se inicia su debate a las 17:00 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez presentó la moción aclarando en primer lugar el proceso 

que se debía hacer de forma previa a la Concesión del Título de Hijo Predilecto que sería la 

de Hijo Adoptivo: 

 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 PRIMERO.- Que ayer día 18 de  enero de 2023, falleció D. José Luís Mendoza Pérez, 

Presidente de la Universidad Católica de Murcia.  

 Nacido en 1949 en Cartagena, Mendoza deja una imborrable huella en la historia 

murciana como una de las figuras públicas más destacadas de Murcia tras llegar a un acuerdo 

con la Diócesis de Cartagena en 1996 y haber fundado la Universidad Católica San Antonio, 

primera universidad privada de la Región, de la que ha estado al frente desde entonces y que 

no ha abandonado pese a su delicado estado de salud en los últimos años. 

 José Luis Mendoza hizo de la UCAM la 'universidad del deporte', y consolidó a la 

institución como referente entre deportistas de élite, creando una marca reconocida en nu-

merosas partes del mundo. Un trabajo que acompañó con su tarea de fomento y mecenazgo 

del deporte nacional con el patrocinio de equipos de fútbol y baloncesto que llevan el nombre 

de la UCAM por todas las canchas, así como por el resto del mundo de la mano de destacados 

y numerosos deportistas olímpicos, como Mireia Belmonte, Saúl Craviotto y Ana Carrasco, 

entre muchos otros. 

 SEGUNDO.- Que con independencia de nuestra solicitud por escrito dirigida a la 

Alcaldía de fecha 19 de enero de 2023, en virtud del cual se han decretado 3 días de luto por 

el Sr. Alcalde, venimos a solicitar por medio de la presente moción que el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia acuerde formalmente la iniciación de los trámites oportunos para la in-

coación del correspondiente expediente administrativo para la concesión del Título de Hijo 

Predilecto  a D. José Luís Mendoza Pérez. 
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 Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal de VOX proponemos, para su debate 

y posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de enero de 2023, que 

se adopte el siguiente ACUERDO: 

 ÚNICO.- Instar al Pleno de la Corporación para que, previos trámites legales opor-

tunos, acuerde la iniciación del correspondiente expediente para la concesión  del Título de 

Hijo Predilecto de la Ciudad de Murcia a D. José Luís Mendoza Pérez, por ser un referente 

en el ámbito educativo, deportivo y de investigación, así como por su incansable labor de 

promoción internacional de la Región de Murcia, haciéndole merecedor de tal distinción.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Guillén Parra Concejal del Grupo Popular coincidían que D. José Luis Mendoza había 

dejado una huella imborrable en la ciudad y gracias a él la Universidad Católica de San 

Antonio era un referente que llevaba la marca Murcia por todo el mundo, habiendo sido un 

ejemplo profesional y personal reflejado en su familia que seguía con el proyecto de la citada 

universidad, por lo expuesto apoyaban la moción, el Sr. Benito Galindo del Grupo Socia-

lista y Concejal Delegado de Educación, Agenda Urbana y Gobierno Abierto que reiteró el 

pésame por el fallecimiento del Sr. Mendoza y agradecían el esfuerzo que realizó en pos de 

la formación universitaria, el deporte, y su colaboración con este equipo de gobierno por lo 

que el Ayuntamiento declaró un luto de tres días en su memoria y entendiendo la emotividad 

del momento en el que se presenta la iniciativa pero al mismo tiempo señaló que en los 

juzgados se dirimían diversas sospechas de incumplimiento de normativa urbanística por lo 

que sería contradictorio que con esa situación se valore la propuesta en este momento, infor-

mando que en base a ello apoyarían la moción alternativa presentada por el Grupo Ciudada-

nos, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación 

y Fomento indicó que como había explicado la ponente de la moción su propuesta no se 

ajustaba al reglamento lo que explicó, añadiendo que considerando necesario establecer un 

protocolo para constituir un comité con representantes de sociedad civil, políticos y técnicos 

a modo de mesa de trabajo para valorar las propuestas que se presenten sobre distinciones 

era por ello que presentaban una moción alternativa en ese sentido y concluyó expresando 

su respeto a la labor del Sr. Mendoza tanto en el ámbito educativo, deportivo y civil así como 

a la riqueza generada para el municipio dando a conocer Murcia dentro y fuera del país, el 

Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo expresó sus condolencias a familiares 

del Sr. Mendoza por su fallecimiento e indicó que hubiera sido mejor haber tratado la pro-

puesta con el resto de grupos antes de su presentación pues se generaba un debate por haber 

sido una persona que había hecho determinadas manifestaciones y mantenido posturas y 
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tenía abiertos procedimientos judiciales con respecto a este Ayuntamiento, entendía que el 

mensaje si se le diera una distinción sería confuso y por respeto a la familia quizás no se 

debió presentar la propuesta ,por lo expuesto votarían en contra de la moción y a favor de la 

moción alternativa, y la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo Vox informó que por 

respeto a la familia no debatirían concluyendo que mantenía la moción 

 El Sr. Gómez Figal presentó la siguiente moción alternativa: 

 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno local y a los grupos políticos con repre-

sentación en la Corporación Municipal a no llevar a cabo peticiones y solicitudes tendentes 

a iniciar procedimientos de concesión y/u otorgamiento de Honores y Distinciones, en rela-

ción a instituciones o personalidades incursas en causas o procedimientos judiciales en los 

que ostenten la calidad de investigados, especialmente, si guardan relación con el municipio 

de Murcia.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción alternativa presentada por el Grupo Ciudadanos. 

 Se expresaron catorce votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y catorce votos en contra, once del Grupo Po-

pular y tres del Grupo Vox. 

 El Sr. Secretario informó que se daba un empate de catorce votos por lo que se tenía 

que repetir la votación y en su caso se dirimiría por el voto de calidad del Presidente. 

 Se expresaron catorce votos a favor, nueve del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y catorce votos en contra, once del Grupo Po-

pular y tres del Grupo Vox. El Sr. Secretario al repetirse el empate pidió al Sr. Alcalde-

Presidente su voto que fue a favor, aprobándose la moción alternativa y decayendo la moción 

inicial. 

 

5.10.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE REITERAC IÓN DE 

EJECUCIÓN URGENTE DE OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA, EN LA S C/ 

MADRID Y SANTA MARÍA DE EL PUNTAL. (EXPTE. 2023/PL/ 000014) 

 Se inicia su debate a las 17:20 horas del día de la sesión. 
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 El Sr. Palma Martínez presentó la moción: 

 “Volvemos a reiterar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia un tema que nos preocupa 

tanto por su gravedad como por la falta de solución por parte del Ayuntamiento de Murcia, 

que está permitiendo que una familia se encuentre desalojada de su vivienda desde hace más 

de tres años, mientras que el Ayuntamiento, responsable de la ejecución de las actuaciones 

a continuación descritas dilata con promesas incumplidas el sufrimiento de estas personas. 

Todo ello a pesar de que ya en el Pleno de este Ayuntamiento de 2020 y a petición nuestra, 

todos los grupos Municipales estuvieron de acuerdo en que este era un asunto muy urgente 

y que se debía acometer de inmediato. También reiteramos este asunto mediante pregunta al 

pleno de noviembre de 2011 con idénticos resultados. 

 La pedanía de El Puntal tiene varias zonas  bien diferenciadas. Así no encontramos 

un centro urbano con avenidas y calles anchas, urbanizaciones de reciente construcción, pero 

también una serie de viviendas más elevadas, construidas sobre cabezos, que debido a la 

particular orografía de la zona presenta calles más estrechas y construidas de forma escalo-

nada.  

 En el caso de las viviendas construidas sobre cabezos o zonas elevadas, esta singula-

ridad, en la práctica supone que en caso de lluvias torrenciales bastante habituales en Murcia, 

el flujo de aguas pluviales que corren por las laderas en las que están construidas dichas 

viviendas y las calles que las sustentan sufran una erosión por lavado de materiales de relleno 

en el subsuelo. 

 Y precisamente esto es lo que ocurrió como consecuencia de la DANA de septiembre 

de 2019. La Calle Madrid de El Puntal se hundió frente al acceso de la vivienda situada en 

el número 9 de esa calle produciendo un enorme socavón. El hundimiento de esa vía pública, 

provocó a su vez que el muro medianero que delimita dicha calle, colapsara debido al des-

prendimiento de tierras, precipitando gran cantidad de escombros sobre la vivienda situada 

en la C/ Santa María 7 y 9, a un nivel más bajo, afectando al patio, cobertizo y cubierta de 

la misma. 

 El 01/10/2019, y ante el inminente peligro de nuevos derrumbes, la propietaria de la 

vivienda situada en la C/ Madrid nº 9, solicitó por escrito al Ayuntamiento de Murcia la 

evaluación de daños en la vía pública que da acceso a su vivienda, así como de los daños 

sufridos por la vivienda de la C/ Santa María n.º 9, todo ello debidamente documentado 

mediante fotografías de las zonas afectadas. 
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 El Ayuntamiento de Murcia emitió Decreto  con fecha 04/10/2019 a través del Ser-

vicio de Disciplina Urbanística de  la Concejalía de Desarrollo Sostenible y Huerta, expe-

diente 292/2019-DURE, referente a la reparación de daños en vía pública y consolidación 

de talud de tierras en la C/ Madrid n.º 9 de la Pedanía de el Puntal, y que en su disposiciones 

dice textualmente en su punto segundo: “Dar traslado del Decreto al servicio competente 

para ejecutar las correspondientes obras a efectos de que procedan a llevarlas a cabo a la 

mayor brevedad, dado que el estado actual de la vía públicas obliga al desalojo de los pro-

pietarios de las viviendas afectadas por razones de seguridad.”  

 Dichas obras no han sido ejecutadas a día de hoy, a pesar de que los residentes en esa 

vivienda la desalojaron hace más de tres años, viéndose obligada la familia desalojada a 

permanecer fuera de su domicilio desde entonces, con los perjuicios económicos y de todo 

tipo que ello supone y siendo víctimas de un total desamparo. El estado de la calle, como no 

podría ser de otra manera, se ha ido degradando mientras tanto, siendo el socavón cada vez 

más grande y mayores la grietas en la parte de la calle que todavía no se ha derrumbado, 

pero que amenaza con hacerlo si no se toman las medidas oportunas. 

 Paralelamente, el Servicio de Disciplina Urbanística, emitió con fecha 07/10/2020 

otro decreto, dirigido esta vez a los propietarios de la vivienda de la C/ Santa María nº 9, en 

los que se les requiera para que procedan a la reparación de daños y limpieza de escombros, 

es decir, se pretende que los afectados por el derrumbe de una vía pública sobre su vivienda, 

sean los responsables de los daños y que asuman los gastos de reparación y desescombro. 

Evidentemente esta situación ha producido en los afectados una sensación de absoluto estu-

por e indefensión ante semejante despropósito. 

 Después de reunirnos con el Sr. Presidente de la Junta Municipal de El Puntal, se 

concertó cita con personal técnico del Ayuntamiento para el día 16/09/2020, con el fin de 

conocer los detalles que se nos puedan escapar. Dicha cita fue cancelada unas horas antes de 

forma unilateral por el personal del Ayuntamiento, sin mediar explicación alguna. Así pues, 

a día de hoy, tenemos dos calles afectadas por un derrumbe de la vía pública, con un latente 

peligro de daños todavía mayores, en una zona frecuentada por peatones y zona habitual de 
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juego para niños. Sin servicio, además, de alcantarillado, ya que este fue destruido por los 

efectos de la lluvia torrencial que provocó la situación aquí descrita. 

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de enero de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia, a través de las Concejalías corres-

pondientes, o cualquier otro servicio que pueda ser competente en esta materia, para que 

proceda a la urgente ejecución de las obras necesarias para la reparación de daños en vía 

pública en la C/ Madrid nº 9 de El Puntal, así como la reparación de daños causados a la 

vivienda de la Calle Santa María 7 y 9 de la misma Pedanía, todo ello en cumplimiento de 

lo decretado previamente por el propio Ayuntamiento de Murcia.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Fernández Esteban Concejal del Grupo Popular que calificó de inaceptable que aún no 

se hubiera dado una solución a la familia afectada, explicó cuáles eran las competencias de 

Descentralización antes y ahora, concluyendo que apoyaban la moción, la Sra. Sánchez 

Tabares del Grupo Socialista y Concejala de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y 

Desarrollo Urbano que explicó que desde Descentralización se encargó el proyecto de las 

obras a Fomento que eran los que tenían la competencia y los técnicos para realizarla y 

compartiendo la necesidad de dar una solución apoyaban la moción, el Sr. Gómez Figal del 

Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación y Fomento recordó que fue 

un tema competencia del Sr. Fernández como responsable de Descentralización, desde allí 

se hizo una petición a Fomento para la realización el proyecto que se hizo y desconocía como 

estaba el asunto, pero si tenía que darse la solución desde Fomento se comprometía a reunirse 

con los afectados para ver cuáles eran los problemas, concluyendo que por lo expuesto apo-

yaba la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo recordó que la situa-

ción partía de la DANA de 2019 y aún seguía sin resolver por lo que apoyaba la moción, y 

el Sr. Palma Martínez para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones 

insistiendo que debía darse una solución ya, pues nadie se había reunido con los afectados.  

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 
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5.11.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ PARA LA U RGENTE 

REPARACIÓN DEL CAMPO DE FÚTBOL DE LA ALBERCA Y 

RESOLUCIÓN DE LAS HISTÓRICAS DEMANDAS DEL CLUB DE F UTBOL 

Y LOS VECINOS. (EXPTE. 2023/PL/000015) 

 Se inicia su debate a las 17:35 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez  presentó la moción: 

 “Es un hecho fácilmente constatable con un breve recorrido por sus instalaciones, el 

mal estado en el que se encuentra y las deficiencias que tiene el “Campo de fútbol de la 

Alberca”.   

 Las infraestructuras se construyeron hace 40 años y desde el momento en que co-

menzó a necesitar mantenimiento y reparación de las instalaciones, apenas se ha invertido 

en ello desde los distintos Gobiernos locales, lo que ha llevado a que cuando la situación ha 

sido de total abandono han tenido que ser los vecinos de la Alberca los que desde hace apro-

ximadamente 7 años, iniciaran un proceso de numerosas reclamaciones sobre las necesida-

des de reparación y mantenimiento de la instalación que, con el transcurso de los años se van 

acrecentando. Todas las reclamaciones efectuadas por los vecinos y por el Club de Fútbol 

de la Alberca hasta la fecha, no han sido atendidas, obteniendo siempre por los Gobiernos 

locales el silencio e indiferencia por respuesta, como dato cabe destacar, que la última vez 

que se cambió el césped fue hace 12 años es decir en el 2010. A pesar de las reiteradas 

reclamaciones, solicitudes de reparación y traslado de las necesidades por los vecinos y por 

el Club de Fútbol al Ayuntamiento de Murcia, la opacidad y falta de transparencia ha presi-

dido cualquier resolución o comunicación al respecto, por los distintos Gobiernos de la Glo-

rieta, tanto del PP como ahora del PSOE. Todos los miembros de la Corporación municipal 

que nos encontramos en la oposición sufrimos a diario esta forma de actuar que ya se ha 

convertido en un mal endémico de este ayuntamiento, por lo que nos podemos hacer una 

idea de la desesperación y la impotencia de los vecinos y del Club ante esta situación.   

  Es intolerable que, para ir retrasando la solución del abandono de la instalación, sea 

utilizada como excusa que es mejor llevarlo a cabo en verano ya que es el momento en el 
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que la actividad de los clubes es menor. Esta motivación evidencia por si sola que única-

mente constituye una excusa ya que, ha habido muchos veranos en los que las actuaciones 

han sido inexistentes no llegando nunca a materializarse ninguna reparación, mantenimiento 

ni mejora. A esta excusa hay que sumarle además, el hecho de que casi todas las actuaciones 

necesarias para adecuar el campo a un estado óptimo de utilización, no interfieren práctica-

mente en la actividad deportiva que se desarrolla a diario en sus instalaciones.   

  A la vista de los hechos, desde VOX consideramos que no existe ninguna garantía 

de que en el mes de junio se lleve a cabo la renovación del campo, además teniendo en cuenta 

que en ese mes, estarán recién finalizadas las elecciones y pendiente de la constitución de 

las nuevas corporaciones municipales y nuevos equipos de gobierno.   

 A continuación, procedemos a la enumeración de algunas de las más importantes y 

llamativas deficiencias sobre las cuales, como hemos expuesto anteriormente, no existe nin-

guna justificación para su retraso.  

• Alumbrado inexistente en todas las instalaciones salvo en la pista de fútbol, de tal forma 

que en cuanto anochece, los niños especialmente pero también los adultos, no pueden estar 

por la zona con unas mínimas condiciones de seguridad, se da la circunstancia que, desde 

noviembre a febrero, ambos inclusive, ocurre sobre las 17:45h.   

• Para acceder sólo hay dos vías: una escalera en mal estado, que amenaza con desmoronarse 

en cualquier momento y una rampa de tierra con agujeros, bordillos, que cuando llueve se 

suele convertir en un barrizal o bien queda cubierta con lo que arrastra el agua. De hecho, en 

dicha rampa se han producido lesiones de niños por tropiezos, produciéndose incluso una 

fractura de brazo hace unos meses.   

• Ausencia de adaptación a personas con discapacidad o movilidad reducida.   

• Dos vestuarios en un estado inaceptable de utilización por la antigüedad de las instalaciones 

y uno de ellos con carencia de agua caliente en condiciones para un uso adecuado.  

• Todas las redes para retener el balón en la pista de juego se observan rotas y muy deterio-

radas; incluso son más bajas de lo recomendable y muchas veces son inútiles a la hora de 

impedir que el balón salga del campo de juego.   

• El utillaje del Club de Fútbol se guarda en un contenedor metálico, sin luz ni ventilación. 

Compartido para 15 equipos.   

• La grada se encuentra en mal estado: muy deteriorada, desgastada, con vallas metálicas 

rotas y peligrosas, lo que ha llevado a que el pasado sábado día 14 un hombre sufrió caída 

desde la grada cubierta por una barandilla mal reparada.  
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• En el campo de juego se pueden observar: pérdidas de agua que inundan una zona anexa, 

el campo de césped artificial está en tan mal estado que hay zonas con parches que incluso 

presentan diferente nivel, las peores zonas son precisamente las áreas pequeñas de los por-

teros, que son las más peligrosas. El césped en general está muy desgastado, habiendo zonas 

que parece simplemente asfalto, lo que da lugar a que se produzcan multitud de caídas que 

en muchos casos ocasionan lesiones importantes.  Alrededor del campo, al alcance de un 

jugador que llegue tras una carrera, existen unas vallas metálicas con zonas rotas dónde el 

metal asoma afilado e incluso oxidado.   

• La grada se encuentra tan cerca del terreno de juego y en tan mal estado que existe un serio 

peligro de lesión de gravedad.   

• El área que antiguamente era un campo de fútbol sala, está en total y absoluto abandono 

con numerosos elementos que hacen peligroso el tránsito por dicha zona.   

• Ausencia de cualquier tipo de limpieza, así como de podas desde hace casi cinco años. No 

hay contenedores ni papeleras, ante lo que se han tenido que poner cubos de pintura traídos 

por los bedeles y padres de los niños del club, tampoco existe ningún tipo de material de 

limpieza.   

 Se adjunta un anexo con imágenes del estado actual de las instalaciones.  

 A todo lo enumerado y un largo etcétera, cabe destacar que siendo El Club de Fútbol 

de la Alberca un club implicado con la inclusión de personas que sufren especiales circuns-

tancias, comprometidos con el deporte base y que trabajan con niños de casas de acogida. 

No se entiende como habiendo habido una escuela municipal de fútbol durante más de vein-

ticinco años, de repente de un día para otro se la quitaron, negándoles ahora la nueva creación 

y aduciendo que el único horario posible es de 17:30 h a 19:00 h, siendo una franja horaria 

en la que por las condiciones del campo impide a los niños jugar.   

 Por último, tenemos que mencionar que la gestión de los horarios de juego que tam-

poco se escapa del caos, coordinado desde la Concejalía de Deportes de Murcia, no ayuda 

en lo más mínimo a optimizar la utilización de la instalación para hacer posible que sea 

accesible a un gran número de usuarios. Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 149 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



150 
 
 

presenta ante el Pleno Ordinario del mes de enero de 2023 para su debate y aprobación, los 

siguientes ACUERDOS:  

 PRIMERO.-   Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que proceda a la inmediata reparación de todas las necesidades existentes en “El Campo de 

Fútbol de la Alberca” que puedan ser llevadas a cabo sin interferir en la actividad deportiva 

y que, vienen siendo demandadas por los vecinos desde hace años.  

 SEGUNDO. - Instar a la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Murcia para 

que a través de la concejalía competente y previos los trámites oportunos, se permita la crea-

ción de “La Escuela Municipal de Fútbol de la Alberca”.   

 TERCERO. - Instar a la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Murcia para 

que por parte de la Concejalía de Deportes, se establezca un nuevo horario de utilización de 

las instalaciones del campo de fútbol perfectamente coordinado para optimizar los tiempos 

y utilización para el mayor número de usuarios posible, estableciendo además, una prioridad 

en los mismos por razón de proximidad a la instalación o por ser vecinos de la Alberca.   

 CUARTO. - Instar a la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Murcia para 

que la Concejalía de Deportes convoque una reunión con la representación del Club de Fút-

bol de la Alberca y de los vecinos, con el objeto de facilitarles información sobre todas sus 

reclamaciones realizadas en los últimos años, así como sobre las actuaciones que se van a 

realizar de ahora en adelante para la adecuación del campo de fútbol.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Coello Fariña Concejal del Grupo Popular afirmó que el campo de futbol era cierto que 

estaba en una situación lamentables pero en los últimos años si se habían hecho actuaciones 

que explicó, concluyó informando que apoyaban los textos presentados, el Sr. Lorca Ro-

mero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana in-

formó que el posicionamiento lo expondría el concejal responsable, señalando que no se 

había dado falta de planificación sino planificación partidista en años anteriores, el Sr. Gar-

cía Rex del Grupo Ciudadanos y Concejal de Cultura, Turismo y Deportes afirmó que la 

situación del campo de futbol era mejorable explicando que se había dado a lo largo del 

tiempo poca inversión en mantenimiento de instalaciones, refirió las acciones que estaban 

previstas en este tema con una importante inversión y en base a ello presentaban una moción 

alternativa que matizaba la principal no aceptando su incorporación a la misma, el Sr. Ruiz 

Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo afirmó que coincidía con lo dicho sobre falta de 

planificación y de mantenimiento desde hacía muchos años, recordó que estaba pendiente la 

construcción del Pabellón de Ronda Sur,  y por lo expuesto apoyarían la moción alternativa 
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considerando que mejoraba la principal, y la Sra. Ortega Domínguez Concejala del Grupo 

Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones proponiendo al ser 

pocas las diferencias incorporar los cambios de la alternativa a su moción y no siendo acep-

tado por el ponente, informó que mantenía su moción. 

 El Sr. García Rex presentó la siguiente moción alternativa: 

 “PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Murcia para 

que continúe ejecutando el plan de renovación de instalaciones deportivas del municipio, 

incluyendo el de La Alberca. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Murcia para 

que a través de la concejalía competente y previos los trámites oportunos, se estudie la crea-

ción de "La Escuela Municipal de Futbol de la Alberca". 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Murcia para 

que la Concejalía de Deportes convoque una reunión con la representación del Club de Fút-

bol de la Alberca y de los vecinos, así como al resto de usuarios afectados por el plan de 

renovación de instalaciones deportivas, con el objeto de facilitarles información sobre todas 

sus reclamaciones realizadas en los últimos años, así como sobre las actuaciones que se van 

a realizar de ahora en adelante para la adecuación del campo de futbol.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción alternativa presentada por el Grupo Ciudadanos. 

 Se aprobó por unanimidad decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.12.  MOCIÓN DEL SR. PALMA MARTÍNEZ SOBRE ESTANCAM IENTO DEL 

IMPULSO DEL POLÍGONO INDUSTRIAL DE ALQUERÍAS. (EXPT E. 

2023/PL/000016) 

 Se inicia su debate a las 18:05 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Palma Martínez presentó la moción: 

 “La tan necesaria construcción de un polígono industrial en la Pedanía de Alquerías 

es un asunto que lleva años estancado sin que el Ayuntamiento de Murcia le dé la ágil solu-

ción que un asunto de tantísima importancia requiere. La última noticia que nos llega sobre 
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el tema es que el Ayuntamiento ha desestimado la modificación parcial que afectaba a tres 

viviendas de la zona que no quieren formar parte del proyecto. 

 Todos sabemos que esta pedanía, como la mayoría de ellas, necesita un impulso eco-

nómico encaminado a crear riqueza y puestos de trabajo, encontrándose paralizado desde 

hace mucho tiempo el desarrollo de un Polígono industrial, que sería de gran importancia 

para revitalizar la economía de la zona, no solo de la propia pedanía de Alquerías. 

 El Ayuntamiento de Murcia es el promotor de la gestión y urbanización de la Unidad 

de Actuación Única U.A.- 01.1A de la UM – 562 de Alquerías (Polígono Industrial de Al-

querías), cuyo sistema de actuación, establecido por el Plan Parcial, es el de Cooperación. 

 Nuestro Consistorio encargó a URBAMUSA la redacción del Proyecto de reparcela-

ción y del Proyecto de urbanización el 28 de diciembre de 2006, según consta en el Programa 

de Actuación aprobado definitivamente por la Junta de gobierno el 27 de abril de 2018, 

siendo el uso de este suelo industrial. 

 Resultaría muy necesario para reactivar la economía de la  zona, el desarrollo del 

citado Polígono Industrial, pero se vé lastrado por la lentitud en la gestión del suelo, iniciada 

en 2006 y todavía en trámite por parte del Ayuntamiento de Murcia, que es el promotor de 

la gestión y urbanización de esta unidad de actuación. En reunión informal con 

URBAMUSA se nos comunicaron los siguientes extremos: 

 1) El programa de actuación de esa zona concreta se presentó hace casi cuatro años, 

pero por problemas de personal se ha gestionado de forma muy lenta. Actualmente, nos 

transmiten que ese problema ha sido solventado, y que se está trabajando en diversos aspec-

tos legales para acabar la reparcelación definitiva. 

 2) URBAMUSA sigue pendiente de que el Ayuntamiento valide el programa de re-

parcelación, lo que pondría fin a la Cooperación y podría dar paso a una Junta de Compen-

sación. La intención del Ayuntamiento parece indicar que prefieren que esto se haga como 

Junta de Compensación para evitarse tener que hacerlo ellos. 

 3) Sería conveniente promover una reunión entre todas las partes cuanto antes, inclu-

yendo a los propietarios y empresarios del Polígono para empezar a dar los pasos pertinentes 

encaminados a empezar la urbanización de las distintas fases. 

 Caber hacer constar, que el Pleno del Ayuntamiento de Murcia ya aprobó la resolu-

ción urgente de este problema en febrero de 2021 y la Junta Municipal de Alquerías,  aprobó 

por unanimidad una moción en este sentido en octubre de 2020, sin que hasta la fecha se 

tenga conocimiento de novedad alguna respecto a este acuerdo de todos los grupos munici-

pales. 
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 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de enero de 2023 para su debate y aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO .-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, a través de 

la Concejalía de Urbanismo y Transición Ecológica del Ayuntamiento de Murcia, a que se 

agilice el desarrollo de la Unidad de Actuación Única U.A. - 01.1A de la UM – 562 de 

Alquerías (Polígono Industrial de Alquerías), de forma urgente, por ser de gran interés para 

el desarrollo económico de la pedanía de Alquerías, y en general de todas las poblaciones 

colindantes de esa comarca.” 

 Informó que retiraba de los acuerdos propuestos el término “urgente” ante las expli-

caciones dadas por el Concejal responsable del área. 

  

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Navarro Corchón Concejal del Grupo Popular explicó las cuestiones técnicas y la sen-

tencia que anulaba el convenio urbanístico, pero al Sr. Gómez se le había requerido en tres 

ocasiones para acometer el análisis técnico, como seguía sin solucionarse por parte de la 

concejalía competente informó que apoyaban la moción, el Sr. Guerrero Martínez del 

Grupo Socialista y Concejal de Urbanismo y Transición Ecológica explicó que se debieron 

tomar medidas a partir de la sentencia que anulaba el PEI y acometer actuaciones al respecto, 

pero ahora sí estaban haciendo un nuevo plan de infraestructuras que de no acometerse su-

pondría una situación de quiebra para el Ayuntamiento, comentó la actual situación del Po-

lígono de Alquerías afirmando que trabajaban para desatascarlo por lo que apoyaban la mo-

ción, el Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos y Concejal de Infraestructuras, Contratación 

y Fomento que tras referirse a la trayectoria profesional del Sr. Navarro, en relación a los 

convenios urbanísticos señaló que era un tema competencia de Urbanismo con los que ahora 

desde Fomento trabajaban conjuntamente pues antes no se quiso resolver, por lo que estando 

trabajando en la solución apoyaban la moción, el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Pode-

mos-Equo que recordó que la situación era consecuencia del modelo urbanístico que en su 

momento pudo cambiar el Sr. Navarro cuando era concejal con responsabilidad y que iba a 
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lastrar a este Ayuntamiento, por lo que esperaba que se alcanzase una solución y apoyaba la 

moción, y el Sr. Palma Martínez para defender la moción y dar respuesta al resto de inter-

venciones informando que del acuerdo único que presentaba a aprobación eliminaba en su 

redacción la expresión “de manera urgente”. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción en los últimos términos expuestos por el ponente. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.13.  MOCIÓN DE LA SRA. ORTEGA DOMÍNGUEZ SOBRE LA CREACIÓN DE 

UNA SALA ESPEJO 092 EN EL MUNICIPIO DE MURCIA. (EXP TE. 

2023/PL/000017) 

 Se inicia su debate a las 18:30 horas del día de la sesión. 

 La Sra. Ortega Domínguez presentó la moción: 

 “La Sala 092 es el grupo de la Policía Local de Murcia, situada en la Avda. San Juan 

de la Cruz nº 12, encargada de recibir las demandas de los ciudadanos mediante diferentes 

vías de comunicación, con el objetivo de dar respuesta rápida y eficiente a través de la ges-

tión de los recursos personales y técnicos a su alcance.  

 Las demandas ciudadanas llegan a la Sala del 092 por alguna de las siguientes vías:  

• Teléfono de emergencias 092.  

• Teléfono general 968 35 87 50.  

• Teléfono 112.  

• Por requerimientos directos a las unidades policiales en servicio en la vía pública.  

• Por el sistema de mensajes SMS y Fax, para ciudadanos con discapacidad auditiva y del 

lenguaje.  

• Servicio de Inglés las 24 horas del día. Operadores cualificados atienden las llamadas de 

los ciudadanos de habla inglesa.  

 Desde el “Cuartel Infante de la Policía Local”, se gestionan todas las llamadas reci-

bidas a través de las distintas vías anteriormente detalladas y, además, se coordinan los 9 

cuarteles de la Policía Local de Murcia en La Alberca, El Palmar, La Raya, Los Martínez 

del Puerto, El Esparragal, Espinardo, Puente Tocinos, Alquerías y Beniaján.    

 También se gestiona y coordina la presencia policial en todos los actos municipales 

que lo requieran, así como la movilización de otros recursos cuando sea necesario para dar 

solución a los problemas demandados cada día, como por ejemplo, Bomberos, Iberdrola, 

Electromur, Emuasa Aguas de Murcia, Murtrafic, Servicio de Limpieza Viaria, etcétera.  
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 Las más de 200.000 llamadas recibidas anualmente en la Sala 092, son un indicativo 

de la importancia y la capacidad operativa del cuartel principal de la Policía Local. Con 

aproximadamente 94 turnos semanales de mañana, tarde y noche llevados a cabo por gesto-

res / operadores de sala y equipo de policía, con una media aproximada de 670 llamadas al 

día, gestionándolas todas a excepción de las denominadas informalmente “huecas”, que son 

atribuidas a deficiencias técnicas derivadas de los sistemas y compañías de telecomunica-

ción.   

 En el caso de ocurrir cualquier contingencia grave que afecte a la Sala 092 y que 

diera lugar a la caída de todo o parte del operativo procesador de datos, las consecuencias 

serían nefastas, no se podría coordinar adecuadamente la atención ciudadana requerida en 

momentos críticos, quedando paralizadas las operaciones que se realizan desde dicha Sala 

092 y, ante cualquier catástrofe inesperada las consecuencias serían además, mayores daños 

en la población y el municipio.   

 Con el objeto de prevenir un posible desastre, del que nunca estamos libres, conside-

ramos que es una necesidad en Murcia la creación de un centro de respaldo, sala espejo o 

backup, en el que se repliquen los datos en tiempo real y sea específicamente diseñado para 

tomar el control de la Sala 092 principal en caso de que se produzca una contingencia grave.  

 Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal VOX presenta ante el Pleno Ordinario del 

mes de enero de 2023 para su debate y aprobación, el siguiente ACUERDO:  

 PRIMERO Y ÚNICO.  - Instar a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Murcia para que previos los trámites oportunos, proceda a la creación de una sala espejo de 

la Sala 092, como estrategia de refuerzo de la gestión de emergencias. El cometido de dicha 

sala sería prestar atención si el centro de gestión de emergencias principal sufriera alguna 

situación de vulnerabilidad que pusiera en riesgo su funcionamiento.” 

 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Martínez-Oliva Aguilera Concejal del Grupo Popular indicó que ningún técnico de 

seguridad había pedido lo planteado en la moción y por tanto se carencia de informes técni-
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cos al respecto desconociendo también el coste del tipo de sala propuesto por lo que se abs-

tendrían en la votación, el Sr. Lorca Romero del Grupo Socialista y Concejal de Gestión 

Económica y Seguridad Ciudadana que explicó lo que hacían en el ámbito de la seguridad 

refiriéndose a la aplicación APOLO que permitirá tener una sala provisional a bajo coste en 

comisarías de la policía local y también se iban a mejorar las comunicaciones de la policía 

con un nuevo contrato, y agradeciendo que presentara una moción para la mejora de la se-

guridad pero por lo expuesto votarían en contra, la Sra. Pérez López del Grupo Ciudadanos 

y Concejala de Mayores, Vivienda y Servicios Sociales informó que coincidiendo con la 

exposición del Sr. Lorca y en consecuencia no apoyarían la moción, el Sr. Ruiz Maciá Por-

tavoz del Grupo Podemos-Equo consideró que habían muchas medidas a adoptar en materia 

de seguridad para mejorar la situación del servicio y por ello la propuesta no la consideraban 

en estos momentos necesaria por lo que no apoyarían la moción, y la Sra. Ortega Domín-

guez Concejala del Grupo Vox para defender la moción y dar respuesta al resto de interven-

ciones, afirmó coincidir con las dificultades expuestas por el Sr. Lorca para llevarlo a cabo 

y en el resto de necesidades pendientes de subsanar pero entendía que algo se podría hacer 

en la línea de la propuesta por lo que la mantenía. 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción. 

 No se aprobó por tres votos a favor del Grupo Vox, catorce votos en contra, nueve 

del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Grupo Podemos-Equo, y once 

abstenciones del Grupo Popular. 

 

C. Moción del Grupo Podemos-Equo 

5.14.  MOCIÓN DEL SR. RUIZ MACIÁ SOBRE PROTECCIÓN C ONTRA EL 

JUEGO Y LA PROLIFERACIÓN DE CASAS DE APUESTAS. (EXPTE. 

2023/PL/000004) 

 Se inicia su debate a las 18:55 horas del día de la sesión. 

 El Sr. Ruiz Maciá presentó la moción: 

 “Aunque últimamente parece haberse escapado de la agenda política, el juego y la  

proliferación descontrolada de las casas de apuestas en nuestros barrios y pedanías es una de 

las principales preocupaciones de nuestra sociedad y debería serlo también de los que ocu-

pamos cargos de representación.  

 Este Pleno ya aprobó de forma unánime en febrero de 2020, a escasos días de la 

explosión de la pandemia del Covid-19 en nuestro país, una amplia Declaración Institucional 
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cuyos acuerdos se citan a continuación:  

 “PRIMERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para que éste a 

su vez inste al Gobierno de España a aumentar la restricción con respecto a la publicidad de  

negocios de salas de juego en los medios de comunicación, y a su vez a tomar medidas para 

hacer obligatorios los mensajes de prevención y prudencia en portales on-line y lugares 

donde se realizan las apuestas de manera presencial. 

 SEGUNDO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para que éste a 

su vez inste al Gobierno de España a reforzar, mediante la Policía Nacional, los controles en  

Salones de Juegos, evitando la entrada de menores y personas inscritas en el Registro Gene-

ral del Juego de la Región de Murcia. 

 TERCERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que aborde las 

medidas políticas y legislativas necesarias para considerar la ludopatía en el conjunto del 

Plan Autonómico sobre Drogas, tal y como sí ha realizado el Gobierno Nacional en septiem-

bre de 2018, con el Plan Nacional sobre Drogas. 

 CUARTO.- Instar al Consejo de Gobierno Regional a que modifique la Ley del 

Juego, estableciendo, entre otros aspectos, las distancias mínimas entre salones de juegos y 

centros de enseñanza (colegios, institutos..), centros sanitarios, y cualquier otro sensible al 

riesgo de adicciones, sin perjuicio de las distancias que puedan establecer los Ayuntamientos 

en su regulación urbanística. 

 QUINTO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a realizar activi-

dades informativas y formativas en los Centros de Educación Secundaria para profundizar 

en el uso que hacen los jóvenes de los juegos on-line y de apuestas y en los posibles proble-

mas derivados de este uso. 

 SEXTO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a realizar protocolos 

que aceleren el acceso de las personas afectadas por ludopatía a los recursos específicos de 

salud. 

 SEPTIMO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que, antes de 

conceder una Autorización para la instalación de un Salón de Juegos, solicite un informe al 

Ayuntamiento donde se esté ubicado el establecimiento en el que, entre otros aspectos, se 
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tenga en cuenta el cumplimiento de la ley vigente. 

 OCTAVO.- Instar al Gobierno Local a que refuerce la formación de la Policía Local 

de modo que se familiaricen con las infracciones más habituales relacionadas con las apues-

tas y el juego, particularmente en el acceso de menores de edad, personas incapacitadas le-

gales y personas con el acceso al juego legalmente restringido. 

 NOVENO.- Instar al Gobierno Regional a contemplar como norma la firma de una 

segunda persona en el Registro General del Juego, de las prohibiciones de acceso a locales 

y salas de Juego y Apuestas. 

 DECIMO.- Instar al Gobierno Municipal a la elaboración y puesta en marcha de un 

Plan de Prevención de la Ludopatía Juvenil, que no solo sirva para educar y formar a los más 

jóvenes, sino también a los padres para que sean conscientes de esta realidad y puedan actuar 

de la mejor forma posible.  

 DÉCIMO PRIMERO.- Instar al Gobierno Municipal a que se incluyan diferentes 

programas sobre adicción al juego en la Guía de Programas de Promoción de la Salud de 

nuestro ayuntamiento.  

 DÉCIMO SEGUNDO.- Instar al Gobierno Municipal y al consejo de Gobierno Re-

gional a que, desde las bibliotecas, salas de estudios, centros culturales, centros sociales de 

titularidad regional o municipal, se inhiba la conexión a páginas de juego en línea, así como 

en todos los centros de trabajo públicos de su competencia. 

 DÉCIMO TERCERO.- Instar al Gobierno Municipal y al consejo de Gobierno Re-

gional a que lleve a cabo una colaboración activa con las asociaciones de atención a las  

ludopatías, facilitándoles los medios necesarios –de los que se puedan disponer- para que 

puedan continuar con la labor que vienen realizando.  

 DÉCIMO CUARTO.- Instar al Gobierno Municipal a que, dentro de sus competen-

cias, modifique el PGOU, estableciendo un uso específico (ahora está englobado junto a 

"espectáculos y ocio" en el 3.5.4) relacionado con el juego y las apuestas (salas de apuestas, 

máquinas recreativas, casinos...). Igualmente, establecer en el PGOU, basándose en compe-

tencias de salud, medio ambiente y urbanismo, establecer distancias mínimas entre locales 

destinados a ese uso específico, y otros destinados a usos educativos, sanitarios, y cualquier 

otro que se considere merecedor de esa protección. 

 DÉCIMO QUINTO.- Instar al Gobierno Municipal a modificar la ordenanza de pu-

blicidad exterior, prohibiendo la publicidad en locales de apuestas, más allá del nombre de 

la empresa titular, y obligar a situar carteles bien visibles alertando de los riesgos del juego 

y facilitando los datos de acceso a los recursos sanitarios y asistenciales específicos. 
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 DÉCIMO SEXTO.- Instar al Gobierno Municipal a modificar la normativa vigente 

para restringir la publicidad de salones de juego y casas de apuestas online en la vía pública 

y la red de transporte mediante la modificación de la ordenanza municipal de publicidad. 

 DÉCIMO SÉPTIMO.- Instar al Gobierno Municipal a estudiar la posibilidad de obli-

gar a los locales destinados a uso de juego a abrir ventanas al exterior, evitando el aislamiento 

de quienes se encuentran en el interior. 

 DÉCIMO OCTAVO.- Instar a los clubes deportivos de las diferentes disciplinas de-

portivas de nuestro municipio a colaborar para que no se identifique el deporte con las apues-

tas, asumiendo su responsabilidad social, eliminando la publicidad de casas de apuestas o 

salones de juego en todos sus equipos de formación con jugadores y jugadoras menores de 

edad. 

 DÉCIMO NOVENO.- Instar al Gobierno Municipal a no firmar convenios de patro-

cinio o similares con entidades deportivas que hagan publicidad de casas de apuestas o de 

salones de juego en sus equipos de formación con jugadores y jugadoras menores de edad. 

 VIGÉSIMO.- Instar al Gobierno Municipal y al consejo de Gobierno Regional a no 

permitir la instalación de establecimientos mercantiles relacionados con el juego y las apues-

tas en ningún edificio de su titularidad.” 

 Dado que gran parte de los anteriores acuerdos, más allá de los que dependen de otras 

administraciones, siguen sin cumplirse, sometemos a Pleno, para su votación y, en su caso, 

aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a Gobierno Municipal a dar cumplimiento a los acuerdos de su 

competencia que se aprobaron en la citada moción de febrero de 2020. 

 SEGUNDO.- Volver a instar al resto de administraciones y organizaciones en los 

acuerdos aprobados que van más allá de la competencia municipal.” 

 El Sr. Ruiz Maciá informó que la Sra. Nevado como concejala responsable de la 

materia le había propuesto añadir un punto a sus acuerdos en el sentido de fijar una nueva 

reunión de la mesa de trabajo para recoger nuevas medidas lo que aceptaba  e incorporaba 

en sus puntos de acuerdo. 
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 En el debate del asunto intervinieron según fue dando la palabra el Sr. Alcalde: el 

Sr. Coello Fariña Concejal del Grupo Popular que explicó sobre el acuerdo referido en la 

moción aprobado en Pleno que todo ello coincidió con la pandemia, pero que se notificó al 

Gobierno Regional y que el actual equipo de gobierno municipal pudo hacer algo en este 

tema, concluyó informando que apoyaba la moción siendo un tema en el que se debían soli-

darizar, la Sra. Nevado Doblas del Grupo Socialista y Concejala Delegada de Salud y Trans-

formación Digital que coincidía en la necesidad de revisar la situación de los acuerdos que 

fueron aprobados pasando a  informar de lo que se había hecho al respecto y en ese sentido 

presentaba una propuesta de adición para volver a convocar la mesa de trabajo donde revisar 

la situación y en su caso acordar nuevas medidas, el Sr. Hernández Piernas del Grupo 

Ciudadanos y Concejal de Programas Europeos, Iniciativas Municipales y Vía Pública que 

indicó que compartían el discurso de la Sra. Nevado y agradeció la presentación de la mo-

ción, añadiendo que desde sus competencias también daría el apoyo que fuera necesario 

concluyendo que por lo expuesto apoyaban la moción, el Sr. Palma Martínez Concejal del 

Grupo Vox recordó cómo fue abordado este tema con fuerza al principio del mandato y la 

moción que presentó para la creación de la mesa de trabajo, quedando luego en el olvido y 

por lo expuesto apoyaban la moción, y el Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-

Equo para defender la moción y dar respuesta al resto de intervenciones indicando que se 

debía seguir hablando del asunto y tomando medidas en la lucha contra esta lacra por lo que 

incluía un tercer punto en los acuerdos a propuesta de la Sra. Nevado. 

 El Sr. Ruiz Maciá Portavoz del Grupo Podemos-Equo expuso in voce la redacción 

del tercer punto que añadía a sus acuerdos a propuesta de la Sra. Nevado: 

 “TERCERO.- Y además volver a convocar la mesa de trabajo sobre juegos y casas 

de apuestas para la adopción de otras medidas.” 

 Terminado el debate y la deliberación el Sr. Alcalde informó que se procedía a votar 

la moción con la adición de un tercer punto con la redacción expuesta por su ponente y a 

propuesta del Grupo Socialista quedando el texto definitivo de la moción como se transcribe: 

 “Aunque últimamente parece haberse escapado de la agenda política, el juego y la  

proliferación descontrolada de las casas de apuestas en nuestros barrios y pedanías es una de 

las principales preocupaciones de nuestra sociedad y debería serlo también de los que ocu-

pamos cargos de representación.  

 Este Pleno ya aprobó de forma unánime en febrero de 2020, a escasos días de la 

explosión de la pandemia del Covid-19 en nuestro país, una amplia Declaración Institucional 

cuyos acuerdos se citan a continuación:  

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 160 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

161 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 “PRIMERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para que éste a 

su vez inste al Gobierno de España a aumentar la restricción con respecto a la publicidad de  

negocios de salas de juego en los medios de comunicación, y a su vez a tomar medidas para 

hacer obligatorios los mensajes de prevención y prudencia en portales on-line y lugares 

donde se realizan las apuestas de manera presencial. 

 SEGUNDO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para que éste a 

su vez inste al Gobierno de España a reforzar, mediante la Policía Nacional, los controles en  

Salones de Juegos, evitando la entrada de menores y personas inscritas en el Registro Gene-

ral del Juego de la Región de Murcia. 

 TERCERO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que aborde las 

medidas políticas y legislativas necesarias para considerar la ludopatía en el conjunto del 

Plan Autonómico sobre Drogas, tal y como sí ha realizado el Gobierno Nacional en septiem-

bre de 2018, con el Plan Nacional sobre Drogas. 

 CUARTO.- Instar al Consejo de Gobierno Regional a que modifique la Ley del 

Juego, estableciendo, entre otros aspectos, las distancias mínimas entre salones de juegos y 

centros de enseñanza (colegios, institutos..), centros sanitarios, y cualquier otro sensible al 

riesgo de adicciones, sin perjuicio de las distancias que puedan establecer los Ayuntamientos 

en su regulación urbanística. 

 QUINTO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a realizar activi-

dades informativas y formativas en los Centros de Educación Secundaria para profundizar 

en el uso que hacen los jóvenes de los juegos on-line y de apuestas y en los posibles proble-

mas derivados de este uso. 

 SEXTO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a realizar protocolos 

que aceleren el acceso de las personas afectadas por ludopatía a los recursos específicos de 

salud. 

 SEPTIMO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a que, antes de 

conceder una Autorización para la instalación de un Salón de Juegos, solicite un informe al 

Ayuntamiento donde se esté ubicado el establecimiento en el que, entre otros aspectos, se 

tenga en cuenta el cumplimiento de la ley vigente. 
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 OCTAVO.- Instar al Gobierno Local a que refuerce la formación de la Policía Local 

de modo que se familiaricen con las infracciones más habituales relacionadas con las apues-

tas y el juego, particularmente en el acceso de menores de edad, personas incapacitadas le-

gales y personas con el acceso al juego legalmente restringido. 

 NOVENO.- Instar al Gobierno Regional a contemplar como norma la firma de una 

segunda persona en el Registro General del Juego, de las prohibiciones de acceso a locales 

y salas de Juego y Apuestas. 

 DECIMO.- Instar al Gobierno Municipal a la elaboración y puesta en marcha de un 

Plan de Prevención de la Ludopatía Juvenil, que no solo sirva para educar y formar a los más 

jóvenes, sino también a los padres para que sean conscientes de esta realidad y puedan actuar 

de la mejor forma posible.  

 DÉCIMO PRIMERO.- Instar al Gobierno Municipal a que se incluyan diferentes 

programas sobre adicción al juego en la Guía de Programas de Promoción de la Salud de 

nuestro ayuntamiento.  

 DÉCIMO SEGUNDO.- Instar al Gobierno Municipal y al consejo de Gobierno Re-

gional a que, desde las bibliotecas, salas de estudios, centros culturales, centros sociales de 

titularidad regional o municipal, se inhiba la conexión a páginas de juego en línea, así como 

en todos los centros de trabajo públicos de su competencia. 

 DÉCIMO TERCERO.- Instar al Gobierno Municipal y al consejo de Gobierno Re-

gional a que lleve a cabo una colaboración activa con las asociaciones de atención a las  

ludopatías, facilitándoles los medios necesarios –de los que se puedan disponer- para que 

puedan continuar con la labor que vienen realizando.  

 DÉCIMO CUARTO.- Instar al Gobierno Municipal a que, dentro de sus competen-

cias, modifique el PGOU, estableciendo un uso específico (ahora está englobado junto a 

"espectáculos y ocio" en el 3.5.4) relacionado con el juego y las apuestas (salas de apuestas, 

máquinas recreativas, casinos...). Igualmente, establecer en el PGOU, basándose en compe-

tencias de salud, medio ambiente y urbanismo, establecer distancias mínimas entre locales 

destinados a ese uso específico, y otros destinados a usos educativos, sanitarios, y cualquier 

otro que se considere merecedor de esa protección. 

 DÉCIMO QUINTO.- Instar al Gobierno Municipal a modificar la ordenanza de pu-

blicidad exterior, prohibiendo la publicidad en locales de apuestas, más allá del nombre de 

la empresa titular, y obligar a situar carteles bien visibles alertando de los riesgos del juego 

y facilitando los datos de acceso a los recursos sanitarios y asistenciales específicos. 
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 DÉCIMO SEXTO.- Instar al Gobierno Municipal a modificar la normativa vigente 

para restringir la publicidad de salones de juego y casas de apuestas online en la vía pública 

y la red de transporte mediante la modificación de la ordenanza municipal de publicidad. 

 DÉCIMO SÉPTIMO.- Instar al Gobierno Municipal a estudiar la posibilidad de obli-

gar a los locales destinados a uso de juego a abrir ventanas al exterior, evitando el aislamiento 

de quienes se encuentran en el interior. 

 DÉCIMO OCTAVO.- Instar a los clubes deportivos de las diferentes disciplinas de-

portivas de nuestro municipio a colaborar para que no se identifique el deporte con las apues-

tas, asumiendo su responsabilidad social, eliminando la publicidad de casas de apuestas o 

salones de juego en todos sus equipos de formación con jugadores y jugadoras menores de 

edad. 

 DÉCIMO NOVENO.- Instar al Gobierno Municipal a no firmar convenios de patro-

cinio o similares con entidades deportivas que hagan publicidad de casas de apuestas o de 

salones de juego en sus equipos de formación con jugadores y jugadoras menores de edad. 

 VIGÉSIMO.- Instar al Gobierno Municipal y al consejo de Gobierno Regional a no 

permitir la instalación de establecimientos mercantiles relacionados con el juego y las apues-

tas en ningún edificio de su titularidad.” 

 Dado que gran parte de los anteriores acuerdos, más allá de los que dependen de otras 

administraciones, siguen sin cumplirse, sometemos a Pleno, para su votación y, en su caso, 

aprobación, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar a Gobierno Municipal a dar cumplimiento a los acuerdos de su 

competencia que se aprobaron en la citada moción de febrero de 2020. 

 SEGUNDO.- Volver a instar al resto de administraciones y organizaciones en los 

acuerdos aprobados que van más allá de la competencia municipal.” 

 TERCERO.- Y además volver a convocar la mesa de trabajo sobre juegos y casas 

de apuestas para la adopción de otras medidas.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 163 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



164 
 
 

6.  RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEG ADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DEL GEXFLOW 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03402/007715 23920/2022 
12/12/2022 
12:00:36 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/007715 

2022/015/004157 23921/2022 12/12/2022 
12:38:17 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a la obra ¿BACHEO EN CALLE PINOS, 
CALLE JOSÉ GARRE Y OTRAS. ALQUERÍAS 
(MURCIA)¿ (Expte. 2022/015/004157), autorizado y 
dispuesto el gasto a favor de J.S. ASFALTOS, S.L.U. 
con CIF B05532437, por Decreto de la Concejala De-
legada de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y 
Desarrollo Urbano de 02 de noviembre de 2022. 

2022/015/003293 23922/2022 
12/12/2022 
12:38:29 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a la obra ¿REPOSICIÓN DE FIRME EN 
CALLE ENTREHUERTOS. EL ESPARRAGAL. 
(MURCIA)¿ (Expte. 2022/015/003293), autorizado y 
dispuesto el gasto a favor de J.S. ASFALTOS, S.L.U. 
con CIF B05532437, por Decreto de la Concejala De-
legada de Pedanías y Barrios, Recursos Humanos y 
Desarrollo Urbano de 23 de noviembre de 2022. 

2022/01303/000283 23923/2022 
12/12/2022 
12:39:05 

Aprobación del gasto correspondiente a la asistencia 
y colaboraciones del órgano de selección de la con-
vocatoria para proveer plazas de CONDUCTOR DEL 
SEIS (OEP 2017-2018) 

2022/01301/000009 23924/2022 
12/12/2022 
12:39:20 

lactancia acumulada de José Manuel Peñarrocha 
Dorotea 

2022/01301/000009 23925/2022 
12/12/2022 
12:39:28 

Lactancia acumulada de Cristina González Rodrí-
guez 

2022/01301/000104 23926/2022 
12/12/2022 
12:39:37 

Permiso por parto de Cristina González Rodríguez 

2022/01301/000038 23927/2022 12/12/2022 
12:39:55 

Permiso por traslado de domicilio de Francisco Gra-
nell Prades 

2022/01301/000867 23928/2022 
12/12/2022 
12:40:02 

Decreto reconocimiento de trienios, ANTONIO 
GARCIA TORREGROSA 2022/01301/000867 

2022/01301/000135 23929/2022 
12/12/2022 
12:40:23 

Permiso por enfermedad muy grave de un familiar de 
Concepción Rodríguez Sánchez 

2022/DULE/002162 23930/2022 
12/12/2022 
14:02:25 

Inexistencia de cargas urbanísticas. Expediente: 
10.585/2022-LE Interesada: Dª Fuensanta Gil León. 

2022/DUDU/000814 23931/2022 
12/12/2022 
14:02:34 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE DEMOLICIÓN 
INTERIOR DE BAJO EN PLAZA DE LAS FLORES, 
N.º 12 BAJO (MURCIA). EXPTE. 842/2022-DU 

2022/DURE/000315 23932/2022 
12/12/2022 
14:02:36 

DE orden de ejecución reparar daños en fachada edi-
ficación sita en C/. Esperanza, 14. EL 
ESPARRAGAL. (Murcia). 

2022/021/000120 23933/2022 
12/12/2022 
17:40:53 

Decreto de aprobación del gasto por la publicación 
en el BORM del anuncio de aprobación del expe-
diente de modificación presupuestaria 2022/SC-10 
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/021/000121 23934/2022 
12/12/2022 
17:40:58 

Decreto de aprobación del gasto por la publicación 
en el BORM del anuncio de aprobación del expe-
diente de modificación presupuestaria 2022/TR-27 

2022/084/003258 23935/2022 
12/12/2022 
18:30:39 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de una prueba deportiva no competitiva, el 23-di-
ciembre-2022 de 09:30 a 11:30 horas, con salida y 
meta en el CEIP Antonio Delgado Dorrego (C.P. 
30833, Sangonera La Verde). 

2019/015/000346 23936/2022 
12/12/2022 
20:06:22 

Decreto de nombramiento de vocal a petición del 
Grupo M. Popular en Javalí Nuevo de D.ª M.ª Pilar 
Hernández Torres. 

2022/02201/000215 23937/2022 
13/12/2022 
07:44:37 

P_22_0215 Decreto de inicio de expediente 
PROYECTO DE SUPRESIÓN DE PASO INFERIOR 
Y EJECUCIÓN DE GLORIETA EN CRUCE DE 
AVENIDAS SAN JAVIER Y FABIÁN ESCRIBANO, 
BENIAJÁN 

2022/02203/000338 23938/2022 
13/12/2022 
07:44:42 

RP 338/2022 APROBACION DE DECRETO DE 
ADMISION A TRAMITE RELATIVO A 
RECLAMACION PRESENTADA POR D. ANGEL 
MARIANO LLOR MARTINEZ, POR DAÑOS EN 
VEHICULO MATRICULA 4604CCZ EN AVDA. PTE. 
TOCINOS, DIRECCION A C/MAYOR, DEBIDO A 
SOCAVON, EL DIA 30 DE JUNIO DE 2022. 

2022/084/003269 23939/2022 
13/12/2022 
07:44:46 Decreto CT VADO Expte 3269.2022 

2022/073/002011 23940/2022 
13/12/2022 
07:44:50 

Decreto para el abono de 1 tasa a la Confederación 
Hidrográfica del Segura por importe de 67,95 euros, 
correspondiente a solicitud de Autorización de repa-
ración y restitución de muro de gaviones en la rambla 
de Cobatillas, que soporta la carretera de Casas 
Blancas, pedanía de Sucina 

2022/02201/000243 23941/2022 
13/12/2022 
07:46:53 

Decreto cancelación garantía expte 91-2017 

2020/02201/000394 23942/2022 
13/12/2022 
07:46:57 

Decreto rectificación acuerdo JG 25/11/2022 sobre 
resolución ctto. en cuanto al CIF Contratista y núms. 
operación contables 123/20 

2022/01303/000149 23943/2022 
13/12/2022 
08:30:35 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
oposición para la creación de una lista de espera de 
Técnico Auxiliar de Empleo y Desarrollo Local 

2022/01303/000329 23944/2022 
13/12/2022 
08:30:48 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 3 pla-
zas de AUXILIAR TÉCNICO DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL, incluidas en la OEP 2015 

2022/01305/000772 23945/2022 
13/12/2022 
08:30:54 

Decreto nombramiento FI Dñª Ana María Bermúdez 
López Experto-Docente para impartición Acciones 
Formativas Pastelería y Confitería AC-2021-1204.  
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01303/000414 23946/2022 
13/12/2022 
08:31:02 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 
plaza de TÉCNICO AUXILIAR DE COMUNICACIÓN, 
incluida en la OEP 2015 

2022/015/005221 23947/2022 
13/12/2022 
08:31:10 

Autorizar la imputación presupuestaria del citado 
gasto al ejercicio económico 2023 en el que serán 
exigibles las obligaciones derivadas de la tramitación 
del preceptivo expediente de contratación. 

2022/01310/000015 23948/2022 
13/12/2022 
08:31:43 

Aprobación de las Jornadas especiales realizadas 
por los empleados municipales para su abono en la 
nómina de diciembre 2022 

2022/01303/000160 23949/2022 
13/12/2022 
08:33:27 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer, mediante promo-
ción interna, 10 plazas de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, correspondientes a la PI 2015 

2022/01305/000584 23950/2022 
13/12/2022 
08:33:39 

Decreto de cese de Carmen Díaz Esparza como or-
denanza en Cultura 

2022/01303/000145 23951/2022 
13/12/2022 
08:33:46 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 
plaza de AUXILIAR TECNICO DE 
INFRAESTRUCTURAS ELECTRICAS, incluida en la 
OEP 2015 

2021/01303/000208 23952/2022 
13/12/2022 
08:33:52 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
oposición para proveer 64 plazas de AGENTE DE 
POLICIA LOCAL 

2021/01303/000179 23953/2022 
13/12/2022 
08:33:59 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 
plaza de ECONOMISTA, incluida en la OEP 2015 

2022/01305/000683 23954/2022 
13/12/2022 
08:34:07 

Decreto ampliación nombramiento por suspensión 
cautelar de María Luisa López Orenes-Margarita Pei-
nado Huéscar EI la Ermita. 

2021/01303/000178 23955/2022 
13/12/2022 
08:34:56 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
oposición para la creación de una lista de espera de 
TECNICO AUXILIAR DE LABORATORIO (LESP 
2018) 

2022/038/006049 23956/2022 
13/12/2022 
08:57:59 

DECRETO AES DESISTIDO EXP RELACIONADO 
16249-2022 

2022/046/000119 23957/2022 
13/12/2022 
09:05:51 

2022-046-000119 dec res revocación licencia cierre 
Manuel Gómez Aparicio 

2022/048/000037 23958/2022 13/12/2022 
09:07:23 

Convenio de colaboración tipo entre la Asociación de 
Comerciantes Triángulo de Murcia y el Ayuntamiento 
de Murcia, para regular las condiciones de la acción 
de dinamización y promoción del comercio de proxi-
midad. 

2021/056/000436 23959/2022 
13/12/2022 
09:08:17 

2021-056-000436 decreto caducidad + prescripción 
sancionador Mohammed Bouznadia 

2021/056/000413 23960/2022 13/12/2022 
09:08:25 

2021-056-000413 decreto caducidad + prescripción 
sancionador José Benavides Fernández 

2022/056/000507 23961/2022 13/12/2022 
09:10:01 

2022/000507 ZEBDI KANTAR MILOUD Decreto baja 
voluntaria. Resuelve. Tener por renunciado respecto 
a la autorización de venta ambulante n.º 7/2019. Mer-
cado de la Ciudad de la Justicia. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/056/000437 23962/2022 
13/12/2022 
09:10:09 

2021-056-000437 decreto caducidad + prescripción 
sancionador Radouane Mouhsane 

2021/056/000557 23963/2022 
13/12/2022 
09:12:02 

2021-056-000557 decreto caducidad + prescripción 
sancionador Alegría Fernández Romero 

2021/056/000556 23964/2022 
13/12/2022 
09:12:12 

2021-056-000556 decreto caducidad + prescripción 
sancionador Bouchaib Mourabit 

2022/084/002907 23965/2022 
13/12/2022 
09:18:48 

TERR-DECRETO DE AUTORIZACIÓN MESAS Y 
SILLAS CAFÉ-BAR JUNO EN C/ JOAQUIN COSTA, 
MURCIA 

2022/056/000458 23966/2022 
13/12/2022 
09:18:51 

2022/056/000458 Miriam Santiago Fernández. Cam-
bio de puesto en Mercado Semanal de Espinardo. 
Autorizar el cambio. 

2021/056/000558 23967/2022 13/12/2022 
09:18:59 

2021-056-000558 decreto caducidad + prescripción 
sancionador Ali Ariba 

2022/049/001101 23968/2022 
13/12/2022 
09:20:56 

Autorizar y disponer el gasto por importe de 589,82 
euros correspondiente a la Tasa por canon por ocu-
pación o uso especial de dominio público y por ex-
plotación de áreas de servicio de carreteras del Es-
tado, Línea 1 Tranvía.  

2022/03501/000886 23969/2022 
13/12/2022 
09:20:59 

ROBO- AUTORIZAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta de-
nuncia) Expediente: 2022/03501/000886 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
PABLO RAMIREZ FUSTER (menor edad)  

2022/03501/000885 23970/2022 
13/12/2022 
09:21:11 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000885 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
FRANCISCO ALEMAN POVEDA 

2022/03501/000883 23971/2022 
13/12/2022 
09:21:22 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000883 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JOSEFA ALCAINA HERNANDEZ (le caducó el 
20/04/2022)  

2022/03501/000882 23972/2022 
13/12/2022 
09:21:41 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000882 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
ANTONIO GOMEZ CASTILLO 

2022/03501/000881 23973/2022 
13/12/2022 
09:21:49 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2022/03501/000881 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
NASERA KHALOUAD (menor edad) 

2022/03501/000880 23974/2022 
13/12/2022 
09:21:59 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

Expediente: 2022/03501/000880 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
PEDRO ANTONIO GARCIA ARROYO 

2022/03501/000879 23975/2022 
13/12/2022 
09:22:09 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a día 
12/12/2022 Expediente: 2022/03501/000879 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIO GOMEZ FERNANDEZ 

2022/035/002066 23976/2022 
13/12/2022 
09:22:22 

EXP: 2022/035/002066 ALFREDO SANCHO 
MONTAGUD ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
SE ESTIMA SOLICITUD....3923GVB Y C3829BPJ 

2022/03501/000878 23977/2022 
13/12/2022 
09:22:34 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 
2022/03501/000878 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: JOSE GIMENEZ 
MADRID 

2022/03502/002023 23978/2022 
13/12/2022 
09:22:48 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD NUEVA 
TARJETA ORA 2022 

2022/03501/000877 23979/2022 
13/12/2022 
09:23:02 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a dia 
09/12/2022 Expediente: 2022/03501/000877 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: MANUEL PEREZ LOPEZ 

2022/03501/000876 23980/2022 
13/12/2022 
09:23:11 

PRIMERA VEZ-APROBAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (reducción vi-
sual- menor de edad) Expediente: 
2022/03501/000876 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: OLIVIA CANOVAS 
SOLER 

2022/035/002064 23981/2022 
13/12/2022 
09:23:19 

EXP: 2022/035/002064 MARIA DEL MAR 
MARTINEZ GALERA ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE ESTIMA SOLICITUD....4346MCG 

2022/03501/000875 23982/2022 
13/12/2022 
09:23:30 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000875 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
PEDRO MARTINEZ MUÑOZ 

2022/03501/000874 23983/2022 
13/12/2022 
09:23:41 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000874 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: ANGEL 
GUILLEN LOPEZ  

2021/056/000449 23984/2022 
13/12/2022 
09:24:13 

2021-056-000449 decreto caducidad + prescripción 
sancionador Román Maldonado Gorreta 

2022/056/000190 23985/2022 
13/12/2022 
09:28:31 

2022-056-000190 decreto caducidad + prescripción 
sancionador María Moreno López 

2022/03501/000869 23986/2022 
13/12/2022 
09:51:06 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000869 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante 
CONCEPCION LORENTE YEPES 

2022/03502/002018 23987/2022 
13/12/2022 
09:51:19 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
TARJETA ORA 2022 

2022/035/001055 23988/2022 
13/12/2022 
09:51:54 

EXP: 2022/035/001055 MARIA DEL CARMEN 
GARCIA HIDALGO AUTORIZACION ISLETAS 
ACCESO GARAJE EN C/ ARENAL,4 DE MURCIA 
DECRETO CADUCIDAD POR CUMPLIDO PLAZO 
DE TRAMITE DE AUDIENCIA. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/035/001882 23989/2022 
13/12/2022 
09:51:58 

EXP: 2022/035/001882 JOSEFA CONESA LORCA 
PMR EN C/ JOSE PAREDES,15-LA ALBERCA SE 
AUTORIZA EN CALLE MAYOR, INTERSECCION 
CON C/ JOSE PAREDES-LA ALBERCA. 

2022/035/002008 23990/2022 
13/12/2022 
09:52:13 

EXP: 2022/035/002008 ANGEL LOPEZ LOPEZ 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD......2705FRY 

2022/035/001563 23991/2022 
13/12/2022 
09:52:44 

EXP: 2022/035/001563 MARIA JOSE HURTADO 
MARIN ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
ESTIMA SOLICITUD....2817GRG 

2022/03501/000868 23992/2022 
13/12/2022 
09:52:47 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000868 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
SALVADOR RUIZ CANOVAS (menor edad) 

2022/03501/000867 23993/2022 
13/12/2022 
09:52:55 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000867 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
ERNESTO MARTINEZ POZO 

2022/03501/000866 23994/2022 
13/12/2022 
09:53:11 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000866 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: MARIA 
JOSE FRANCO ALEDO  

2022/03501/000865 23995/2022 
13/12/2022 
09:53:19 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000865 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSÉ 
PASCUAL MUÑOZ SANCHEZ 

2022/03501/000864 23996/2022 
13/12/2022 
09:53:30 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000864 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
ANTONIO CANOVAS SANTIAGO  

2022/03501/000863 23997/2022 
13/12/2022 
09:53:42 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000863 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
HIDAYA GUENFUOUDI RHOMRASS 

2022/03501/000862 23998/2022 
13/12/2022 
09:53:51 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (3 ptos) Ex-
pediente: 2022/03501/000862 Tipo: Tarjeta de apar-
camiento movilidad reducida Solicitante: EMILIO 
FEDERICO FUNES MESEGUER 

2022/03501/000861 23999/2022 
13/12/2022 
09:54:26 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000861 Tipo: Tarjeta de 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
MANUELA SANCHEZ LAX 

2022/03501/000873 24000/2022 
13/12/2022 
10:00:36 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
(Le caduca el 10/12/2022) Expediente: 
2022/03501/000873 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: LESTER 
CHANDRAKUMARAN KAMALAWANTHAN  

2022/03501/000872 24001/2022 
13/12/2022 
10:00:45 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000872 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: ANGEL 
GARCIA PEREZ 

2022/03501/000871 24002/2022 
13/12/2022 
10:00:49 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2022/03501/000871 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
CARLOS ALBERTO BENEDICTO MARTINEZ  

2022/03501/000870 24003/2022 
13/12/2022 
10:24:26 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000870 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JUAN 
JOSE LOPEZ NICOLAS 

2022/03501/000860 24004/2022 
13/12/2022 
10:24:30 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000860 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
VIRTUDES AROCA CASTILLO  

2021/03402/000966 24005/2022 
13/12/2022 
11:46:29 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 24006/2022 
13/12/2022 
11:47:31 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005414 24007/2022 
13/12/2022 
11:48:36 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2022/03602/000691 24008/2022 
13/12/2022 
12:42:24 

DECRETO CESE ACTIVIDAD E INICIO 
SANCIONADOR EXPTE 2022/03602/000691 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA. VICTOR 
GARRIGÓS 8 DE CHURRA 

2022/03602/000470 24009/2022 
13/12/2022 
12:43:51 

DECRETO ENTRADA VIVIENDA EXPTE 
2022/03602/000470 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN C/ PLUTÓN 7, 2º. 
PUERTA 4 DE MURCIA 

2022/03602/000271 24010/2022 
13/12/2022 
12:45:32 

DECRETO BOZAL EXPD.2022/03602/271-V AL 
PERRO PROPIEDAD DE ALVARO GARAY CROS 

2020/03402/000180 24011/2022 
13/12/2022 
12:53:38 

Incoar procedimiento sancionado por infracción a 
L.O. 4-2015 

2022/045/000013 24012/2022 
13/12/2022 
14:21:49 

Identificación: Expte. nº 2022/045/000013. 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y 
PROVINCIAS (CIF G-28783991). Objeto petición: 
Autorizar, Disponer y Reconocer Gasto en favor de 
la citada Federación, en concepto de Cuota de mem-
bresía de su departamento ¿Spain Convention Bu-

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

reau¿ anualidad 2022. Lo que se resuelve: Gasto au-
torizado, dispuesto y reconocido. Imputado a Aplica-
ción presupuestaria correspondiente, con referencia 
contable ADO 920220036998. 

2022/055/000099 24013/2022 13/12/2022 
14:36:35 

CESIÓN A AYE CULTURA SOCIAL S.COOP PARA 
LA CELEBRACIÓN DE UN TALLER DE TEATRO EL 
14 DE DICIEMBRE DE 2022 

2022/056/000461 24014/2022 
13/12/2022 
14:51:32 

Expte. 2022/056/000461 Juan Jesús Mulero Pérez 
Solicita autorización para la venta de golosinas en las 
fiestas de Murcia. Desestimar la solicitud 

2021/056/000420 24015/2022 13/12/2022 
14:51:41 

2021-056-000420 decreto caducidad + prescripción 
sancionador M Hamed Moussa 

2022/01305/000419 24016/2022 
13/12/2022 
16:40:30 

Decreto de prórroga de María Gabriela Franco Alca-
raz, por acumulación de tareas en el Servicio de Epi-
demiología. 

2022/01305/000763 24017/2022 
13/12/2022 
16:40:40 

Decreto de contratación de Carmen Josefa González 
Riquelme como ordenanza en Descentralización 

2020/01303/000206 24018/2022 
13/12/2022 
16:40:47 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - CONVOCATORIA 
DE PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO 
GENERAL DE PUESTOS DEL CUERPO DE 
POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA (Agente) 

2022/01303/000287 24019/2022 
13/12/2022 
16:41:06 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
oposición para la creación de una lista de espera de 
Técnico de Mantenimiento de Sistemas Informáticos. 

2022/01303/000188 24020/2022 
13/12/2022 
16:41:31 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria para 
la selección y posterior contratación en formación del 
alumnado-trabajador para el desarrollo de los pro-
yectos «PMEF-GJ "Edificación Sostenible"», 
«PMEF-GJ "MURcia SOStenible"» y «PMEF-GJ 
"Hostelería y Limpieza Sostenible"» 

2022/01305/000174 24021/2022 
13/12/2022 
16:41:34 

Decreto CESE 30-12-2022 Contratos Trabajadores 
desempleados Miriam Arboledas Castiñeiras, Ra-
quel García Penedo, Jorge Romero Clemente y En-
carnación Flores Alcázar. Proyecto "Murcia Emplea 
Sostenible III", EPL -Empleo- Subvención SEF.  

2022/01303/000153 24022/2022 
13/12/2022 
16:41:41 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 4 pla-
zas de INGENIERO TÉCNICO OBRAS PÚBLICAS, 
incluidas en la OEP 2015 

2022/01303/000210 24023/2022 
13/12/2022 
16:41:48 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

concurso-oposición para proveer en propiedad 2 pla-
zas de INGENIERO TÉCNICO TOPOGRAFÍA, in-
cluidas en la OEP 2015 

2022/01307/000626 24024/2022 
13/12/2022 
16:41:56 

ANTICIPOS REINTEGRABLES NOMINA 
DICIEMBRE 2022 (rectificativo) 

2022/01305/000752 24025/2022 
13/12/2022 
16:42:00 

Decreto nombramiento FI Sustitución Operaria, Án-
gela Guillamón Fenor, EI los Ángeles. Desde 13-12-
22 hasta 16-12-22. 

2022/01307/000684 24026/2022 
13/12/2022 
16:42:05 

ABONO ASISTENCIAS COMISIONES Y PLENOS, 
MIEMBROS CORPORACIÓN, NOVIEMBRE 2022 

2022/01305/000755 24027/2022 
13/12/2022 
16:42:08 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora in-
fantil, Ana Vanessa Martínez García, EI la Paz. Efec-
tos: 13-12-2022. 

2022/01305/000755 24028/2022 
13/12/2022 
16:42:13 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora in-
fantil, Mercedes Ferre Galera, EI la Ermita. Efectos: 
13-12-22. 

2022/01305/000745 24029/2022 
13/12/2022 
16:42:19 

Decreto de nombramiento de Almudena Asis Martí-
nez, como Auxiliar Administrativo para sustituir la 
baja por incapacidad temporal de José Torres López, 
en el Servicio de Información. 

2022/01305/000541 24030/2022 
13/12/2022 
16:42:26 

Decreto CESE Nombramiento FI de D. José Manuel 
Rico Pérez Experto-Docente "Operaciones Básicas 
de Cocina" (AC-2021-58). Programa Operativo 
Fondo Social Europeo. Efectos 31-12-2022 

2022/01305/000773 24031/2022 
13/12/2022 
16:42:32 

Decreto de Nombramiento de Nuria Salvador Peñas 
como Oficial de Laboratorio FI por sustitución IT de 
Almudena Sánchez Rosique en Servicios Municipa-
les de Salud 

2022/00403/000036 24032/2022 
13/12/2022 
19:33:35 

0008GU22 Decreto de mandamiento de pago a favor 
de Entidades Urbanísticas de Conservación y Juntas 
de Compensación de cantidades cobradas en vía de 
apremio. 

2020/044/000637 24033/2022 13/12/2022 
19:33:39 

Decreto rectificativo por error material en el Resul-
tando Primero del Decreto del Concejal Delegado de 
Gestión Económica y Seguridad Ciudadana de fecha 
5 de diciembre de 2022 por el que se acordó la de-
volución a la CARM del importe de 56.020,94 ¿, en 
concepto de principal (47.364,03 ¿) más intereses 
(8.656,91 ¿) de cantidades no justificadas de la sub-
vención concedida a este Ayuntamiento. 

2022/084/003355 24034/2022 
14/12/2022 
09:06:58 

EVE Decreto de autorización para la ocupación de la 
Plaza Open Futura (C.P. 30100, Espinardo), el 18-
diciembre-2022 de 10:00 a 15:00 horas, con motivo 
del evento 'CAMPAÑA KILO' de recogida de alimen-
tos para donarlos posteriormente a Cáritas Espi-
nardo. 

2022/084/003289 24035/2022 14/12/2022 
09:08:45 

EVE_Decreto autorización Servicio Regional de Em-
pleo y Formación (SEF) ocupación Atrio Teatro Ro-
mea 15 diciembre 2022 

2020/084/002348 24036/2022 
14/12/2022 
09:09:50 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por Don 
WASHINGTON XAVIER PAREDES VASQUEZ, y 
dejar sin efecto la autorización de terraza compuesta 
por SEIS MESAS (con sus correspondientes 24 si-
llas), en calle ORGANISTAS, Nº10 (MURCIA), local: 
BAR LA TASQUITA, con periodo de ocupación 
anual, concedida mediante Decreto de fecha de fe-
cha 28 de septiembre de 2012. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/02203/000294 24037/2022 
14/12/2022 
09:21:23 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 294/2022 PROMOVIDO POR Dª MARIA 
NAVARRO CONESA POR LESIONES Y DAÑOS 
MATERIALES SUFRIDOS POR CAIDA EN CALLE 
POETA VICENTE MEDINA DEBIDO A 
CONSECUENCIA DE UN ADOQUIN MAL 
COLOCADO EL DIA 02 DE OCTUBRE DE 2022. 

2022/073/001591 24038/2022 
14/12/2022 
09:21:35 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1591 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
LICENCIA APERTURA DE ZANJA PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN EN 
CALLE OVALO, MURCIA, CON UNA LONGITUD 
DE 6 Y 12 M RESPECTIVAMENTE.  

2022/073/002061 24039/2022 
14/12/2022 
09:21:50 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/2061 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
LICENCIA APERTURA DE ZANJA PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE 
ABELARDO VALERO, LA ALBERCA, CON UNA 
LONGITUD DE 47 M. 

2022/02203/000358 24040/2022 
14/12/2022 
09:22:04 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 358/2022 PROMOVIDO POR Dª Mª 
JOSEFA FUENMAYOR CONTRERAS, POR 
LESIONES SUFRIDAS DEBIDO A CAIDA EN C/ 
CESPEDES EN LOS DOLORES, A 
CONSECUENCIA DE BALDOSA LEVANTADA EL 
DIA 13/11/2022. 

2022/02203/000356 24041/2022 
14/12/2022 
09:22:13 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 356/2022 PROMOVIDO POR Dª ANA 
ISABEL MARTIN NIETO, POR LESIONES 
SUFRIDAS DEBIDO A CAIDA EN EL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL LOS GARRES, A 
CONSECUENCIA DE BALON QUE SALIO DEL 
CAMPO DE FUTBOL, EL DÍA 29/10/2022. 

2022/02203/000354 24042/2022 
14/12/2022 
09:22:26 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 354/2022 PROMOVIDO POR D. JOSE 
MIGUEL BERNAL LOPEZ, POR DAÑOS EN 
ASCENSOR DE VIVIENDA SITA EN C/ AMISTAD, 
20-A EN EL PALMAR, DEBIDO A OBRAS EN 
DICHA CALLE. 

2022/02203/000350 24043/2022 
14/12/2022 
09:22:36 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 350/2022 PROMOVIDO POR 
AUTOBUSES MAR MENOR, S.L. POR DAÑOS EN 
VEHICULO MATRICULA 6685DGF CUANDO 
CIRCULABA POR AVDA. DEL MAJAL BLANCO EN 
SAGONERA LA VERDE DEBIDO A CAIDA DE 
ARBOL EL DIA 22/03/2022. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/02203/000348 24044/2022 
14/12/2022 
09:22:42 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 348/2022 PROMOVIDO POR Dª Mª 
CARMEN GRIÑAN SANCHEZ, DEBIDO A DAÑOS 
EN VIVIENDA SITA EN PLAZA MAESTRO 
ENRIQUE MARTINEZ, 10 EN EL RAAL, A 
CONSECUENCIA DE PODA DE PALMERAS 
FRENTE A SU VIVIENDA EN SEPTIEMBRE DE 
2022. 

2022/02203/000344 24045/2022 
14/12/2022 
09:22:50 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 344/2022 PROMOVIDO POR Dª Mª DEL 
MAR SAURA MANZANO, POR DAÑOS EN 
VEHICULO MATRICULA 3486FLJ CUANDO 
CIRCULABA POR VEREDA DEL CAMPILLO, 
DIRECCION A ESPARRAGAL, DEBIDO A BACHE, 
EL DIA 23/10/2022. 

2022/02203/000342 24046/2022 
14/12/2022 
09:22:57 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 342/2022 PROMOVIDO POR Dª LAURA 
GONZALEZ LOPEZ, POR DAÑOS EN VEHÍCULO 
MATRÍCULA 6235DLN, CUANDO CIRCULABA 
POR C/ MAYOR DE VILLANUEVA, SENTIDO A 
AVDA. LA AZACAYA, EL DIA 10/06/2022. 

2022/02203/000340 24047/2022 
14/12/2022 
09:23:03 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. PROMOVIDO POR Dª ENCARNACION 
RODENAS JOVER, POR LESIONES SUFRIDAS 
POR CAIDA EN AVDA. JUAN CARLOS I EN 
GUADALUPE, DEBIDO A TAPA DE ALUMBRADO 
SUELTA, EL DIA 09 DE AGOSTO DE 2022. 

2021/02201/000204 24048/2022 
14/12/2022 
09:30:32 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0085/2021 - 
Servicio de mantenimiento, conservación y nueva 
instalación de señalización horizontal y vertical en el 
término municipal de Murcia 

2022/01502/000223 24049/2022 
14/12/2022 
10:00:43 

Decreto de actualización de la inscripción de la Aso-
ciación Murcia Acoge en el Registro de entidades 
ciudadanas (expediente 2022/01502/223) 

2022/01502/000216 24050/2022 14/12/2022 
10:01:12 

Decreto de actualización de la inscripción de la Aso-
ciación para la mediación de la Región de Murcia en 
el Registro de entidades ciudadanas (expediente 
2022/01502/216) 

2022/016/000285 24051/2022 
14/12/2022 
10:01:31 

AUTOLIQUIDACION PRECIO PUBLICO SERVICIO 
EDUCATIVO Y DE COMEDOR DEL MES DE 
DICIEMBRE 2022 

2022/049/000385 24052/2022 
14/12/2022 
10:10:02 

EXPTE. 2022/049/000385 BERNARDO JOSE 
SILES BLANCO. SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. RESOLUCION RECURSO 
REPOSICION EXP. SANCIONADOR 

2022/035/001955 24053/2022 
14/12/2022 
10:10:17 

EXP:2022/035/001955 CONCEPCION CONEJERO 
GONZALEZ PMR EN CALLE NAVEGANTE JUAN 
FERNANDEZ,21-LA FLOTA SE ESTIMA 
SOLICITUD DE RESERVA 

2022/035/000775 24054/2022 
14/12/2022 
10:10:38 

EXP: 2022/035/000775 FRANCISCO ALCARAZ 
CASTILLO COLOCION DE ISLETA ACCESO 
GARAJE C/ MAESTRO FLORENCIO IMAS-SANTO 
ANGEL SE AUTORIZA LA COLOCACION DE 1 
ISLETA EN ACCESO AL GARAJE. 

2021/03402/005400 24055/2022 
14/12/2022 
10:11:18 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03402/007897 24056/2022 
14/12/2022 
10:11:55 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2022/03402/007897 

2022/03502/001885 24057/2022 
14/12/2022 
10:12:11 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
TARJETA ORA 2022 

2022/049/001094 24058/2022 
14/12/2022 
10:12:27 

SOLICITUD CAMBIO DE VEHÍCULO ADSCRITO A 
LA LICENCIA LICENCIA AUTO-TAXI 144 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/001094 Tipo: Sustitución vehículo taxi So-
licitante: - JUAN ANGEL FERNANDEZ ALCARAZ  

2022/03016/000002 24059/2022 
14/12/2022 
10:50:46 

DECRETO LIMITACIÓN TRÁFICIO NAVIDAD 2022-
2023 

2022/03401/000023 24060/2022 
14/12/2022 
10:51:24 

Decreto de Resolución de Conductores identificados 
en exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo estable-
cido en el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 
31 de octubre 

2022/03401/000023 24061/2022 
14/12/2022 
10:51:29 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conductor identificado como responsable 
de la infracción 

2022/03401/000023 24062/2022 
14/12/2022 
10:51:35 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación 
del conductor responsable de la infracción de 
acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 en el RD 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre 

2022/03401/000023 24063/2022 14/12/2022 
10:51:42 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2022/03401/000023 24064/2022 
14/12/2022 
10:51:49 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 
del R.D. 320/1994 de 25 de febrero 

2020/03402/000053 24065/2022 
14/12/2022 
10:51:57 

Incoar procedimiento sancionado por infracción a 
ORDENANZA REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2022/021/000122 24066/2022 
14/12/2022 
11:50:36 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión Eco-
nómica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2022/TR32 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto y del Capítulo I 

2022/03401/000004 24067/2022 
14/12/2022 
11:50:42 

Decreto propuesta resolución desestimada Policía y 
ORA 13122022 

2022/01305/000758 24068/2022 
14/12/2022 
12:10:27 

Decreto de nombramiento de Laura González Sali-
nero como TAG de vacante en Urbanismo 

2022/01305/000755 24069/2022 
14/12/2022 
12:11:00 

Decreto nombramiento FI sustitución (jornada redu-
cida 4 horas diarias) Educadora infantil, Mª Ángeles 
Vera Valera, EI la Fuensanta. Desde 14-12-2022 
hasta alta. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01305/000677 24070/2022 
14/12/2022 
12:11:20 

Decreto de nombramiento de Gracia Cano Fernán-
dez, como Diplomada en Trabajo Social para la co-
bertura de vacante como funcionaria interina en Ser-
vicios Sociales. 

2022/01305/000595 24071/2022 
14/12/2022 
12:11:35 

Decreto cese Educadora infantil, Isabel Martínez Re-
quena, acum de tareas EEII. Efectos: 22-12-2022. 

2022/015/005421 24072/2022 14/12/2022 
12:16:25 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/01303/000144 24073/2022 
14/12/2022 
12:16:31 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 19 
plazas de ARQUITECTO TECNICO, incluidas en la 
OEP 2015 

2022/01303/000410 24074/2022 
14/12/2022 
12:16:35 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 172 
plazas de ORDENANZA, incluidas en la OEP 2015 

2022/01303/000417 24075/2022 
14/12/2022 
12:16:41 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
concurso-oposición para proveer en propiedad 1 
plaza de ASESOR JURÍDICO, incluida en la OEP 
2015 

2019/003/000082 24076/2022 
14/12/2022 
12:21:32 

DECRETO APROBACION ADO TASACION 
COSTAS 

2022/038/006000 24077/2022 
14/12/2022 
12:41:30 

Decreto del Exp. 2022/038/006000, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
16344/2022. 

2022/038/005949 24078/2022 
14/12/2022 
12:41:45 

Decreto del Exp. 2022/038/005949, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
16154/2022. 

2022/044/000537 24079/2022 
14/12/2022 
12:41:48 

Decreto de revocación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022 por incompa-
tibilidad al ser beneficiario de una subvención por el 
mismo concepto de la CARM. Interesado CRISTIAN 
SANCHEZ MARCOS. 

2022/038/006039 24080/2022 
14/12/2022 
12:41:59 

DECRETO CED CABEZO DE TORRES 
NOVIEMBRE 2022 CARM 

2022/038/006039 24081/2022 14/12/2022 
12:42:13 

DECRETO CED BENIAJÁN NOVIEMBRE 2022 
CARM 

2022/038/006039 24082/2022 
14/12/2022 
12:42:37 

DECRETO CED BARRIOMAR NOVIEMBRE 2022 
CARM 

2022/038/006040 24083/2022 
14/12/2022 
12:42:52 

DECRETO SAD NOVIEMBRE 2022 CARM 

2022/03602/000302 24084/2022 
14/12/2022 
13:18:44 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXPD. 
2022/03602/000302-V A FERNANDO IMBERNON 
BOLARIN POR PERRO SUELTO EN LA VIA 
PUBLICA 

2022/03602/000334 24085/2022 
14/12/2022 
13:18:50 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXPD. 
2022/03602/334-V A AGUSTIN SANCHEZ LOPE 
POR PERRO SUELTO 

2022/03602/000235 24086/2022 14/12/2022 
13:18:56 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/235-V A RUBEN VERDU VERA 
POR NO RETIRADA DE EXCRETAS DE UN 
PERRO EN LA VIA PUBLICA 

2022/03602/000228 24087/2022 
14/12/2022 
13:19:03 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000228-V A DIANA CARDINA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

TOAPANTA SUNTAXI POR PERRO SUELTO, SIN 
MICROCHIP. 

2022/03603/000339 24088/2022 14/12/2022 
13:19:08 

Decreto autorizaciones servicios prestados en Ce-
menterio Municipal Nuestro Padre Jesús en noviem-
bre 2022 

2022/036/000079 24089/2022 
14/12/2022 
13:19:13 

Decreto de Concejalía de Sanidad y Transformación 
Digital por el que se acuerda autorizar, disponer y re-
conocer la obligación a favor de la FEMP, con CIF 
G28783991, por importe de 3.000,00 ¿ correspon-
diente al pago de la Cuota anual de Ciudades Salu-
dables año 2022, a la que está adherida la ciudad de 
Murcia 

2022/03603/000239 24090/2022 
14/12/2022 
13:19:20 

Autorizaciones a particulares en Cementerio Mpal. 
agosto 2022 

2022/03603/000143 24091/2022 
14/12/2022 
13:20:36 

Desalojo nichos vencidos 2022 

2022/ACDAC/001197 24092/2022 
14/12/2022 
14:58:01 

Decreto Exte 1184/22-DAC 2022/ACDAC/001197, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001196 24093/2022 
14/12/2022 
14:58:08 

Decreto exte 1196/22-DAC 2022/ACDAC/001196, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001195 24094/2022 
14/12/2022 
14:58:14 

Decreto exte 1182/22-DAC 2022/ACDAC/001195, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001194 24095/2022 
14/12/2022 
14:58:20 

Decreto exte.1181/22-DAC 2022/ACDAC/001194, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/DULE/001687 24096/2022 
14/12/2022 
14:59:51 

2022-8551 decreto existencia sancionador ¿ Número 
de expediente: 8551/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS ¿ Promotor: . VICTORIA DEL CARMEN 
INIESTA SANCHEZ ¿ Descripción: CERTIFICADO 
DE INEXISTENCIA DE CARGAS EN LLANO DE 
BRUJAS 

2022/ACDAC/000915 24097/2022 
14/12/2022 
15:00:05 

910/22-DAC 2022/ACDAC/000915 SALVADOR 
ROS MUÑOZ DECRETO RESOLUCIÓN CESE 
ACTIVIDAD 

2022/ACDAC/000211 24098/2022 
14/12/2022 
15:00:11 

216/22-DAC 2022/ACDAC/000211 ADRIAN 
NAVARRO SILVENTE DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/DULE/001704 24099/2022 
14/12/2022 
15:00:18 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS POR 
RENUNCIA A LICENCIA DE OBRAS EXPTE: 
8070/2007-LE 

2022/ACDAC/000920 24100/2022 
14/12/2022 
15:01:20 

914/22-DAC 2022/ACDAC/000920 MARIO JOSE 
DIAZ YESTE DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACDAC/000261 24101/2022 
14/12/2022 
15:01:22 

265/22-DAC 2022/ACDAC/000261 ADRIAN 
NAVARRO SILVENTE DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 500E.- 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/ACDAC/000946 24102/2022 14/12/2022 
15:01:27 

940/22-DAC 2022/ACDAC/000946 CAFETERÍA 
GUIRO SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 1000E.- 

2022/ACDAC/000822 24103/2022 14/12/2022 
15:01:48 

817/22-DAC 2022/ACDAC/000822 CAFETERÍA 
GUIRO SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 1000E.- 

2022/ACDAC/001193 24104/2022 
14/12/2022 
15:01:50 

Decreto Exte 1180/22-DA 2022/ACDAC/001193, ca-
lle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001192 24105/2022 
14/12/2022 
15:02:29 

Decreto Exte 1179/22-DAC 2022/ACDAC/001192, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001191 24106/2022 
14/12/2022 
15:02:35 

Decreto Exte 1178/22-DAC 2022/ACDAC/001191, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACAC/001175 24107/2022 
14/12/2022 
15:02:42 

EXPEDIENTE: 1147/2022-AC TITULAR: ZARA 
HOME ESPEÑA S.A ACTIVIDAD: Comercio menor 
artÍculos para el hogar UBICACIÓN: Avenida Liber-
tad n.º 4-Murcia. OBSERVACIONES: Devolución de 
la garantía constituida mediante carta de pago nº 
320130002763, por importe de 6.210,00.- euros. 

2022/ACDAC/001190 24108/2022 14/12/2022 
15:02:48 

Decreto Exte 1177/22-DAC 2022/ACDAC/001190, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001189 24109/2022 14/12/2022 
15:03:02 

Incoación del expte. 1176/22-DAC. Dieciocho CB. 
Sancionador incumplir la orden de restablecimiento 
del expte. 65/21-DAC. 

2021/ACAC/001744 24110/2022 
14/12/2022 
15:03:14 

EXPEDIENTE: 1542/2021-AC TITULAR: RUIXING 
1998, S.L. ACTIVIDAD: Comercio al por mayor de 
toda clase de mercancías UBICACIÓN: Avenida Re-
gión de Murcia n.º 34. OBSERVACIONES: Error en 
la parte resolutoria del importe de la fianza de uso 
provisional.  

2022/DULE/000597 24111/2022 
14/12/2022 
15:03:57 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 3492/2022-LE 

2022/ACDAC/001188 24112/2022 
14/12/2022 
15:04:03 

Decreto Exte 1175/22-DAC 2022/ACDAC/001188, 
calle ancho inferior a 7m. 

2021/DULE/001008 24113/2022 
14/12/2022 
15:04:07 

DECRETO RECTIFICATIVO DE DEVOLUCIÓN DE 
FIANZA DESPERFECTOS EXPTE: 2182/2004-LE 

2022/DUDU/001256 24114/2022 
14/12/2022 
15:04:15 

DECRETO CAMBIO DE INSTRUCTORA POR 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL 
COMERCIAL COMO LUGAR DE CULTO, EN 
VEREDA SAN ISIDRO, N.º 6 (EL RAAL). EXPTE. 
1280/2022-DU 

2020/DURE/000331 24115/2022 
14/12/2022 
15:04:20 

Decreto requerimiento de ingreso a SAREB, se re-
quiere el 37,40% de la actuación, importe. 
110.629,80,.euros IVA incluido 

2021/DUES/000032 24116/2022 
14/12/2022 
15:04:25 

Decreto requerimiento de ingreso a LICO LEASING, 
S.A., importe: 586,25.-euros 

2022/03501/000896 24117/2022 
14/12/2022 
15:04:52 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (a fecha 
13/12/2022) Expediente: 2022/03501/000896 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: DOLORES SANCHEZ SOTOMAYOR 

2022/035/002087 24118/2022 
14/12/2022 
15:04:57 

EXPTE. 2022/035/002087 ANTONIO PALAO 
SORIANO. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/03501/000895 24119/2022 
14/12/2022 
15:05:02 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a dia 
13/12/2022 Expediente: 2022/03501/000895 Tipo: 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: JUANA MOYA ROS 

2022/03501/000894 24120/2022 
14/12/2022 
15:05:06 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a fecha 13-
12-2022 Expediente: 2022/03501/000894 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante:FULGENCIO JAVIER LOPEZ CONESA 

2022/03501/000893 24121/2022 
14/12/2022 
15:05:11 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000893 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
MERCEDES MARIA MARTINEZ CREVILLEN 

2022/035/002069 24122/2022 
14/12/2022 
15:05:15 

EXP: 2022/035/002069 JOSE MARIA MARTINEZ - 
ABARCA SANCHEZ ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE ESTIMA SOLICITUD....6806KDN Y 
0286LYY 

2022/DULE/001930 24123/2022 
14/12/2022 
15:05:17 

2022-9749 decreto existencia sancionador ¿ Número 
de expediente: 9749/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS ¿ Promotor: . SLEIMAN TAREK 
SALLOUM ASFAR ¿ Descripción: INFORME 
SOBRE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 
SANCIONADOR EN LOS DOLORES 

2022/035/002075 24124/2022 
14/12/2022 
15:05:24 

EXPTE. 2022/035/002075 JOSE HERNANDEZ 
CONESA. AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X 
FASE 2. ESTIMACION.  

2022/ACDAC/001187 24125/2022 
14/12/2022 
15:05:25 

Decreto Exte 1174/22-DAC 2022/ACDAC/001187, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/035/002080 24126/2022 
14/12/2022 
15:05:29 

EXPTE. 2022/035/002080 ENRIQUE TORRES 
TORTOSA. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/DURE/000328 24127/2022 
14/12/2022 
15:05:31 

DE orden cerramiento de pozo por peligro de caída 
en C/. Subida la Fuensanta, esquina c/. Pájaro, es-
quina c/. Luís Carrasco. ALGEZARES. 

2022/03501/000891 24128/2022 
14/12/2022 
15:05:34 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (informe 
desfavorable a día 12/12/2022) Expediente: 
2022/03501/000891 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: MARIA LUISA 
MARTINEZ CANOVAS 

2022/ACDAC/001186 24129/2022 
14/12/2022 
15:05:35 

Decreto Exte 1173/22-DAC 2022/ACDAC/001186, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/03501/000890 24130/2022 14/12/2022 
15:05:38 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000890 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: GINES 
MARTINEZ GRACIA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/ACDAC/001185 24131/2022 
14/12/2022 
15:05:40 

Decreto Exte 1172/22-DAC 2022/ACDAC/001185, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/035/002076 24132/2022 
14/12/2022 
15:05:42 

EXP: 2022/035/002076 MARIA JOSE PEREZ 
PARDO ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
DESESTIMA POR CALLE NO INCLUIDA 

2022/DUDU/002600 24133/2022 
14/12/2022 
15:05:45 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 2621/2022/DU 

2022/03501/000889 24134/2022 
14/12/2022 
15:05:46 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000889 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
DOLORES FERNANDEZ HURTADO  

2022/DUES/000288 24135/2022 14/12/2022 
15:05:51 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
1112/2021/DU) 

2022/035/002070 24136/2022 
14/12/2022 
15:05:52 

EXPTE. 2022/035/002070 JEANETTE IBAÑEZ 
GUERRA. CAMBIO MATRICULA ACCESO 
ALFONSO X FASE 1. ESTIMACION.  

2022/DUDU/002600 24137/2022 
14/12/2022 
15:05:56 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2621/2022/DU 

2022/03501/000888 24138/2022 14/12/2022 
15:05:57 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000888 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JOSEFA NAVARRO PAEZ 

2022/DURE/000318 24139/2022 
14/12/2022 
15:06:01 

DE OE Reparar daños en fachada en C/. Arquitecto 
Cerdán Martínez, 4. MURCIA 

2021/035/001641 24140/2022 
14/12/2022 
15:06:02 

EXP: 2021/035/001641 JOSE MARIA MARTINEZ - 
ABARCA SANCHEZ DAR DE BAJA VEHICULO DE 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
DAR DE BAJA A VEHICULO....3825JCP 

2022/DULE/000427 24141/2022 
14/12/2022 
15:06:06 

Expediente: 2715/2022-LE Promotor: D. Félix Igna-
cio García Ripoll Montijano. Concesión de licencia 
para DEMOLICIÓN DE DOS VIVIENDAS Y 
ALMACENES ENTRE MEDIANERAS en CALLE 
MAYOR, Nº 107 Y 109, ESQUINA CON CALLE LOS 
PÁJAROS.- LA ALBERCA 

2022/03501/000887 24142/2022 14/12/2022 
15:06:08 

DESESTIMACION SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS(informe 
desfavorable 12-12-22) Expediente: 
2022/03501/000887 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: GLORIA BAZAN 
AGUILAR 

2022/DULE/000893 24143/2022 
14/12/2022 
15:06:12 

Expediente: 4823/2022-LE (Procedimiento Simplifi-
cado) Promotor: Lucasfood S.Coop. con NIF: 
F09869652 Concesión de licencia para 
ADECUACIÓN DE LOCAL A USO HOSTELERO en 
PLAZA SANTA EULALIA, Nº 12.- MURCIA 

2021/035/002115 24144/2022 
14/12/2022 
15:06:13 

EXP: 2021/035/002115 ALFREDO SANCHO 
MONTAGUD DAR DE BAJA A UN VEHICULO EN 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
DAR DE BAJA AL VEHICULO 0265JXT 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DULE/000324 24145/2022 
14/12/2022 
15:07:04 

Expediente: 2431/2022-LE (Cambio de Titularidad li-
cencia 10566/2006-LE) Promotor: Europa Promo´s 
Buildings, S.L. con NIF: B05570296 Corrección del 
Decreto del Teniente de Alcalde de Urbanismo y 
Transición Ecológica de 23 de marzo de 2022 que 
otorgaba a Europa Promo´s Buildings, S.L el cambio 
de titularidad de la licencia otorgada por Decreto del 
Teniente de Alcalde de Ordenación Territorial y Ur-
banismo de fecha 31 de octubre de 2007 (Expediente 
10566/2006-LE), a SOLO VIVIENDAS S.L. con NIF: 
B73354946 para CONSTRUCCIÓN DE 22 
VIVIENDAS, GARAJES Y TRASTEROS EN 
CARRETERA DE SAN JAVIER.- BENIAJÁN Correc-
ción: 1) Sigue concediéndose el cambio de titularidad 
a Europa Promo´s Buildings, S.L. para 
CONSTRUCCIÓN DE 22 VIVIENDAS, GARAJES Y 
TRASTEROS EN CARRETERA DE SAN JAVIER.- 
BENIAJÁN a excepción de las viviendas Bajo B, Bajo 
C y Primero F. 2) El cambio de titularidad para la 
construcción de las viviendas Bajo B, Bajo C y Pri-
mero F se concede a D. JESÚS GARCÍA SOTO.  

2021/DULE/001767 24146/2022 
14/12/2022 
15:07:09 

Expediente: 5743/2021-LE Promotor: D. Antonio 
Dólera Peñalver Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
ENTRE MEDIANERAS, GARAJE, TRASTERO Y 
PISCINA en CALLE CALESAS, S/N.- ZARADONA 

2022/DUDU/000365 24147/2022 
14/12/2022 
15:07:13 

DECRETO DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD DE MURCIA LA RESOLUCIÓN 
DE RESTABLECIMIENTO DE LA LEGALIDAD 
URBANISTICA EXPTE 405/2022 DU-REST 

2022/DULE/000262 24148/2022 
14/12/2022 
15:07:17 

Expediente: 2259/2022-LE Promotor: 
PROMOCIONES SIERRA MINERA, S.L. con NIF: 
B30607790 Concesión de licencia para 
DEMOLICIÓN DE DOS VIVIENDAS ENTRE 
MEDIANERAS EN BLOQUE en CARRIL DE 
RUIPÉREZ, Nº 24.- MURCIA  

2021/DULE/001803 24149/2022 
14/12/2022 
15:07:21 

Expediente: 5889/2021-LE Promotor: Progress Che-
mist, S.L. con NIF: B73142671 Concesión de licencia 
para CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO 
PLURIFAMILIAR DE 12 VIVIENDAS, LOCAL 
COMERCIAL, PISCINA, GARAJE, TRASTEROS Y 
ZONAS COMUNES en PARCELA Nº 2, BLOQUE 
A1. UA-7. DEL P.P. ZARANDONA 3.- MURCIA 

2020/DUES/000059 24150/2022 
14/12/2022 
15:07:28 

DECRETO DE EJECUCIÓN SUBISIDIARIA OSL 
(EXP. 476/2014/DU) 

2020/DULE/002048 24151/2022 
14/12/2022 
15:08:12 

Expediente: 6807/2018-LE Promotores: D. 
BARTOLOMÉ COSTA TOVAR y D.ª MARÍA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

TERESA GONZÁLEZ BASTIDA Concesión de licen-
cia para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
UNIFAMILIAR en PARAJE DE LOS LÓPEZ, 
POLÍGONO 90, PARCELA 521.- NONDUERMAS 

2020/DUES/000048 24152/2022 
14/12/2022 
15:08:16 

Decreto requerimiento de ingreso a Nedgia Cegas, 
S.A., importe. 23.867,07.-euros 

2022/DULE/000860 24153/2022 
14/12/2022 
15:08:27 

Expediente: 4621/2022-LE Promotor: Instituto Mur-
ciano de Acción Social con NIF: Q3000281J Conce-
sión de licencia para DEMOLICIÓN DEL ANTIGUO 
CENTRO OCUPACIONAL DE CHURRA sito en 
CALLE JUAN AGUILAR AMAT, ESQUINA CALLE 
PRÍNCIPE FELIPE.- CHURRA 

2022/DULE/001267 24154/2022 
14/12/2022 
15:08:28 

Expediente: 6246/2022-LE Promotor: Productos Sur, 
S.A. con NIF: A30087597 Concesión de licencia para 
demolición de nave industrial en C/ Saavedra Fa-
jardo, nº 276 (b).- San Ginés 

2022/DUDU/002596 24155/2022 
14/12/2022 
15:08:30 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2616/2022/DU 

2021/DULE/001277 24156/2022 
14/12/2022 
15:08:34 

Expediente 4131/2021-LE Promotora: D.ª Josefa Ji-
ménez Menchón Concesión de licencia para 
VALLADO DEL FRENTE DE ALINEACIÓN DE UNA 
PARCELA en AVENIDA DE MURCIA.- PUEBLA DE 
SOTO 

2022/DULE/001068 24157/2022 
14/12/2022 
15:11:44 

Expediente: 5587/2022-LE Promotora: D.ª María So-
ledad Zapata Martínez Concesión de licencia de se-
gregación de finca sita en ACEQUIA ALJADA, 
POLÍGONO 212, PARCELA 28.- LLANO DE 
BRUJAS 

2021/DULE/002076 24158/2022 
14/12/2022 
15:11:48 

Expediente: 6744/2021-LE Promotor: DICOTEI, S.L. 
con NIF: B63631519 Concesión de licencia para 
INSTALACIÓN DE UNA VALLA PUBLICITARIA DE 
DIMENSIONES 2,00 x 1,00 m Y ALTURA MÁXIMA 
DE 4 m. en FINCA SITA en CALLE CALDERÓN DE 
LA BARCA, S/N.- LOS MARTÍNEZ DEL PUERTO  

2022/DUDU/002596 24159/2022 
14/12/2022 
15:11:52 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO 2616/2022/DU 

2021/DULE/002040 24160/2022 
14/12/2022 
15:11:57 

Expediente: 6668/2021-LE Promotora: D.ª Yolanda 
Caridad Seco Maroño Concesión de licencia de se-
gregación de finca sita en CALLE DEL PINO, Nº 6.- 
SANTO ÁNGEL 

2022/DULE/000516 24161/2022 
14/12/2022 
15:12:00 

Expediente: 3035/2022-LE Promotor: D. Raúl Ga-
llego López Decreto de aceptación de desistimiento 
de solicitud de construcción de vivienda, garaje y pis-
cina en Calle Filóloga María Moliner, nº 10 de la Ur-
banización Montevida.- La Alberca 

2021/DULE/001184 24162/2022 
14/12/2022 
15:12:03 

Expediente: 3726/2021-LE Promotores: D. 
FRANCISCO QUEREDA BARCELÓ y D.ª 
MERCEDES RUÍZ VELA Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
CON SÓTANO-APARCAMIENTO ENTRE 
MEDIANERAS en CALLE MAESTRO FRANCISCO 
MARTÍNEZ.- BENIAJÁN 

2020/DULE/005673 24163/2022 
14/12/2022 
15:13:40 

Expediente: 5898/2020-LE Promotor: 
COOPERATIVA DE VIVIENDAS LA BOHEMIA-
SANTA URSULA con NIF: F02648483 Concesión de 
licencia para DEMOLICIÓN DE EDIFICIO DE TRES 
PLANTAS ENTRE MEDIANERAS en CALLE SANTA 
URSULA, Nº 13 Y CALLE HORTELANOS.- MURCIA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/DULE/000730 24164/2022 
14/12/2022 
15:13:42 

Expediente: 2165/2021-LE Promotores: D. PEDRO 
JOSE GUILLEN TORRANO y D.ª SALUD 
FERNÁNDEZ GAMBÍN Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON GARAJE Y PISCINA en CARRIL LA 
GENERALA, S/N.- LA RAYA 

2022/DULE/002259 24165/2022 
14/12/2022 
15:13:46 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
1288/2004-LE DE D. JUAN ANTONIO MURCIA 
COSTA, REFERERTE A LA DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA CONSTITUIDA PARA LA CORRECTA 
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS CON 
LA LICENCIA 1288/2004-LE 

2022/DUDU/002593 24166/2022 
14/12/2022 
15:14:49 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2613/2022/DU 

2022/DUDU/002593 24167/2022 
14/12/2022 
15:14:56 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 2613/2022/DU 

2022/DUDU/001168 24168/2022 
14/12/2022 
15:15:01 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE VALLADO 
DE PARCELA, EN AVDA. CABEZO DE TORRES, 
N.º 35 (ZARANDONA). EXPTE. 1197/2022-DU 
REST. 

2022/043/001341 24169/2022 
14/12/2022 
15:15:08 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001341 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CHRISTOPHE BAPTIST 
DJIMMY por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001249 24170/2022 
14/12/2022 
15:17:32 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/043/001249 POR LA QUE SE IMPONE 
SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: JOHN 
ALEXANDRE PALOMO PINEDA POR COMETER 
UNA INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/043/001191 24171/2022 
14/12/2022 
15:17:39 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/043/001191 POR LA QUE SE IMPONE 
SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: JUAN LUIS 
GARRIDO NAVARRO POR COMETER UNA 
INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/DUES/000243 24172/2022 
14/12/2022 
15:17:45 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
1076/2021/DU) 

2022/043/001219 24173/2022 
14/12/2022 
15:17:51 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001219 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CRISTIAN LUCAS ALCARAZ 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/DURE/000320 24174/2022 
14/12/2022 
15:17:57 

DE orden de ejecución reparar daños en edificio sito 
en C/. Torre de la Marquesa, 3, esquin c/. Doctor Ji-
ménez Díaz, esquina, c/. Bartolomé Bernal Gallego, 
esquina, c/. Doctor Román Alberca. MURCIA. 

2022/043/001270 24175/2022 
14/12/2022 
15:18:03 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001270 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: MOHAMED EL BAKKAL 
FAROUKI por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/084/003240 24176/2022 
14/12/2022 
20:50:42 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la prueba deportiva 'SAN SILVESTRE DE 
MURCIA 2022', el 31-diciembre-2022 de 11:00 a 
13:30 horas, con salida y meta en la Avenida Te-
niente Flomesta (Murcia). 

2022/084/000264 24177/2022 
14/12/2022 
20:51:12 

TERR_DECRETO. Transmisión de autorización de 
terraza, aneja al local "Rou's Café", situado en calle 
Madre de Dios n.º 2 (Murcia). 

2020/084/002563 24178/2022 
14/12/2022 
20:51:45 

TERR_Autorizar a Don ADNANE REMAIKI, la modi-
ficación de la ocupación de terraza concedida, me-
diante Decreto de fecha 28 de septiembre de 2017, 
compuesta por cinco veladores con 20 taburetes, por 
cuatro mesas con 16 sillas, para el local ¿CAFÉ BAR 
TAIPAIRI¿ sito en CALLE SAN IGNACIO DE 
LOYOLA, 2 DE MURCIA, con período de ocupación 
anual. 

2022/062/000889 24179/2022 
14/12/2022 
22:21:08 

 

2022/03905/000627 24180/2022 
14/12/2022 
22:23:05 

Expediente: 2022/03905/00062 - G73593618 - 
ESCUELA DEPORTIVA MUNICIPALDE FUTBOL 
DE CHURRA. Solicitud de instalación deportiva para 
celebrar un torneo de fútbol navideño. Decreto auto-
rizando el uso del Campo de Fútbol de Churra para 
desarrollar la actividad deportiva Torneo de Navidad 
2022, los días 29 y 30 de diciembre de 2022. 

2022/062/000880 24181/2022 14/12/2022 
22:23:50 

GASTO DE 5 CUOTAS DERRAMA POR DEFICIT 
COMUNIDAD PROP. EDF. FLORES, 13 

2022/062/000570 24182/2022 
14/12/2022 
22:27:45 

Expte. 2022/062/000570: Autorizar y Disponer el 
gasto a favor de Dña. Purificación Díaz Martínez, co-
rrespondiente a la factura n.º F/2022/14480 en con-
cepto de gastos de horarios por la formalización, en 
fecha 26 de octubre de 2022, de la escritura de ce-
sión gratuita de las viviendas adquiridas por la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia 

2022/065/000102 24183/2022 
14/12/2022 
22:28:04 

20221213 PUESTA A DIPOSICION DE LA OFICNA 
DE COMUNICACIÓN - ALCALDIA DEL TEATRO 
CIRCO EL DÍA 13 DE DICIEMBRE DE 2022 PARA 
LA REALIZACIÓN DEL CONCIERTO DE 
BIENVENIDA A LA NAVIDAD decreto 

2022/056/000484 24184/2022 
15/12/2022 
08:25:01 

000484 Miguel Costa Menárguez Decreto transmi-
sión de aut. de venta ambulante. Resuelve: Transmi-
tir la aut de venta n.º 1307/2019 del mercado de 
Santa M.ª de Gracia a favor de Iban López Lucas. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03402/002213 24185/2022 
15/12/2022 
08:46:39 

DECRETO DE ARCHIVO POR NO RATIFICACIÓN 
POLICIAL, DEL EXT. 22-11626 A NOMBRE DE 
NATIVIDAD RUIZ GONZALEZ POR INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/049/000385 24186/2022 
15/12/2022 
08:46:50 

EXPTE. 2022/049/000385 BERNARDO JOSE 
SILES BLANCO. SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. DEVOLUCION INGRESO 
INDEBIDO EXP. SANCIONADOR  

2022/ACDAC/000633 24187/2022 15/12/2022 
09:27:02 

Decreto levantar la orden de cese de bar con cocina; 
Titular: Sergio Mompeán Rey 

2022/ACDAC/000587 24188/2022 
15/12/2022 
09:27:08 

Decreto cese actividad servicio de terrazas exterio-
res vinculadas a bar-cafetería existente y uso recrea-
tivo deportivo balón volea mini (reducido a 3 unida-
des por equipo); Titular: Fredy Vinicio Barrera Ba-
rrera 

2022/DULE/002273 24189/2022 
15/12/2022 
09:27:14 

2022-10963 decreto existencia sancionador ¿ Nú-
mero de expediente: 10963/2022-LE INEXISTENCIA 
DE CARGAS ¿ Promotor: . EMILIO SANCHEZ 
FERNANDEZ ¿ Descripción: SOLICITUD INFORME 
INEXISTENCIA EXPEDIENTE SANCIONADOR EN 
CARRETERA ALICANTE 32  

2022/ACDAC/000282 24190/2022 
15/12/2022 
09:27:21 

287/21-DAC 2022/ACDAC/000282 PLASTICOS 
GALIAN SL DECRETO RESOLUCIÓN 
CONCESIÓN PLAZO DE 2 AÑOS PARA HACER 
EFECTIVA LA ORDEN DE CESE 

2022/ACDAC/001200 24191/2022 15/12/2022 
09:27:29 

Decreto exte 1187/22-DAC 2022/ACDAC/001200, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001199 24192/2022 
15/12/2022 
09:27:35 

Decreto exte 1186/22-DAC 2022/ACDAC/001199, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001198 24193/2022 
15/12/2022 
09:27:42 

Decreto exte 1185/22-DAC 2022/ACDAC/001198, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/DUDU/002100 24194/2022 
15/12/2022 
09:29:48 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2119/2022/DU 

2022/DUDU/002608 24195/2022 
15/12/2022 
09:29:55 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2629-2022 

2022/ACDAC/001182 24196/2022 
15/12/2022 
09:30:05 

1169/2022-DAC - 2022/ACDAC/001182 - WENFEI 
ZHENG DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
SBH 

2022/ACDAC/001181 24197/2022 
15/12/2022 
09:30:13 

1168/2022-DAC - 2022/ACDAC/001181 - WENJIE 
RUAN DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
SBH 

2022/ACDAC/001179 24198/2022 
15/12/2022 
09:30:23 

1166/2022-DAC - 2022/ACDAC/001179 - LU 
XIONGZHEN DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR SBH 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/ACDAC/001178 24199/2022 15/12/2022 
09:30:40 

1165/2022-DAC - 2022/ACDAC/001178 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
SBH 

2022/ACDAC/001177 24200/2022 15/12/2022 
09:30:46 

1164/2022-DAC - 2022/ACDAC/001177 - XIA 
XINTIAN DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
SBH 

2022/044/002323 24201/2022 
15/12/2022 
09:31:00 

EXPTE. 2022/044/002323 - CAMBIO DE VIVIENDA 
A C/ MONTOYA Nº 3, BAJO A, EL PALMAR, 
GRUPO PARES LOTE 7, A FAVOR DE MARIA 
GIMENEZ MOTOS 

2022/01301/000893 24202/2022 
15/12/2022 
09:47:31 

Decreto reconocimiento de trienios, JUAN JOSE 
ALARCOS DE LA CUEVA 2022/01301/000893 

2022/01301/000868 24203/2022 15/12/2022 
09:49:20 

Decreto reconocimiento de trienios, JOSE TOVAR 
HERNANDEZ 2022/01301/000868 

2022/01302/000034 24204/2022 
15/12/2022 
09:49:59 

Exp: 2022/01302/000034. Reconocer la Obligación 
por importe de 490,00 ¿, del Personal FU que ha par-
ticipado en la realización del Curso: I JORNADAS 
SOBRE ESPECIALIZACIÓN EN ATESTADOS (1ª y 
2ª Ed.) 

2022/ACDAC/001169 24205/2022 
15/12/2022 
09:53:42 

Incoación del expte. 1156/22-DAC. Maybuen SL. 
Sancionador incumplir la orden de restablecimiento 
del expte. 706/21-DAC 

2022/043/001216 24206/2022 
15/12/2022 
09:53:57 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001216 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: JUAN ANTONIO FERNANDEZ 
CASCALES por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001215 24207/2022 
15/12/2022 
09:54:11 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001215 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ELÍAS AYALA DE PASCUAL por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001496 24208/2022 
15/12/2022 
09:54:20 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001496 a Residencial Mira Llevant, S.L. 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ley de Residuos y Suelos contaminados para una 
economía circular. 

2022/DURE/000322 24209/2022 
15/12/2022 
09:54:28 

DE Orden de ejecución reparar daños en C/ CIUDAD 
DE CÁDIZ 1 ESQ. C/ LA PINTA, MURCIA 

2022/043/001487 24210/2022 
15/12/2022 
09:54:35 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001487 a D. Francisco Javier González 
Avilés como presunto responsable de una infracción 
contra la Ley de Residuos y Suelos contaminados 
para una economía circular. 

2022/043/001329 24211/2022 
15/12/2022 
09:54:43 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001329 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª Lorena Santiago Vargas por come-
ter una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001315 24212/2022 
15/12/2022 
09:54:51 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001315 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D.ª María Dolores Sánchez Martínez 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DURE/000225 24213/2022 
15/12/2022 
09:55:12 

DE Ejecución subsidiaria demolición ruina en C/. Sa-
cristía, 19. ERA ALTA. (Murcia) 

2022/084/002640 24214/2022 
15/12/2022 
12:06:20 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a "Cdad 
Prop Edif Isabel" en calle Isabel la Católica, 6 de Mur-
cia. 

2022/084/003267 24215/2022 
15/12/2022 
12:06:26 

Decreto CT VADO Expte 3267.2022 

2022/073/001848 24216/2022 
15/12/2022 
12:06:31 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1848 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U 
LICENCIA APERTURA DE ZANJA PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE 
HISPANIDAD Y CALLE NTRA. SRA. DE FÁTIMA, 
MURCIA, CON UNA LONGITUD DE 56 M. 

2022/073/001836 24217/2022 
15/12/2022 
12:06:36 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/81836 - I-DE 
REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. 
LICENCIA APERTURA DE ZANJA PARA LÍNEA 
SUBTERRÁNEA DE BAJA TENSIÓN EN CALLE 
LAS FLORES, CAÑADA DE SAN PEDRO, CON 
UNA LONGITUD DE 21 M. 

2021/084/001590 24218/2022 
15/12/2022 
12:06:41 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Isabel 
Almagro Esteve en calle San Miguel de la Cogolla, 
s/n de Los Garres. 

2022/084/002787 24219/2022 
15/12/2022 
12:17:17 

EVE_Autorizar a la ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 
SANTO ÁNGEL con CIF G30365977, LA 
OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA EN PLAZA DEL 
CHARCO DE SANTO ÁNGEL (MURCIA). Para colo-
car un ?BUZÓN DE CORREOS PARA LOS REYES 
MAGOS? desde el 27 de diciembre de 2022 hasta el 
5 de enero de 2023., en las condiciones fijadas por 
los diferentes departamentos municipales. 

2022/01310/000016 24220/2022 
15/12/2022 
12:24:58 

Anulación de AD previas que han sido contabilizadas 
aprobados mediante resolución 

2022/01305/000777 24221/2022 
15/12/2022 
12:25:02 

Decreto Jubilación ordinaria de Dñª Antonia Muñoz 
García, efectos 30-12-2022. 

2022/01305/000774 24222/2022 
15/12/2022 
12:25:05 

Decreto de nombramiento de Beatriz Rives Espi-
nosa, como Diplomada en Trabajo Social para susti-
tuir la baja por incapacidad temporal de Ester Martí-
nez Sánchez, en el CSS Murcia Sur. 

2022/01305/000776 24223/2022 
15/12/2022 
12:25:08 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Juan Campoy Ca-
rrilero, efectos 30-12-2022. 

2021/056/000403 24224/2022 
15/12/2022 
12:25:11 

2021-056-000403 decreto caducidad + prescripción 
sancionador María García Mulero 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01305/000771 24225/2022 
15/12/2022 
12:25:14 

Decreto de nombramiento de Eva María Cagigal 
Casquero FI como Técnico Auxiliar de Actividades 
Socioculturales por sustitución IT María Isabel Gue-
rrero Villena en CC El Carmen Sº Cultura y festejos. 

2022/056/000456 24226/2022 
15/12/2022 
12:25:16 

2022/000456 Decreto inclusión de colaborador. Re-
suelve: Reconocer la condición de colaboradora a 
M.ª Josefa Nicolás Gómez en la aut. de venta n.º 
647/2019. 

2022/01305/000761 24227/2022 
15/12/2022 
12:25:18 

Decreto de nombramiento de Antonio Ángel Ramón 
Cayuelas como ordenanza en Bibliotecas 

2022/038/005839 24228/2022 
15/12/2022 
12:27:33 

Decreto desestimando el Recurso de Reposición in-
terpuesto por D.ª MARIA JOAO DIAS ESPADANAL, 
contra la Resolución de 13/10/2022, por la que se le 
tiene por desistida de su petición al no aportar la do-
cumentación requerida para la tramitación del expe-
diente 

2022/038/006039 24229/2022 
15/12/2022 
12:27:44 

DECRETO CED CABEZO DE TORRES 
NOVIEMBRE 2022 MPAL 

2020/03402/000077 24230/2022 
15/12/2022 
12:29:21 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2021/02201/000421 24231/2022 
15/12/2022 
12:31:58 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 
P_0421_2021 "Servicio de gestión de visitas guiadas 
y experiencias turísticas por el municipio de Murcia" 

2018/02201/000160 24232/2022 
15/12/2022 
12:32:00 

Decreto rectificativo del Decreto de cancelación de 
garantía expte 429-2017 

2020/02201/000287 24233/2022 
15/12/2022 
12:32:05 

C - Decreto de designacion_representante de la Ad-
mon_ Exp.0071_2020 "PROYECTO MODIFICADO 
SENDA VERDE PUXMARINA" 

2019/02201/000791 24234/2022 
15/12/2022 
12:32:11 

Decreto rectificativo del Decreto cancelación garan-
tía expte 695-2012 

2022/084/002128 24235/2022 
15/12/2022 
12:54:53 

TERR_Aceptar la renuncia formulada por Doña 
NOELIA FRANCO ARQUES, y dejar sin efecto la au-
torización de terraza compuesta por CUATRO 
MESAS (con sus correspondientes TREINTA Y DOS 
sillas), en PLAZA PRACTICANTE FRANCISCO 
MANUEL, S/N DE EL RANERO (MURCIA), local: 
CENTRO SOCIAL DE EL RANERO, con periodo de 
ocupación anual. 

2021/ACDAC/000743 24236/2022 
15/12/2022 
13:04:56 

709/21-DAC 2021/ACDAC/000743 LA TERRAZA CB 
DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR MULTA 
300E.-  

2022/ACDAC/000124 24237/2022 
15/12/2022 
13:05:09 

120/22-DAC 2022/ACDAC/000124 VIOLETA 
BORISOVA BORISOVA DECRETO RESOLUCIÓN 
DESESTIMAR RECURSO REPOSICIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/DUES/000252 24238/2022 
15/12/2022 
13:05:27 

DECRETO RECTIFICATIVO DE EJECUCION 
SUBSIDIARIA (EXPTE. 187/2017/DU) 

2019/02201/000435 24239/2022 
15/12/2022 
13:34:22 

C-Decreto aprobación primera prorroga. Expte: 
0070_2019 

2022/DUES/000348 24240/2022 
15/12/2022 
13:57:26 

DECRETO DE EJECUCION SUBSIDIARIA (EXPTE. 
704/2018/DU) 

2021/DULE/002484 24241/2022 
15/12/2022 
13:57:43 

Expediente: 95/2022-LE Promotor: RULPEA, S.L. 
con NIF: B05342514 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE 27 VIVIENDAS, GARAJES 
CON 36 APARCAMIENTOS, 29 TRASTEROS Y 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

PISCINA en CARRETERA DE CHURRA.- 
SANTIAGO Y ZARAICHE 

2022/DULE/002158 24242/2022 
15/12/2022 
13:57:49 

DECRETO RECTIFICATIVO DE DEVOLUCIÑON 
DE FIANZA RESIDUOS EXPTE: 10559/2022-LE 

2022/035/001797 24243/2022 
15/12/2022 
14:03:58 

Aprobar liquidación aparcamientos URBAMUSA 
2021 

2022/084/002359 24244/2022 
15/12/2022 
15:30:57 

EVE_ Decreto autorización a Asociación REAS para 
celebración de Mercadillo Social en la Pérgola de 
San Basilio de Murcia el 18 de diciembre de 2022. 
Exp. 2022/084/002359 

2022/056/000066 24245/2022 15/12/2022 
16:07:48 

2022/056/000066 Suspensión de los procedimientos 
de transmisión de autorizaciones de venta ambu-
lante en los mercados semanales de Murcia y Peda-
nías. 

2022/01302/000072 24246/2022 
15/12/2022 
18:14:36 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
1.040,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: 
MANIPULACIÓN DE ARCHIVOS CON ULTRAEDIT 
(VIDEOCONFERENCIA) 

2022/01305/000775 24247/2022 
15/12/2022 
18:14:39 

Decreto nombramiento Miguel Ángel Aledo Muñoz 
como FI Delineante Sº Patrimonio por sustitución co-
misión de servcios Juan Roberto Pérez Gálvez 

2022/01305/000781 24248/2022 
15/12/2022 
18:14:42 

Decreto Jubilación ordinaria de D. José Miguel Marín 
Valverde, efectos 30-12-2022. 

2022/01302/000067 24249/2022 
15/12/2022 
18:14:46 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
930,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: II 
JORNADAS SOBRE BUENAS PRACTICAS EN 
ACTUACIONES POLICIALES (PARA MANDOS) 

2022/015/005421 24250/2022 
15/12/2022 
18:15:20 

PRIMERO. ¿ Autorizar y comprometer el gasto que 
ha de extender sus efectos económicos a ejercicios 
futuros recogido en el Anexo I que se acompaña al 
presente Decreto. SEGUNDO. - Autorizar la impu-
tación presupuestaria del citado gasto al ejercicio 
económico 2023 en el que serán exigibles las obliga-
ciones derivadas de la tramitación del preceptivo ex-
pediente de contratación. TERCERO.- Dar traslado 
del presente acuerdo a la Dirección Económica y 
Presupuestaria, así como al Servicio de Contabilidad 
y resto de interesados a los efectos legales oportu-
nos. 

2022/01302/000124 24251/2022 
15/12/2022 
18:15:24 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
1.694,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa 
¿GESTOR DE BASES DE DATOS NIVEL BÁSICO 
(VIDEOCONFERENCIA) 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/015/005421 24252/2022 
15/12/2022 
18:15:29 

Rectificar el error material existente en el Decreto de 
la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Re-
cursos Humanos y Desarrollo Urbano con fecha 19 
de diciembre de 2022 en el siguiente sentido:  

2021/01301/000109 24253/2022 
15/12/2022 
18:15:39 

Decreto de jubilación por incapacidad permanente 
en el grado de Gran Invalidez con efectos del día 
02/11/2022 de Antonio Luis López Iniesta 

2022/01305/000709 24254/2022 
15/12/2022 
18:15:48 

Decreto de nombramiento de Rocío Fenoll Martín, 
como Técnico Superior de Medio Ambiente para cu-
brir vacante FI en el Servicio de Medio Ambiente. 

2021/01305/000405 24255/2022 
15/12/2022 
18:15:50 

Rectificación decreto referente a puntos CET 

2021/01305/000733 24256/2022 15/12/2022 
18:16:05 

Decreto de cese de Silvia Zambudio García como or-
denanza en la Sección de Mujer 

2022/01302/000068 24257/2022 
15/12/2022 
18:16:26 

Decreto Reconocer la Obligación por importe de 
3.597,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa ¿II 
JORNADAS SOBRE BUENAS PRACTICAS EN 
ACTUACIONES POLICIALES PARA AGENTES¿ (8 
Ediciones) 

2022/01302/000069 24258/2022 
15/12/2022 
18:16:27 

Decreto Reconocer la Obligación por importe de 
1.694,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización del Curso: HOJA DE 
CÁLCULO NIVEL BÁSICO 2ª PARTE 
(VIDEOCONFERENCIA) 

2022/01302/000075 24259/2022 15/12/2022 
18:16:29 

Decreto Reconocer la Obligación por importe de 
518,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización del Curso: LA GAMIFICACIÓN 
COMO METODOLOGÍA INNOVADORA PARA LA 
FORMACIÓN (ONLINE)  

2022/038/005013 24260/2022 
16/12/2022 
08:10:55 

EXPTE 14958-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA 

2022/038/006018 24261/2022 16/12/2022 
08:10:58 

EXPTE 16347.2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA 

2022/038/005821 24262/2022 
16/12/2022 
08:11:01 

EXPTE 16065-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2022/038/005821 

2022/038/005143 24263/2022 
16/12/2022 
08:11:06 

EXPTE 15168-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2022/038/005143 

2022/038/004935 24264/2022 
16/12/2022 
08:11:10 

EXPTE 14763-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2022038004935 

2022/051/000149 24265/2022 
16/12/2022 
08:40:07 

DECRETO COPESAN, S.A 

2022/02203/000296 24266/2022 
16/12/2022 
09:13:41 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. PROMOVIDO POR Mª MAGDALENA 
BERNAL HERNANDEZ Y OTROS POR 
RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
A CONSECUENCIA DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS SERVICIOS DE ESTA ADMINISTRACION EN 
EXPTE. DE DERRIBO DE EDIFICACION. 

2020/084/000825 24267/2022 
16/12/2022 
09:13:54 

DEV_FIANZA_Que se proceda a la devolución de la 
expresada fianza, previa presentación del original de 
la carta de pago correspondiente, o documento que 
le sustituya, si esta no hubiera sido adjuntada a la 
solicitud. 

2022/084/003342 24268/2022 
16/12/2022 
09:14:10 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 3342.2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 190 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

191 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/02201/000243 24269/2022 
16/12/2022 
09:28:14 

C - Decreto rectificación expte. P_21_0243 - reajuste 
anualidades suministro material imprenta para la ad-
ministración de Escuelas Infantiles 

2022/02203/000036 24270/2022 
16/12/2022 
09:28:22 

RP 37/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª 
Juana Aroca Penalva: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 7374 DFR, al caer pino, estando 
estacionado en C/ Sauce, Murcia, el día 20 de no-
viembre de 2021) 

2022/02203/000127 24271/2022 
16/12/2022 
09:28:36 

RP 127/2022 DECRETO DE RESOLUCION (D. Al-
fredo Francisco Salar Lumeras: daños materiales al 
estropearse pantalón, debido a banco recién pintado 
en Avda. Alonso X el Sabio, Murcia, el día 12 o 13 de 
abril de 2022) 

2022/01302/000051 24272/2022 
16/12/2022 
09:29:53 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
540,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE USUARIOS DE SERVICIOS 
SOCIALES (SIUSS) WEB V.5 (2 Ediciones) 

2022/01301/000896 24273/2022 
16/12/2022 
09:30:01 

Decreto de reincorporación al servicio activo con 
efectos del día 13/12/2022 de Asensio Escámez Her-
nández (Resolución Inss de fecha 30/11/2022) 

2022/01302/000081 24274/2022 
16/12/2022 
09:30:08 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
319,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: CE3X 
CERTIFICACIÓN EFICIENCIA ENERGÉTICA 
EDIFICIOS (ONLINE) 

2022/01302/000074 24275/2022 
16/12/2022 
09:30:16 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
1.694,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: HOJA 
DE CÁLCULO NIVEL AVANZADO 2ª PARTE 
(VIDEOCONFERENCIA) 

2022/01302/000063 24276/2022 
16/12/2022 
09:30:23 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
638,00 ¿ del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: ESTATUTO 
BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

2022/084/003221 24277/2022 
16/12/2022 
09:53:24 

EVE_Decreto autorización evento 100 aniversario 
Mercado de Verónicas 17 diciembre 2022 

2022/009/000944 24278/2022 
16/12/2022 
10:54:40 

Decreto liquidación tasa CARM poda de arbolado en 
Corvera. (CPR-9052675) 

2022/021/000126 24279/2022 
16/12/2022 
10:58:03 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión Eco-
nómica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2022/TR34 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/021/000124 24280/2022 
16/12/2022 
10:58:12 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión Eco-
nómica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2022/TR33 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

2022/038/006434 24281/2022 
16/12/2022 
11:11:37 

DECRETO SERVICIOS MÍNIMOS SERVICIO 
TELEASISTENCIA. 

2021/040/000040 24282/2022 
16/12/2022 
11:31:50 

Expte. 35/2021-J, Aprobación de la justificación de 
varios IES de la subvención concedida para la finan-
ciación de actividades dentro de la convocatoria pú-
blica de Concesión de subvenciones para la realiza-
ción de actividades extraescolares curso 2021/22. 

2022/040/000114 24283/2022 
16/12/2022 
11:31:57 

2022/040/000114-Servicio de Juventud Nombra-
miento Corresponsales Puntos Información Juvenil 
2022/23 

2019/ACAC/000426 24284/2022 
16/12/2022 
12:35:44 

Resolución estimando recurso de reposición 

2021/ACAC/000524 24285/2022 
16/12/2022 
12:37:04 

Resolución levantando orden de cese de actividad 

2020/ACAC/001477 24286/2022 
16/12/2022 
12:37:13 

Rectificación de error material 

2019/ACAC/001614 24287/2022 
16/12/2022 
12:37:26 

Resolución estimando recurso extraordinario de revi-
sión 

2021/043/000480 24288/2022 
16/12/2022 
12:50:21 

Resolucion por la que se anula la sanción de 90 ¿ 
impuesta a JORGE ALBERTO CAMPOVERDE 
ORTIZ, en expediente 2021/043/000480 por una pre-
sunta infracción de la Ordenanza de Protección del 
Medio Ambiente frente a Ruidos y Vibraciones 

2022/DUDU/000920 24289/2022 
16/12/2022 
12:50:48 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE AMPLIACIÓN DE 
VIVIENDA EN C/ CEMENTERIO, N.º 9 
(ALGEZARES). EXPTE. 947/2022-DU 

2022/DURE/000127 24290/2022 
16/12/2022 
12:52:27 

Decreto requerimiento de ingreso a Alicia Valverde 
Marcial, importe: 9.046,11.-euros 

2022/DUDU/000920 24291/2022 
16/12/2022 
12:52:32 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA EN C/ CEMENTERIO, 
N.º 9 (ALGEZARES). EXPTE. 947/2022-DU REST. 

2022/ACDAC/000593 24292/2022 
16/12/2022 
12:52:37 

588/22-DAC 2022/ACDAC/000593 RUIVARRO SL 
DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN SANCIONADOR MULTA 
601E.-  

2020/DURE/000021 24293/2022 
16/12/2022 
12:53:08 

DECRETO DESESTIMATORIO DE RECURSO - 
Exp. 21/2020-DURE (Ctra. San Javier, 2, esq. C/. 
Balsas, esq. C/. Federico Guirao - BENIAJÁN (Mur-
cia) 

2022/043/001505 24294/2022 
16/12/2022 
12:53:09 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001505 a D. Bartolomé Luján Serrano 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ordenanza Municipal de Protección de la Atmós-
fera. 

2022/043/000902 24295/2022 
16/12/2022 
12:53:16 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/000902 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.ANTONIO GUERRERO DIAZ por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/045/000038 24296/2022 
16/12/2022 
12:58:14 

Identificación: Expte. nº 2022/045/000038. 
CONSORCIO DE LAS VÍAS VERDES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA (CIF P 3000025 A). Objeto pe-
tición: Autorizar, Disponer y Reconocer Gasto en fa-
vor del citado Consorcio, en concepto de Aportación 
del Ayuntamiento de Murcia al Consorcio Vías Ver-
des de la Región de Murcia en ejercicio 2022. Lo que 
se resuelve: Gasto autorizado, dispuesto y recono-
cido. imputado a Aplicación presupuestaria corres-
pondiente, con referencia contable ADO 
920220038686. 

2022/02201/000138 24297/2022 
16/12/2022 
13:00:45 

P_22_0138 DECRETO INICIO EXPTE 

2022/084/001863 24298/2022 
16/12/2022 
13:02:46 

Decreto CT VADO Expte 1863.2022 

2022/084/001331 24299/2022 
16/12/2022 
13:02:49 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don JUAN 
NICOLÁS GARCÍA,y dejar sin efecto la autorización 
para la construcción de vado en CALLE 
CONCEPCIÓN, JAVALÍ NUEVO (MURCIA), conce-
dida mediante Decreto de fecha de 4 de octubre de 
2012. 

2022/084/001441 24300/2022 
16/12/2022 
13:02:54 

VADO_Aceptar la renuncia formulada por Don 
FRANCISCO PÉREZ PÉREZ, y dejar sin efecto la 
autorización para la construcción de vado en CALLE 
MAR DEL CORAL, Nº15, (MURCIA), concedida me-
diante Decreto de fecha 5 de marzo de 2014. 

2022/084/002833 24301/2022 
16/12/2022 
13:18:37 

EVE_Decreto autorización Conmemoración Día del 
Inmigrante en Jardín de la Seda (Murcia) el 17 de di-
ciembre de 2022. Asociación de Residentes Extran-
jeros de la Región de Murcia. 

2022/03602/000704 24302/2022 
16/12/2022 
13:19:32 

DECRETO CESE ACTIVIDAD EXPTE 
2022/03602/000704 POR INCUMPLIMIENTO 
REQUERIMIENTO EN ESTABLECIMIENTO 
ALIMENTICIO SITO EN AVDA. DE EL PALMAR 23 
DE MURCIA 

2022/03602/000695 24303/2022 
16/12/2022 
13:19:42 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/000695-V A FUENSANTA RAMOS 
ROMERO POR PERRO SIN MICROCHIP, SE 
DECLARA PORTE BOZAL. 

2022/106/000133 24304/2022 
16/12/2022 
13:19:58 

Expte. 2022/106/000133 Solicitante: D.ª Montserrat 
Pereira Castiñeira Se resuelve la solicitud de baja del 
despacho 4B que ocupaba en el Centro de Iniciativas 
Municipales y la devolución de fianza que abonó en 
su momento para ocupar el citado despacho 

2022/03602/000699 24305/2022 
16/12/2022 
13:20:00 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/699-V A EVANGELINA PEREZ 
GIMENEZ POR PERRO SUELTO, SE DECLARA 
BOZAL 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/084/003147 24306/2022 
16/12/2022 
13:20:15  

2022/038/006234 24307/2022 
16/12/2022 
13:20:19 

Decreto del Exp. 2022/038/006234, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
16695/2022. 

2022/03602/000691 24308/2022 
16/12/2022 
13:20:22 

DECRETO LEVANTAMIENTO CESE ACTIVIDAD 
EXPTE 2022-3602-691-S POR DEICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO 
SITO EN AVDA. VICTOR GARRIGÓS 8 DE MURCIA 

2022/038/006040 24309/2022 16/12/2022 
13:20:29 

DECRETO RECTIFICACIÓN SAD NOVIEMBRE 
2022 CARM 

2022/038/006047 24310/2022 
16/12/2022 
13:20:40 

Decreto del Exp. 2022/038/006047, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
16430/2022. 

2022/084/003404 24311/2022 
16/12/2022 
14:08:21 

EVE_Decreto autorización Mesa informativa Junta 
Democrática de España en Plaza Santo Domingo el 
17 diciembre 2022 

2022/03501/000904 24312/2022 
16/12/2022 
14:13:23 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000904 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante 
FRANCISCA GIL ROMERO 

2022/03501/000902 24313/2022 
16/12/2022 
14:13:40 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO Expe-
diente: 2022/03501/000902 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: PEDRO 
CARRILLO GARCIA  

2022/035/002129 24314/2022 
16/12/2022 
14:13:48 

EXP: 2022/035/002129 NOHEMI ESCAMEZ 
INIESTA ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
ESTIMA SOLICITUD.....6695LJX  

2022/03501/000901 24315/2022 
16/12/2022 
14:13:58 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000901 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
EDUARDO RECUERO LOPEZ  

2022/035/000521 24316/2022 
16/12/2022 
14:14:06 

EXP: 2022/035/000521 M. CARMEN MORENO 
CASCALES ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
NUEVO VEHICULO SE ESTIMA 
SOLICITUD...9913HFZ 

2019/03501/000827 24317/2022 
16/12/2022 
14:14:11 

RENOVACION 2022 - AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR. 
Expediente: 2019/03501/000827 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: MARIA 
PILAR CARNICERO GARCIA  

2022/049/001143 24318/2022 16/12/2022 
14:14:20 

Decretar los servicios mínimos en el servicio regular 
de transporte de viajeros urbano mediante autobu-
ses de Murcia del operador Transportes de Murcia, 
de las expediciones y horarios autorizados durante 
los tramos horarios 7.30 h a 10.30 h. y 19.30 a 20.30 
de los días 19, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 de di-
ciembre de 2022, y días 3, 4 y 5 de enero de 2023.  

2022/049/001121 24319/2022 
16/12/2022 
14:14:26 

Conceder el acceso a la información a que se refiere 
la solicitud deducida por la ASOCIACIÓN DE 
VECINOS SENDA DE GRANADA OESTE (CIF: 
G73352460), en relación con copia compulsada del 
expediente de alegaciones presentadas en 2021 por 
el Ayuntamiento de Murcia al Plan de Transportes 
que ha elaborado la Comunidad Autónoma. 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/049/001111 24320/2022 
16/12/2022 
14:14:38 

DECRETO TTE.ALCALDE MOVILIDAD Requeri-
miento a EMUASA importe de 45.454,10.- ¿ en con-
cepto de Canon de Regulación 2022. 

2022/035/001639 24321/2022 
16/12/2022 
14:14:55 

EXP. 2022/035/001639 FRANCISCO JOSE 
FRUCTUOSO PRIETO. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR. 

2022/035/001637 24322/2022 
16/12/2022 
14:15:02 

EXP. 2022/035/001637 FRANCISCO VALDES 
ALBISTUR. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR 

2021/035/002083 24323/2022 16/12/2022 
14:15:09 

EXP: 2021/035/002083 LUIS MONEO PECO 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS CAMBIO DE 
VEHICULO SE ESTIMA SOLICITUD CAMBIO 
9640JKL POR NUEVO 9562MCJ 

2022/049/000263 24324/2022 
16/12/2022 
14:15:15 

RESOLUCION DEJAR SIN EFECTO RESOLUCION 
SANCIONADORA EXPTE 394/2019/049, 
RECONOCER DERECHO DE DEVOLUCIÓN Y 
DAR TRASLADO AL SERVICIO DE 
RECAUDACION PARA COMPENSACION CON 
DEUDAS EN EJECUTIVA Expediente: 
2022/049/000263, Tipo: Procedimiento Administra-
tivo Común (PAC) HÉCTOR ARTURO LAHUASI 
CAIZA  

2022/03501/000900 24325/2022 
16/12/2022 
14:15:21 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a día 
15/12/2022 Expediente: 2022/03501/000900 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: JOSEFA RUIZ AYUSO  

2022/03501/000899 24326/2022 
16/12/2022 
14:15:29 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000899 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JOSEFA CORTES GOMEZ 

2022/03501/000898 24327/2022 
16/12/2022 
14:15:35 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000898 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: M. LUZ 
CUENCA BERNABE 

2022/03501/000846 24328/2022 
16/12/2022 
14:15:39 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000846 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
PEDRO JORGE ABELLON CRISTO 

2022/049/001085 24329/2022 
16/12/2022 
14:15:43 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CENTRO: I.E.S. JOSE PLANES RUTA: 30010577E 
EXPEDIENTE ÚNICO RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/001085 Tipo: 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

Transporte escolar Solicitante: - BUS LINEA 5 
SOCIEDAD LIMITADA  

2021/035/001731 24330/2022 
16/12/2022 
14:15:49 

EXP: 2021/035/001731 FRANCISCO ORENES BO 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS CAMBIO DE 
VEHICULO SE ESTIMA CAMBIO DE VEHICULO 
3273HBB POR NUEVO 1915MCN 

2022/021/000128 24331/2022 
16/12/2022 
14:33:06 

DECRETO INICIO NECESIDAD PRÓRROGA 
PRESUPUESTO DE 2022 A 2023 

2019/02201/000168 24332/2022 
16/12/2022 
14:34:13 

Decreto reconocimiento obligaciones Expdte. Re-
equilibrio MUYBICI 341/2014 

2022/021/000115 24333/2022 
16/12/2022 
14:34:29 

Decreto del Tte. Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el reajuste de 
la carga financiera de los préstamos a L/P del ejerci-
cio 2022 

2021/01303/000188 24334/2022 
16/12/2022 
15:48:30 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000081 24335/2022 
16/12/2022 
15:48:33 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000143 24336/2022 
16/12/2022 
15:48:36 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000149 24337/2022 
16/12/2022 
15:48:39 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01302/000049 24338/2022 
16/12/2022 
15:48:42 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
4.380,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: QGIS 
AVANZADO. EDICIÓN Y USO PRÁCTICO (3 Edicio-
nes) 

2022/01303/000150 24339/2022 
16/12/2022 
15:48:46 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000122 24340/2022 
16/12/2022 
15:48:49 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01302/000107 24341/2022 
16/12/2022 
15:48:53 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
1.095,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: USO 
DE LAS HERRAMIENTAS SICALWIN Y FIRMADOC 
(GESTORES) - BÁSICO 

2021/01303/000138 24342/2022 
16/12/2022 
15:48:56 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01302/000108 24343/2022 
16/12/2022 
15:49:00 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
1.095,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: 
APLICACIÓN PRÁCTICA HERRAMIENTAS 
SICALWIN Y FIRMADOC (GESTORES) 

2022/01302/000066 24344/2022 
16/12/2022 
15:49:02 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
2.443,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: LA 
INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR TRIBUTARIO 
EN EL AMBITO LOCAL (ONLINE) 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/015/005421 24345/2022 
16/12/2022 
17:17:16 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/01202/000237 24346/2022 
17/12/2022 
13:09:51 

DECRETO DELEGACIÓN AUTORIZACIÓN 
CELEBRACIÓN MATRIMONIOS CIVILES EL DÍA 17 
DE DICIEMBRE DE 2022 

2022/02904/000055 24347/2022 
17/12/2022 
17:28:43 

DECRETO CONCEJAL CESIÓN SALÓN. GRAN 
LOGIA FEMENINA DE ESPAÑA . Conferencia 13 
ene 2023.  

2022/065/000034 24348/2022 
17/12/2022 
17:29:19 

PUESTA A DISPOSICIÓN DEL TEATRO CIRCO A 
LA CONCEJALÍA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO EL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2022 PARA EL XXX CERTAMEN 
MUNICIPAL DE CREACIÓN ARTÍSTICA-
CREAMURCIA 2022 

2022/03905/000631 24349/2022 
17/12/2022 
17:30:25 

Expediente: 2022/03905/000631 - FRANCISCO 
MANUEL GOMEZ MARTINEZ. Solicitud instalación 
deportiva para celebrar un Campus de Perfecciona-
miento de fútbol. Decreto autorizando el uso del 
Campo de Fútbol El Esparragal para la celebración 
de la actividad deportiva Campus de Perfecciona-
miento de fútbol navidad 2022.  

2022/03807/000185 24350/2022 
19/12/2022 
08:23:29 

Decreto del servicio de comidas a domicilio 

2022/03807/000184 24351/2022 
19/12/2022 
08:23:33 

Decreto SAD 

2022/01310/000015 24352/2022 
19/12/2022 
09:17:16 

Aprobación de las nóminas de los empleados muni-
cipales correspondientes al mes de diciembre de 
2022 

2022/024/005833 24353/2022 
19/12/2022 
10:09:19 

INICIO EXPEDIENTE DE BAJA DE 
COMUNITARIOS Y PERMISOS DE RESIDENCIA 
PERMANENTES CORRESPONDIENTES AL MES 
DE DICIEMBRE 

2022/03605/001820 24354/2022 
19/12/2022 
10:09:48 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001820-V A ALVARO LOPEZ GAMBIN 

2022/DURE/000229 24355/2022 
19/12/2022 
11:35:44 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA- EXP. 
229/2022-DURE 

2022/DULE/002261 24356/2022 
19/12/2022 
11:35:53 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
4333/2005-LE DE INIESTA Y RUIZ, S.L. 
REFERENTE A LA DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
RESIDUOS DE LA LICENCIA 4333/2005-LE 

2022/DULE/002260 24357/2022 
19/12/2022 
11:36:00 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
7485/2004-LE DE INIESTA Y RUIZ, S.L. 
REFERENTE A LA DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
RESIDUOS DE LA LICENCIA 7485/2004-LE 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/043/000677 24358/2022 
19/12/2022 
11:36:10 

Autorizar, disponer y reconocer el gasto del anuncio 
en el BORM nº 2022/9542 Avance de la Modificación 
del Plan General n.º 137 para supresión de paso in-
ferior y ejecución de glorieta en Cruce de Avenidas 
San Javier y Fabián Escribano (Beniaján). 

2022/DURE/000164 24359/2022 
19/12/2022 
11:36:16 

DECRETO RUINA - Exp. 164-2022-DURE (Avda. Al-
cantarilla, 326. La Raya - Murcia) 

2022/043/001504 24360/2022 
19/12/2022 
11:37:31 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001504 a D/Dª.: MARTA LIDIA OSORIO 
SARMIENTO como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2022/DUDU/002635 24361/2022 
19/12/2022 
12:02:03 

DECRETO INICIO RESTABLECIMIENTO EXPTE 
2656/2022 DU 

2022/DUDU/002635 24362/2022 
19/12/2022 
12:02:11 

DECRETO INICIO PROC. SANCIONADOR 
EXPTE.2656/2022 DU  

2021/ACAC/000031 24363/2022 
19/12/2022 
12:02:25 

Resolución estimando recurso extraordinario de revi-
sión y concediendo licencia de puesta en marcha y 
funcionamiento 

2022/DUDU/001172 24364/2022 
19/12/2022 
12:02:34 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA POR 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO EN CALLE 
INDUSTRIA, N.º 16 (SANTA CRUZ). EXPTE. 
1200/2022-DU 

2022/ACAC/001537 24365/2022 
19/12/2022 
12:02:44 

Resolución de caducidad del procedimiento 

2021/ACAC/001808 24366/2022 
19/12/2022 
12:02:50 

Resolución estimando recurso extraordinario de revi-
sión 

2022/ACAC/001418 24367/2022 
19/12/2022 
12:02:57 

Resolución de modificación de licencia por cambios 
en el PVA 

2019/ACAC/001489 24368/2022 
19/12/2022 
12:03:05 

Resolución estimando recurso extraordinario de revi-
sión 

2022/ACAC/000820 24369/2022 19/12/2022 
12:03:14 

Resolución de cese de actividad 

2022/043/000628 24370/2022 
19/12/2022 
12:03:25 

Resolucion de archivo sin imposicion de sancion del 
expediente 2022/043/000628 iniciado a ANTONIO 
LOPEZ SANCHEZ por una presunta infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente frentre 
a Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/000627 24371/2022 
19/12/2022 
12:03:30 

Resolucion por la que se archiva sin imposicion de 
sancion exp 2022/043/000627 iniciado a ANTONIO 
LOPEZ SANCHEZ por una presunta infraccion de la 
Ordenanza de Proteccion del Medio Ambiente frente 
a Ruidos y Vibraciones 

2022/073/002104 24372/2022 
19/12/2022 
13:24:28 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 
2022/0743/2104 - FUNDACION ESPAÑOLA DE 
OSTEOPATIA DEVOLUCION DE AVAL POR 
APERTURA DE ZANJA EN CALLE PADRE FELIX 
SANCHEZ BLANCO, MURCIA, CON UNA 
LONGITUD DE 78 METROS. 

2022/073/001975 24373/2022 
19/12/2022 
13:24:31 

ZAN-DECRETO 

2022/073/002192 24374/2022 
19/12/2022 
13:24:39 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/2192 
- I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, 
S.A.U. DEV. AVAL POR APERTURA DE ZANJA 
PARA L.S.B.T. EN CALLE SANTARÉN, EN PUEBLA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

DE SOTO- MURCIA, CON UNA LONGITUD DE 2 
METROS. 

2022/02201/000167 24375/2022 
19/12/2022 
13:24:43 

Decreto de inicio de expediente para la contratación 
de la ejecución subsidiaria de las obras del 
PROYECTO DE TERMINACIÓN Y REPARACIÓN 
DE DESPERFECTOS EN LA URBANIZACIÓN 
MOSA TRAJECTUM 

2021/084/002648 24376/2022 
19/12/2022 
13:24:47 

VADO - Denegar a Dña. Joaquina Menchón Najas, 
la solicitud formulada para autorización de aprove-
chamiento especial de la vía pública con entrada y 
salida de vehículos mediante construcción de vado 
permanente, en calle Portada de los Gálvez, nº25 de 
la Era Alta (Murcia). 

2019/02201/000231 24377/2022 
19/12/2022 
13:24:52 

Decreto cancelación garantía contrato expte 86-2019 

2019/02201/000585 24378/2022 
19/12/2022 
13:25:00 

Decreto cancelación garantía expte 188-2016 

2021/084/001677 24379/2022 
19/12/2022 
13:25:09 

2021/084/001677. D.ª Soledad Carbonell Saura. De-
creto de autorización de vado. 

2022/084/001993 24380/2022 
19/12/2022 
13:25:16 

2022/084/001993. D. José Antonio Pelluz Bernal. 
Decreto de autorizaciones de vados. 

2022/02201/000175 24381/2022 
19/12/2022 
13:25:23 

Decreto sustitución garantía del contrato expte 175-
2022_Feder 

2021/084/002322 24382/2022 
19/12/2022 
13:25:28 

VADO_Dejar sin efecto la autorización demanial 
para la realización de obras consistentes en ejecu-
ción de vado en calle Orilla de la Vía, nº169, Barrio-
mar (Murcia), concedida mediante Decreto de 15 de 
marzo de 2013 a Cayetano Navarro Martínez, por 
causa de su fallecimiento. 

2022/03402/002213 24383/2022 
19/12/2022 
13:40:57 

DECRETO DE ARCHIVO, POR CUMPLIR CON EL 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN, DEL EXT. 
21-12862 A NOMBRE DE IVÁN GARCÍA 
RODRÍGUEZ, Y QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015. 

2022/03402/002213 24384/2022 
19/12/2022 
13:41:02 

DECRETO DE ARCHIVO, POR CUMPLIR CON EL 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN, DEL 
EXTE.: 21-15663 A NOMBRE DE MIGUEL ÁNGEL 
CORBACHO CEREZO, Y QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA L.O. 4/2015.  

2021/03402/005414 24385/2022 
19/12/2022 
13:41:07 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2022/03402/008431 24386/2022 
19/12/2022 
13:41:38 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR:2022/03402/008431 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03402/009178 24387/2022 
19/12/2022 
13:41:44 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/009178 

2022/044/002404 24388/2022 
19/12/2022 
13:48:41 

Decreto estimación 50 subvenciones al alquiler de vi-
vienda habitual para el ejercicio 2022. 

2022/038/005857 24389/2022 
19/12/2022 
13:49:03 

EXPTE 16133/2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA ADO 2022/038/005857 

2022/062/000905 24390/2022 
19/12/2022 
14:12:50 

Expediente 2022/062/000905. Decreto del Concejal 
Delegado de Cultura, Turismo y Deportes por el que 
se deja sin efecto la adscripción al Servicio de Em-
pleo del uso de espacios en la finca municipal 678-I. 

2022/073/002107 24391/2022 
19/12/2022 
14:17:50 

ZAN-DECRETO DEV. AVAL EXPTE 2022/073/2107 
-I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, 
S.A.U. DEVOLUCION DE AVAL POR APERTURA 
DE ZANJA EN AVDA. DE LA JUSTICIA, LOS 
DOLORES, CON UNA LONGITUD DE 32 METROS. 

2022/073/002102 24392/2022 
19/12/2022 
14:18:01 

ZAN-DECRETO DEVL AVAL EXPTE 2022/073/2102 
- I-DE REDES ELECTRICAS INTELIGENTES, 
S.A.U. DEVOLUCION DE AVAL POR APERTURA 
DE ZANJA EN CALLE JARDIN ALJADA, PUENTE 
TOCINOS, CON UNA LONGITUD DE 2 METROS. 

2022/02203/000337 24393/2022 
19/12/2022 
14:18:17 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR D. PEDRO PABLO SAEZ ROBLES POR 
DAÑOS VEHICULO AL CAER RAMA DE ARBOL 

2022/02203/000375 24394/2022 
19/12/2022 
14:18:36 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR Dª ISABEL JUAREZ ROS POR DAÑOS EN 
VEHICULO DEBIDO A BACHE  

2022/02203/000373 24395/2022 
19/12/2022 
14:18:49 

 

2022/02203/000371 24396/2022 
19/12/2022 
14:19:01 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR Dª ADORACION PENALVA AROCA POR 
DAÑOS EN VEHICULO AL SR RETIRADO POR LA 
GRUA 

2022/02203/000369 24397/2022 
19/12/2022 
14:19:13 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR D. JUAN ANTONIO MARTINEZ CARPE POR 
DAÑOS EN VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000367 24398/2022 
19/12/2022 
14:19:28 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR D. GUSTAVO HERNANDEZ MARTINEZ POR 
LESIONES AL ROMPERSE MAQUINA DEPORTE 
EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES 

2022/02203/000365 24399/2022 
19/12/2022 
14:19:42 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR Dª YOLANDA VIVES ROSA POR DAÑOS 
VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000363 24400/2022 19/12/2022 
14:20:10 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR Dª GEMMA INMACULADA PEÑUELAS POR 
DAÑOS VEHICULO DEBIDO A SOCAVON 

2022/02203/000361 24401/2022 
19/12/2022 
14:20:27 

APROBACION DECRETO DE ADMISION A 
TRAMITE DE LA RECLAMACION FORMULADA 
POR D. FRANCISCO JAVIER TORRANO 
CARRILLO POR LESIONES SUFRIDAS DEBIDO 
ARENA EN LA CALZADA 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/040/000151 24402/2022 
19/12/2022 
14:31:57 

Aprobación de la autoriza y disposición del gasto de 
1.542,75 ¿ correspondiente a los derechos de autor 
por la realización del concierto de la final de la disci-
plina de Música Pop-Rock del Certamen Municipal 
de Creación Artística - CreaMurcia 2022, a la Socie-
dad General de Autores y Editores (SGAE), con CIF 
G-28029643 

2022/040/000149 24403/2022 
19/12/2022 
14:33:03 

Decreto de aprobación de listas definitivas de admi-
tidas y excluidas 

2020/03402/000077 24404/2022 
19/12/2022 
14:45:23 

Incoar procedimiento sancionado por infracción a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2022/018/000029 24405/2022 
19/12/2022 
14:45:39 

Aprobando liquidaciones mensuales de enero a oc-
tubre de 2022 de la Agencia Tributaria de la Región 
de Murcia por la recaudación correspondiente al pe-
riodo 21/12/2021 a 20/10/2022 y reconocimiento de 
las obligaciones del coste del servicio por la gestión 
recaudatoria en periodo ejecutivo de deudas titulari-
dad de este Ayuntamiento de deudores con domicilio 
fiscal fuera del ámbito territorial del municipio pero 
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 

2022/084/003246 24406/2022 
19/12/2022 
15:04:40 

EVE_autorización para la instalación de una barra 
benéfica a favor de la ONG Aidemar por el evento: 
?Fiesta de TardeBuena?, el día 23 de diciembre de 
2022 en la plaza Mayor de 18:00 a 23:00 horas. 

2022/084/003301 24407/2022 
19/12/2022 
15:04:59 

EVE_Decreto autorización Retransmisión Concierto 
Navidad en la calle Apóstoles. 20 diciembre 2022 

2022/015/002963 24408/2022 19/12/2022 
15:30:38 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a la obra ¿TRABAJOS DE CONSERVACIÓN 
Y MANTENIMIENTO CEIP PROFESOR ENRIQUE 
TIERNO. LOBOSILLO (MURCIA)¿ (Expte. 
2022/015/002963), autorizado y dispuesto el gasto a 
favor de SERVICIOS Y MANTENIMIENTOS 
HERNANPER, S.L.U. con CIF B73493579, por De-
creto de la Concejala Delegada de Pedanías y Ba-
rrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 02 
de noviembre de 2022. 

2022/01303/000008 24409/2022 
19/12/2022 
15:30:43 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000009 24410/2022 
19/12/2022 
15:30:46 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000013 24411/2022 
19/12/2022 
15:30:50 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 
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202 
 
 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01303/000022 24412/2022 19/12/2022 
15:30:54 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000024 24413/2022 19/12/2022 
15:30:58 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01305/000698 24414/2022 
19/12/2022 
15:31:42 

Decreto de nombramiento de Silvia Zambudio García 
como ordenanza para el programa de Igualdad 

2022/009/000933 24415/2022 
19/12/2022 
15:31:49 

DCRTO. RESOLUCIÓN NO PAGADO NO 
ALEGACIONES 933-2022 

2022/009/000928 24416/2022 
19/12/2022 
15:31:54 

DCRTO. RESOLUCIÓN NO PAGADO NO 
ALEGACIONES 928-2022 

2022/01303/000032 24417/2022 
19/12/2022 
15:32:00 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000039 24418/2022 
19/12/2022 
15:32:05 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000040 24419/2022 
19/12/2022 
15:32:09 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000051 24420/2022 
19/12/2022 
15:32:14 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000059 24421/2022 
19/12/2022 
15:32:18 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/015/005421 24422/2022 
19/12/2022 
15:32:23 

Rectificar el error material existente en el Decreto de 
la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Re-
cursos Humanos y Desarrollo Urbano con fecha 14 
de diciembre de 2022 en el siguiente sentido 

2022/01303/000095 24423/2022 
19/12/2022 
15:32:27 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000103 24424/2022 
19/12/2022 
15:32:46 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000116 24425/2022 
19/12/2022 
15:32:53 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000081 24426/2022 19/12/2022 
15:33:02 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000101 24427/2022 19/12/2022 
15:33:08 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000150 24428/2022 19/12/2022 
15:33:16 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000143 24429/2022 
19/12/2022 
15:33:23 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000010 24430/2022 
19/12/2022 
15:33:32 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01303/000054 24431/2022 
19/12/2022 
15:33:39 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01305/000779 24432/2022 
19/12/2022 
15:33:46 

Decreto de nombramiento de Beatriz Laveda López 
como ordenanza en el Museo Ramón Gaya 

2022/01303/000031 24433/2022 
19/12/2022 
15:33:52 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000113 24434/2022 
19/12/2022 
15:33:58 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000157 24435/2022 
19/12/2022 
15:34:05 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000177 24436/2022 
19/12/2022 
15:34:11 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01305/000405 24437/2022 
19/12/2022 
15:34:18 

Decreto de nombramiento de Nuria Serrano Cerdá 
como TAG en Cultura 

2022/01303/000057 24438/2022 
19/12/2022 
15:34:25 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000094 24439/2022 
19/12/2022 
15:34:31 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01305/000755 24440/2022 
19/12/2022 
15:34:37 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, Mer-
cedes Ferre Galera, EI la Ermita. Efectos: 16-12-
2022. 

2022/01303/000091 24441/2022 
19/12/2022 
15:34:42 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000083 24442/2022 
19/12/2022 
15:34:48 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000215 24443/2022 
19/12/2022 
15:34:53 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/084/003030 24444/2022 
19/12/2022 
15:56:25 

EVE_Autorizar a la ASOCIACIÓN GRUPO VECINAL 
DE SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA , ha solicitado au-
torización para DESFILE DE PAPA NOEL EN SAN 
JOSé DE LA MONTAÑA (EL PALMAR, Murcia), el 
día 22 de diciembre de 2022, entre las 17:30 y las 
19:00 horas, con el siguiente recorrido: carretera Las 
Llanas, calle Todos los Santos, calle Rambla del Ci-
garrón (Antiguamente Onésimo Redondo), calle Mar-
quesa de Marbais y calle Clara Campoamor de San 
José de la Montaña de El Palmar (Murcia), en las 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

condiciones fijadas por los diferentes departamentos 
municipales.  

2022/03402/002213 24445/2022 
19/12/2022 
18:02:18 

DECRETO DE ARCHIVO POR ERROR EN LA 
IDENTIFICACIÓN DEL INFRACTOR DEL EXTE.: 
22-7782 A NOMBRE DE DOLORES GONZÁLEZ 
JIMÉNEZ, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA. 

2021/035/002123 24446/2022 19/12/2022 
18:02:23 

EXP: 2021/035/002123 UNTA MUNICIPAL DE LOS 
RAMOS COLOCACION DE HITOS 
ACCESO,VIVIENDA POR MINUSVALIA EN C/ 
ROSARIO,9-LOS RAMOS DECRETO CADUCIDAD 
POR NO APORTAR MINUSVALIA 

2022/PL/000250 24447/2022 
19/12/2022 
18:48:28 

Autorización de asistencia telemática de D. Clara 
Martínez Baeza a las sesiones de Pleno y sus Comi-
siones hasta el día 11 de enero de 2023 

2022/015/005421 24448/2022 
19/12/2022 
23:07:17 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2021/01303/000153 24449/2022 
19/12/2022 
23:08:25 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01305/000754 24450/2022 
19/12/2022 
23:08:36 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra, M Do-
lores Fernández-Piqueras Sánchez-Lafuente, EI la 
Paz. Efectos: 19-12-22. 

2022/01303/000075 24451/2022 
19/12/2022 
23:08:39 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000085 24452/2022 
19/12/2022 
23:08:40 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000135 24453/2022 
19/12/2022 
23:09:45 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000138 24454/2022 
19/12/2022 
23:10:00 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000156 24455/2022 
19/12/2022 
23:10:01 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000213 24456/2022 
19/12/2022 
23:10:03 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01301/000902 24457/2022 
19/12/2022 
23:10:04 

Decreto reconocimiento de trienios, SERGIO PALOP 
GUILLEN 2022/01301/000902 

2021/01303/000204 24458/2022 
19/12/2022 
23:10:05 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000210 24459/2022 
19/12/2022 
23:10:07 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000185 24460/2022 
19/12/2022 
23:10:21 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/01303/000203 24461/2022 
19/12/2022 
23:10:23 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000099 24462/2022 
19/12/2022 
23:10:24 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000211 24463/2022 
19/12/2022 
23:10:25 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000090 24464/2022 
19/12/2022 
23:10:27 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000061 24465/2022 
19/12/2022 
23:10:28 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000065 24466/2022 
19/12/2022 
23:10:29 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000411 24467/2022 
19/12/2022 
23:12:19 

Aprobación del gasto correspondiente a la liquida-
ción dietas órgano de selección - Convocatoria de 
oposición para la creación de una lista de espera de 
TECNICO SUPERIOR EN EDUCACION FISICA 

2022/01302/000052 24468/2022 19/12/2022 
23:12:56 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
638,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: 
CONSTRUCCIÓN Y APLICACIÓN DE 
INDICADORES DE GÉNERO (ONLINE) 

2022/01302/000060 24469/2022 
19/12/2022 
23:13:39 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
638,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: LENGUAJE 
Y COMUNICACIÓN NO SEXISTA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (ONLINE) 

2022/01302/000125 24470/2022 
19/12/2022 
23:14:24 

Decreto:Reconocer la Obligación por importe de 
504,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: 
ACTUALIZACIÓN PROCESOS RELACIONADOS 
CON LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL 2023 

2020/035/000978 24471/2022 
19/12/2022 
23:14:26 

EXPTE. 2020/035/000978 AUTORIZAR 
SEÑALIZACION DE UN PASO DE PEATONES EN 
C/ACEQUIA UNA VEZ COMUNIQUEN 
EJECUTADAS LAS OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA ACERA POR 
PARTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE LOS 
DOLORES 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01302/000105 24472/2022 
19/12/2022 
23:14:57 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
2.443,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: QGIS 
GEORREFERENCIACIÓN DE PADRONES 
FISCALES, SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
MUNICIPALES (ONLINE) 

2022/035/001976 24473/2022 19/12/2022 
23:14:59 

EXP: 2022/035/001976 JUNTA MUNICIPAL DE 
ALGEZARES nuevas señales de limitación de velo-
cidad y pintura víal en calle Subida al Santuario de la 
Fuensanta, de la pedanía de Algezares. Se autoriza 
al Servicio de Tráfico a reforzar la señalización en 
todo el tramo de la calle Subida de la Fuensanta en-
tre calles Pájaros y Nuestra Señora de la Fuensanta, 
de la pedanía de Algezares. 

2022/03502/002042 24474/2022 
19/12/2022 
23:15:38 

DECRETO DESESTIMACION SOLICITUD 
TARJETA ORA 2022 

2022/01302/000036 24475/2022 
19/12/2022 
23:15:41 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
270,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: CREACIÓN 
DE CONTENIDO INTERACTIVO (ONLINE) 

2022/01302/000037 24476/2022 
19/12/2022 
23:16:24 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
319,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: CREACIÓN 
DE CONTENIDO DIGITAL (ONLINE) 

2022/03502/002010 24477/2022 
19/12/2022 
23:16:26 

EXPTE 2022/03502/002010 DESESTIMAR 
SOLICITUD TARJETA ORA A ANDRES SEVILLA 
SERRANO POR SER LA C/ESPRONCEDA ZONA 
DESFAVORABLE 

2022/01302/000101 24478/2022 
19/12/2022 
23:17:03 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
5.236,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: III 
JORNADAS SOBRE BUENAS PRACTICAS EN 
ACTUACIONES POLICIALES PARA AGENTES (12 
Ediciones) 

2022/01302/000102 24479/2022 
19/12/2022 
23:17:34 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
930,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: III 
JORNADAS SOBRE BUENAS PRACTICAS EN 
ACTUACIONES POLICIALES (PARA MANDOS) (2 
Ediciones) 

2022/01302/000093 24480/2022 
19/12/2022 
23:18:02 

Decreto: Reconocer la Obligación del gasto por im-
porte de 319,00 ¿, del personal municipal que ha par-
ticipado en la realización de la Acción Formativa: 
ARQUITECTURA BIOCLIMATICA (ONLINE) 

2022/01302/000104 24481/2022 
19/12/2022 
23:18:32 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
319,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: LA 
COMUNICACIÓN Y LA IMAGEN EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. MANEJO Y USO DE 
REDES SOCIALES 

2022/01302/000092 24482/2022 
19/12/2022 
23:18:52 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
568,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: 
SEGURIDAD ALIMENTARIA, ALÉRGENOS, 
NUTRICIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE Y 
PARENTALIDAD POSITIVA ADAPTADA A 
NIÑAS/OS DE 0-3 AÑOS 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 206 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

207 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01302/000048 24483/2022 
19/12/2022 
23:18:56 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
2.370,00 ¿, del personal municipal que ha partici-
pado en la realización de la Acción Formativa: QGIS 
BASICO Y GEOVISOR MUNICIPAL (2 Ediciones) 

2022/01305/000760 24484/2022 
19/12/2022 
23:18:58 

Decreto de contratación de Miguel Ángel García Gó-
mez como conserje de Deportes 

2022/01305/000183 24485/2022 
19/12/2022 
23:19:01 

Decreto de cese de María Carmen Penalva Galera 
por finalización de acumulación de tareas en el Ser-
vicio administrativo de Intervención y Disciplina de 
Actividades y Ponencia Técnica. 

2022/01305/000210 24486/2022 
19/12/2022 
23:19:03 

Decreto de cese de David Navarro Soler, por renun-
cia al puesto de trabajo en el Servicio Administrativo 
de Disciplina Urbanística. 

2022/01305/000058 24487/2022 
19/12/2022 
23:19:05 

Decreto de nombramiento de Josefa Gertrudis Mar-
tínez Ródenas, como Técnico Superior en Medio 
Ambiente para realización del Programa Municipal 
Temporal para la mejora y adecuación de los proce-
dimientos de evaluación y autorización previstos en 
la Ley 5/2020 de mitigaciones del impacto socioeco-
nómico del covid-19 en el Área de Medio Ambiente 
en el Servicio Técnico de Planeamiento. 

2022/084/003212 24488/2022 
20/12/2022 
07:02:17 

EVE_Decreto autorización 'El Tren de la Navidad' del 
25 de diciembre de 2022 al 4 de enero de 2023. Aso-
ciación Local de Comercio y Afines Barrio del Car-
men 

2022/038/006274 24489/2022 
20/12/2022 
08:05:58 

Decreto del Exp. 2022/038/006274, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
16748/2022. 

2022/038/006562 24490/2022 
20/12/2022 
08:06:03 

DECRETO AYUDAS ECONOMICAS DE 
EMERGENCIA DENEGADO EXP-17158-2022 

2022/027/000097 24491/2022 
20/12/2022 
08:43:07 

MODIFICACION DE FECHA Y ESPACIO 
ESPECTACULO PUPAVENTUAS 26 DICIEMBRE A 
28 DE DICIEMBRE decreto 

2022/065/000108 24492/2022 
20/12/2022 
08:43:12 

20221220C- CESIÓN AL NEGOCIADO DE 
FESTEJOS DEL SERVICIO DE CULTURA DEL 
TEATRO CIRCO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
PARA ACTUACIÓN DE LA ORQUESTA Y CORO 
DEL ORFEÓN MURCIANO FERNÁNDEZ 
CABALLERO 

2021/038/002262 24493/2022 
20/12/2022 
09:52:20 

DECRETO RECON.OBLIGACIÓN GASTO OCTT22 

2022/DUDU/002648 24494/2022 
20/12/2022 
10:47:49 

Requerir a SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS 
PROCEDENTES DE LA REESTRUCTURACIÓN 
BANCARIA, S.A. para que se proceda a ajustar la 
situación existente en UD-ALQUERÍAS1-1 - 
ALQUERÍAS, consistente en PARCELA CON 40 M3 
DE ESCOMBRO, BASURA Y RESTOS DE 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN a las condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato público exigi-
das por el ordenamiento urbanístico. EXPTE 
REYEX: 2669/22 DU. 

2022/ACDAC/000047 24495/2022 
20/12/2022 
10:48:27 

47/22-DAC 2022/ACDAC/000047 CONFITERIA 
SERVEGA SLU DECRETO RESOLUCIÓN MULTA 
5000E.- Y 2 MESES CESE ACTIVIDAD 

2022/01305/000772 24496/2022 
20/12/2022 
11:12:15 

Decreto CESE 13-01-2023 nombramiento FI Dñª 
Ana María Bermúdez López Experto-Docente para 
impartición Acciones Formativas Pastelería y Confi-
tería AC-2021-1204. 

2022/01307/000683 24497/2022 
20/12/2022 
11:12:29 

Decreto de traslado de Servicio de José Toledo Alar-
cón, del Serv. de Turismo a los Servicios Mples. de 
Salud 

2022/01310/000024 24498/2022 
20/12/2022 
11:14:26 

Aprobación y pago de las cuotas de la seguridad so-
cial de los empleados municipales correspondiente a 
la liquidación del mes de noviembre 2022 (recauda-
ción diciembre 2022) 

2022/02201/000209 24499/2022 20/12/2022 
11:35:15 

Decreto de inicio del expediente para la contratación 
de las obras del Proyecto Obra de paso sobre la ram-
bla El Garruchal en la calle Rincón Gallego To-
rreagüera 

2022/073/001924 24500/2022 
20/12/2022 
11:49:41 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1924 - REDEXIS 
GAS MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE 
ZANJA DE 5 METROS EN CALLE SENDA DE 
GRANADA, S/N, PARA DAR SERVICIO A AVENIDA 
JUAN CARLO I, S/N, Bloque 7, MURCIA. 

2022/073/001937 24501/2022 
20/12/2022 
11:49:56 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1937 - REDEXIS 
GAS MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE 
ZANJA DE 40 METROS EN CALLE CAMINO DE 
ENMEDIO nº 128-140, PUENTE TOCINOS. 

2022/073/001971 24502/2022 
20/12/2022 
11:50:12 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/001971 - 
REDEXIS GAS MURCIA, S.A LICENCIA 
APERTURA DE ZANJA DE 5 METROS EN LA 
CALLE CIUDAD REAL DESDE CALLE MÁLAGA 
(PARA DAR SERVICIO A C/ HUELVA nº 20. 

2022/084/002244 24503/2022 20/12/2022 
11:50:33 

Decreto Ampliación Plazo OVP con VALLADO ref 
exp 2244.2022 

2022/073/001980 24504/2022 20/12/2022 
11:51:11 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/1980 -REDEXIS 
GAS MURCIA, S.A. LICENCIA APERTURA DE 
ZANJA DE 5 METROS EN CALLE SALZILLO nº 20 
SANGONERA LA SECA. 

2022/073/002094 24505/2022 
20/12/2022 
11:51:15 

ZAN-DECRETO EXPTE 2022/073/2094 - GREEN 
ENVASS LICENCIA APERTURA DE ZANJA EN 
ACERA Y CRUZAMIENTO BAJO CALZADA PARA 
CONEXIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES CON 
CUADRO ELECTRICO EN CALLE SAN 
PANCRACIO, N.º 8, SANGONERA LA SECA. 

2022/02201/000145 24506/2022 20/12/2022 
15:20:52 

03 Decreto - Consulta preliminar de mercado relativa 
al Lote 5 del contrato de SERVICIOS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 
ZONAS VERDES Y ARBOLADO DE ALINEACIÓN, 
MEDIANAS Y ROTONDAS, LAGOS Y FUENTES Y 
MOBILIARIO DE JARDINES DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA, MEDIANTE 5 LOTES 

2022/01305/000198 24507/2022 
20/12/2022 
15:24:08 

Decreto de cese Mª Carmen Camacho García como 
ordenanza en el Almudí 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01305/000190 24508/2022 
20/12/2022 
15:24:14 

Decreto de cese de Pedro Pedreño Aparicio por fina-
lización de acumulación de tareas en el SEIS. 

2022/01303/000516 24509/2022 
20/12/2022 
17:06:48 

Bases Convocatoria de Concurso Oposición para 
proveer mediante promoción interna diversas plazas 
incluidas en la Oferta de Empleo Público 2019. 

2022/002/000104 24510/2022 
21/12/2022 
07:39:19 

AUTORIZANDO ADO 920220042916 

2022/044/001971 24511/2022 
21/12/2022 
08:18:26 

Solicitante: Amparo Valverde Sánchez Expediente: 
1223/22 - 2022/044/001971 Desistir minoración al-
quiler de vivienda municipal 

2021/01301/000463 24512/2022 
21/12/2022 
08:53:20 

Decreto de modificación de fecha de jubilación de 
Juan José López Nicolás, en vez jubilarse el día 
31/12/2022 solicita que se le jubile el 28/12/2022 

2022/01305/000686 24513/2022 
21/12/2022 
08:53:51 

Decreto de nombramiento de Ursula María Roca-
mora Lajara, como Educadora Social en Servicios 
Sociales, para la cobertura de la vacante producida 
por el traslado de David Moreno Caravaca con mo-
tivo de la jubilación de María Dolores Balsas Belchí. 

2021/01303/000017 24514/2022 
21/12/2022 
08:53:56 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000173 24515/2022 
21/12/2022 
08:54:07 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2020/01303/000213 24516/2022 
21/12/2022 
08:54:10 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000109 24517/2022 
21/12/2022 
08:54:21 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000111 24518/2022 
21/12/2022 
08:54:26 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000137 24519/2022 
21/12/2022 
08:54:57 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000119 24520/2022 
21/12/2022 
08:55:04 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000140 24521/2022 
21/12/2022 
08:55:13 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000148 24522/2022 
21/12/2022 
08:55:21 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/01303/000174 24523/2022 21/12/2022 
08:55:30 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000151 24524/2022 21/12/2022 
08:55:40 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000182 24525/2022 21/12/2022 
08:55:47 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000181 24526/2022 
21/12/2022 
08:56:58 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000199 24527/2022 
21/12/2022 
08:57:06 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000206 24528/2022 
21/12/2022 
08:57:13 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/002/000103 24529/2022 21/12/2022 
09:20:33 

AUTORIZANDO ADO 920220042296 

2022/02201/000214 24530/2022 
21/12/2022 
09:30:49 P_21_0214 DECRETO DE INICIO 

2022/02201/000202 24531/2022 21/12/2022 
09:32:36 

11 Inicio de expediente para la contratación del 
PATROCINIO PUBLICITARIO DEPORTIVO DEL 
EQUIPO DE BALONCESTO PROFESIONAL UCAM 
MURCIA CB POR EL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA 

2021/02201/000327 24532/2022 
21/12/2022 
09:32:42 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0061/2021 
(Servicio de vigilancia y seguridad en instalaciones e 
inmuebles municipales mediante 5 lotes) - Lote 5 

2019/02201/000146 24533/2022 
21/12/2022 
09:32:53 

Decreto rectificativo del Decreto aprob. exceso obra 
expte 15-2019 

2022/03602/000557 24534/2022 
21/12/2022 
09:36:22 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000557 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN PUESTO DE VENTA 
AMBULANTE DE POLLOS ASADOS UBICADO EN 
MERCADILLOS SEMANALES 

2022/03602/000398 24535/2022 
21/12/2022 
09:36:29 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000398 POR INCUMPLIMIENTO 
REQUERIMIENTO EN INMUEBLE CON 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS SITO EN 
PLAZA CONSTITUCIÓN Nº 1 DE SANTIAGO Y 
ZARAICHE 

2022/024/003905 24536/2022 
21/12/2022 
09:36:38 2º DECRETO EXPTE. 3905/2022 

2021/03602/000570 24537/2022 21/12/2022 
09:36:47 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2021/03602/000570 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN PISCINA SITA EN 
AVDA. DE LOS PICOS DE EUROPA 12, URB. 
MONTEPINAR DE EL ESPARRAGAL 

2022/01305/000684 24538/2022 
21/12/2022 
09:47:41 

Decreto Cese FI sustitución Maestra, Ana Mª Murcia 
Sánchez, EI la Fuensanta. Efectos: 22-12-22. 

2022/01305/000755 24539/2022 21/12/2022 
09:48:01 

Decreto Cese FI sustitución Educadora infantil, Mª 
Ángeles Vera Valera. Efectos: 20-12-22. 

2022/01301/000072 24540/2022 
21/12/2022 
09:48:16 

Permiso por matrimonio de José Gabriel Martínez 
Pulido 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01305/000292 24541/2022 
21/12/2022 
09:48:34 

Decreto de nombramiento de Susana Hernández 
Vera, como Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Medio Ambiente para la sustitución de la incapacidad 
temporal de María Carmen López Hernández. 

2022/01305/000748 24542/2022 
21/12/2022 
09:48:44 

Decreto de nombramiento de Francisco Javier Mon-
tesinos García, como Ingeniero Técnico Industrial en 
la Agencia Local de Energía y Cambio Climático, 
para la realización del Programa Temporal Proyecto 
Europeo Smart EPC. 

2022/01305/000750 24543/2022 
21/12/2022 
09:49:00 

Decreto de contratación laboral temporal de María 
Carmen Salmerón Pinar, como Auxiliar Administra-
tivo en los Servicios Municipales de Salud para la co-
bertura de la vacante producida por la jubilación de 
Joaquina Muñoz Garre. 

2022/01305/000746 24544/2022 
21/12/2022 
09:49:16 

Decreto de contratación laboral temporal de Fran-
cisco José Martínez Espinosa, como Auxiliar Admi-
nistrativo en el Servicio de Información y Atención 
Ciudadana, para la cobertura de la vacante produ-
cida por la jubilación de Vicente Pérez González. 

2022/01305/000165 24545/2022 
21/12/2022 
09:49:29 

Decreto de cese de Gabriel Mengual Pujante como 
TAG en Educación 

2022/01305/000248 24546/2022 
21/12/2022 
09:50:05 

Decreto de cese de Dorila Isabel Vázquez Martínez 
como TAG en Deportes 

2022/01305/000382 24547/2022 
21/12/2022 
09:50:14 

Decreto de cese de Lorena Martínez Nicolás como 
TAG en Plazas 

2021/01303/000216 24548/2022 
21/12/2022 
09:50:23 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000212 24549/2022 
21/12/2022 
09:50:32 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000152 24550/2022 
21/12/2022 
09:50:38 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000034 24551/2022 
21/12/2022 
09:51:27 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000052 24552/2022 
21/12/2022 
09:51:33 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000064 24553/2022 
21/12/2022 
09:51:40 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000043 24554/2022 
21/12/2022 
09:51:50 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01303/000158 24555/2022 21/12/2022 
09:52:00 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000042 24556/2022 21/12/2022 
09:52:09 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000069 24557/2022 21/12/2022 
09:52:15 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01305/000042 24558/2022 
21/12/2022 
09:53:00 

Decreto de cese de María Luisa Arribas García por 
incorporación de Ana María Sansano Medina en el 
Servicio de Turismo 

2022/01305/000043 24559/2022 
21/12/2022 
09:53:10 

Decreto de cese de María Gabriela Pinto Castellón 
por finalización de acumulación de tareas en Esta-
dística y Notificaciones.  

2022/01305/000162 24560/2022 21/12/2022 
09:53:18 

Decreto de cese de Nieves Madrid Sánchez como 
ordenanza en el SEIS 

2022/01302/000106 24561/2022 
21/12/2022 
09:53:25 

Decreto: Reconocer la Obligación por importe de 
319,00 ¿, del personal municipal que ha participado 
en la realización de la Acción Formativa: 
COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN 
EQUIPO: MODALIDAD MIXTA (STREAMING Y 
PRESENCIAL) 

2021/01303/000157 24562/2022 
21/12/2022 
09:53:32 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/02201/000172 24563/2022 
21/12/2022 
09:57:20 

P_22_0172 Decreto Inicio 

2022/02201/000107 24564/2022 
21/12/2022 
10:05:57 

C - De_Desig_Repr_Admon_ Exp.0107_2022 ' 
RENOVACIÓN DE CUBIERTAS EN PABELLÓN 
PUENTE TOCINOS, MURCIA' 

2022/02201/000156 24565/2022 
21/12/2022 
10:13:47 

Decreto exclusión expediente contratación 
P_22_0156 "Proyecto de reparación de taludes en 
urbanización "Los Cañares" en Gea y Truyols, Mur-
cia". 

2022/03401/000001 24566/2022 
21/12/2022 
10:28:40 

Decreto devolución de ingresos indebidos 21-12-
2022 

2022/03401/000004 24567/2022 
21/12/2022 
10:28:50 

Decreto propuesta resolución desestimada 
21122022 

2022/03401/000040 24568/2022 
21/12/2022 
10:29:00 

Decreto propuesta resolución estimada ORA 
20122022 

2022/03401/000004 24569/2022 
21/12/2022 
10:29:32 

Decreto propuesta resolución desestimada 
20122022 

2022/03402/007953 24570/2022 21/12/2022 
10:34:23 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001:2022/03402/007953 

2022/035/002140 24571/2022 
21/12/2022 
10:34:53 

EXPTE 2022/035/002140 ACCESO A 
INFORMACION PUBLICA REF. PARKING EN 
CALLE CATEDRATICO JOSE MESEGUER DE 
ESPINARDO 

2022/035/001789 24572/2022 
21/12/2022 
10:35:09 

EXPTE. 2022/035/001789 HIGHER EDUCATION 
SAG SL TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2021/035/002076 24573/2022 
21/12/2022 
10:35:22 

EXP: 2021/035/002076 CARMEN ESPAÑA 
MARTINEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS, 
CAMBIO DE VEHICULO SE ESTIMA 
SOLICITUD....7056CVG POR NUEVO 2977DJG 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/035/002089 24574/2022 
21/12/2022 
10:35:31 

EXPTE. 2022/035/002089 JAVIER CARAVACA 
ORTIN. DUPLICADO POR EXTRAVÍO TARJETA 
PIVOTE CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/035/001938 24575/2022 
21/12/2022 
10:35:55 

EXPTE. 2022/035/001938 EVELIO ELOY MATAIX 
COLOMA. TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. 
ESTIMACION.  

2022/084/002648 24576/2022 
21/12/2022 
11:26:44 

BARRAS, DECRETO ANEXO II 

2022/03402/008273 24577/2022 
21/12/2022 
11:27:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES:2022/03402/008273 

2022/01301/000104 24578/2022 
21/12/2022 
12:09:27 

Ampliación del permiso por parto de Cristina Gonzá-
lez Rodríguez, por ingreso del recién nacido 

2022/01301/000104 24579/2022 
21/12/2022 
12:10:13 

Permiso por parto de Selene García Mompeán  

2022/01301/000009 24580/2022 
21/12/2022 
12:10:19 

Lactancia acumulada de Francisco José Carbonell 
Lorca 

2022/01301/000018 24581/2022 
21/12/2022 
12:10:28 

Permiso por paternidad de Francisco José Carbonell 
Lorca 

2022/02203/000293 24582/2022 
21/12/2022 
12:29:47 

RP 293/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª En-
carna Martínez Valera: lesiones por caída en Ave-
nida Príncipe de Asturias debido al mal estado del 
enlosado) 

2022/084/000452 24583/2022 
21/12/2022 
12:29:51 

VADO - Denegar a D. Raúl Latorre Luna la solicitud 
formulada para autorización de aprovechamiento es-
pecial de la vía pública con entrada y salida de 
vehículos mediante construcción de vado perma-
nente, en calle Felipe Marín Fuentes, Nº11 de Mur-
cia. 

2022/038/005888 24584/2022 
21/12/2022 
12:43:47 

EXPTE 16222-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2022/038/005888 

2022/044/000478 24585/2022 
21/12/2022 
12:43:54 

Decreto rectificativo por error material, correspon-
diente al procedimiento de subvenciones al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022. Intere-
sado/a SIHAM GOUMRI. Expediente 
2022/044/000478 

2022/044/002240 24586/2022 21/12/2022 
12:44:00 

Solicitante: Teresa Gil Mateos Expediente: 2080/22 - 
2022/044/002240 Estimar minoración alquiler de vi-
vienda municipal 

2022/02203/000232 24587/2022 
21/12/2022 
13:03:36 

RP 232/2022 DECRETO DE RESOLUCION (TR 
Hermanos Otein Zeas, S.L.. en relación a los daños 
sufridos en el vehículo compuesto por cabeza trac-
tora matrícula V007684GY y en el semirremolque 
matrícu-la MU 007631R, debido al derrumbe del 
puente que cruza el río Segura, carretera desde Mur-
cia a Beniel, C/ Nuestra Señora de la Salud, como 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

consecuencia de la falta de señalización en el lugar, 
el día 29 de marzo de 2021) 

2021/02201/000327 24588/2022 
21/12/2022 
13:09:41 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0061/2021 
(Servicio de vigilancia y seguridad en instalaciones e 
inmuebles municipales mediante 5 lotes) - Lote 2 

2022/DURE/000137 24589/2022 
21/12/2022 
13:12:41 

Decreto requerimiento de ingreso a Banco Santan-
der, S.A., importe.6.681,87.-¿uros 

2022/DUDU/001172 24590/2022 
21/12/2022 
13:12:43 

Decreto Resolución procedimiento de restableci-
miento por obras de construcción de vallado en C/ 
Industria, n.º 16 - Santa Cruz. Expte. 1200/2022-DU 
REST. 

2022/043/001383 24591/2022 
21/12/2022 
13:12:47 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001383 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: PIEDAD NAVARRO MORENO 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/DULE/001249 24592/2022 
21/12/2022 
13:12:53 

Expediente: 6187/2022-LE Promotores: D. JUAN 
JOSÉ MORATÓN ALARCÓN, D.ª MARÍA DEL 
CARMEN MORATÓN ALARCÓN, D.ª ANTONIA 
MORATÓN ALARCÓN, D. ANTONIO MORATÓN 
MARTÍNEZ, D.ª MARÍA DEL CARMEN MORATÓN 
MARTÍNEZ y D. MARIANO FRANCISCO 
MORATÓN ALARCÓN Concesión de licencia de se-
gregación de finca sita en CARRIL SALADARES, 
POLÍGONO 215, PARCELAS 426, 427 Y 428.- 
TORREAGÜERA 

2022/DURE/000329 24593/2022 
21/12/2022 
13:12:58 

DE orden de ejecución para reparar daños en la fa-
chada del edificio sito en C/. Segura, 111. EL RAAL. 
(Murcia) 

2022/043/001381 24594/2022 
21/12/2022 
13:13:03 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001381 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: EVARISTO ORELLANA 
BARBERAN por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/DULE/001799 24595/2022 
21/12/2022 
13:13:08 

Expediente: 5865/2021-LE Promotor: D. Francisco 
Javier Noguera Romero Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
ADOSADA, CON GARAJE EN PLANTA BAJA, 
ALMACÉN EN PLANTA SÓTANO Y PISCINA en 
CALLE HERNÁN CORTÉS, PARCELAS U-20.11 y 
U-20.13.- GUADALUPE 

2022/043/001379 24596/2022 
21/12/2022 
13:13:15 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001379 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: IVAN CORTES ESCUDERO por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/03602/000462 24597/2022 
21/12/2022 
13:19:07 

DECRETO CESE ACTIVIDAD EXPTE 
2022/03602/000462 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO 
DE COMERCIO AL POR MENOR DE FRUTAS, 
HORTALIZAS Y TUBÉRCULOS SITO EN RONDA 
DE GARAY 31 DE MURCIA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/046/000115 24598/2022 
21/12/2022 
13:19:52 

Exp 2022/046/000115 Decreto de ampliación horario 
periodo navideño 2022 Plazas de Abastos Municipa-
les. 

2022/015/005134 24599/2022 
21/12/2022 
13:26:57 

Autorizar a la Junta Municipal de San Ginés la reali-
zación de ¿Suministro e instalación de placa conme-
morativa en el CEIP San Ginés¿, previa tramitación 
del preceptivo expediente administrativo. 

2022/01305/000785 24600/2022 21/12/2022 
13:31:51 

Decreto Nombramiento en Interinidad de Dñª Car-
men Olimpia Navarro Requena como personal even-
tual Apoyo Vicealcaldia Grupo Municipal 
CIUDADANOS, en sustitución de Dña. Sara Martí-
nez Marco (Funcionaria Eventual) durante situación 
de Baja por IT. 

2022/01305/000028 24601/2022 
21/12/2022 
13:32:02 

Decreto de prórroga de la vigencia de los nombra-
mientos de 4 Diplomados en Trabajo Social para la 
realización del Programa Temporal Mejora de los ra-
tios de los profesionales de servicios sociales en 
Atención Primaria en atención a una concesión di-
recta de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomu-
nidades de Servicios Sociales de la Región de Mur-
cia, en el Servicio de Servicios Sociales. 

2022/01305/000754 24602/2022 
21/12/2022 
13:32:12 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestro, Fran-
cisco Ortuño Serrano, EI Beniaján. Efectos: 21-12-
22. 

2022/051/000136 24603/2022 
21/12/2022 
13:33:17 

Decreto PAGO RESTO FACTURA F/2022/10805 
POR DESCUENTO ABONO INDEBIDO 

2022/043/001377 24604/2022 
21/12/2022 
13:39:24 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001377 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: ALEJANDRO TORRES 
FERNÁNDEZ por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001366 24605/2022 
21/12/2022 
13:39:31 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001366 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: PIEDAD NAVARRO MORENO 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001287 24606/2022 
21/12/2022 
13:39:37 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001287 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: JOSE VALVERDE BERNABE 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2020/00403/000266 24607/2022 
21/12/2022 
13:39:47 

Renovación Junta de Delegados y cambio domicilio 
social Junta de Compensación UD-CH1 de Churra. 

2022/DULE/000928 24608/2022 
21/12/2022 
13:40:01 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 5060/2022-LE 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DULE/001306 24609/2022 
21/12/2022 
13:40:08 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 6356/2022-LE 

2022/084/003403 24610/2022 21/12/2022 
13:52:00 

EVE_ Decreto de autorización a Real Murcia CF SAD 
para ocupar la calle Almudena de Murcia los días 22, 
23, 24, 30 y 31 de diciembre de 2022 y 4 y 5 de enero 
de 2023 con motivo de la realización de actividades 
navideñas para el disfrute de la afición. 

2022/084/002157 24611/2022 
21/12/2022 
13:52:56 

TERR Decreto de cambio de titularidad de terraza del 
local 'LA MEIGA DAS EMPANADAS MURCIA', sito 
en Avenida Ronda de Levante nº4 (C.P. 30008, Mur-
cia), compuesta por 4 mesas (con dos sillas cada uni-
dad) y 2 sombrillas, con período de ocupación anual. 

2022/014/000491 24612/2022 
21/12/2022 
14:32:17 

expte 2022/014/000491 decreto autorizando el uso 
del Ceip Ntra Sra. del Rosario de Puente Tocinos a 
la Asociación Abamur 

2022/014/000486 24613/2022 
21/12/2022 
14:32:22 

expte 2022/014/000486 Decreto autorizando el uso 
del Ceip Andres Baquero a la Asociacion Imaeduca 

2022/DULE/001345 24614/2022 
21/12/2022 
14:36:46 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6523/2022-LE DE D. ANTONIO GREGORIO 
BARRANCOS, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
SUSTITUCIÓN DE AVAL DE DESPERFECTOS DE 
LA LICENCIA 1171/1991-LE POR INGRESO EN 
METÁLICO.  

2022/ACDAC/001213 24615/2022 21/12/2022 
14:36:53 

Incoación del expte. 1201/22-DAC. Sonder Murcia 
CB. Sancionador incumplir la orden de restableci-
miento del expte. 171/22-DAC.  

2021/DULE/002014 24616/2022 
21/12/2022 
14:36:59 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6539/2021-LE DE PROMOCIONES SUR 89 SL, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
7589/2019-LE 

2022/DURE/000325 24617/2022 
21/12/2022 
14:37:05 

DE orden de ejecución para reparar daños en muro 
sito en C/. Cid, 13 y c/. Esperanza. CABEZO DE 
TORRES 

2022/DULE/001250 24618/2022 
21/12/2022 
14:37:13 

Expediente: 6194/2022-LE Promotor: D. Antonio 
Hernández González Concesión de licencia de se-
gregación de finca sita en CARRETERA TORRES 
DE COTILLAS, Nº 12, ESQUINA CALLE VIRGEN 
ANTIGUA.- JAVALÍ NUEVO 

2022/DULE/001333 24619/2022 
21/12/2022 
14:37:20 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 6484/2022-LE 

2022/DULE/000397 24620/2022 
21/12/2022 
14:37:24 

Expediente: 2651/2022-LE Promotores: D. JOSE 
RUIZ FRUTOS, D.ª MARÍA DEL CARMEN RUIZ 
FRUTOS y Y D.ª CATALINA FRUTOS SÁNCHEZ 
Concesión de licencia de segregación de finca sita 
en CALLE PIRITA, PARCELA 26-C.- SAN JOSÉ DE 
LA VEGA 

2022/DURE/000327 24621/2022 
21/12/2022 
14:37:29 

DE Orden de ejecución reparar daños en fachada en 
C/. Platería, 50, MURCIA 

2021/DULE/001396 24622/2022 
21/12/2022 
14:38:31 

Expediente: 4594/2021-LE Promotor: FRUVERNA, 
S.L. con NIF: B30244560 Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE 
SECCIONAMIENTO PREVIO A CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN CON CARÁCTER 
PROVISIONAL en CARRETERA DE ALICANTE, 
KM. 10, BAJO 1.- COBATILLAS 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DURE/000324 24623/2022 
21/12/2022 
14:38:37 

DE OE, cerramiento de huecos y daños en fachada 
en Avenida Libertad, s/n, esquina c/. Francisco Piza-
rro, esquina c/. Cristóbal Colón. GUADALUPE. (Mur-
cia). 

2021/DULE/001103 24624/2022 21/12/2022 
14:38:42 

Expediente: 3401/2021-LE Promotor: D. Jorge Mar-
tínez Peñas Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 
PISCINA en CL F-A FASE I SEC B TORRE GUIL, 
PARCELA 10, MANZANA 10, FRONDOSO 
VALLEY.- SANGONERA LA VERDE 

2022/ACDAC/000918 24625/2022 
21/12/2022 
14:38:47 

912/22-DAC 2022/ACDAC/000918 MURCIA TE 
DIVIERTE SL DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR CERTIFICADO 

2022/043/001332 24626/2022 
21/12/2022 
14:38:58 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/043/001332 POR LA QUE SE IMPONE 
SANCIÓN DE 90 EUROS A D/Dª.: OLIVER ANCOR 
GOMEZ PARRA POR COMETER UNA 
INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/043/001295 24627/2022 
21/12/2022 
14:38:59 

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR 
Nº 2022/043/001295POR LA QUE SE IMPONE 
SANCIÓN DE 401 EUROS A D/Dª.: ALFREDO 
INFANTES MORENO POR COMETER UNA 
INFRACCIÓN CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA  

2022/DULE/001591 24628/2022 
21/12/2022 
14:39:00 

2022-7941 decreto existencia sancionador ¿ Número 
de expediente: 7941/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS ¿ Promotor: . MANCHADO FRANCISCO 
GARRE ¿ Descripción: INFORME DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS EN C/ 
CONSTITUCIÓN 2, ALQUERIAS  

2022/ACDAC/000863 24629/2022 
21/12/2022 
14:39:01 

858/22-DAC 2022/ACDAC/000863 CARNICERIA 
BUENDIA CB DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR CERTIFICADO 

2020/003/000096 24630/2022 
21/12/2022 
14:39:42 

Ejecución de Títulos Judiciales 3/2022, Procedi-
miento Abreviado 46/2019 ante el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo nº 3 de Murcia, interpuesto por 
STV GESTION SL, en el que se ha condenado al 
Ayuntamiento de Murcia al pago de las costas proce-
sales, que han sido aprobadas por importe de 634,09 
¿  

2022/DUDU/002184 24631/2022 
21/12/2022 
14:40:14 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2211/2022/DU 

2022/02201/000201 24632/2022 
21/12/2022 
14:46:21 

11 Inicio de expediente para la contratación del 
PATROCINIO PUBLICITARIO DEPORTIVO DEL 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

EQUIPO DE FÚTBOL SALA EL POZO MURCIA FS 
POR EL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

2019/003/000467 24633/2022 
21/12/2022 
17:29:03 

DECRETO APROBACION ADO COSTAS 

2020/003/001759 24634/2022 
21/12/2022 
17:29:08 

DECRETO APROBACION ADO COSTAS 

2021/038/001714 24635/2022 
22/12/2022 
08:30:12 

ORDEN reintegro BONOTAXI 2020 6 beneficiarios 

2022/038/005959 24636/2022 
22/12/2022 
08:30:18 

EXPTE 16257-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2022/038/005959 

2022/044/000837 24637/2022 
22/12/2022 
08:30:22 

Decreto desestimación subvención al alquiler de vi-
vienda habitual en el municipio de Murcia, para el 
ejercicio 2022, por incumplimiento de criterios 6.5 y 
6.6. Expediente 2022/044/000837. Interesado: 
ANTONIO GARRIDO IGNOTO 

2022/038/006353 24638/2022 
22/12/2022 
08:30:27 

Decreto del Exp. 2022/038/006353, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
16858/2022. 

2022/038/006432 24639/2022 
22/12/2022 
08:30:37 

Decreto del Exp. 2022/038/006432, correspondiente 
al Exp. de Ayudas de Emergencia Social 
14103/2022. 

2019/02201/000168 24640/2022 
22/12/2022 
09:11:50 

Decreto dejar sin efecto anterior sobre reconoci-
miento obligación y rectificación doc contable 
341/2014 (MUYBICI) 

2022/019/000096 24641/2022 
22/12/2022 
09:12:04 

DECRETO PLAN DE TESORERÍA PRIMER 
TRIMESTRE DE 2023 

2022/084/002100 24642/2022 
22/12/2022 
09:14:53 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Jenifer 
Suárez González en calle Narciso Yepes, nº24 de La 
Ñora (Murcia). 

2018/02203/000099 24643/2022 
22/12/2022 
09:14:57 

RP 62/2018 DECRETO EJECUCIÓN. INTERESES 
(UTE STV GESTIÓN, S.L. aprobación de intereses 
dictado en Ejecución de Títulos Judiciales 3/22 (P.A. 
46/2019)  

2019/02203/000392 24644/2022 
22/12/2022 
09:15:03 

RP 299/2019 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (D. Miguel Vázquez García: lesiones 
sufridas debido hueco en arqueta en C/ Sierra Cresta 
del Gallo, La Ñora (Murcia) el día 28 de abril de 2018) 

2022/084/003461 24645/2022 
22/12/2022 
09:15:08 

Decreto CT VADO Expte 3461.2022 

2021/02203/000041 24646/2022 
22/12/2022 
09:15:13 

RP 39/2021 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Dª. Aurelia Carrillo López: lesiones su-
fridas debido a losas en mal estado en Gran Vía, 
Murcia, el día 07 de febrero de 2020) 

2022/084/003436 24647/2022 
22/12/2022 
09:15:17 Decreto CT VADO Expte 3436.2022 

2021/02203/000178 24648/2022 22/12/2022 
09:15:22 

RP 172/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Fer-
nando Martínez Sánchez: lesiones sufridas por caída 
debido al mal estado de las losas, en la calle Escritor 
Jerónimo Tristante, Espinardo, el 10 de septiembre 
de 2020) 

2022/084/001995 24649/2022 
22/12/2022 
09:15:28 

Decreto OVP sustitución poste telefónico ref exp 
1995.2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/02203/000187 24650/2022 
22/12/2022 
09:15:36 

RP 181/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Ar-
mando Cano Redondo: daños en cubierta de vi-
vienda sita en Plaza de los Patos, 7, Murcia, debido 
a un pino)  

2021/02203/000028 24651/2022 22/12/2022 
09:15:42 

RP 26/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Bilbao 
Cía. Anónima de Seguros y Reaseguros: daños oca-
sionados en local sito en Avda. Juan Carlos I, 8 bajo 
4, Murcia, debido a impacto de piedra, al efectuar la-
bores de poda el servicio de mantenimiento de jardi-
nes, el día 05 de agosto de 2020) 

2022/084/002350 24652/2022 
22/12/2022 
09:15:49 

Decreto OR Poste Telefónico ref expte 2350.2022 

2022/DUDU/002345 24653/2022 
22/12/2022 
09:19:46 

Decreto Resolución archivo procedimiento de resta-
blecimiento por instalación de dos equipos exteriores 
de Aire Acondicionado en Plaza Juan XXIII, n.º 3 - 4º 
C (Murcia). Expte. 2367/2022-DU REST. 

2022/056/000311 24654/2022 
22/12/2022 
09:47:42 

2022-056-000311 decreto resolución sancionador 
22.2.c Mohammed El Amri 

2022/021/000129 24655/2022 
22/12/2022 
09:51:53 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC24 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos. 

2022/03401/000023 24656/2022 
22/12/2022 
09:52:05 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efec-
tuar el pago anticipado en su totalidad ni presentado 
alegaciones dentro del plazo concedido, ni propuesto 
pruebas al acuerdo de iniciación.  

2022/03402/002213 24657/2022 
22/12/2022 
10:15:36 

DECRETO DE LEVANTAMIENTO DE 
SUSPENSIÓN POR ABANDONO DE 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN, DEL EXT. 
22-921 A NOMBRE DE LUIS MARTÍNEZ CARRIÓN 
Y CORRESPONDIENTE A INFRACCIÓN DE LA 
L.O. 4/2015 

2022/03401/000023 24658/2022 
22/12/2022 
10:16:09 

Decreto de Resolución de Conductores identificados 
en exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo estable-
cido en el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 
31 de octubre  

2022/03401/000023 24659/2022 
22/12/2022 
10:16:21 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conductor identificado como responsable 
de la infracción  

2022/03401/000023 24660/2022 
22/12/2022 
10:16:32 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación 
del conductor responsable de la infracción de 
acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 en el RD 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2022/01305/000560 24661/2022 
22/12/2022 
10:34:30 

Decreto prórroga nombramiento FI 2 Educadoras in-
fantiles Mª Cristina Lizón Abad y Laura Fructuoso 
Gambín, Programa AMPLIACIÓN DE PLAZAS EN 
LA ESCUELA INFANTIL MUNICIPAL BENIAJÁN 
PARA EL CURSO 2022-2023. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01305/000556 24662/2022 
22/12/2022 
10:35:05 

Decreto prórroga nombramiento FI Cocinera María 
Dolores Nicolás García, para programa 
AMPLIACION DE PLAZAS EN LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL BENIAJAN PARA EL 
CURSO 2022-2023 del Sº de Escuelas Infantiles. 

2022/009/000842 24663/2022 
22/12/2022 
10:35:24 

Decreto 2022/009/000842 Liquidación por ocupación 
dominio público a Demarcación de Carreteras de 
Murcia para la instalación de una zona de esparci-
miento canino debajo de un tramo de carretera A-30. 

2022/009/000842 24664/2022 
22/12/2022 
10:35:36 

Decreto 2022/009/000842 Liquidación por ocupación 
de dominio público a Demarcación de Carreteras de 
Murcia, para la instalación de una zona de esparci-
miento canino junto a la carretera A-30. 

2021/01305/000072 24665/2022 22/12/2022 
10:35:49 

Decreto de cese de diverso personal en el Servicio 
de Empleo por finalización de Programa Temporal 
Empleamos: Itinerarios para la mejora de la Emplea-
bilidad de la convocatoria 2018 de ayudas al FSE 
previstas en el Programa Operativo de Empleo, For-
mación y Educación, destinado a Entidades Locales. 

2022/01305/000731 24666/2022 
22/12/2022 
10:36:00 

Decreto de nombramiento de José Antonio Muñoz 
Villanueva como Gestor en Educación 

2022/01305/000586 24667/2022 
22/12/2022 
10:36:07 

Decreto de nombramiento de Danila Calvet Noya 
como TAG en Descentralización 

2022/038/005867 24668/2022 
22/12/2022 
10:36:55 

EXPTE 16217-2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA ADOLESCENCIA GX 2022/038/005867 

2022/044/002438 24669/2022 
22/12/2022 
10:37:04 

Decreto estimación subvenciones al alquiler de vi-
vienda habitual para el ejercicio 2022. Expediente 
2022/044/002438. 49 Interesados/as. 

2022/044/002428 24670/2022 
22/12/2022 
10:37:13 

Decreto estimación 50 subvenciones al alquiler de vi-
vienda habitual para el ejercicio 2022 correspon-
diente al expediente múltiple 2022/044/002428 

2022/044/002419 24671/2022 22/12/2022 
10:37:21 

Decreto estimaciónsubvenciones al alquiler de vi-
vienda habitual en el municipio de Murcia para el 
ejercicio 2022. Expediente. 2022/044/002419. 50 In-
teresados/as. 

2022/044/002365 24672/2022 
22/12/2022 
10:37:32 

Decreto estimación 48 subvenciones al alquiler de vi-
vienda habitual para el ejercicio 2022 correspon-
diente al expediente múltiple 2022/044/002365. 

2022/01305/000676 24673/2022 22/12/2022 
10:42:24 

Decreto de prórroga de diverso personal por acumu-
lación de tareas en el Servicio de Vivienda. 

2022/01305/000710 24674/2022 
22/12/2022 
10:42:55 

Decreto de contratación de Ángela Guillamón Fenor 
como conserje en Educación 

2022/01303/000466 24675/2022 
22/12/2022 
10:43:14 

Aprobar la lista de Admitidos y Excluidos de la Con-
vocatoria de concurso de méritos por el procedi-
miento extraordinario de selección de once Monito-
res/as de Ludotecas necesarios para el Plan Corres-
ponsables del Ayuntamiento de Murcia, aprobada 
por acuerdo de J.de Gobierno de 21-10-2022 y sus 
modificaciones 

2021/01301/000468 24676/2022 
22/12/2022 
10:43:26 

Decreto de jubilación voluntaria con efectos del 
28/12/2022 de Mateo Campillo González 

2022/01301/000006 24677/2022 
22/12/2022 
10:43:40 

Adecuación horaria de Sandra Muñoz Vivanco 

2022/01305/000623 24678/2022 
22/12/2022 
10:43:51 

Decreto de nombramiento de Miguel Gil López, como 
Auxiliar Administrativo en el Servicio de Descentrali-
zación para la realización del Programa Temporal 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

Programa para la gestión y recuperación del Plan de 
Pedanías. 

2022/01305/000357 24679/2022 
22/12/2022 
10:48:00 

Decreto prórroga 2023 nombramiento de un Técnico 
Medio de Programas - Orientador Laboral para la 
realización del programa Servicios de Orientación y 
acompañamiento a la población joven para su inte-
gración sostenible en el mercado de trabajo - ej. 2022 
(Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-
2020) Servicio de Juventud. Ana Belén Riquelme 
Sánchez 

2021/01305/000447 24680/2022 
22/12/2022 
10:48:07 

Prórroga para el año 2023 de los nombramientos del 
personal adscrito al Programa Temporal Conquista 
del espacio público a través de la Cultura, en el Ser-
vicio de Calidad Urbana. Francisco José Hernández 
Navarro (ing tec industrial), Rubén Arróniz Marín 
(aux administrativo y Pedro Gallardo Martínez (deli-
neante) 

2022/009/001008 24681/2022 
22/12/2022 
10:48:23 

DECRETO DE INICIO ESTACIONAMIENTO ZONA 
VERDE ANTONIO MURCIA LOPEZ 

2022/009/000865 24682/2022 
22/12/2022 
10:48:37 

DECRETO ANULACIÓN RESOLUC Y C.P. DEF 
2022/009/000865 

2022/01301/000020 24683/2022 
22/12/2022 
10:48:46 

Vacaciones y asuntos propios por I.T. de Alicia 
Desamparados García Nadal 

2021/02203/000092 24684/2022 
22/12/2022 
11:14:46 

RP 87/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Diego 
López González: daños ocasionados al vehículo ma-
trícula 9369-JPF, al caer señal de tráfico en C/ Ca-
sas, 53, Sangonera La Verde, el día 01 de marzo de 
2021) 

2022/084/000169 24685/2022 
22/12/2022 
11:14:51 

VADO-Denegar a ¿HERNELVA SL¿ la solicitud for-
mulada para autorización de aprovechamiento espe-
cial de la vía pública con entrada y salida de vehícu-
los mediante construcción de vado permanente, en 
Avda Juan De Borbón, Nº22-A (Murcia). 

2022/051/000157 24686/2022 
22/12/2022 
11:32:27 

PAGO RETENCION DE PENALIDAD INDEBIDA A 
JOSEFA ANTON LAMBERTO POR 825,54 EUROS 

2022/03401/000023 24687/2022 
22/12/2022 
11:32:33 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2022/03401/000023 24688/2022 
22/12/2022 
11:32:40 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 
del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2022/03402/000244 24689/2022 
22/12/2022 
11:51:37 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2021/03402/005413 24690/2022 
22/12/2022 
11:51:51 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2022/03402/009236 24691/2022 
22/12/2022 
12:05:26 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/009236 

2022/03402/009236 24692/2022 
22/12/2022 
12:05:32 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/009236 

2021/03402/005414 24693/2022 
22/12/2022 
12:05:36 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2021/03402/000966 24694/2022 
22/12/2022 
12:05:42 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 24695/2022 
22/12/2022 
12:05:47 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/007876 24696/2022 
22/12/2022 
12:05:51 

La terminación de procedimientos por prescripción, 
con el archivo de las actuaciones, incoados por in-
fracción a ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/03402/007877 24697/2022 
22/12/2022 
12:05:56 

La terminación de procedimientos por prescripción, 
con el archivo de las actuaciones, incoados por in-
fracción a L.O. 4-2015 

2021/03402/005398 24698/2022 
22/12/2022 
12:06:00 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
PARA LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005397 24699/2022 
22/12/2022 
12:06:07 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/03402/008523 24700/2022 
22/12/2022 
12:07:08 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2022/03402/007455 24701/2022 
22/12/2022 
12:07:11 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/007455 

2021/03402/005400 24702/2022 
22/12/2022 
13:18:14 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001 

2022/DULE/000511 24703/2022 
22/12/2022 
13:26:03 

DECRETO DE REDUCCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 3000/2022-LE 

2022/DULE/001465 24704/2022 
22/12/2022 
13:26:12 

2022-7229 decreto existencia sancionador ¿ Número 
de expediente: 7229/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS ¿ Promotor: . CAIXABANK, SA ¿ Descrip-
ción: SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR EN GRAN VIA 
ESCULTOR SALZILLO 23, MURCIA 

2022/DUDU/002656 24705/2022 
22/12/2022 
13:27:41 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2677/2022/DU 

2022/DUDU/002656 24706/2022 
22/12/2022 
13:28:25 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 2677/2022/DU 

2022/DUDU/002327 24707/2022 
22/12/2022 
13:28:55 

DECRETO RESOLUCIÓN ARCHIVO 
PROCEDIMIENTO RESTABLECIMIENTO POR 
OBRAS CONSISTENTES EN INSTALACIÓN DE 
VALLADO EN C/ MAYOR, N.º 531 (EL RAAL). 
EXPTE. 2350/2022-DU 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/028/000081 24708/2022 
22/12/2022 
13:33:29 

Aprobación del gasto correspondiente a la cuota pa-
tronal de la Seguridad Social de NOVIEMBRE de 
2022 del personal del OAFMRG 

2020/01305/000675 24709/2022 
22/12/2022 
13:49:38 

Decreto prórroga nombramiento de Victor Gregorio 
Cano Rosagro y Carlos Lorca Valero Delineantes 
para la realización del Programa Temporal "Plan de 
Pedanías, Diputaciones y Barrios periféricos y/o de-
primidos" en el Servicio de Descentralización. Del 
01/01/2023 al 31/12/2023. 

2021/01305/000417 24710/2022 
22/12/2022 
13:49:49 

Decreto Abono cantidad 2.793,62 Euros a Dñª Mª 
Dolores Lorca Gómez en concepto liquidación intere-
ses y costas ETJ 70/2022. Sentencia nº 246/2021 
Juzgado Social nº 5 Murcia. 

2022/015/005421 24711/2022 
22/12/2022 
13:49:58 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/01305/000778 24712/2022 
22/12/2022 
13:50:07 

Decreto de nombramiento de diverso personal para 
la realización de Programa Temporal Implantación 
de zonas de bajas emisiones y tecnología digital y 
sostenible del transporte urbano, en los Servicios de 
Tráfico y Transportes.  

2022/01305/000608 24713/2022 
22/12/2022 
13:50:19 

Decreto prórroga nombramiento de Elena Esteban 
Sánchez como TAG en Descentralización. 
PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE 
PEDANÍAS. 

2022/01305/000594 24714/2022 
22/12/2022 
13:50:24 

Decreto prórroga nombramiento de diverso personal 
para la realización del Programa de carácter tempo-
ral desarrollo de proyectos innovadores con entida-
des locales para la atención integral de población vul-
nerable, en Servicios Sociales. 

2022/056/000543 24715/2022 
22/12/2022 
13:50:46 

Expte. 2022/056/000543 Blanca Gualapuro Cachi-
guangp Solicita autorización para venta ambulante 
de artículos de regalo Autorización para venta ambu-
lante en El Raal 

2022/046/000129 24716/2022 
22/12/2022 
13:50:48 

2022-046-000129 dec ini revocación licencia cierre 
Juana Belén Fernández Díaz 

2022/015/005421 24717/2022 
22/12/2022 
13:51:26 

Rectificar el error material existente en el Decreto de 
la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Re-
cursos Humanos y Desarrollo Urbano con fecha 15 
de diciembre de 2022 en el siguiente sentido 

2022/049/001171 24718/2022 
22/12/2022 
13:56:02 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA DE 
AUTO TAXI 82 RESOLUCION ESTIMATORIA Expe-
diente: 2022/049/001171 Tipo: Permiso taxista titular 
Solicitante: - ABRAHAM CAMPILLO HERNÁNDEZ 

2021/035/000945 24719/2022 
22/12/2022 
13:56:12 

EXPTE 2021/035/000945 CIERRE TEMPORAL AL 
TRAFICO LOS DOMINGOS EN ESPINARDO Y EL 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

PALMAR A PROPUESTA DE LA CONCEJALIA DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 

2022/035/002141 24720/2022 
22/12/2022 
13:56:19 

EXP: 2022/035/002141 MARIA DEL CARMEN 
LAJARIN GONZALEZ ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE ESTIMA SOLICITUD....7618KZM Y 
2349JVP 

2020/035/001519 24721/2022 
22/12/2022 
13:56:29 

EXPTE 2020/035/001519 DESESTIMAR RECURSO 
DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
SEGURA REF. PLAZAS DE APARCAMIENTO EN 
C/ACISCLO DIAZ 

2022/035/002156 24722/2022 
22/12/2022 
13:56:37 

EXP. 2022/035/002156 FRANCISCO GARCIA 
SANCHEZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/002155 24723/2022 
22/12/2022 
13:56:47 

EXP. 2022/035/002155 MANUEL FERNANDEZ 
RAMIREZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/002154 24724/2022 22/12/2022 
13:56:57 

EXP. 2022/035/002154 JUAN AURELIO BONILLA 
GUTIERREZ. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/035/002152 24725/2022 
22/12/2022 
13:57:07 

EXP. 2022/035/002152 ANA PLAZAS ASENSIO. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/002148 24726/2022 
22/12/2022 
13:57:17 

EXP. 2022/035/002148 GUSTAVO ADOLFO DE LA 
ROSA SERRANO. SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/049/001169 24727/2022 
22/12/2022 
13:57:21 

AUTORIZACION SUSTITUCION DE VEHICULO 
LICENCIA DE AUTO TAXI 210 RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/001169 Tipo: 
Sustitución vehículo taxi Solicitante: - ANTONIO 
JAVIER HERNANDEZ MATEO 

2022/049/001148 24728/2022 
22/12/2022 
13:57:29 

AUTORIZACIÓN SERVICIOS DE DIÁLISIS 
PRÓRROGA DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
TRASLADO DE PACIENTES DE DIÁLISIS PARA EL 
AÑO 2023, SEGÚN DOCUMENTO ADJUNTO 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/001148 Tipo: Procedimiento Administra-
tivo Común (PAC) Solicitante: - RADIO TAXI 
MURCIA, SOCIEDAD COOPERATIVA 

2022/03501/000905 24729/2022 
22/12/2022 
13:57:36 

SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO 
PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/03501/000905 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: - ENRIQUE AMAT 
CEREZUELA 

2022/035/002088 24730/2022 
22/12/2022 
13:57:45 

EXPTE. 2022/035/002088 JUAN SANCHEZ RUIZ. 
TARJETA PIVOTE SANTA CATALINA. 
ESTIMACION.  

2022/035/002143 24731/2022 
22/12/2022 
13:57:53 

EXPTE. 2022/035/002143 MARIA DOLORES 
SABATER HERNANDEZ. TARJETA PIVOTE 
CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/035/000872 24732/2022 
22/12/2022 
13:57:59 

EXP: 2022/035/000872 ISMAEL GUARNER 
PERALTA ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
CAMBIO VEHICULO SE ESTIMA 
SOLICITUD.....7366JPN POR NUEVO 1036MCW 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/035/001343 24733/2022 
22/12/2022 
13:58:08 

EXPTE. 2022/035/001343 INSTALACION DE 
HITOS EN C/CERVANTES 3 DE ESPINARDO A 
INSTANCIA DE ANTONIO TORTOSA MOMPEAN 

2022/035/002077 24734/2022 
22/12/2022 
13:58:15 

EXP: 2022/035/002077 BASE AEREA DE 
ALCANTARILLA MODIFICACION SEÑALIZACION 
NUEVO ACCESO A LA BASE AÉREA SE ESTIMA 
SOLICITUD, MODIFICANDO, REPONIENDO Y 
ELIMINANDO LA SEÑALIZACION DE ACCESO A 
LA BASE AEREA-SANGONERA LA SECA 

2022/038/006319 24735/2022 22/12/2022 
14:16:45 

EXPTE 10419/2022 AYUDAS ECONOMICAS 
INFANCIA GX 2022/038/006319 

2020/044/002051 24736/2022 
22/12/2022 
14:16:50 

Expediente 2020/044/002051 adjudicación provisio-
nalísimamente en régimen de comodato a Dª Irene 
Gallego Fernández, la vivienda social de titularidad 
municipal, sita en C/ Alonso Berruguete, Nº 3, Bajo 
B, de Cabezo de Torres (Murcia) 

2022/044/002320 24737/2022 
22/12/2022 
14:16:55 

Decreto estimación expediente múltiple correspon-
diente al procedimiento de subvenciones al alquiler 
de vivienda habitual para el ejercicio 2022. 49 Intere-
sados/as. Exp. 2022/044/002320 

2020/DULE/005641 24738/2022 
22/12/2022 
15:00:41 

Expediente: 5808/2020-LE Promotores: D.ª 
ENCARNACION MARINA RUIZ CURA y D. 
CARLOS INSUA ORTIN Concesión de licencia para 
construcción de vivienda unifamiliar y piscina en 
CARRIL DE LOS SISOS, POLIGONO 176, 
PARCELA 285, RINCÓN MERINO.- ALJUCER  

2022/DULE/001579 24739/2022 
22/12/2022 
15:00:53 

2022-7900 decreto existencia sancionador ¿ Número 
de expediente: 7900/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS ¿ Promotor: . SAREB S.A., ¿ Descripción: 
INFORME DE DEUDAS EN C/ CAMPILLO REF. 
8527301XH6182N0001UW  

2022/DULE/001568 24740/2022 
22/12/2022 
15:00:59 

2022-7866 decreto existencia sancionador ¿ Número 
de expediente: 7866/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS ¿ Promotor: . MICHAEL JOSEPH 
MALONEY ¿ Descripción: INFORME DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS EN GEA Y TRULLOLS 

2022/DULE/001553 24741/2022 
22/12/2022 
15:02:42 

2022-7826 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 7826/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . JOSE ANGEL NICOLAS 
LORCA Descripción: INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR DE LA VIVIENDA 
CON REFERENCIA CATASTRAL 
4733301XH7143S0001MM 

2022/00406/000209 24742/2022 
22/12/2022 
15:02:49 

Decreto autorización y disposición del gasto de diver-
sas facturas de Registros de la Propiedad por un total 
de 1.519,90 Euros. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DUDU/001256 24743/2022 
22/12/2022 
15:03:40 

DECRETO DE IMPOSIBILIDAD DE LEGALIZACIÓN 
- DIL (POR NO HABER SOLICITADO LA 
LEGALIZACIÓN DE LAS OBRAS) POR OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL EN VEREDA 
SAN ISIDRO, N.º 6 DE (EL RAAL). EXPTE. 
1280/2022-DU REST. 

2022/073/000511 24744/2022 
23/12/2022 
08:34:20 

Autorizar el gasto plurianual del contrato menor de 
servicios ESTUDIO HISTÓRICO ARQUEOLÓGICO 
DE LOS QUIJEROS DE LA ACEQUIA ALJUFÍA EN 
PUENTE SOBRE LA CALLE MARÍA LUCAS DE LA 
ALBATALÍA (MURCIA), adjudicado a SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ, MARÍA JESÚS mediante Decreto del 
Tte. De Alcalde y Concejal Delegado de Infraestruc-
turas, Contratación y Fomento de 19 de mayo de 
2022 

2022/021/000123 24745/2022 
23/12/2022 
08:37:55 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC22 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos. 

2022/021/000114 24746/2022 
23/12/2022 
08:38:01 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC21 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos. 

2022/021/000125 24747/2022 
23/12/2022 
08:38:05 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC23 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos. 

2022/02201/000145 24748/2022 
23/12/2022 
08:39:26 

Rectificación de error material existente en la con-
sulta preliminar de mercado efectuada en relación 
con el Lote 5 del contrato relativo a a la prestación 
de SERVICIOS DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES Y 
ARBOLADO DE ALINEACIÓN, MEDIANAS Y 
ROTONDAS, LAGOS Y FUENTES Y MOBILIARIO 
DE JARDINES DEL MUNICIPIO DE MURCIA, 
MEDIANTE 5 LOTES 

2021/02201/000081 24749/2022 
23/12/2022 
08:40:09 

C - Decreto Cambio Director de obra Expte. 
0012/2021: Refuerzode firme de calzadas, adoqui-
nado y renovación deaceras en varias pedanías, me-
diante 15 lotes-LOTE 5: RENOVACIÓN DE ACERAS 
EN AVDA. CONSTITUCIÓN DE SUCINA 

2022/02201/000180 24750/2022 
23/12/2022 
08:41:15 

Decreto exclusión del expediente para la contrata-
ción del SERVICIO DE GESTIÓN DE REDES 
SOCIALES, PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL DEL 
SERVICIO DE EMPLEO (2 LOTES) 

2020/02201/000287 24751/2022 
23/12/2022 
08:42:46 Decreto ampliación plazo expte 71-2020 

2022/03402/009185 24752/2022 
23/12/2022 
08:44:42 

Declarar responsables de infracción a L.O. 
4/2015:2022/03402/009185 

2022/084/003433 24753/2022 
23/12/2022 
09:16:57 

TERR Decreto de alta de terraza para el local CAFÉ-
BAR MULLIGAN'S; sito en Plaza Escultor y Pintor 
Pedro Borja (C.P. 30110, Cabezo de Torres), con 6 
mesas y sombrillas, con período de ocupación anual. 

2022/01303/000047 24754/2022 
23/12/2022 
09:19:07 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01301/000109 24755/2022 
23/12/2022 
09:19:13 

Decreto indemnización gastos letrado María Merce-
des Hérnandez Martinez 2022 

2021/01303/000178 24756/2022 
23/12/2022 
09:19:18 

Subsanación de error material en número de opera-
ción contable 

2022/01301/000158 24757/2022 
23/12/2022 
09:19:30 

Decreto indemnización gastos letrado Elena García 
Gallardo 2022 

2022/01305/000707 24758/2022 
23/12/2022 
09:19:34 

Decreto prórroga de nombramiento de Isabel María 
Bayonas Montiel, como Auxiliar Administrativo para 
la realización del Programa Temporal Municipal para 
la preparación, gestión y tramitación de los expedien-
tes de contratación financiados con fondos Next Ge-
neration, en el Servicio de Contratación, Suministros 
y Responsabilidad Patrimonial. 

2022/01301/000038 24759/2022 
23/12/2022 
09:20:33 

Permiso por traslado de domicilio de Mª Mercedes 
Arce Cavas 

2021/01303/000126 24760/2022 
23/12/2022 
09:20:40 

 

2022/049/001120 24761/2022 
23/12/2022 
09:52:58 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
AUTO TAXI 253 RESOLUCION ESTIMATORIA Ex-
pediente: 2022/049/001120 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - JOSE MARTINEZ 
MARTINEZ  

2022/049/001126 24762/2022 23/12/2022 
09:53:17 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
DE AUTO TAXI 48 RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2022/049/001126 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - SERGIO NAVARRO 
GARCIA 

2022/03402/009270 24763/2022 
23/12/2022 
09:56:44 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/009270 

2022/021/000116 24764/2022 
23/12/2022 
09:56:52 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/CF17 de modificación presupuestaria por Cam-
bio de Financiación. 

2022/051/000128 24765/2022 
23/12/2022 
09:56:57 

Decreto con Anexos I y II expte. prescripción DII y 
retrociones 

2022/03402/006893 24766/2022 
23/12/2022 
10:07:27 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
PARA LUCHAR CONTRA LA PROSTITUCIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE MURCIA:2022/03402/006893 

2022/044/000817 24767/2022 
23/12/2022 
10:30:01 

Decreto desestimación subvención al alquiler de vi-
vienda habitual en el municipio de Murcia para el 
ejercicio 202, por incumplimiento del criterio 11.6. 
Expediente 2022/044/000817. Interesado: ANGEL 
ARACIL ZAPATA. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DUDU/002529 24768/2022 
23/12/2022 
11:04:55 

Requerir a HEREDEROS DE JOSEFA GÁLVEZ 
ARCE para que procedan a ajustar la situación exis-
tente en POLÍGONO 199, PARCELA 188, LOS 
DOLORES, MURCIA, consistente en PARCELA DE 
7.045 M2 CON VEGETACIÓN/MALEZA Y 
VIVIENDAS EN SU ENTORNO, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2550/22 
DU. 

2022/DUDU/002534 24769/2022 
23/12/2022 
11:05:00 

Requerir a MARÍA DEL CARMEN SERRANO 
SÁNCHEZ para que proceda a ajustar la situación 
existente en POLÍGONO 194, PARCELA 18, EL 
REGUERÓN, MURCIA, consistente en SOLAR CON 
MALEZA EN SU INTERIOR, CON UNA 
SUPERFICIE DE 1.967 M2, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2556/22 
DU. 

2022/DUDU/002535 24770/2022 
23/12/2022 
11:05:04 

Requerir a JOSÉ LÓPEZ SAURA para que proceda 
a ajustar la situación existente en POLÍGONO 194, 
PARCELA 17, EL REGUERÓN, MURCIA, consis-
tente en SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR, 
CON UNA SUPERFICIE DE 1.945 M2, a las condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público exi-
gidas por el ordenamiento urbanístico. EXPTE 
REYEX: 2557/22 DU. 

2022/DUDU/002537 24771/2022 
23/12/2022 
11:05:44 

Requerir a JOSÉ LÓPEZ SAURA para que proceda 
a ajustar la situación existente en POLÍGONO 194, 
PARCELA 25, EL REGUERÓN, MURCIA, consis-
tente en SOLAR CON MALEZA EN SU INTERIOR, 
CON UNA SUPERFICIE DE 2.139 M2, a las condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público exi-
gidas por el ordenamiento urbanístico. EXPTE 
REYEX: 2559/22 DU. 

2022/DUDU/002538 24772/2022 
23/12/2022 
11:05:48 

Requerir a HEREDEROS DE JOSÉ ALMAGRO 
GUZMÁN para que procedan a ajustar la situación 
existente en CARRIL INIESTAS, POLÍGONO 181, 
PARCELA 304, ALJUCER, consistente en 
PARCELA CON MALEZA EN UNA SUPERFICIE DE 
3.000 M2, a las condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico. EXPTE REYEX: 2560/22 DU. 

2022/DUDU/002539 24773/2022 
23/12/2022 
11:05:55 

Requerir a JUAN EMILIO GONZÁLEZ SERRANO 
para que proceda a ajustar la situación existente en 
SENDA DE GRANADA 20, MURCIA, consistente en 
PARCELA CON ABUNDANTE VEGETACIÓN Y 
MALEZA CON VIVIENDAS COLINDANTES Y EN 
SU ENTORNO. SUPERFICIE A LIMPIAR: 338 M2, a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2561/22 DU. 

2022/DUDU/002544 24774/2022 
23/12/2022 
11:06:48 

Requerir a HEREDEROS DE ÁNGEL PINA 
CARAVACA para que procedan a ajustar la situación 
existente en SENDA DE GRANADA 42, MURCIA, 
consistente en PARCELA CON ABUNDANTE 
VEGETACIÓN Y MALEZA CON VIVIENDAS 
COLINDANTES Y EN SU ENTORNO. SUPERFICIE 
A LIMPIAR: 460 M2, a las condiciones de seguridad, 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

salubridad y ornato público exigidas por el ordena-
miento urbanístico. EXPTE REYEX: 2566/22 DU 

2022/DUES/000157 24775/2022 
23/12/2022 
11:06:53 

DECRETO RECTIFICATIVO DE EJECUCION 
SUBSIDIARIA (EXPTE. 1177/2021/DU) 

2022/DUDU/002545 24776/2022 
23/12/2022 
11:07:28 

Requerir a titular DESCONOCIDO para que se pro-
ceda a ajustar la situación existente en 
DISEMINADO CARRIL PALMERAS-AVENIDA 
FRANCISCO JIMÉNEZ RUIZ, MURCIA, consistente 
en PARCELA DE 1.240 M2 DE SUPERFICIE CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN/MALEZA Y 
VIVIENDAS EN SU ENTORNO, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2567/22 
DU. 

2022/DUDU/002548 24777/2022 
23/12/2022 
11:07:29 

Requerir a ANDRÉS ALARCÓN TORNEL para que 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
ALBERCA SALAMANCA, LA ALBERCA, consistente 
en SOLAR CON ABUNDANTE MALEZA. 
SUPERFICIE: 1.168 M2, a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2570/22 
DU. 

2022/DUDU/002550 24778/2022 
23/12/2022 
11:07:34 

Requerir a JUAN RAMÓN VALERO MARTÍNEZ para 
que se proceda a ajustar la situación existente en DS 
CARRIL LECHAS, ZARANDONA, consistente en 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO 
LINDANDO CON VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA. 
SUPERFICIE: 3.390 M2, a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2572/22 
DU. 

2022/DUDU/002556 24779/2022 
23/12/2022 
11:07:37 

Requerir a TITULAR DESCONOCIDO (EN 
INVESTIGACIÓN) para que se proceda a ajustar la 
situación existente en CALLE PINA 21, PUENTE 
TOCINOS, consistente en PARCELA CON 
MATORRAL CON UNA SUPERFICIE DE 2.181 M2, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2578/22 DU. 

2022/DUDU/002557 24780/2022 
23/12/2022 
11:08:16 

Requerir a SANTIAGO JOSÉ PINA ARQUÉS Y 
OTROS para que procedan a ajustar la situación 
existente en CALLE PINA ESQUINA CALLE 
MARIANO ROJAS, PUENTE TOCINOS, consistente 
en PARCELA CON MATORRAL EN UNA 
SUPERFICIE DE 2.448 M2, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público exigidas por el 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2579/22 
DU. 

2022/DUDU/002564 24781/2022 
23/12/2022 
11:08:22 

Requerir a FRANCISCA OÑATE FRUTOS para que 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
ALEGRÍA DE LA HUERTA (FRENTE Nº 17), JAVALÍ 
NUEVO, consistente en PARCELA CON 
MATORRAL CON UNA SUPERFICIE DE 500 M2, a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2586/22 DU 

2022/DUDU/002565 24782/2022 
23/12/2022 
11:08:26 

Requerir a MARÍA DOLORES DÍAZ GIL Y OTROS 
para que procedan a ajustar la situación existente en 
CALLE TRAVESÍA DE RUEDA ESQUINA CALLE 
ANTONIO GÓMEZ VÁZQUEZ, LA ÑORA, consis-
tente en PARCELA CON MATORRAL EN UNA 
SUPERFICIE DE 1.781 M2, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2587/22 
DU. 

2022/DUDU/002568 24783/2022 
23/12/2022 
11:08:34 

Requerir a DAVID MARTÍNEZ GARCÍA Y OTROS 
para que procedan a ajustar la situación existente en 
CALLE PEÑAS NEGRAS 7, TORREAGÜERA, con-
sistente en SOLAR CON MALEZA CON UNA 
SUPERFICIE DE 541 M2, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2590/22 
DU. 

2022/DUDU/002541 24784/2022 23/12/2022 
11:09:29 

Requerir a CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES 
INDUSTRIALES, S.A. para que proceda a ajustar la 
situación existente en SENDA DE GRANADA 22, 
MURCIA, consistente en PARCELA CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN Y MALEZA CON 
VIVIENDAS COLINDANTES Y EN SU ENTORNO. 
SUPERFICIE A LIMPIAR: 338 M2, a las condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 
2563/22 DU. 

2022/DUDU/002547 24785/2022 
23/12/2022 
11:09:35 

Requerir a PROVEEDORES DE 
CONFORTABILIDAD GENERAL, S.L. para que pro-
cedan a ajustar la situación existente en CARRIL 
TORRE SALINAS (JUNTO AL Nº 142), ALJUCER, 
consistente en PARCELA CON MALEZA EN UNA 
SUPERFICIE DE 525 M2, a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2569/22 
DU. 

2022/DUDU/002549 24786/2022 
23/12/2022 
11:09:40 

Requerir a PROFU, S.A. Y OTROS para que proce-
dan a ajustar la situación existente en DS RAMBLA 
DE GRASO, CHURRA, consistente en PARCELA 
EN ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL. SUPERFICIE: 630 M2, a las condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato público exigi-
das por el ordenamiento urbanístico. EXPTE 
REYEX: 2571/22 DU. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DUDU/002552 24787/2022 
23/12/2022 
11:11:03 

Requerir a HISPAVIMA, S.L. para que proceda a 
ajustar la situación existente en DS. CARRIL 
LECHAS, ZARANDONA, consistente en PARCELA 
EN ESTADO DE ABANDONO, LINDANDO CON 
VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA. SUPERFICIE: 10.662 
M2, a las condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato público exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico. EXPTE REYEX: 2574/22 DU. 

2022/DUDU/002553 24788/2022 
23/12/2022 
11:11:08 

Requerir a ALARCÓN & HERNÁNDEZ, S.L. Y 
OTROS para que procedan a ajustar la situación 
existente en CARRIL PALMERAL, SANTIAGO Y 
ZARAICHE, consistente en PARCELA EN ESTADO 
DE ABANDONO CON MALEZA, LINDANDO CON 
VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA. SUPERFICIE: 1.494 
M2, a las condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato público exigidas por el ordenamiento urbanís-
tico. EXPTE REYEX: 2575/22 DU. 

2022/DUDU/002554 24789/2022 
23/12/2022 
11:11:12 

Requerir a HISPAVIMA, S.L. para que proceda a 
ajustar la situación existente en DS CARRIL 
PALMERAL, ZARANDONA, consistente en 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO 
INVADIENDO VÍA PÚBLICA. SUPERFICIE: 981 M2, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2576/22 DU. 

2022/DUDU/002572 24790/2022 
23/12/2022 
11:11:16 

Requerir a VILLAS DON QUIJOTE S.L., REGINA 
TRADING, S.L. Y BENEDEMI INVERSIONES, S.L. 
para que procedan a ajustar la situación existente en 
CALLE VÍCTOR HUGO 3, EL PUNTAL, consistente 
en SOLAR DE 666 M2 CON VEGETACIÓN Y 
MALEZA, a las condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico. EXPTE REYEX: 2594/22 DU. 

2022/DUDU/002571 24791/2022 
23/12/2022 
11:11:47 

Requerir a VILLAS DON QUIJOTE S.L., REGINA 
TRADING, S.L. Y VISTABELLA GOLF HOME, S.L. 
para que procedan a ajustar la situación existente en 
CALLE UA1, PERI UM-114, 3 (1), EL PUNTAL 
(CALLE VÍCTOR HUGO S/N), consistente en 
SOLAR DE 490 M2 CON VEGETACIÓN Y MALEZA, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2593/22 DU. 

2022/DUDU/002570 24792/2022 
23/12/2022 
11:11:54 

Requerir a VILLAS DON QUIJOTE S.L. Y REGINA 
TRADING, S.L., para que procedan a ajustar la situa-
ción existente en SENDA DE GRANADA 56-RESTO 
FUERA PERI UM-114-EL PUNTAL, consistente en 
PARCELA DE 1.356 M2 CON ABUNDANTE 
VEGETACIÓN/MALEZA Y VIVIENDAS EN SU 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

ENTORNO, a las condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato público exigidas por el ordenamiento ur-
banístico. EXPTE REYEX: 2592/22 DU. 

2022/DUDU/002569 24793/2022 
23/12/2022 
11:11:57 

Requerir a PROVICADI, S.L., para que proceda a 
ajustar la situación existente en CALLE PEÑAS 
NEGRAS 9, TORREAGÜERA, consistente en 
SOLAR CON MALEZA, CON UNA SUPERFICIE DE 
691 M2, a las condiciones de seguridad, salubridad 
y ornato público exigidas por el ordenamiento urba-
nístico. EXPTE REYEX: 2591/22 DU. 

2022/DUDU/002567 24794/2022 
23/12/2022 
11:12:02 

Requerir a TOKAVI ACTIVOS, S.L.U., para que pro-
ceda a ajustar la situación existente en CALLE 
SALVADOR DALÍ, EL PUNTAL, consistente en 
SOLAR VALLADO EN ESTADO DE ABANDONO, 
LINDANDO CON VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA, a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2589/22 DU. 

2022/DUDU/002566 24795/2022 
23/12/2022 
11:13:06 

Requerir a SPV TM-203, S.L.U. para que proceda a 
ajustar la situación existente en CALLE 
ESPLÉNDIDA 4, LA ÑORA, consistente en 
PARCELA CON MATORRAL EN UNA SUPERFICIE 
DE 6.183 M2, a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato público exigidas por el ordenamiento 
urbanístico. EXPTE REYEX: 2588/22 DU. 

2022/DULE/001752 24796/2022 
23/12/2022 
11:13:09 

2022-8839 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 8839/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . MARIA DEL MAR GUIRAO 
ESPAÑA Descripción: SOLICITA INFORME 
INEXISTENCIA EXPEDIENTE SANCIONADOR DE 
EDIFICACION SITA EN CL. LOS BALLESTERES 
DE SANGONERA LA VERDE  

2022/DUDU/002555 24797/2022 
23/12/2022 
11:13:14 

Requerir a ERAINOR, S.L. para que proceda a ajus-
tar la situación existente en DS CARRIL CALESAS, 
ZARANDONA, consistente en PARCELA EN 
ESTADO DE ABANDONO CON MALEZA Y 
MATORRAL, LINDANDO CON VÍA PÚBLICA. 
SUPERFICIE: 1.197 M2, a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2577/22 
DU. 

2022/DUDU/002563 24798/2022 
23/12/2022 
11:13:17 

Requerir a HISPAVIMA, S.L. para que proceda a 
ajustar la situación existente en DS CARRIL 
CHARLOT, ZARANDONA, consistente en 
PARCELA EN ESTADO DE ABANDONO 
LINDANDO CON VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA. 
SUPERFICIE: 3.041 M2, a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2585/22 
DU. 

2022/DUDU/002559 24799/2022 
23/12/2022 
11:13:52 

Requerir a SOCIEDAD COOPERATIVA LA ÑORA, 
para que se proceda a ajustar la situación existente 
en CALLE CORREDERA 52, JAVALÍ VIEJO, consis-
tente en VERTIDO DE ESCOMBROS EN 
PARCELA, CON UN VOLUMEN DE 20 M3, a las 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2581/22 DU. 

2022/DUDU/002533 24800/2022 
23/12/2022 
11:13:55 

Requerir a titular DESCONOCIDO para que se pro-
ceda a ajustar la situación existente en CALLE 
PABLO PICASSO S/N, PUENTE TOCINOS, consis-
tente en PARCELA CON MATORRAL EN UNA 
SUPERFICIE DE 200 M2 a las condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público exigidas por el or-
denamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2554/22 
DU. 

2022/DUDU/002546 24801/2022 
23/12/2022 
11:13:59 

Requerir a PEDRO REGALADO GALÁN PÉREZ 
para que proceda a ajustar la situación existente en 
CARRIL DE LOS CABALLEROS (JUNTO AL 
NÚMERO 29), ALJUCER, consistente en PARCELA 
CON MALEZA EN UNA SUPERFICIE DE 2.545 M2 
Y ESCOMBRO CON UN VOLUMEN DE 20 M3 a las 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2568/22 DU. 

2022/DUDU/002558 24802/2022 
23/12/2022 
11:14:03 

Requerir a FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ VERA Y 
OTROS para que procedan a ajustar la situación 
existente en CALLE ACEQUIA NUEVA 5 D-PR UA 
II-ZM PN7, EL PUNTAL, consistente en SOLAR SIN 
VALLAR EN ESTADO DE ABANDONO, LINDANDO 
CON VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA. SUPERFICIE: 
2.973 M2. LONGITUD DE VALLADO: 70 METROS, 
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2580/22 DU. 

2022/DUDU/002573 24803/2022 
23/12/2022 
11:14:44 

Requerir a JUNTA DE COMPENSACIÓN UA I DEL 
P.P. ZM-SJ1, para que se proceda a ajustar la situa-
ción existente en CALLE CÁNOVAS, SAN JOSÉ DE 
LA VEGA, consistente en PARCELAS CON 
ACUMULACIÓN DE ESCOMBROS CON UN 
VOLUMEN DE 100 M3, a las condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público exigidas por el orde-
namiento urbanístico. EXPTE 2595/22 DU. 

2022/DUDU/002531 24804/2022 
23/12/2022 
11:14:49 

Requerir a titular DESCONOCIDO (SIN CATASTRO) 
para que se proceda a ajustar la situación existente 
en CALLE POETA MIGUEL HERNÁNDEZ (FRENTE 
DÚPLEX Nº 2), EL RAAL, consistente en SOLAR 
CON ENSERES CON UN VOLUMEN DE 15 M3, a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2553/22 DU. 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DULE/000360 24805/2022 
23/12/2022 
11:14:53 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2563/2022-LE DE D. JOSÉ MICOL SÁNCHEZ, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
7307/2018-LE 

2022/DUDU/002543 24806/2022 
23/12/2022 
11:15:33 

Requerir a BANCO SABADELL, S.A. para que pro-
ceda a ajustar la situación existente en CALLE SAN 
NICOLÁS 21, JAVALÍ VIEJO, consistente en PATIO 
EN SITUACIÓN DE ABANDONO, CON 
ARBOLADO, ARBUSTOS, MATORRALES, 
MALEZAS Y BASURAS EN SU INTERIOR. 
SUPERFICIE: 427 M2, a las condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público exigidas por el orde-
namiento urbanístico. EXPTE REYEX 2565/22 DU. 

2022/DUDU/002540 24807/2022 23/12/2022 
11:15:39 

Requerir a ÁNGELES FEBRERO HERNÁNDEZ Y 
OTROS para que procedan a ajustar la situación 
existente en DISEMINADO CARRIL PALMERAS, 
AVENIDA FRANCISCO JIMÉNEZ RUIZ, MURCIA, 
consistente en PARCELA DE 202 M2 CON 
ABUNDANTE VEGETACIÓN/MALEZA Y 
VIVIENDAS EN SU ENTORNO, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público exigidas por el 
ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 2562.22 
DU. 

2022/DUDU/002560 24808/2022 
23/12/2022 
11:15:43 

Requerir a AMALIA SÁNCHEZ FUSTER para que se 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
RAMÓN GAYA PARCELA 21B-2B1-UAII, EL 
PUNTAL consistente en SOLAR SIN VALLAR EN 
ESTADO DE ABANDONO, LINDANDO CON 
VIVIENDAS Y VÍA PÚBLICA. SUPERFICIE: 120 M2. 
LONGITUD A VALLAR: 30 METROS LINEALES, a 
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico. 
EXPTE REYEX: 2582.22 DU. 

2022/DUDU/002562 24809/2022 
23/12/2022 
11:15:46 

Requerir a JOSEFA GARCÍA FLORES para que se 
proceda a ajustar la situación existente en CALLE 
RAMÓN GAYA PARCELA RDA-2B-2A, EL PUNTAL 
consistente en SOLAR SIN VALLAR EN ESTADO 
DE ABANDONO, LINDANDO CON VIVIENDAS Y 
VÍA PÚBLICA. SUPERFICIE: 239 M2. LONGITUD A 
VALLAR: 24 METROS LINEALES, a las condiciones 
de seguridad, salubridad y ornato público exigidas 
por el ordenamiento urbanístico. EXPTE REYEX: 
2584/22 DU. 

2022/DUDU/002649 24810/2022 
23/12/2022 
11:16:59 

requerir a SOCIEDAD DE GESTIÓN DE LOS 
ACTIVOS PROCEDENTES DE LA 
REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, S.A. (NIF: 
A86602158) en su condición de sujeto responsable 
de la actuación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 50 de la ordenanza, para que proceda res-
pecto a ¿LA INSTALACIÓN DE UNA VALLA 
PUBLICITARIA. DIMENSIONES: 8 MTS X 3 MTS, 
SIN EL CORRESPONDIENTE TÍTULO 
HABILITANTE en UD-ALQUERÍAS1-1 - 
ALQUERÍAS¿, a su desmontaje, ajustando la situa-
ción existente a lo dispuesto en la ordenanza regula-
dora de la publicidad exterior. EXPTE REYEX: 
2670.22 DU. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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2022/DULE/002132 24811/2022 
23/12/2022 
11:17:04 

2022-10486 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 10486/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . LUCAS GUIJARRO CRUZ 
Descripción: SOLICITUD DE INEXISTENCIA DE 
EXPEDIENTE SANCIONADOR NI DEMOLICIÓN 
REF. 30030A085005880000WH 

2022/DULE/001893 24812/2022 
23/12/2022 
11:17:11 

2022-9604 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 9604/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . SUSAN ANN SINGER - Des-
cripción: INFORME DE INEXISTENCIA DE 
CARGAS EN BAÑOS Y MENDIGO 

2022/DULE/001640 24813/2022 
23/12/2022 
11:17:16 

2022-8298 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 8298/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . LIVINGCENTER ACTIVOS 
INMOBILIARIOS, S.A. Descripción: INFORME DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE DE CARGAS EN 
8934011XH6083S0001MX TR EL OLIVAR, SAN 
JOSE DE LA VEGA 

2021/DUES/000067 24814/2022 
23/12/2022 
11:18:17 

Decreto requerimiento de ingreso a Junta Compen-
sación UA II, PC-MC05-2, importe. 3.791,35.-euros 

2021/DUES/000154 24815/2022 
23/12/2022 
11:18:21 

Decreto requerimiento de ingreso a Promorgon, S.L., 
importe. 2.516,03.-euros 

2022/DULE/001639 24816/2022 
23/12/2022 
11:19:46 

2022-8296 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 8296/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . LIVINGCENTER ACTIVOS 
INMOBILIARIOS, S.A. Descripción: SOLICITUD DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS 
9036013XH6083N0001ZF CAMINO HONDO, SAN 
JOSE DE LA VEGA 

2022/DULE/001638 24817/2022 
23/12/2022 
11:19:54 

2022-8292 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 8292/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . LIVINGCENTER ACTIVOS 
INMOBILIARIOS, S.A. Descripción: SOLICITUD DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS CORVERA 

2022/DURE/000330 24818/2022 23/12/2022 
11:20:01 

DE Orden de ejecución reparar daños en la fachada 
del edificio sito en C/. MORENO CORTES, 5 EN 
CABEZO DE TORRES 

2022/043/001354 24819/2022 
23/12/2022 
11:21:24 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001354 a D/Dª.: SOLEDAD MENDOZA 
ROMERO como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/03602/000704 24820/2022 
23/12/2022 
12:22:10 

DECRETO LEVANTAMIENTO CESE ACTIVIDAD 
2022/03602/000704 A ESTABLECIMIENTO DE 
COMIDAS PARA LLEVAR SITO EN AVDA. DE EL 
PALMAR 23 DE MURCIA POR 
INCOMPARECENCIA DE MANIPULADORES DE 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

ALIMENTOS EN EL LABORATORIO REGIONAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA 

2022/03605/001881 24821/2022 
23/12/2022 
12:22:20 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001881-V A ANGEL TOLEDANO 
HERNANDEZ Decreto anulado por el decreto: 
DECRETO CONCESION LICENCIA 
2022/03605/001881 

2022/036/000129 24822/2022 
23/12/2022 
12:22:26 

Decreto acordando la concesión de subvención no-
minativa directa DE 2500 ¿ a la Asociación de Al-
cohólicos y Familiares de Murcia- ALFAMUR, con 
CIF G73044315, para el desarrollo del proyecto de 
"Atención a enfermos alcohólicos y familiares: reha-
bilitación, orientación y asistencia", enmarcado den-
tro de las actuaciones relacionadas dentro del marco 
del Plan Municipal sobre Drogodependencias. 

2022/03602/000354 24823/2022 
23/12/2022 
12:22:46 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000354-V A JAIME RAMON MACANAS 
POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000300 24824/2022 
23/12/2022 
12:22:54 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000300-V A JESUS ANDUJAR 
FRANCO POR NO RECOGIDA DE EXCRETAS DE 
UN PERRO EN VIA PUBLICA. 

2022/03602/000549 24825/2022 
23/12/2022 
12:23:00 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000549 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO 
DE ALIMENTACIÓN (Nº 47-48) SITO EN PLAZA DE 
ABASTOS DE VERÓNICAS DE MURCIA 

2022/02402/000044 24826/2022 
23/12/2022 
12:23:05 

Aprobación PROGRAMA MUNICIPAL TEMPORAL, 
denominado ¿ PROGRAMA PARA EL 
DESARROLLO DE LAS TAREAS 
CORRESPONDIENTES AL OPERATIVO DE 
PUESTA EN MARCHA DE LOS COLEGIOS 
ELECTORALES POR EL AYUNTAMIENTO DE 
MURCIA". Objetivo contratación 1 auxiliar adminis-
trativo de administración general. 

2022/01301/000019 24827/2022 
23/12/2022 
12:30:41 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de 
Gustavo Cervantes Sánchez 

2022/028/000082 24828/2022 
23/12/2022 
13:32:14 

Aprobación del gasto correspondiente a la nómina 
DICIEMBRE y EXTRA DICIEMBRE 2022 del perso-
nal del OAFMRG 

2022/02911/000139 24829/2022 
23/12/2022 
13:32:23 

CESIÓN A LA ESCUELA SUPERIOR DE ARTE 
DRAMÁTICO DE ESPACIOS MUNICIPALES PARA 
LA REALIZACIÓN DE DISTINTAS ACTIVIDADES, 
APROBADAS EN JUNTA DE GOBIERNO DE 16 DE 
DICIEMBRE DE 2022, DENTRO DE LA 
PROGRAMACIÓN DE LOS ESPACIOS 
SOLICITADOS 

2022/045/000039 24830/2022 
23/12/2022 
13:33:19 

Identificación: Expte. nº 2022/045/000039. 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (CIF S3011001I). Objeto petición: Autorizar 
y Disponer Gasto en favor de la Comunidad Autó-
noma, en concepto de "Ocupación de Terrenos Fo-
restales". Lo que se resuelve: Gasto autorizado y dis-
puesto. imputado a Aplicación presupuestaria co-
rrespondiente, con referencia contable AD 
920220044546. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/062/000689 24831/2022 
23/12/2022 
13:33:58 

DECRETO DE INICIO DE CONTRATO MENOR DE 
VALLADO 

2022/02201/000103 24832/2022 
23/12/2022 
13:46:53 

 

2021/02201/000221 24833/2022 
23/12/2022 
13:46:59 

 

2022/019/000098 24834/2022 
23/12/2022 
13:50:55 

Decreto del Tte. de Alcalde Delegado de Gestión 
Económica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba la disposición parcial de préstamos suscri-
tos el 21 de octubre de 2022 con Caja Rural Central, 
Sdad. Cooperativa de Crédito, Caixabank, S.A. y 
Banco de Sabadell, S.A. 

2022/085/000014 24835/2022 
23/12/2022 
13:50:56 

 

2022/015/005421 24836/2022 
23/12/2022 
14:19:40 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/015/005421 24837/2022 
23/12/2022 
14:19:43 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2021/01305/000027 24838/2022 
23/12/2022 
14:19:47 

Decreto de prórroga para 2023 de Fátima Monzón 
Pulido ingeniero técnico de obras públicas para la 
realización del Programa Temporal Plan de Peda-
nías, Diputaciones y Barrios periféricos y deprimidos, 
en el Servicio de Descentralización. 

2022/01301/000050 24839/2022 
23/12/2022 
14:19:51 

Permiso sin retribución de Alejandro Romero Ca-
brera 

2022/01301/000050 24840/2022 
23/12/2022 
14:19:57 

Permiso sin retribución de Ana Mª Bermúdez López 

2022/01301/000896 24841/2022 
23/12/2022 
14:20:02 

Rectificación de Decreto de fecha 16/12/2022 sobre 
devolución de cantidad abonada por jubilación inca-
pacidad total de Asensio Escámez Hernández  

2022/01305/000762 24842/2022 
23/12/2022 
14:20:06 

Decreto de contratación de Piedad Soriano Cano 
como ordenanza en CCSangonera la Seca 

2022/ACDAC/001174 24843/2022 
23/12/2022 
14:24:43 

Decreto Exte. 1161/22-DAC 2022/ACDAC/001155, 
calle ancho inferior a 7m 

2022/ACDAC/001175 24844/2022 
23/12/2022 
14:24:51 

Decreto Incoación Exte 1162/22-DAC 
2022/ACDAC/001175, calle ancho interior a 7m. 

2022/ACDAC/001176 24845/2022 
23/12/2022 
14:24:57 

Decreto Exte 1163/22-DAC 2022/ACDAC/001176, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001180 24846/2022 
23/12/2022 
14:24:58 

Decreto Exte 1167/22-DAC 2022/ACDAC/001180, 
calle ancho interior a 7m. 

2022/ACDAC/001183 24847/2022 
23/12/2022 
14:27:04 

Decreto Exte 1170/22-DAC 2022/ACDAC/001183, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001184 24848/2022 
23/12/2022 
14:27:07 

Decreto Exte 1171/22-DAC 2022/ACDAC/001184, 
calle ancho inferior a 7m. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2020/ACAC/001831 24849/2022 
23/12/2022 
14:27:11 Resolución de pérdida de vigencia de la licencia 

2021/ACAC/001463 24850/2022 
23/12/2022 
14:28:44 

Resolución de pérdida de vigencia de la licencia 

2022/ACDAC/001201 24851/2022 
23/12/2022 
14:28:48 

Decreto exte 1194/22-DAC 2022/ACDAC/001201, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001207 24852/2022 
23/12/2022 
14:28:51 

Decreto exte 1195/22-DAC 2022/ACDAC/001207, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001208 24853/2022 
23/12/2022 
14:29:47 

Decreto Exte 1196/22-DAC 2022/ACDAC/001208, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACAC/000807 24854/2022 
23/12/2022 
14:29:50 

DECRETO CESE (EXPTE. 798/2022-CTD-AC) 
2022/ACAC/000807 IGNACIO PASTELERIA 
MURCIANA, S.L.  

2022/ACDAC/001210 24855/2022 
23/12/2022 
14:29:54 

Decreto exte 1198/22-DAC 2022/ACDAC/001210, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/ACDAC/001209 24856/2022 23/12/2022 
14:30:25 

Decreto exte 1197/22-DAC 2022/ACDAC/001209, 
calle ancho inferior a 7m. 

2022/085/000014 24857/2022 
23/12/2022 
14:30:58 

decreto reconocimiento de crédito 

2022/03402/002213 24858/2022 
23/12/2022 
14:32:53 

DECRETO DE ARCHIVO POR ESTIMACIÓN DE LA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL 
INTERESADO ANTE EL CEAM, DEL EXT.: 20-4096 
A NOMBRE DE JESÚS MARTÍNEZ GONZÁLEZ, 
QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2020/03402/000077 24859/2022 
23/12/2022 
14:32:57 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2022/03402/002213 24860/2022 
23/12/2022 
14:33:12 

DECRETO DE ARCHIVO, POR ESTIMACIÓN DE 
LA RECLAMACIÓN PRESENTADA POR EL 
INTERESADO ANTE EL CEAM, DEL EXT. 20-2875 
A NOMBRE DE JOSÉ MIGUEL MARÍN ILLÁN, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2022/03402/002213 24861/2022 
23/12/2022 
14:33:13 

DECRETO DE REVOCACIÓN Y ARCHIVO, POR 
ESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
PRESENTADA ANTE EL CEAM POR EL 
INTERESADO, DEL EXT. 2020/5068 A NOMBRE 
DE PEDRO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015 

2022/051/000157 24862/2022 
23/12/2022 
14:33:14 

DECRETO RECTIF PAGO RETENCION DE 
PENALIDAD INDEBIDA ANTON LAMBERTO 
JOSEFA 

2022/03402/002213 24863/2022 23/12/2022 
14:33:18 

DECRETO DE REVOCACIÓN Y ARCHIVO, POR 
ESTIMACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 
PRESENTADA ANTE EL CEAM POR EL 
INTERESADO, DEL EXTE. 2020/5557 A NOMBRE 
DE JORGE ANTONIO ORIHUELA CÁNOVAS Y 
QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2020/02201/000517 24864/2022 
23/12/2022 
14:54:27 

Decreto aprobación Liquidación Subvención Ejerci-
cio 2021 prevista en el contrato de¿ CONCESIÓN 
DE OBRA PÚBLICA PARA LA REDACCIÓN DE 
PROYECTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIÓN DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EN CABEZO DE 
TORRES-MURCIA Y POSTERIOR GESTIÓN DEL 
SERVICIO¿ CD Cabezo de Torres 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2020/02201/000515 24865/2022 
23/12/2022 
14:54:30 

Decreto aprobación Liquidación Subvención Ejerci-
cio 2021 prevista en el contrato de ¿CONCESIÓN 
DE OBRA PÚBLICA PARA LA REDACCIÓN DE 
PROYECTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIÓN DE 
COMPLEJO DEPORTIVO EN LA ALBERCA Y 
POSTERIOR GESTIÓN DEL SERVICIO¿- CD Ver-
dolay 

2022/044/002346 24866/2022 
27/12/2022 
07:50:39 

Solicitante: Naima Azeme Expediente: 2176/22 - 
2022/044/002346 Estimar minoración alquiler de vi-
vienda municipal 

2022/056/000553 24867/2022 
27/12/2022 
08:44:00 

2022/056/000553 Ampliación periodo de vigencia de 
las autorizaciones de venta ambulante en la vía pú-
blica. 

2022/035/002166 24868/2022 
27/12/2022 
09:32:19 

EXP. 2022/035/002166 RAMON FERNANDEZ 
OLIVARES. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/035/002165 24869/2022 
27/12/2022 
09:32:28 

EXP. 2022/035/002165 JESUS FRANCISCO ASIS 
LOPEZ MARTINEZ. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/035/002164 24870/2022 
27/12/2022 
09:32:48 

EXP. 2022/035/002164 ANTONIO ORTIZ MENDEZ. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/002163 24871/2022 
27/12/2022 
09:32:57 

EXP. 2022/035/002163 ANTONIO ORTIZ MENDEZ. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/001170 24872/2022 27/12/2022 
09:33:04 

AUTORIZACIÓN PERMISO DE TAXISTA 
ASALARIADO LICENCIA AUTO TAXI 238 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/001170 Tipo: Permiso taxista asalariado 
Solicitante: - JOSE ANTONIO SANCHEZ 
MARTINEZ 

2022/035/002162 24873/2022 
27/12/2022 
09:33:11 

EXP. 2022/035/002162 MARCO HERNANDEZ 
SANCHEZ. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/035/002161 24874/2022 
27/12/2022 
09:33:21 

EXP. 2022/035/002161 JUAN MIRETE 
HERNANDEZ. SANCION MUY GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/049/001119 24875/2022 
27/12/2022 
09:33:29 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
AUTO TAXI 52 RESOLUCION ESTIMATORIA Expe-
diente: 2022/049/001119 Tipo: Permiso taxista asa-
lariado Solicitante: - QUINTILIANO RUIZ 
NOGUERAS  

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/035/002159 24876/2022 27/12/2022 
09:33:37 

EXP. 2022/035/002159 JOSE ATENZA GIL. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/002157 24877/2022 27/12/2022 
09:33:42 

EXP. 2022/035/002157 BEGOÑA BELANDO 
NICOLAS. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2021/03402/005414 24878/2022 27/12/2022 
09:37:57 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2022/01303/000017 24879/2022 
27/12/2022 
09:52:23 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000011 24880/2022 
27/12/2022 
09:52:33 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01301/000020 24881/2022 27/12/2022 
09:52:38 

Vacaciones y asuntos propios del año 2021 y 2022 
por I.T. de Jaime Ataz Ruiz 

2022/01301/000018 24882/2022 
27/12/2022 
09:52:53 

Permiso por paternidad de Francisco Martínez Mar-
qués 

2022/038/003308 24883/2022 
27/12/2022 
10:01:50 

Decreto de Rectificación de error en el Acuerdo de 
Junta de Gobierno de fecha 23/12/2022 por el que se 
aprueba la suscripción de un Convenio de Colabora-
ción entre el Ayuntamiento de Murcia y la Fundación 
Salud y Comunidad para el desarrollo del Proyecto 
«Mi hogar con energía y agua», en el marco de los 
«Proyectos innovadores con entidades locales para 
la atención integral de población vulnerable», del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next 
Generation EU, en la comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia 

2022/01301/000914 24884/2022 
27/12/2022 
11:08:10 

Decreto desestimando la solicitud de D. Manuel Ro-
dríguez Fernández, delegado sindical de CSIF, de in-
clusión en el complemento específico y po tanto 
abono en pagas extraordinarias de los pluses por jor-
nadas especiales. 

2021/003/000580 24885/2022 27/12/2022 
11:13:07 

Decreto para el pago de las costas procesales, por 
importe de 1.000 euros a que ha sido condenado el 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia en Recurso de Ca-
sación nº 7547/2019, tramitado ante la Sala Conten-
cioso-Administrativo, Sala Tercera, del Tribunal Su-
premo. 

2022/02201/000239 24886/2022 
27/12/2022 
11:28:51 

Consulta preliminar de mercado relativa al contrato 
de SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, MEDIANTE DOS(2) 
LOTES 

2022/02203/000346 24887/2022 
27/12/2022 
11:28:59 

APROBACION DE DECRETO DE INICIO DE 
EXPTE. RP 346/2022 PROMOVIDO POR D. JORGE 
MULERO MUÑOZ RELATIVO A PERJUICIOS 
DERIVADOS DE PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO. 

2022/084/002743 24888/2022 
27/12/2022 
11:54:53 

EVE_Decreto autorización Banderolas con motivo de 
la Maratón Murcia Costa Cálida 

2022/DULE/001638 24889/2022 
27/12/2022 
11:55:02 

2022-8292 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 8292/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . LIVINGCENTER ACTIVOS 
INMOBILIARIOS, S.A . Descripción: SOLICITUD DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS CORVERA 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/DULE/000141 24890/2022 
27/12/2022 
11:55:03 

DECRETO 1624/2022-LE 

2021/DULE/001483 24891/2022 
27/12/2022 
11:55:05 

DECRETO 4992/2021-LE 

2022/DUDU/002670 24892/2022 
27/12/2022 
11:55:06 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO EXPTE 2693/2022/DU 

2022/DUDU/002670 24893/2022 27/12/2022 
11:55:07 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EXPTE 2693/2022/DU 

2022/043/001529 24894/2022 
27/12/2022 
11:55:08 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001529 a D/Dª.: ALEJANDRO MICOL 
LOPEZ como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/001528 24895/2022 
27/12/2022 
11:55:10 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001528 a D/Dª.: MARIA DEL MAR 
MELGARES BOJ como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001527 24896/2022 
27/12/2022 
11:55:11 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001527 a D/Dª.: ANA MARIA 
CABALLERO INIESTA como presunto responsable 
de una infracción contra la Ordenanza Municipal so-
bre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión 
de Ruidos y Vibraciones. 

2022/01301/000912 24897/2022 
27/12/2022 
12:03:02 

Decreto desestimado la reclamación de D. Juan Es-
cudero Cánovas de abono de pluses de jornada y 
CRJ en pagas extraordinarias.  

2022/043/001526 24898/2022 
27/12/2022 
12:03:03 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001526 a D/Dª.: MARIA CRISTINA 
ABELLAN GOMEZ como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/01301/000913 24899/2022 
27/12/2022 
12:03:07 

Decreto desestimado la reclamación de D. Juan An-
tonio Espín Álvarez de abono de pluses de jornada y 
CRJ en pagas extraordinarias.  

2022/043/001524 24900/2022 
27/12/2022 
12:03:08 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001524 a D/Dª.: ANGEL FRANCISCO 
GUERRERO LIZA como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/01301/000009 24901/2022 
27/12/2022 
12:03:16 

Modificación de la lactancia acumulada de Cristina 
González Rodríguez 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/043/001523 24902/2022 
27/12/2022 
12:03:17 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001523 a D/Dª.: ANTONIO RUIZ 
FUENTES como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2022/043/001514 24903/2022 
27/12/2022 
12:03:23 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2022/043/001514 a D/Dª.: 2022/043/001514 como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/01301/000914 24904/2022 
27/12/2022 
12:03:24 

Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. 
Manuel Rodríguez Fernández contra la desestima-
ción por silencio administrativo de la reclamación de 
abono de pluses de jornada en pagas extraordina-
rias. 

2022/01301/000020 24905/2022 
27/12/2022 
12:03:30 

Vacaciones del año 2021 y 2022 por I.T. de Mª Isabel 
Martínez Segovia 

2022/DULE/001568 24906/2022 
27/12/2022 
12:08:40 

2022-7866 decreto existencia sancionador Número 
de expediente: 7866/2022-LE INEXISTENCIA DE 
CARGAS Promotor: . MICHAEL JOSEPH 
MALONEY Descripción: INFORME DE 
INEXISTENCIA DE CARGAS EN GEA Y TRULLOLS 

2022/DULE/002127 24907/2022 
27/12/2022 
12:08:43 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DEPURADORA EXPTE: 10459/2022-LE 

2022/DUDU/002640 24908/2022 
27/12/2022 
12:08:50 

Inicio Restablecimiento Expte. 2661/2022 DU  

2022/DUDU/002640 24909/2022 
27/12/2022 
12:08:56 

Decreto Inicio Sancionador Expte. 2661/2022 DU  

2021/ACDAC/000870 24910/2022 
27/12/2022 
12:13:44 

833/21-DAC 2021/ACDAC/000870 GONZÁLEZ 
MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR SL 
DECRETO RESOLUCIÓN INADMITIR RECURSO 
POR EXTEMPORANEO 

2022/ACDAC/000979 24911/2022 
27/12/2022 
12:13:48 

971/22-DAC 2022/ACDAC/000979 DAKOTAMUR 
SL DECRETO RESOLUCIÓN PRESENTAR 
DOCUMENTACIÓN 

2022/ACDAC/000805 24912/2022 
27/12/2022 
12:13:54 

799/22-DAC 2022/ACDAC/000805 CONSUM 
SDAD. COOP. DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR DOCUMENTACIÓN 

2022/ACDAC/000712 24913/2022 
27/12/2022 
12:14:00 

707/2022-DAC 2022/ACDAC/000712 CHUNNU XIA 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 300E.- 

2022/ACDAC/000606 24914/2022 
27/12/2022 
12:14:07 

601/2022-DAC 2022/ACDAC/000606 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000566 24915/2022 
27/12/2022 
12:14:12 

560/2022-DAC 2022/ACDAC/000566 CUNYING LIN 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000296 24916/2022 
27/12/2022 
12:14:37 

300/22-DAC 2022/ACDAC/000296 AUTOMÁTICOS 
JERONIMO SL DECRETO RESOLUCIÓN 
DESESTIMAR RECURSO REPOSICIÓN 

2022/062/000066 24917/2022 
27/12/2022 
12:16:46 

Expte. 2022/062/000066: Autorización y Disposición 
del gasto a favor de CONSTRUCCIONES Y 
ALQUILERES INDUSTRIALES, S.A. con C.I.F. 
A30159651, por la cantidad pendiente de abonar 
para los meses de enero a diciembre de 2022, co-
rrespondiente al incremento de la renta operado, que 
asciende a la cantidad de 3.175,38 euros 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 242 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

243 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/021/000127 24918/2022 
27/12/2022 
12:17:07 

Decreto del Tte. Alcalde Delegado de Gestión Eco-
nómica y Seguridad Ciudadana por el que se 
aprueba el expediente 2022/TR35 de modificación 
presupuestaria por transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de la misma área de 
gasto 

2022/01303/000466 24919/2022 
27/12/2022 
12:50:49 

Modificación del Decreto 202224675, por el quese 
aprobó la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos de la Convocatoria de concurso de méritos por 
el procedimiento extraordinario de selección de once 
Monitores/as de Ludotecas necesarios para el Plan 
Corresponsables del Ayuntamiento de Murcia. Al ha-
berse recibido nueva oferta genérica del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación con fecha 27 de di-
ciembre de 2022, eliminando a personasl del anterior 
listado. 

2022/01303/000158 24920/2022 
27/12/2022 
12:50:57 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio  

2021/02203/000195 24921/2022 
27/12/2022 
13:05:49 

RP 189/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª Jo-
sefa Campoy Carrilero: lesiones sufridas y daños 
materiales por caída, en la puerta del consultorio 
Murcia-Sur, debido a losas sueltas) 

2021/02203/000190 24922/2022 
27/12/2022 
13:05:57 

RP 184/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Pe-
dro Miguel Bernabé Baños: daños en vehículo matrí-
cula 6634 HVV, cuando circulaba por la carretera 
RM.603(Mazarrón hacia Sangonera La Verde) a con-
secuencia de una rama quebrada, el día 12 de julio 
de 2021) 

2022/01301/000104 24923/2022 27/12/2022 
13:21:01 

Modificar el permiso por acogimiento de Mª José 
Martínez Verdú 

2021/015/000555 24924/2022 
27/12/2022 
13:21:03 

Cambio director de obra 

2021/015/000555 24925/2022 
27/12/2022 
13:21:05 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo 
relativo a la obra ¿ACONDICIONAMIENTO ASEO 
PARA MINUSVÁLIDOS EN CENTRO CULTURAL 
DE LOS RAMOS¿ (Expte. 2021/015/000555), auto-
rizado y dispuesto el gasto a favor de 
TRANSFORMACIÓN Y ESTAMPACION 
PRODUCCIONES S.L. con CIF B73841181, por De-
creto de la Concejala Delegada de Pedanías y Ba-
rrios, Recursos Humanos y Desarrollo Urbano de 14 
de octubre de 2022. 

2022/044/002226 24926/2022 27/12/2022 
13:25:25 

Solicitante: Ana Isabel Pastor Pérez Expediente: 
2070/22 - 2022/044/002226 Estimar minoración al-
quiler de vivienda municipal 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/049/001174 24927/2022 
27/12/2022 
14:16:08 

PERMISO DE TAXISTA TITULAR LICENCIA AUTO 
TAXI 191 RESOLUCION ESTIMATORIA Expe-
diente: 2022/049/001174 Tipo: Permiso taxista titular 
Solicitante: - JUAN PEREZ GUERRERO 

2022/049/001173 24928/2022 
27/12/2022 
14:16:23 

PERMISO DE TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
DE AUTO TAXI 95 RESOLUCION ESTIMATORIA 
Expediente: 2022/049/001173 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - JOSE CORBALAN 
MARTINEZ  

2022/073/002269 24929/2022 
27/12/2022 
14:27:45 

Aprobar la tramitación anticipada del contrato menor 
de obras REPOSICIÓN DE ASFALTO EN CALLE 
QUINTO CENTENARIO DE SANGONERA LA SECA 
(MURCIA) por importe de 37.517,00 euros; y Autori-
zar y Disponer el gasto a favor de AGLORMERADOS 
LOS SERRANOS, S.A.U, con CIF.: A03443801, por 
importe de 27.700,00 euros, más la cantidad de 
5.817,00 euros, correspondientes al IVA, arrojando 
un total de 33.517,00 euros. 

2022/015/005421 24930/2022 
27/12/2022 
14:30:45 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/043/001534 24931/2022 
27/12/2022 
17:02:02 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001534 a D.ª Clara Muñoz Muñoz como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001533 24932/2022 
27/12/2022 
17:02:06 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001533 a D.ª M.ª Ángeles Meseguer Ros 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/00403/000168 24933/2022 
27/12/2022 
17:02:12 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a la mercantil SOLUCIONES E IDEAS, 
SOID, S.L., de la cantidad adeudada a la E.U.C. To-
rreguil, Sangonera la Verde, en concepto de cuotas 
correspondientes a la parcela en calle Fuente del Pe-
rro, nº 25. 

2021/ACAC/001900 24934/2022 
27/12/2022 
17:04:05 

EXPEDIENTE: 1678/2021-AC TITULAR: CAJAMAR 
CAJA RURAL, SOCIEDAD C ACTIVIDAD: Oficinas 
administrativas UBICACIÓN: Plaza de Julian Ro-
mea, 4 (Palacio Gonzalez Campuzano) 
OBSERVACIONES: Devolución de aval desperfec-
tos obras.  

2022/00403/000161 24935/2022 
27/12/2022 
17:04:10 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. José Sánchez Cano, de la cantidad 
adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, 
en concepto de cuotas correspondientes a la parcela 
en calle Cañada Escondida, n.º 34.  

2022/00403/000171 24936/2022 
27/12/2022 
17:04:14 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a Dª Antonia Ruiz Peñalver, de la canti-
dad adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la 
Verde, en concepto de cuotas correspondientes a la 
parcela en plaza Taray, nº 7. 

2022/00403/000175 24937/2022 
27/12/2022 
17:04:58 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. José Luis Rubio Alemán, de la can-
tidad adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la 
Verde, en concepto de cuotas correspondientes a la 
parcela en calle Majal Blanco, nº 132. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/00403/000172 24938/2022 
27/12/2022 
17:05:05 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a Dª M.ª Ángeles Pujante Hernández, de 
la cantidad adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sango-
nera la Verde, en concepto de cuotas correspondien-
tes a la parcela en calle Lavandera, nº 19. 

2022/00403/000169 24939/2022 
27/12/2022 
17:05:09 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Julio Daniel Pinto Aguilera y Dª Gi-
sela Francisca Arriaga Freire, de la cantidad adeu-
dada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, en 
concepto de cuotas correspondientes a la parcela en 
calle Petirrojo, nº 14. 

2022/00403/000158 24940/2022 
27/12/2022 
17:05:15 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Juan Mármol Martínez, de la canti-
dad adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la 
Verde, en concepto de cuotas correspondientes a la 
parcela en calle Enebro, nº 16.  

2022/00403/000167 24941/2022 
27/12/2022 
17:05:20 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. José Manuel Lorca Mompeán y Dª 
Querubina Satué Cacho, de la cantidad adeudada a 
la E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, en concepto 
de cuotas correspondientes a la parcela en calle 
Cuevas del Buitre, nº 1. 

2022/00403/000154 24942/2022 
27/12/2022 
17:05:25 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Julián López Pérez, de la cantidad 
adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, 
en concepto de cuotas correspondientes a la parcela 
en avenida Majal Blanco, nº 21. 

2022/046/000123 24943/2022 
27/12/2022 
22:10:12 

2022-046-000123 dec res revocación licencia cierre 
Torre Lucas S.L. 

2020/01301/000030 24944/2022 
28/12/2022 
08:26:32 

Decreto de abono de vacaciones no disfrutadas por 
jubilación por incapacidad permanente en el grado 
de Gran Invalidez con efectos del día 02/11/2022 de 
Antonio Luis López Hdez.  

2022/01305/000792 24945/2022 
28/12/2022 
10:47:07 

Decreto aprobación jubilación anticipada voluntaria 
solicitada por Dña. Purificación Pina García. 

2022/01305/000790 24946/2022 
28/12/2022 
10:47:13 

Decreto nombramiento FI veterinaria por acum ta-
reas, Andrea Fernández Bernal, Servicios Municipa-
les de Salud. 

2022/01305/000698 24947/2022 
28/12/2022 
10:47:20 

Decreto nombramiento 2 Técnicos auxiliares educa-
tivos para Prog Temp Refuerzo atención integral ac-
tuac violencia mujeres, Sº Igualdad. 

2022/03603/000113 24948/2022 
28/12/2022 
11:01:02 

Concesión panteón Gloria z5 , nº 4 

2022/038/003301 24949/2022 
28/12/2022 
11:11:01 

DECRETO RECTIFICACIÓN ACUERDO JUNTA DE 
GOBIERNO. CONVENIO CEAPIM PARA 
PROYECTO INTERVENCÍÓN DESDE EL 
TRABAJO EN RED EN EL BARRIO DEL ESPÍRITU 
SANTO DE ESPINARDO.  

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/038/003295 24950/2022 
28/12/2022 
11:11:11 

Decreto aprobando la suscripción de un Convenio de 
Colaboración entre el Ayuntamiento de Murcia y la 
Asociación Comité de Apoyo a las Trabajadoras del 
Sexo (CATS), para el desarrollo del «PROYECTO 
PARA LA PROMOCIÓN Y CONCILIACIÓN DE LA 
VIDA FAMILIAR DE MUJERES EN cONTEXTOS DE 
PROSTITUCIÓN EN BARRIOS DE LA CIUDAD: 
ATENCIÓN SOCIOSANITARIA, MEDIACIÓN Y 
ACCIÓN COMUNITARIA EN ITINERARIOS DE 
INTEGRACIÓN Y RECUPERACIÓN SOCIAL» en el 
marco de los Proyectos Innovadores con Entidades 
Locales para la Atención Integral de Población Vul-
nerable del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia NEXT GENERATION EU en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 

2022/073/002075 24951/2022 
28/12/2022 
11:11:46 

Aprobar la tramitación anticipada del contrato menor 
de obras SOTERRAMIENTO DE LÍNEA AÉREA 
BAJA TENSIÓN EN ACCESO DEL CASTILLO DE 
MONTEAGUDO, AVENIDA ALFONSO X, EL 
SABIO, MONTEAGUDO, MURCIA euros, por im-
porte de 37.703,60 euros y Autorizar y Disponer el 
gasto a favor de J.T. OBRAS PÚBLICAS, con CIF.: 
B73822009, por importe de 31.160,00 euros, más la 
cantidad de 6.543,60 euros, correspondiente al IVA, 
arrojando un total de 37.703,60 euros. 

2020/02201/000304 24952/2022 
28/12/2022 
11:14:08 

C - De_prorroga_Exp_116_2020 _ SERVICIO DE 
SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS 
APLICACIONES INFORMÁTICAS 
SUMINISTRADAS POR LA EMPRESA AYTOS 
SOLUCIONES INFORMÁTICAS S.L.U.: SICALWIN - 
SAI, FIRMADOC BPM, AYTOS FACTURA 

2019/02201/000395 24953/2022 
28/12/2022 
11:15:05 

C - Decreto segunda modificación expediente apro-
bación gasto ejercicio 2022 expte. 0125/2019 (Sumi-
nistro material didáctico y de oficina consumible no 
inventariable para los programas de formación y em-
pleo del Servicio de Empleo) 

2022/042/000857 24954/2022 
28/12/2022 
11:20:20 

Decreto a Asociación no más Ruido, en contestación 
a su solicitud de información pública "Instalación de 
Asfalto fonoabsorvente en vías" 

2022/044/000870 24955/2022 
28/12/2022 
11:36:42 

Decreto desestimación subvención al alquiler de vi-
vienda habitual para el ejercicio 2022 por incumpli-
miento de criterios. Expediente 2022/044/000870. In-
teresada ANGELA JORQUERA GALLEGO. 

2022/044/001042 24956/2022 
28/12/2022 
11:36:48 

Decreto estimación subvención al alquiler de vi-
vienda habitual para el ejercicio 2022, por importe de 
3000 euros. Expediente 2022/044/001042. Intere-
sada VALERIA BARBOSA GUIMARAES. 

2022/03401/000038 24957/2022 
28/12/2022 
11:53:47 

Decreto propuesta resolución estimada 27122022 

2022/084/003376 24958/2022 
28/12/2022 
12:17:36 

EVE- DECRETO 3376.22 feria San Antón 2023, 
Plaza del Rocío del 9 al 22 de enero de 2023 

2022/015/005421 24959/2022 
28/12/2022 
12:22:15 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/01307/000722 24960/2022 
28/12/2022 
12:22:20 

GUARDIAS LOCALIZADAS CASAS DE AGOGIDA, 
OCTUB-NOV 2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01307/000721 24961/2022 
28/12/2022 
12:22:24 

GUARDIAS LOCALIZAS SERV. GENERALES , 
JUAN ROBERTO PEREZ GALVEZ, OCTUBRE 
2022 

2022/01307/000720 24962/2022 
28/12/2022 
12:22:28 

GUARDIAS LOCALIZADAS SEMAS, OCTUBRE 
2022 

2022/027/000195 24963/2022 
28/12/2022 
12:30:54 

20230113 CONCIERTO CAFE QUIJANO decreto 

2022/027/000196 24964/2022 
28/12/2022 
12:31:49 

20230121 EL DIABLO COJUELO decreto inclusion 
platea 

2022/065/000115 24965/2022 28/12/2022 
12:31:53 

20230129 ROCK EN FAMILIA decreto 

2022/02911/000135 24966/2022 28/12/2022 
12:32:21 

CESIÓN A LA AGUPACIÓN LÍRICA SAAVEDRA 
FAJARDO DE ALGEZARES DEL AUDITORIO 
MUNICIPAL DE ALGEZARES PARA LA 
CELEBRACIÓN DE UN CONCIERTO BENÉFICO 

2022/065/000080 24967/2022 
28/12/2022 
12:32:26 

INCLUSION EN EL PROGRAMA PLATEA 

2022/03602/000483 24968/2022 
28/12/2022 
12:38:18 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXPD.2022/03602/483-V A PATRICIO JIMENEZ 
CARRILLO POR DOS PERROS SUELTOS EN LA 
VIA PUBLICA. 

2022/03602/000452 24969/2022 
28/12/2022 
12:38:22 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000452-V A ANGEL SABATER BORJA 
POR PERRO SUELTO EN LA VIA PUBLICA. 

2022/038/003298 24970/2022 
28/12/2022 
12:39:24 

DECRETO RECTIFICACIÓN CONVENIO 
OBLATAS. 

2020/02201/000513 24971/2022 
28/12/2022 
12:39:26 

Decreto de aprobación de la liquidación de la sub-
vención 2021 prevista en el contrato de 
"CONCESIÓN PARA LA REDACCIÓN DE 
PROYECTO DE OBRAS Y CONSTRUCCIÓN DE 
UNA PISCINA CUBIERTA EN EL CUARTEL DE 
ARTILLERÍA Y POSTERIOR GESTIÓN DEL 
SERVICIO" CD INACUA 

2022/03605/001879 24972/2022 
28/12/2022 
12:39:32 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXP.2022/03605/001879-V A ALBA VICENTE 
VERA 

2022/03605/001880 24973/2022 
28/12/2022 
12:39:38 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001880-V A ANDREA LUCAS 
BRUGAROLA 

2022/03605/001869 24974/2022 
28/12/2022 
12:39:39 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXPD.2022/03605/001869-V A SILVIO DE LA 
FUENTE MOLINA 

2022/03605/001891 24975/2022 
28/12/2022 
12:39:43 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
EXP.2022/03605/001891-V A PEDRO ORTEGA 
MARTINEZ 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03605/001881 24976/2022 28/12/2022 
12:39:59 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001881-V A ANGEL TOLEDANO 
HERNANDEZ 

2022/03605/001871 24977/2022 28/12/2022 
12:40:04 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
2022/03605/001871-V A ANDREA SANCHEZ 
MARTINEZ 

2022/03605/001656 24978/2022 28/12/2022 
12:40:09 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP 
2022/03605/001656-V A CRISTINA MARIN 
JIMENEZ. 

2022/03605/001825 24979/2022 
28/12/2022 
12:40:14 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXPD. 
2022/03605/001825-V A JOSE ANTONIO VERA 
ESTRADA. 

2022/03605/001668 24980/2022 28/12/2022 
12:40:20 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001668-V A CORINA PEREZ LOPEZ. 

2022/056/000450 24981/2022 
28/12/2022 
12:45:54 

2022-056-000450 decreto res venta sin autorización 
22.2.c Manuel Fernández Jiménez 

2022/084/003468 24982/2022 
28/12/2022 
12:51:41 

BARRA, ADJUNTO REMITO DECRETO CON 
MOTIVO DE INSTALACIÓN DE BARRA EN 
ALQUERIAS PARA EL DÍA DE NOCHEVIEJA 

2020/02203/000178 24983/2022 28/12/2022 
12:54:10 

RP 169/2020 DECRETO DE EJECUCION DE 
SENTENCIA (Zurich Insurance PLC Sucursal en Es-
paña: daños en vehículo matrícula 0741 KHP debido 
a socavón en Carril Alameda de los Pinos, Churra, 
Murcia, el día 29 de octubre de 2019) 

2022/084/002601 24984/2022 
28/12/2022 
12:54:14 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a José 
Sánchez Pérez en calle Concepción, 60 de Javalí 
Nuevo. 

2019/02201/000390 24985/2022 
28/12/2022 
12:54:21 

C - Decreto segunda prórroga expte. 0065/2019 (Re-
posición y reparación de persianas en Colegios Pú-
blicos) - URGENTE: VENCE 16/12/2023 

2022/084/001961 24986/2022 
28/12/2022 
12:54:28 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a 
"HIGHER EDUCATION MURCIA SL" en Avda Prin-
cipal y calle Cardenal Belluga del Pol Ind Oeste de 
San Ginés. 

2022/084/002102 24987/2022 
28/12/2022 
12:54:34 

VADO - Conceder autorización de aprovechamiento 
especial de la vía pública con entrada de vehículos 
mediante construcción de vado permanente a Anto-
nio Zamora Nicolás en calle Ntra Sra de las Merce-
des, 7 de Puebla de Soto. 

2021/02201/000081 24988/2022 
28/12/2022 
13:27:40 

C - Decreto Cambio Director de Obra Expte. 
0012/2021 Lote 1: Acondicionamiento de Calle del 
Reino y otras en Valladolises 

2022/00402/000026 24989/2022 
28/12/2022 
13:42:56 

DECRETO EXPIDIENDO CÉDULA DE 
URBANIZACION DELIMITACIÓN SECTOR ZG-SG-
C1 LOS CLEMENTES 

2022/043/001267 24990/2022 
28/12/2022 
13:46:45 

Autorizar y disponer el gasto, por importe total de 
67,95 euros a favor de CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL SEGURA, O.A, C.I.F. Q-
3017001-C, en concepto de pago del informe facul-
tativo sin toma de datos en el campo, AZP-370/2021. 

2022/00403/000174 24991/2022 28/12/2022 
13:47:17 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Miguel Ángel Lara Lacárcel y Dª Pa-
loma Marín Martínez, de la cantidad adeudada a la 
E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, en concepto 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

de cuotas correspondientes a la parcela en avenida 
Majal Blanco, nº 64. 

2022/00403/000166 24992/2022 
28/12/2022 
13:47:20 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Ginés Egea Conesa y Dª Antonia 
Imbernón Jiménez, de la cantidad adeudada a la 
E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, en concepto 
de cuotas correspondientes a la parcela en calle 
Cuevas del Buitre, nº 17. 

2022/00403/000156 24993/2022 
28/12/2022 
13:47:22 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a Dª Ángeles Carrión García, de la can-
tidad adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la 
Verde, en concepto de cuotas correspondientes a la 
parcela en calle Enebro, nº 51.  

2022/00403/000165 24994/2022 
28/12/2022 
13:47:29 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a Dª Josefa Alcaraz García, de la canti-
dad adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la 
Verde, en concepto de cuotas correspondientes a la 
parcela en calle Cañada Escondida, n.º 19.  

2022/00403/000164 24995/2022 
28/12/2022 
13:47:35 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Francisco Javier Alcaraz García y 
Dª Josefa Iniesta Hernández, de la cantidad adeu-
dada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, en 
concepto de cuotas correspondientes a la parcela en 
calle Cañada Escondida, n.º 35.  

2022/00403/000163 24996/2022 
28/12/2022 
13:47:42 

1366GC92 Decreto para proceder al cobro, por la vía 
de apremio, a D. Antonio Jesús Alcaraz García y Dª 
M.ª del Carmen Baeza Hernández, de la cantidad 
adeudada a la E.U.C. Torreguil, Sangonera la Verde, 
en concepto de cuotas correspondientes a la parcela 
en calle Cañada Escondida, n.º 37.  

2021/ACDAC/000262 24997/2022 
28/12/2022 
13:49:34 

246/22-DAC 2021/ACDAC/000262 MICAELOS SL 
DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMAR 
RECURSO REPOSICIÓN 

2022/ACDAC/000675 24998/2022 
28/12/2022 
13:49:37 

671/22-DAC 2022/ACDAC/000675 FRANCISCO 
ANTONIO GARCIA GUERRERO DECRETO 
RESOLUCIÓN DESESTIMAR RECURSO 
REPOSICIÓN MULTA 500E.- 

2022/056/000480 24999/2022 
28/12/2022 
13:53:47 

2022/000480 EL MAJHOUB AKHNATI Decreto 
transmisión. Resuelve: Transmitir la aut. de venta 
ambulante n.º 166/2019 a favor de Mouhssine 
Akhnati Ennarciri para la venta de ropa ordinaria en 
el mercado semanal de La Fama. 

2022/056/000476 25000/2022 
28/12/2022 
13:53:53 

2022/000476 ANTONIO GÓMEZ NAVARRO De-
creto de transmisión de aut. de venta ambulante. Re-
suelve: Transmitir tres aut. de venta ambulante a fa-
vor de D.ª Aranzazu Gómez Sánchez para la venta 
de ropa ordinaria. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2020/03402/000180 25001/2022 
28/12/2022 
14:48:16 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
L.O. 4-2015 

2021/038/002262 25002/2022 
28/12/2022 
14:48:30 

DECRETO RECON.OBLIGACIÓN GASTO NOV22 

2021/02201/000368 25003/2022 
28/12/2022 
15:01:55 

C - De_reajuste_Exp0368_2021 'SERVICIO DE 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA 
(ITV)' 

2021/02201/000081 25004/2022 
28/12/2022 
15:01:59 

C - Decreto Cambio Director Obra Expte. 0012/2021 
Lote 3: Renovación Plaza Jesús Nicolás Fernández 
en La Purísima, Barriomar 

2021/02201/000081 25005/2022 
28/12/2022 
15:02:02 

C - Decreto Cambio Director de la obra Expte. 
0012/2021 Lote 4: Adoquinado en Calle Mayor Ro-
drigo de Puxmarin y otra. La Raya 

2021/02201/000183 25006/2022 
28/12/2022 
15:02:09 

C-Decreto designación de Representante Adminis-
tración Expte: 0037_2021 Lote-1 

2021/02201/000081 25007/2022 
28/12/2022 
15:02:13 

C - Decreto Cambio Director de Obra Expte. 
0012/2021 Lote 2: Adoquinado en Calle Salitre y otra 
de La Alberca 

2018/02201/000003 25008/2022 
28/12/2022 
15:02:17 

C - Decreto segunda prórroga expte. 0047/2018 - 
Servicio de mantenimiento, conservación, reparaicón 
y explotación de las instalaciones de regulación, con-
trol e información del tráfico - VENCE 12/02/2022 

2021/081/000016 25009/2022 28/12/2022 
15:47:31 

DECRETO INICIO LEVANTAMIENTO REPARO 11-
2022 CONTINUIDAD PRESTACION SERVICIO 
TELEFONIA FIJA Y MOVIL 

2022/03402/002213 25010/2022 
28/12/2022 
19:05:33 

DECRETO DE ARCHIVO, POR DONACIÓN DE 
VEHÍCULO, DEL EXT. 22-12314 A NOMBRE DE 
ANTONIO GÓMEZ NICOLÁS, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA.  

2022/049/000563 25011/2022 
28/12/2022 
19:05:38 

EXPTE. 2022/049/000563 JORGE LUCIANO 
SANMARTIN TORRES. SANCION MUY GRAVE 
POR SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE 
TITULO HABILITANTE. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/049/000354 25012/2022 
28/12/2022 
19:05:42 

EXPTE. 2022/049/000354 BRAHIM BAHADI 
BAHADI. SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO 
DE TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2022/044/002358 25013/2022 29/12/2022 
08:56:18 

Solicitante: Adoración Raquel Garrido Arenas Expe-
diente: 2186/22 - 2022/044/002358 Estimar minora-
ción alquiler de vivienda municipal 

2022/DULE/000802 25014/2022 
29/12/2022 
09:20:20 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 4405/2022-LE 

2022/049/000156 25015/2022 
29/12/2022 
09:30:49 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contrato de 
obras del Proyecto para la implantación de Nodos de 
Transporte Intermodales. Lote 2 Nodo Plaza Circu-
lar. 

2022/049/000156 25016/2022 
29/12/2022 
09:30:53 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud del contrato de 
obras del Proyecto para la implantación de Nodos de 
Transporte Intermodales. Lote 1 Nodo del entorno 
del Jardín de Floridablanca. 

2022/02201/000119 25017/2022 
29/12/2022 
09:32:31 

Decreto para Rectificar el primer considerando y el 
apartado dispositivo primero del decreto del Teniente 
Alcalde Delegado de Infraestructuras, Contratación y 
Fomento de 24 de noviembre de 2022, por el que se 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

procedió a sustituir, en los Lotes 3, 4 y 6 la Dirección 
Facultativa ? Responsable del Contrato 

2022/02201/000218 25018/2022 
29/12/2022 
09:34:36 

Decreto de inicio del expediente para la contratación, 
mediante procedimiento abierto simplificado redu-
cido, del Servicio de limpieza y vallado de parcelas y 
solares de titularidad municipal 

2022/01307/000723 25019/2022 
29/12/2022 
10:01:21 

GUARDIAS LOCALIZADAS CONSUMO, PLAZAS Y 
MERCADOS NOVIEMBRE 2022 

2022/038/003301 25020/2022 29/12/2022 
10:45:31 

Segundo Decreto rectificación acuerdo aprobación 
convenio CEPAIM-ESPINARDO 

2022/025/000477 25021/2022 
29/12/2022 
11:00:00 

Decreto concesión ayudas POEFE. 

2022/056/000521 25022/2022 
29/12/2022 
11:01:30 

2022/000521 Decreto inclusión de colaborador. Re-
suelve: Reconocer la condición de colaborador a D. 
Juan Fernando Gil Sánchez en la aut. de venta am-
bulante n.º 161/2019. 

2022/056/000519 25023/2022 
29/12/2022 
11:01:35 

2022/000519 JUAN SALVADOR PRIOR MARTÍNEZ 
Decreto transmisión. Resuelve: Transmitir la aut. de 
venta ambulante n.º 340/2019 a D. Iván Martínez 
Orenes para la venta de frutas y verduras en el mer-
cado semanal de Beniaján. 

2022/01301/000935 25024/2022 
29/12/2022 
11:18:43 

Decreto desestimando la solicitud de Dña. Isabel 
Sánchez Bernardeau de abono de los pluses de jor-
nada en las pagas extraordinarias. 

2021/01303/000099 25025/2022 
29/12/2022 
11:19:01 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/065/000079 25026/2022 
29/12/2022 
11:58:11 

20230114T BYE BYE CONFETTI decreto rectifica-
cion cache platea 

2022/029/000002 25027/2022 
29/12/2022 
12:31:22 

Indemnización Salzillo suspensión parcial contratos 

2022/01303/000009 25028/2022 29/12/2022 
12:43:23 

Subsanación error material en número de operación 
contable 

2022/01303/000466 25029/2022 29/12/2022 
12:55:23 

Nombrar comisión de selección para el proceso ex-
traordinario de selección de 11 monitores de ludote-
cas para el Plan Corresponsables del Ayuntamiento 
de Murcia. 

2021/081/000016 25030/2022 
29/12/2022 
12:55:33 

DECRETO LEVANTAMIENTO REPARO 11/2022 

2022/03602/000336 25031/2022 29/12/2022 
12:56:59 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/000336-V, A PEDRO JOSE CARLOS 
VIVES POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000575 25032/2022 29/12/2022 
12:57:07 

DECRETO DECLARANDO PPP AL PERRO 
PROPIEDAD DE JESUS GALLEGO RAMON, EXP. 
2022/03602/000575 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03602/000353 25033/2022 
29/12/2022 
12:57:15 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000353 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO 
SITO EN C/ CAPUCHINO 3 DE MURCIA 

2022/038/003309 25034/2022 
29/12/2022 
13:06:22 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO JESUS ABANDONADO-VIVIENDAS 
EN FEMENINO (PLAN NEXT GENERATION EU) 

2022/038/003308 25035/2022 
29/12/2022 
13:06:26 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO SALUD Y COMUNIDAD-MI HOGAR 
CON ENERGÍA Y AGUA (PLAN NEXT 
GENERATION EU) 

2022/038/003302 25036/2022 
29/12/2022 
13:06:31 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBILIGACIÓN 
CONVENIO CEPAIM-CONTIGO. (PLAN NEXT 
GENERATION EU). 

2022/038/003299 25037/2022 
29/12/2022 
13:06:36 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN. 
CONVENIO SECRETARIADO GITANO. 
SINERGIAS. (PLAN NEXT GENERATIÓN EU) 

2022/038/003301 25038/2022 
29/12/2022 
13:06:43 

TERCER DECRETO RECTIFICACIÓN ACUERDO 
JUNTA DE GOBIERNO, CONVENIO CEPAIM-
ESPINARDO. 

2022/015/005421 25039/2022 
29/12/2022 
13:52:50 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/049/000966 25040/2022 
29/12/2022 
13:55:28 

EXPTE. 2022/049/000966 JOSE JAVIER PEREZ 
NICOLAS. SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO 
DE TAXI CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/000902 25041/2022 
29/12/2022 
13:55:35 

EXPTE. 2022/049/000902 OUSMANE COLY. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/000900 25042/2022 29/12/2022 
13:55:41 

EXPTE. 2022/049/000900 DANIEL PEREZ RUIZ. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR 

2022/049/000858 25043/2022 
29/12/2022 
13:55:45 

EXPTE. 2022/049/000858 JOSE CRISTO GARCIA. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR. 

2022/049/000538 25044/2022 
29/12/2022 
13:55:50 

EXPTE. 2022/049/000538 BENSERIA ABBASSI. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. 
RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/000516 25045/2022 
29/12/2022 
13:55:55 

EXPTE. 2022/049/000516 JOSÉ FRANCISCO 
PEÑA MARTÍNEZ. SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR 

2022/049/000386 25046/2022 
29/12/2022 
13:56:00 

EXPTE. 2022/049/000386 ALI KELLAY. SANCION 
GRAVE POR INTERMEDIACION CONTRATACION 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. RESOLUCION EXP. 
SANCIONADOR. 

2022/084/003539 25047/2022 
29/12/2022 
14:20:05 

BARRA, DECRETO EL PARLAMENTO ANDALUZ, 
NOCHEVIEJA 

2022/084/002746 25048/2022 
29/12/2022 
14:23:39 

EVE_Decreto autorización 14 expositores fotográfi-
cos en Glorieta de España del 12 al 22 de enero de 
2023. La Verdad Multimedia 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01303/000017 25049/2022 
29/12/2022 
14:40:26 

Subsanación error material en número de operación 
contable 

2022/038/003305 25050/2022 
29/12/2022 
14:47:56 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN, 
CONVENIO JESUS ABANDONADO. CONTIGO 
(PLAN NEXT GENERATION EU) 

2022/020/000084 25051/2022 
29/12/2022 
14:48:11 

Decreto del Concejal de Gestión Económica y Segu-
ridad Ciudadana-Devolución gastos aval-JESUS 
CANOVAS LOPEZ 

2022/020/000084 25052/2022 
29/12/2022 
14:48:27 

Decreto del Concejal de Gestión Económica y Segu-
ridad Ciudadana-Devolución gastos aval-ASUA 
GRUPO INMOBILIARIO SL 

2022/038/003298 25053/2022 
29/12/2022 
14:49:11 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO COMUNIDAD 
OBLATAS.PROSTITUCIÓN-
VULNERABILIDAD.(PAN NEXT GENERATION EU) 

2022/02201/000031 25054/2022 
29/12/2022 
16:54:06 

C - Decreto reajuste anualidades expte. P_22_0031 
Obras de conservación para evitar la degradación de 
los restos arqueológicos de la Muralla situada en Ve-
rónicas. 

2021/02203/000196 25055/2022 
29/12/2022 
16:54:10 

RP 190/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. Pe-
dro García Martínez y de Linea Directa Aseguradora: 
daños sufridos en vehículo matrícula 0871HCP, 
cuando circulaba por Avda. de los Pinos, debido a un 
impacto del contenedor de residuos, el día 02 de oc-
tubre de 2020) 

2020/02203/000180 25056/2022 
29/12/2022 
16:54:14 

RP 171/2020 DECRETO DE RESOLUCION (D. Juan 
José Lorente Hernández: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 0715-DNG, al caer señal de trá-
fico, estando estacionado en Paseo de Florencia, 
Murcia, el día 15 de mayo de 2020) 

2021/02203/000055 25057/2022 
29/12/2022 
16:54:17 

RP 52/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª María 
Victoria Álvarez Martínez: daños ocasionados al 
vehículo matrícula 9077-JWL, al desplazarse conte-
nedor, cuando circulaba por la C/ Fabián escribano, 
el día 02 de marzo de 2020) 

2020/02203/000018 25058/2022 
29/12/2022 
16:54:21 

RP 19/2020 DECRETO DE RESOLUCION DE 
RECURSO DE REPOSICION (Bartel Comunicacio-
nes, S.L.: daños ocasionados al vehículo matrícula 
4951-JXJ, debido a socavón en la calzada, cuando 
circulaba por la Avda. Juan Carlos I a la altura de Es-
trella de Levante, el día 22 de enero de 2019) 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/02201/000128 25059/2022 
29/12/2022 
16:55:28 

Autorizar a la Tesorería Municipal para que realice 
las actuaciones que correspondan a efectos de refle-
jar contablemente por separado las garantías defini-
tivas del LOTE 2: Cabalgata de Reyes Magos (enero 
2023), por importe de 1.600,00 ¿ y de 1.400,00 ¿ en 
el LOTE 3 - Desfile Batalla de las Flores (abril 2023) 
en el SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE 
ARRENDAMIENTO DE CARROZAS PARA 
CABALGATA DE REYES MAGOS, DESFILE DE LA 
BATALLA DE LAS FLORES Y DESFILE DE PAPÁ 
NOEL, MEDIANTE TRES (3) LOTES¿ (Expte. 
P_22_0128), de acuerdo con la carta de pago ingre-
sada como garantía definitiva por CARROZAS 
ESTEBAN SL (B 30305817), por importe de 3.000,00 
¿ (Identificación del Valor 
20220630006F110A000001), sin que de las actua-
ciones a realizar tenga que derivarse una salida de 
los fondos ingresados en las arcas municipales.  

2022/056/000526 25060/2022 
29/12/2022 
19:39:22 

056/000526 Socorro Muñoz Rodríguez Decreto de 
transmisión de aut. de venta ambulante. Resuelve: 
Transmitir la aut de venta n.º 132/2015 NP a favor de 
D. Jaouad Dahhaoui Hajji para la venta de ropa ordi-
naria en el mercado semanal de La Fama. 

2022/045/000076 25061/2022 
29/12/2022 
20:48:24 

Identificación: Expte. nº 2022/045/000076. 
APROBACIÓN AD FUTUROS PARA 2023 (Provee-
dores relacionados en Anexo I del Decreto). Objeto 
petición: Autorizar y comprometer los gastos que ha-
yan de extender sus efectos económicos a ejercicios 
futuros recogidos en el Anexo I que se acompaña al 
Decreto. Lo que se resuelve: Gastos autorizados y 
comprometidos, imputados a las Aplicaciones presu-
puestarias correspondientes, con referencias conta-
bles correlativas AD 920229001971 a AD 
920229001974. 

2020/062/000204 25062/2022 
29/12/2022 
20:48:32 

Expte. 2020/062/000204: Autorizar, Disponer el 
gasto a favor de la Notaría PALOMERO PELLICER 
NOTARIOS ASOCIADOS SC, con C.I.F. J73095325, 
correspondiente a la factura n.º F/2022/18315 en 
concepto de gastos de horarios por la formalización, 
en fecha 22 de diciembre de 2022, de la escritura de 
extinción del condominio 

2020/02201/000294 25063/2022 
30/12/2022 
08:13:59 

C - Decreto exceso de obra expte. 0089/2020 (Res-
tauración fachadas y reparación cubiertas Ermita del 
Pliar) 

2022/044/000006 25064/2022 
30/12/2022 
09:18:22 

Solicitante: Amparo Martínez Garrido Expediente: 
4/22 - 2022/044/000006 Estimar subrogación en el 
contrato de alquiler de vivienda municipal y plaza de 
garaje 

2022/025/000424 25065/2022 
30/12/2022 
09:35:32 

Decreto reajuste anualidades contrato menor pluri-
anual_SUMINISTRO SCORM_2022/025/000424 

2022/025/000419 25066/2022 
30/12/2022 
09:35:44 

Decreto reajuste de anualidades contrato menor plu-
rianual_Servicio de tutorías Sector Quí-
mica_2022/025/000419 

2022/025/000420 25067/2022 
30/12/2022 
09:35:45 

Decreto reajuste anualidades contrato menor pluri-
anual_Servicio tutorías Sector Imagen y So-
nido_2022/025/000420 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/045/000077 25068/2022 
30/12/2022 
09:41:14 

Identificación: Expte. nº 2021/045/000077. RPM 
RACING S.L.U. (NIF B-61514360). Objeto petición: 
Reconocer Obligación de gasto en favor del citado 
proveedor, factura F/2022/15381 por importe de 
62.920 E, en concepto de canon por la designación 
de la ciudad de Murcia como sede y meta de la 
prueba denominada NON STOP MADRID-MURCIA 
para el ejercicio 2022, que se celebró desde el 16 al 
18 de septiembre de 2022. Lo que se resuelve: Obli-
gación de Gasto reconocida. imputado a Aplicación 
presupuestaria correspondiente, con referencia con-
table O 920220043879. 

2022/01303/000067 25069/2022 
30/12/2022 
10:48:29 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000129 25070/2022 
30/12/2022 
10:48:34 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000028 25071/2022 
30/12/2022 
10:48:38 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000027 25072/2022 
30/12/2022 
10:48:42 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000106 25073/2022 
30/12/2022 
10:48:46 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2021/01303/000175 25074/2022 
30/12/2022 
10:48:50 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000127 25075/2022 
30/12/2022 
10:48:55 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000072 25076/2022 
30/12/2022 
10:49:01 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000181 25077/2022 
30/12/2022 
10:49:05 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000415 25078/2022 
30/12/2022 
10:49:09 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000088 25079/2022 
30/12/2022 
10:49:15 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01303/000084 25080/2022 30/12/2022 
10:49:56 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/01303/000058 25081/2022 30/12/2022 
10:50:00 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/026/000146 25082/2022 
30/12/2022 
11:08:52 

Decreto rectificando nombre de proveedor por cam-
bio de denominación social 

2022/065/000117 25083/2022 
30/12/2022 
11:09:00 

20230110 CESION A MANOS UNIDAS para la reali-
zación de un acto incluido en la campaña "los ODS a 
escena" decreto 

2022/021/000128 25084/2022 
30/12/2022 
11:13:04 

Decreto aprobación Prórroga Presupuesto de 2022 a 
2023 

2022/021/000132 25085/2022 
30/12/2022 
11:13:08 

Decreto expte. 2022/TR36 

2022/01303/000056 25086/2022 
30/12/2022 
11:42:50 

Declaración en comisión de servicios y reconoci-
miento del derecho a indemnización por razones de 
servicio 

2022/043/001316 25087/2022 
30/12/2022 
11:48:01 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001316 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: JUAN MUÑOZ SEGOVIA por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001334 25088/2022 
30/12/2022 
11:48:06 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001334 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Antonio Salamanca Ribero por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/03501/000932 25089/2022 
30/12/2022 
12:08:33 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 
2022/03501/000932 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: MARITZA ARENAS 
MUÑOZ 

2022/03501/000931 25090/2022 
30/12/2022 
12:08:39 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000931 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:- 
MARIA VIDAL HERRERO  

2022/03501/000929 25091/2022 
30/12/2022 
12:08:44 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000929 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:- 
NURIA CODINA CARCELES 

2022/03501/000928 25092/2022 30/12/2022 
12:08:48 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 
2022/03501/000928 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: ARTURO MORENO 
IZQUIERDO 

2022/03501/000927 25093/2022 
30/12/2022 
12:08:52 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS A dia 
28/12/2022 Expediente: 2022/03501/000927 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: - ISABEL IZQUIERDO LOPEZ 

2021/035/001665 25094/2022 
30/12/2022 
12:08:55 

EXP:2021/035/001665 YOLANDA VIDAL DIAZ 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS CAMBIO DE 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

VEHICULO SE ESTIMA SOLICITUD CAMBIO DE 
VEHICULO...2883HSN POR 8129MBV 

2022/021/000134 25095/2022 
30/12/2022 
12:09:14 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC27 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos 

2022/021/000133 25096/2022 
30/12/2022 
12:09:16 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC26 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos. 

2022/021/000131 25097/2022 
30/12/2022 
12:09:23 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/GC25 de modificación presupuestaria por Ge-
neración de Crédito por Ingresos. 

2022/021/000130 25098/2022 
30/12/2022 
12:09:28 

Decreto del Tte Alcalde de Gestión Económica y 
Seg. Ciudadana por el que se aprueba el expte 
2022/CF18 de Cambio de Finalidad 

2021/044/000217 25099/2022 
30/12/2022 
12:56:15 

Solicitante: Jose Antonio Perona Martínez Expe-
diente: 177/21 - 2021/044/000217 Renuncia cambio 
de titularidad en el contrato de vivienda municipal 

2022/02201/000119 25100/2022 
30/12/2022 
12:56:35 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 7: Vista Alegre - Los 
Dolores - FONDOS NEXT GENERATIONS 

2022/02201/000119 25101/2022 
30/12/2022 
12:56:39 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 6: El Carmen - Infante 
FONDOS NEXT GENERATIONS 

2022/02201/000119 25102/2022 
30/12/2022 
12:56:43 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 5: El Carmen - Non-
duermas FONDOS NEXT GENERATIONS 

2022/02201/000119 25103/2022 
30/12/2022 
12:56:49 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 4: Murcia Centro-El 
Carmen FONDOS NEXT GENERATIONS 

2022/02201/000119 25104/2022 
30/12/2022 
12:56:52 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 3: Murcia Centro-Mur-
cia Este FONDOS NEXT GENERATIONS 

2022/02201/000119 25105/2022 
30/12/2022 
12:56:56 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 2: Santa María de 
Gracia-El Puntal FONDOS NEXT GENERATIONS 
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/02201/000119 25106/2022 
30/12/2022 
12:57:01 

C - Decreto reajuste anualidades Ampliación red de 
plataformas destinadas a carriles bus y bici- Implan-
tación de líneas de BTR - Lote 1: San Pío X-El Pal-
mar) FONDOS NEXT GENERATIONS 

2022/02201/000175 25107/2022 
30/12/2022 
12:57:06 

C - C - Decreto reajuste anualidades expte. 
P_22_0175 (Implantación nodos de transporte inter-
modales para la movilidad colectiva - Lote 2 (Nodo 
Plaza Circular) 

2022/02201/000175 25108/2022 
30/12/2022 
12:57:10 

C - Decreto reajuste anualidades expte. P_22_0175 
(Implantación nodos de transporte intermodales para 
la movilidad colectiva - Lote 1 (Nodo Floridablanca) 

2019/02201/000321 25109/2022 
30/12/2022 
12:57:14 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0101/2019 
(Puente sobre Acequia Aljufia, La Albatalía) 

2020/02201/000328 25110/2022 
30/12/2022 
12:57:17 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 003/2020 
(Vial de conexión entre tramo II CN-3 de Costera 
Norte con Calle Rueda, La Ñora 

2022/02203/000120 25111/2022 
30/12/2022 
12:57:21 

RP 119/2022 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. Ma-
ría Martínez Azorín: daños en vehículo matrícula 
1151GDZ como consecuencia de piezas metálicas 
existentes en la calzada mientras realizaba maniobra 
de adelantamiento a la altura de la carretera A-33, 
sobre el p.k. 3.0 Blanca (Murcia) el día 01 de marzo 
de 2022) 

2020/02201/000469 25112/2022 30/12/2022 
12:57:25 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0106/2020 
(Pavimentación de aceras y calzada en Barriomar y 
el Barrio del Progreso mte. 2 lotes, Lote 2: Barriomar) 

2021/02201/000081 25113/2022 
30/12/2022 
12:57:29 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 0012/2021 
(Refuerzo de firme de calzadas, adoquinado y reno-
vación de aceras en varias pedanías mte. 15 lotes - 
Lote 5: Avda. Constitución, Sucina) 

2019/02201/000498 25114/2022 
30/12/2022 
12:57:36 

C - Decreto reajuste anualidades expte. 010/2019 
(Centro Municipal en Los Dolores) 

2021/02203/000233 25115/2022 
30/12/2022 
12:57:40 

RP 222/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Dª. 
Cristina Navarro Rodríguez: daños en vehículo ma-
trícula 6618HRG, por caída de un árbol, en calle Ca-
pitán Balaca, el día 08 de diciembre de 2020) 

2021/02201/000378 25116/2022 
30/12/2022 
13:00:49 

Ratificar el contenido del informe emitido por la Jefe 
de Sección de Molinos del Río y Caballerizas, de fe-
cha 9 de noviembre de 2022, remitido al TACRC 
como informe del órgano de contratación, en los tér-
minos del art. 56.2 de la LCSP, en relación con el 
recurso especial en materia de contratación presen-
tado por EKIPO MEDIOS, S.L. 

2022/038/003295 25117/2022 
30/12/2022 
13:07:49 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO CATS-PROSTITUCIÓN ATENCIÓN 
SOCIO SANITARIA (PLAN NEXT GENERATIÓN 
EU) 

2022/038/003301 25118/2022 
30/12/2022 
13:07:55 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO CEPAIM INTERVENCIÓN ESPINARDO 
(PLAN NEXT GENERATIÓN EU) 

2022/038/003312 25119/2022 
30/12/2022 
13:08:00 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO RAIS ESPACIO SALUD PARA 
PERSONAS SIN HOGAR (PLAN NEXT 
GENERATIÓN EU) 

2022/038/003292 25120/2022 
30/12/2022 
13:08:05 

DECRETO RECONOCIMIENTO OBLIGACIÓN 
CONVENIO APRAMP.PROSTITUCIÓN TRATA. 
(PLAN NEXT GENERATIÓN EU) 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/02201/000096 25121/2022 30/12/2022 
13:10:23 

Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contra-
tación y en su consecuencia adjudicar a 
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. (CIF.: 
A30082945) el contrato relativo a ¿PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE PISTAS DEPORTIVAS EN PLAZA 
DE LA DEMOCRACIA DE EL PALMAR (MURCIA) ¿, 
en la cantidad de 165.910,39 ¿ más el 21% de I.V.A., 
que asciende a 34.841,18 ¿ lo que hace un total de 
200.751,57 ¿ 

2022/03602/000314 25122/2022 
30/12/2022 
13:17:33 

DECRETO CADUCIDAD EXPTE 
2022/03602/000314 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO 
SITO EN C/ MAYOR 71 DE PUENTE TOCINOS 

2022/03605/001905 25123/2022 
30/12/2022 
13:17:37 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/001905-V A JOSE MARIA LUCAS 
FRANCO. 

2022/070/000202 25124/2022 
30/12/2022 
13:50:25 

DECRETO APROBACIÓN SUBVENCIÓN CENTRO 
DE LA MUJER EL BOJAR. 

2022/070/000204 25125/2022 
30/12/2022 
13:50:42 

DECRETO SUBVENCIÓN CENTRO DE LA MUJER 
DE SAN ANTÓN 

2022/015/005421 25126/2022 
30/12/2022 
13:51:05 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2022/015/005421 25127/2022 
30/12/2022 
13:51:25 

Rectificar el error material existente en el Decreto de 
la Concejala Delegada de Pedanías y Barrios, Re-
cursos Humanos y Desarrollo Urbano de fecha 22 de 
diciembre de 2022 en el siguiente sentido: Donde se 
adjunta Anexo I. Se debe adjuntar Anexo I corregido, 
el cual se indica a continuación: 

2022/043/001418 25128/2022 
30/12/2022 
14:06:30 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001418 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: LUIS FERNANDO ROBLES 
SARAGURO por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/02201/000120 25129/2022 
30/12/2022 
14:06:37 

C - Decreto P_22_0120 reajuste anualidades Tecni-
ficación infraestructura de gestión del tráfico y mo-
dernización de los sistemas de medida y control) - 
NG 

2022/02201/000121 25130/2022 
30/12/2022 
14:06:40 

C - Decreto reajuste anualidades Datos abiertos y 
nuevas tecnologías para el análisis y optimización de 
la movilidad - NG) - P_22_0121 

2019/02201/000612 25131/2022 
30/12/2022 
14:06:45 

C - Decreto reajuste anualidades 0033/2019 (Centro 
Municipal en Llano de Brujas) 

2022/002/000102 25132/2022 
30/12/2022 
14:34:53 

aprobando ADO 920220044544 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/070/000185 25133/2022 
30/12/2022 
15:00:55 

DECRETO SUBVENCIÓN CENTRO DE LA MUJER 
DE SAN JUAN-SANTA EULALIA 

2022/070/000189 25134/2022 
30/12/2022 
15:01:00 

DECRETO SUBVENCIÓN CENTRO DE LA MUJER 
LA FAMA 

2022/070/000201 25135/2022 
30/12/2022 
15:01:03 

DECRECTO SUBVENCIÓN CENTRO DE LA 
MUJER DE VISTABELLA 

2022/070/000206 25136/2022 
30/12/2022 
15:01:06 

DECRETO APROBACIÓN SUBVENCIÓN CENTRO 
DE LA MUJER LA PAZ 

2022/015/005421 25137/2022 
30/12/2022 
15:03:05 

Autorizar y comprometer el gasto que ha de extender 
sus efectos económicos a ejercicios futuros recogido 
en el Anexo I que se acompaña al presente Decreto. 

2020/02201/000492 25138/2022 
30/12/2022 
15:30:54 

Aprobar el reajuste de anualidades del SERVICIO de 
¿ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA INNOVACIÓN Y 
EL DESARROLLO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA¿, adjudicado a 
SCIENCE & INNOVATION LINK OFFICE, SL (CIF:. 
B86407319), por acuerdo de Junta de Gobierno Lo-
cal de 30 de diciembre de 2021 

2022/049/000963 25139/2022 
30/12/2022 
15:39:41 

Aprobación FASEO operaciones 920220046911 a 
920220046951 (40 obligaciones de gasto) subven-
ción incremento de costes explotación taxis adapta-
dos pmr 

2022/02201/000059 25140/2022 31/12/2022 
18:21:23 

Ratificar los actos celebrados por la Mesa de Contra-
tación y en su consecuencia adjudicar a SOCIEDAD 
IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, 
S.A. (CIF.: A28002335), el contrato relativo a 
¿RENOVACIÓN DE LA ILUMINACIÓN EN EL 
CAMPO DE FÚTBOL DE CABEZO DE TORRES, 
MURCIA¿, en la cantidad de 66.890,00 ¿ más el 21 
% de I.V.A., que asciende a 14.046,90 ¿, lo que hace 
un total de 80.936,90 ¿. 

2022/ACDAC/001240 1/2023 
01/01/2023 
00:06:30 

Decreto incoación exte 1228/22-DAC 

2022/ACDAC/001238 2/2023 
01/01/2023 
00:06:34 

Decreto incoación exte 1226/22-DAC 

2022/ACDAC/001235 3/2023 
01/01/2023 
00:20:02 

Decreto incoación exte. 1224/22-DAC 

2022/ACDAC/001231 4/2023 01/01/2023 
00:20:09 

Decreto exte 1219/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001230 5/2023 
01/01/2023 
00:20:14 

Decreto exte 1218/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001229 6/2023 
01/01/2023 
00:20:19 

Decreto exte 1217/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001228 7/2023 
01/01/2023 
00:21:00 

Decreto exte 1216/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001227 8/2023 
01/01/2023 
00:21:04 

Decreto exte 1215/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001226 9/2023 
01/01/2023 
00:21:09 

Decreto exte 1214/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001225 10/2023 
01/01/2023 
00:21:13 

Decreto exte 1213/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001224 11/2023 01/01/2023 
00:22:00 

Decreto exte 1212/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/000948 12/2023 
01/01/2023 
00:22:04 

942/22-DAC 2022/ACDAC/000948 CAFETERIA 
GUIRO SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 1000E.- 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/ACDAC/000947 13/2023 
01/01/2023 
00:22:08 

941/22-DAC 2022/ACDAC/000947 CAFETERÍA 
GUIRO SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 1000E.- 

2022/ACDAC/000602 14/2023 
01/01/2023 
00:22:12 

597/22-DAC 2022/ACDAC/000602 HOSTAL 
VICTORIO DON PEPE SL DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR 601E.- 

2022/ACDAC/000582 15/2023 
01/01/2023 
00:22:45 

577/22-DAC 2022/ACDAC/000582 ADRIAN 
NAVARRO SILVENTE DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 500E.- 

2022/ACDAC/000518 16/2023 
01/01/2023 
00:22:51 

513/22-DAC 2022/ACDAC/000518 HOSTAL 
VICTORIO DON PEPE SL DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 601E.- 

2022/ACDAC/000583 17/2023 
01/01/2023 
00:22:54 

578/22-DAC 2022/ACDAC/000583 ADRIAN 
NAVARRO SILVENTE DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACDAC/001221 18/2023 
01/01/2023 
00:23:37 

Decreto exte 1209/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001220 19/2023 
01/01/2023 
00:23:42 

Decreto exte 1208/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001219 20/2023 
01/01/2023 
00:23:48 

Decreto exte 1207/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001218 21/2023 
01/01/2023 
00:24:09 

Decreto exte 1206/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/ACDAC/001217 22/2023 
01/01/2023 
00:24:13 

Decreto Exte 1205/22-DAC, calle ancho inferior a 
7m. 

2022/049/001182 23/2023 01/01/2023 
17:35:07 

EXPTE. 2022/049/001182 MOHAMED SI 
MOUMOUD. SANCION MUY GRAVE POR 
SERVICIO DE TAXI CARECIENDO DE TITULO 
HABILITANTE. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/001180 24/2023 
01/01/2023 
17:35:11 

EXPTE. 2022/049/001180 MILOUD AMICH. 
SANCION MUY GRAVE POR SERVICIO DE TAXI 
CARECIENDO DE TITULO HABILITANTE. INICIO 
EXP. SANCIONADOR.  

2021/035/002108 25/2023 
01/01/2023 
17:35:21 

EXP: 2021/035/002108 PROGRESS-CHEMIST SL 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS NUEVO 
VEHICULO SE ESTIMA SOLICITUD....6668MBV 

2022/03501/000939 26/2023 
01/01/2023 
17:35:23 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2022/03501/000939 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: JOSE ANTONIO 
ÁLVAREZ MORENO (Aporta denuncia) 

2022/03501/000938 27/2023 
01/01/2023 
17:35:27 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO Expe-
diente: 2022/03501/000938 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: - MIGUEL 
CABALLERO CALDERON  

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03501/000937 28/2023 
01/01/2023 
17:35:31 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta de-
nuncia Policia) Expediente: 2022/03501/000937 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: JOSEFA ALMAGRO NICOLAS 

2022/03501/000936 29/2023 
01/01/2023 
17:35:34 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO Expe-
diente: 2022/03501/000936 Tipo: Tarjeta de aparca-
miento movilidad reducida Solicitante: 
CRESCENCIO NAVARRO SARABIA  

2022/03501/000935 30/2023 
01/01/2023 
17:35:38 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a DÍA 
28/12/22 Expediente: 2022/03501/000935 Tipo: Tar-
jeta de aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
ANDRÉS SÁNCHEZ GARCÍA  

2022/03501/000934 31/2023 
01/01/2023 
17:35:42 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000934 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
JOAQUIN LUCAS GARCIA  

2022/03501/000933 32/2023 
01/01/2023 
17:35:45 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS Expediente: 
2022/03501/000933 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: RAFAEL SANCHEZ 
IBAÑEZ  

2022/03501/000926 33/2023 01/01/2023 
21:18:32 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000926 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
PLACIDA ORENES CAMPILLO 

2022/03501/000925 34/2023 
01/01/2023 
21:18:36 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000925 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
MEDINA MORALES 

2022/03501/000923 35/2023 
01/01/2023 
21:18:41 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000923 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: ANGEL 
PEREZ MARTI (15 ptos) 

2022/03501/000922 36/2023 
01/01/2023 
21:18:45 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (a dia 
28/12/2022) Expediente: 2022/03501/000922 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante:- ANGEL CARRION PAREDES 

2022/03501/000921 37/2023 
01/01/2023 
21:18:48 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000921 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JUAN 
GUZMAN GARCIA  

2022/03501/000920 38/2023 
01/01/2023 
21:18:51 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS a fecha 
28/12/2022 Expediente: 2022/03501/000920 Tipo: 
Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida Solici-
tante: ANTONIO MARTINEZ HERNANDEZ  

2022/035/002149 39/2023 
01/01/2023 
21:18:55 

EXP: 2022/035/002149 MARIA ANGELES PEREZ 
NAVARRO ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS, 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

CAMBIO DE VEHICULO SE ESTIMA SOLICITUD 
CAMBIO DE VEHICULO.....4671JJW POR 2101KZX 

2022/03501/000919 40/2023 
01/01/2023 
21:18:58 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (informe 
desfavorable a día 27-12-22) Expediente: 
2022/03501/000919 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante:- IGNACIO 
SALMERON AYLLON 

2022/03501/000918 41/2023 
01/01/2023 
21:19:03 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000918 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:- 
MERCEDES ESTEBAS LOPEZ-DAVALILLO 

2022/03501/000917 42/2023 
01/01/2023 
21:19:07 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000917 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: ANA 
MARIA CARCELES CABALLERO  

2022/03501/000916 43/2023 
01/01/2023 
21:19:11 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (informe 
desfavorable a día 27/12/2022 IMAS) Expediente: 
2022/03501/000916 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: - JOSE ANTONIO 
AZNAR MOLINA 

2022/03501/000915 44/2023 01/01/2023 
21:19:14 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000915 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: ANA 
MARIA FRUTOS GARCIA 

2022/03501/000914 45/2023 
01/01/2023 
21:19:18 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000914 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
ANGELES PEREZ HIDALGO 

2022/03501/000913 46/2023 
01/01/2023 
21:19:23 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000913 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - María 
Elena Albaladejo Nicolás 

2022/03501/000912 47/2023 
01/01/2023 
21:19:27 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000912 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
ENCARNACION BELANDO TORNEL 

2022/03501/000911 48/2023 
01/01/2023 
21:19:31 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000911 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:- 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

PEDRO ANTONIO GOMEZ PEÑAFIEL (menor 
edad) 15 ptos baremo 

2022/03501/000910 49/2023 
01/01/2023 
21:19:36 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000910 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSÉ 
MARÍA ABELLÁN MUELAS  

2022/03501/000909 50/2023 
01/01/2023 
21:19:42 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (informe 
desfavorable IMAS 27-12-22) Expediente: 
2022/03501/000909 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: CARMEN GARCIA 
SANCHEZ 

2022/03501/000908 51/2023 
01/01/2023 
21:19:46 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000908 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
MERCEDES ALONSO GUARDIOLA 

2022/03501/000907 52/2023 
01/01/2023 
21:19:51 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000907 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JOSE 
MARIA PASCUAL GARCIA  

2022/03501/000906 53/2023 
03/01/2023 
10:06:17 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR (aporta de-
nuncia Policia) Expediente: 2022/03501/000906 
Tipo: Tarjeta de aparcamiento movilidad reducida 
Solicitante: ANTONIA MARTINEZ MADRID 

2022/035/000111 54/2023 
03/01/2023 
10:06:28 

EXPTE. 2022/035/000111 FERNANDO COSMEN 
MENENDEZ-CASTAÑEDO. AUTORIZACION 
ACCESO ENTORNO CALLE SAN NICOLAS. 
ESTIMACION. 

2021/035/002282 55/2023 
03/01/2023 
10:06:37 

EXP: 2021/035/002282 MARIA DEL CARMEN 
GARCIA AYLLON ACCESO ENTORNO SAN 
NICOLAS SE ESTIMA SOLICITUD.....9980MCH Y 
0003GTR 

2022/03402/002213 56/2023 
03/01/2023 
10:10:22 

DECRETO DE ARCHIVO, POR FALLECIMIENTO 
DEL INTERESADO, DEL EXT.: 22-1940 A NOMBRE 
DE JOSÉ MANUEL CARRERAS MARCO QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2022/03402/002213 57/2023 
03/01/2023 
10:10:27 

DECRETO MÚLTIPLE DE ARCHIVO POR 
DEFUNCIÓN DEL INTERESADO, DE LOS EXTS.: 
21-14099 Y 2632/2020 A NOMBRE DE JOSÉ 
MANUEL CARRERAS MARCOS, QUE 
CORRESPONDEN A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

2022/ACDAC/000365 58/2023 03/01/2023 
13:20:03 

Decreto estimación recurso de reposición y levantar 
la orden de cese; Exp.: 369/22-RDR-DAC; almacén 
de distribución de productos de alimentación y bebi-
das; Titular: DISTRIBUDIET S.L., con N.I.F: 
B30457493 

2022/ACDAC/001243 59/2023 
03/01/2023 
13:20:09 

Decreto incoación exte 1231/22-DAC 

2022/DUDU/001177 60/2023 
03/01/2023 
14:33:58 

DECRETO RESOLUCIÓN PROCEDIMIENTO 
RESTABLECIMIENTO POR OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE VALLADO EN CAMINO LOS 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

MARTÍNEZ, POL. 133 PARCELA 164 (LOS 
RAMOS). EXPTE. 1204/2022-DU REST. 

2023/ACDAC/000006 61/2023 
03/01/2023 
14:34:04 

6/2023-DAC - 2023/ACDAC/000006 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2022/ACDAC/000020 62/2023 
03/01/2023 
14:34:10 

21/22-DAC 2022/ACDAC/000020 LIDIA ARCE 
ESQUIVA DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2023/ACDAC/000005 63/2023 
03/01/2023 
14:34:13 

 

2022/DUDU/002292 64/2023 
03/01/2023 
14:34:18 

DECRETO REMISIÓN AL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA 
ORDEN DE PARALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA EN CALLE 
SIERRA DE CARRASCOY, N.º 46 (URB. 
MONTEPINAR) - EL ESPARRAGAL. EXPTE. 
2317/2022-DU REST. 

2023/043/000006 65/2023 
03/01/2023 
14:34:22 

Decreto para activar PROTOCOLO DE MEDIDAS A 
ADOPTAR DURANTE EPISODIOS DE 
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA POR DIÓXIDO 
DE NITRÓGENO, DIÓXIDO DE AZUFRE, OZONO y 
PARTÍCULAS (PM10). 

2023/ACDAC/000004 66/2023 
03/01/2023 
14:34:54 

4/2023-DAC - 2023/ACDAC/000004 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000003 67/2023 
03/01/2023 
14:34:59 

3/2023-DAC - 2023/ACDAC/000003 - CHUNKE XU 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000002 68/2023 
03/01/2023 
14:35:05 

2/2023-DAC - 2023/ACDAC/000002 - AIMINE CHEN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000001 69/2023 
03/01/2023 
14:35:11 

1/2023-DAC - 2023/ACDAC/000001 - CUNYING LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/043/000002 70/2023 
03/01/2023 
14:35:17 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000002 a D/Dª.: NAYARA DÍAZ MORENO 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/03502/002104 71/2023 
03/01/2023 
14:49:50 

EXPEDIENTE 2022/03502/002104-TARAS 
RUSHCHAK-DESESTIMAR TARJETA RESIDENTE 
POR VIA NO ORA 

2022/03502/002065 72/2023 
03/01/2023 
14:49:51 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA 
ORA 2022 

2022/01307/000527 73/2023 
03/01/2023 
15:11:04 

ABONO DIETAS VIAJE PEDRO JOSE GARCÍA 
REX, REUNIÓN PREPARACIÓN FIESTAS DE 
NAVIDAD, MADRID, DEL 26 AL 28 DE 
SEPTIEMBRE 2022 

2022/01307/000409 74/2023 
03/01/2023 
15:11:08 

ABONO DIETAS VIAJE CARMEN FRUCTUOSO 
CARMANO, FERIA TECMA, DEL 12 AL 15 DE 
JUNIO DE 2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01307/000697 75/2023 03/01/2023 
15:11:11 

ABONO DE DIETAS MARIO J. GÓMEZ FIGAL, 
VIAJE CONGRESO SMARTCITY , BARCELONA, 
15AL 17 DE NOVIEMBRE 2022 

2022/01307/000695 76/2023 
03/01/2023 
15:11:15 

DIETAS ESTHER NEVADO DOBLÁS, IX JORNADA 
SOBRE IMPLEMENTACIÓN LOCAL DE LA 
ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN D ELA SALUDAD 
Y PREVENCION :URBANISMO Y SALUD 
(16/11/2022) Y III PREMIOS DE CALIDAD DE LA 
RED ESPAÑOLA DE CIUDADES SALUDABLES 
(17/11/2022) 

2022/01307/000549 77/2023 
03/01/2023 
15:11:19 

DIETAS VIAJE PEDRO J. GARCÍA REX, 
PARTICIPACIÓN FORO DIGITAL EUROCITES, 
PROYECTO MURCIA "LA APUESTA POR LA 
CREACIÓN AUDIOVISUAL ...", DEL 6 AL 8 DE 
OCTUBRE 2022 

2022/01307/000595 78/2023 03/01/2023 
15:11:22 

DIETAS Mª TERESA "PROYECTO REACT, DEL 9 
AL 11 DE OCTUBRE 2022 AMSTERDAM 

2022/01307/000440 79/2023 
03/01/2023 
15:11:28 

DIETAS A ESTHER NEVADO DOBLÁS, VALENCIA 
31/05/2022 AL 01/06/2022M, JORNADA TRABAJO 
AYUT. VALENCIA 

2022/01305/000796 80/2023 
03/01/2023 
15:11:33 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestros 
ENERO 2023. 

2022/01305/000793 81/2023 
03/01/2023 
15:11:37 

Decreto nombramientos FI Sustitución Operarios 
ENERO 2023 

2022/01305/000545 82/2023 
03/01/2023 
15:11:41 

Decreto cese Enfermera Rosina Ana Navarro Díaz 
sustituta de María José Jiménez Bastida por IT, Ser-
vicios Municipales de Salud. 

2022/01305/000791 83/2023 
03/01/2023 
15:11:45 

Decreto nombramiento FI de sustitución Veterinaria, 
Isabel Vigueras Guillamón, por IT Concepción Her-
nández Artés, Servicios Municipales de Salud. 

2021/03402/000966 84/2023 
04/01/2023 
08:28:05 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

2022/03402/008166 85/2023 
04/01/2023 
08:28:29 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/005414 86/2023 
04/01/2023 
08:28:35 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2021/03402/004895 87/2023 
04/01/2023 
08:28:41 

La terminación de procedimientos por caducidad, 
con el archivo de las actuaciones, incoados por in-
fracción a ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03401/000004 88/2023 
04/01/2023 
08:28:47 

Decreto propuesta resolución desestimada policia y 
ora 03012023 

2022/056/000530 89/2023 
04/01/2023 
09:33:13 

056/000530 Francisca Arce Zapata Resuelve: Trans-
mitir la aut. de venta ambulante n.º 626/2019 a favor 
de D. Juan Cortés Fernández para la venta de ropa 
ordinaria en el mercado semanal de La Fama. 

2022/056/000309 90/2023 04/01/2023 
09:34:38 

2022-056-000309 decreto caducidad sancionador 
22.2.c Jesús Pareja Lentijo 

2021/03402/005413 91/2023 04/01/2023 
10:22:13 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2022/056/000539 92/2023 
04/01/2023 
10:25:51 

056/000539 Pedro García Trigueros Resuelve: Esti-
mar la solicitud de Pedro García Trigueros de baja 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

voluntaria en la aut. de venta ambulante n.º 915/2019 
del mercado semanal de La Fama. 

2022/02201/000039 93/2023 
04/01/2023 
12:23:26 

P_22_0039 Decreto rectificacion error material en 
PCAP 

2023/043/000006 94/2023 04/01/2023 
14:06:14 

Prolongar de manera preventiva las medidas acorda-
das contra episodios de contaminación atmosférica 
que se señalan en resolución aprobada el día 3 de 
enero de 2023, para el día 5 de enero de 2023 . 

2022/DULE/000387 95/2023 
04/01/2023 
14:06:59 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2622/2022-LE DE D. PEDRO UREÑA MUÑOZ, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
2844/2018-LE 

2022/DULE/000375 96/2023 
04/01/2023 
14:07:03 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
2606/2022-LE DE PROFU S.A., REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 3852/2020-LE 

2022/DULE/001771 97/2023 
04/01/2023 
14:07:04 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
8898/2022-LE DE FERSITEC PROYECTOS Y 
TECNOLOGIAS SLL, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 3892/2020-LE 

2023/043/000004 98/2023 
04/01/2023 
14:07:05 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000004 a D/Dª.: MARIA BALBANUZ 
ELOSEGUI DE LA PEÑA como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/03905/000641 99/2023 05/01/2023 
08:36:09 

Expediente: 2022/03905/000641 - G09834219 - 
FUNDACION ONCOSPORT NEVER SURR. Solici-
tud instalación deportiva evento benéfico. Decreto 
autorizando el uso del Estadio BeSoccer La Condo-
mina de Murcia para la celebración de un encuentro 
con carácter benéfico denominado Partido Benéfico 
amigos de Juanma Valero vs amigos de Caminero, 
el próximo día 7 de enero de 2023 

2022/02201/000031 100/2023 
05/01/2023 
09:35:59 

C - Decreto Plan Seguridad y Salud Expte. 
P_22_0031 Obras de conservación para evitar la de-
gradación de los restos arqueológicos de la muralla 
situada en Verónicas 

2022/084/003541 101/2023 
05/01/2023 
09:36:03 

Decreto OVP con ANDAMIO Exp 3541.2022 

2022/084/002390 102/2023 
05/01/2023 
09:36:07 

2022/084/002390. D. Blas Marín Carrillo. Decreto de 
autorización de vado. 

2022/084/002117 103/2023 
05/01/2023 
09:36:12 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 2117.2022 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/056/000256 104/2023 
05/01/2023 
09:49:13 

2022-056-000256 decreto caducidad + prescripción 
sancionador María Teresa Romero Fernández 

2022/056/000570 105/2023 
05/01/2023 
09:49:20 

056/000570 Enriqueta Torres Fernández Resuelve: 
Reconocer la condición de colaborador a D. Diego 
Cortés Aguilera en la aut. de venta n.º 1717/2019. 
Mercado de El Palmar, puesto n.º23. 

2022/DULE/002231 106/2023 
05/01/2023 
10:27:06 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10812/2022-LE DE Dª. RAFAELA ISABEL 
CARAVACA ESPIN, REFERENTE A SU 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
RESIDUOS DE LA LICENCIA 4302/2021-LE 

2022/DULE/002131 107/2023 
05/01/2023 
10:27:10 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10480/2022-LE DE D. JUAN FRANCISCO IBAÑEZ 
GUIRAO, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE DESPERFECTOS 
DE LA LICENCIA 190/2020-LE 

2021/DULE/002353 108/2023 
05/01/2023 
10:27:15 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
7889/2021-LE DE INSYTE INSTALACIONES SA, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
6309/2019-LE 

2022/073/002269 109/2023 
05/01/2023 
10:35:53 

Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud 
a Doña Dña Pascuala Mª Ortiz Angosto, propuesta 
por la empresa Imacapi,S.L. 

2022/DURE/000095 110/2023 
05/01/2023 
13:18:41 

DE OE arreglar daños en cubierta y fachada en edi-
ficación sita en Rambla de Churra, 128 y c/. Rincón 
del Coco, 1A. CHURRA. (Murcia) 

2022/DURE/000331 111/2023 
05/01/2023 
13:18:45 

Decreto OE arreglo chimenea en patio interior en mal 
estado en C/. Alejandro Seiquer, 5, y c/ Infantes Mur-
cia 

2022/ACDAC/000960 112/2023 
05/01/2023 
13:18:49 

Incoación del expt. 953/22-DAC. Ruivarro SL. San-
cionador ordenanza ruidos incumplir prohibición de 
ejercer actividad con emisión musical entre las 00:00 
y las 09:00 horas 

2022/01305/000473 113/2023 
05/01/2023 
16:02:41 

Decreto de cese de María Pilar Guillermo Frutos por 
incorporación de Joaquín Aroca Baeza en el Servicio 
de Estadística y Notificaciones. 

2022/01305/000240 114/2023 
05/01/2023 
16:02:45 

Decreto de cese de Yolanda Ramón Ramón por fina-
lización de la acumulación de tareas en Servicios Ge-
nerales. 

2022/01305/000213 115/2023 
05/01/2023 
16:02:48 

Decreto de cese de Verónica Martí Pereñíguez por 
finalización de acumulación de tareas en el Servicio 
Administrativo de Disciplina Urbanística. 

2022/01305/000197 116/2023 
05/01/2023 
16:02:52 

Decreto de cese de Javier Muñoz Bello por finaliza-
ción de acumulación de tareas en la Oficina de la Bi-
cicleta. 

2022/01305/000212 117/2023 
05/01/2023 
16:02:56 

Decreto de cese de María Ángeles Ros Soto por fi-
nalización de acumulación de tareas en el Servicio 
de Información y Atención Ciudadana 

2022/01301/000020 118/2023 
05/01/2023 
16:02:59 

Vacaciones del año 2022 por I.T. de Mª Pilar Ramí-
rez Aracil 

2022/01301/000020 119/2023 
05/01/2023 
16:03:03 

Vacaciones del año 2022 por I.T. de José Juan Gar-
cía Egea 

2022/01301/000019 120/2023 
05/01/2023 
16:03:07 

Permiso por enfermedad grave de un familiar de 
José Antonio García Romera 

2022/01301/000007 121/2023 05/01/2023 
16:03:10 

Modificación de la reducción de jornada de Ángel Es-
pín López 

Nº Acta: 202300003
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01301/000007 122/2023 
05/01/2023 
16:03:14 

Reducción de jornada laboral al 50% de Marcos 
Franco Corbalán 

2022/01301/000038 123/2023 
05/01/2023 
16:03:17 

Modificar el D.N.I. del permiso por traslado de domi-
cilio de Mª Mercedes Arce Cavas 

2021/03402/005400 124/2023 
06/01/2023 
19:08:46 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001 

2020/02201/000253 125/2023 
09/01/2023 
10:01:02 

Decreto cancelación garantía expte 48-2020_L2 

2020/02201/000253 126/2023 09/01/2023 
10:01:25 

Decreto cancelación garantía expte 48-2020_L1 

2021/02201/000081 127/2023 09/01/2023 
10:01:29 

C - Decreto Nombramiento Representante de la ad-
ministración para la recepción de las obras Expte. 
0012/2021 Lote 5: Renovación de aceras en Avenida 
Constitución de Sucina 

2021/02201/000081 128/2023 
09/01/2023 
10:01:38 

C - Decreto Cambio Director de obra Expte. 
0012/2021 Lote 15: Renovación pasillo central en 
plaza junto a Centro Municipal. Los Martínez del 
Puerto 

2022/084/003545 129/2023 
09/01/2023 
10:01:47 

Decreto OVP con VALLADO ref exp 3545.2022 

2022/084/000943 130/2023 
09/01/2023 
10:01:54 

Decreto OVP con motivo RETIRADA CABINAS 
TELEFÓNICAS ref expte 943.2022 

2020/03402/000072 131/2023 09/01/2023 
10:18:32 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE 
DICIEMBRE DE 2001 

2022/049/001185 132/2023 
09/01/2023 
10:19:07 

SUSTITUCION VEHICULO LICENCIA AUTO TAXI 
60 RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/001185 Tipo: Sustitución vehículo taxi So-
licitante: - JUAN PATRICIO MARTÍNEZ FUENTES 

2022/049/001184 133/2023 
09/01/2023 
10:19:09 

PERMISO TAXISTA ASALARIADO LICENCIA 
AUTO TAXI 114 RESOLUCION ESTIMATORIA Ex-
pediente: 2022/049/001184 Tipo: Permiso taxista 
asalariado Solicitante: - PEDRO BOTIA SANCHEZ 

2022/01306/000018 134/2023 
09/01/2023 
10:34:15 

Decreto Permiso Gestación - Dª Ana Belén Riquelme 
Sánchez 2022/01306/000018 

2023/01307/000003 135/2023 
09/01/2023 
10:34:40 

GUARDIAS CONSUMO, PLAZAS Y MERCADOS, 
DICIEMBRE 2022 

2023/01307/000002 136/2023 
09/01/2023 
10:34:49 

ABONO IMAGINARIAS SEIS, DICIEMBRE 2022 

2022/01307/000724 137/2023 
09/01/2023 
10:34:57 IMAGINARIAS SEIS, NOVIEMBRE 2022 

2022/01307/000728 138/2023 
09/01/2023 
10:35:06 

GUARDIAS LOCALIZADAS EPAF, NOVIEMBRE 
2022 

2022/01307/000727 139/2023 
09/01/2023 
10:35:13 

GUARDIAS LOCALIZADAS INFORMÁTICA, 
NOVIEMBRE 2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01307/000726 140/2023 
09/01/2023 
10:35:21 

GUARDIAS LOCALIZADAS VETERINARIOS Y 
ZOONOSIS, NOVIEMBRE 2022 

2022/01305/000733 141/2023 
09/01/2023 
10:35:28 

Decreto de subsanación del nombramiento de Davi-
nia González Gil por existir un error en el número de 
plaza y puesto. 

2022/01307/000725 142/2023 
09/01/2023 
10:35:48 

GUARDIAS LOCALIZADAS DE VIVIENDA, 
NOVIEMBRE 2022 

2022/01307/000737 143/2023 
09/01/2023 
11:39:18 

AYUDA HIJO CON DISCAPACIDAD, MANUEL 
SANZ DEL RÍO 

2022/01305/000211 144/2023 
09/01/2023 
11:39:23 

Decreto de cese de José Antonio Díaz Solano, como 
Delineante por acumulación de tareas en el Servicio 
Técnico de Obras y Actividades. Efectos cese 
05/01/2023. 

2022/01307/000719 145/2023 
09/01/2023 
11:39:28 

ABONO PRODUCTIVIDAD NOTIFICACIONES 
OCTUBRE-NOVIEMBRE 2022 

2022/DURE/000289 146/2023 
09/01/2023 
11:56:26 

DECRETO EJECUCIÓN SUBSIDIARIA 289/2022-
DURE C/. Marqués de Loayza, 20 (San Benito - Bº 
Progreso) Murcia 

2021/DUDU/000301 147/2023 
09/01/2023 
11:56:32 

DECRETO DE IMPOSIBILIDAD DE LEGALIZACIÓN 
POR OBRAS DE CANALIZACIÓN DE ACEQUIA 
MEDIANTE INSTALACIÓN DE ESCOLLERA Y 
PERFILADO DE MÁRGENES EN CARRIL DE LAS 
CLARAS, S/N (MONTEAGUDO). EXPTE. 349/2021-
DU REST. 

2022/DULE/001228 148/2023 
09/01/2023 
11:56:37 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6075/2022 DE D. FRANCISCO JOSE GARCIA 
ALMAGRO, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA 
LICENCIA 202/2020-LE 

2022/DULE/001228 149/2023 
09/01/2023 
11:56:44 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
6075/2022-LE DE D. FRANCISCO JOSE GARCIA 
ALMAGRO, REFERETE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA 
LICENCIA 5501/2017-LE 

2022/DUES/000340 150/2023 
09/01/2023 
11:56:50 

Decreto ejecución subsidiaria para desmontaje de 
valla publicitaria en C/ Ronda Parque Universidad, 
s/n, Espinardo. 

2023/ACDAC/000012 151/2023 
09/01/2023 
11:58:14 

12/2023-DAC - 2023/ACDAC/000012 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000011 152/2023 
09/01/2023 
11:58:18 

11/2023-DAC - 2023/ACDAC/000011 - JIA ZANTA 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000010 153/2023 
09/01/2023 
11:58:22 

10/2023-DAC - 2023/ACDAC/000010 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000009 154/2023 
09/01/2023 
11:58:26 

9/2023-DAC - 2023/ACDAC/000009 - XIUFEN 
WANG 

2023/ACDAC/000007 155/2023 
09/01/2023 
11:58:31 

7/2023-DAC - 2023/ACDAC/000007 - MARIA 
MARTINEZ GARCIA DECRETO INCOACION 
SANCIONADOR SNC 

2022/ACDAC/000634 156/2023 
09/01/2023 
11:58:36 

629/22-DAC 2022/ACDAC/000634 CHUNNU XIA 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 300E.- 

2021/ACDAC/000512 157/2023 
09/01/2023 
11:58:41 

479/21-DAC 2021/ACDAC/000512 INMACULADA 
TORRALBA JIMENEZ DECRETO RESOLUCIÓN 
CADUCIDAD PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

2022/056/000558 158/2023 
09/01/2023 
12:57:52 

2022/000558 JOSÉ LÓPEZ DIAZ Decreto de baja 
voluntaria. Resuelve: Tener por renunciado respecto 
a las autorizaciones de venta ambulante n.º 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

907/2019 del mercado semanal de La Fama y n.º 
908/2019 del mercado semanal de Javalí Nuevo. 

2022/03602/000429 159/2023 09/01/2023 
13:20:05 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/429-V A AMALIA LOPEZ GUIRAO 
POR PERRO SUELTO. 

2022/03602/000403 160/2023 
09/01/2023 
13:20:16 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/403-V A FRANCISCO JAVIER 
VERA ALCARAZ. 

2022/03602/000338 161/2023 
09/01/2023 
13:20:24 

DECRETO RESOLUCION SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/338-V A SANTIAGO CONESA 
ESTEBAN POR PERRO SUELTO. 

2022/03605/001299 162/2023 
09/01/2023 
13:20:51 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/1299-V, A JOSE LUIS GALLEGO 
NAVARRO.  

2022/03605/001835 163/2023 
09/01/2023 
13:20:58 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/1835-V, A JUAN FRANCISCO MUÑOZ 
CAMPILLO. 

2022/03605/001870 164/2023 
09/01/2023 
13:21:07 

DECRETO RENOVACION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/1870-V, A FRANCISCO JOSE 
CARRILERO VICENTE. 

2022/049/001147 165/2023 
09/01/2023 
16:23:58 

TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE AUTO TAXI 53 
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/001147 Tipo: Transmisión de licencias So-
licitante: - MIGUEL MATEO MARIN 

2022/03502/002119 166/2023 
09/01/2023 
16:24:10 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD TARJETA 
ORA 2023 

2021/03402/005414 167/2023 
09/01/2023 
18:15:37 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2023/01301/000014 168/2023 
10/01/2023 
11:34:35 

Decreto lactancia acumulada, JOSE MANUEL DIAZ 
PALMA 2023/01301/000014 

2022/01305/000723 169/2023 10/01/2023 
11:34:41 

Decreto Jubilación ordinaria de D. Jesús Eduardo 
Chacón Cantabella, efectos 05-02-2023. 

2021/01301/000147 170/2023 10/01/2023 
11:34:46 

Decreto en ejecución de sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo nº6 de Murcia 
con fecha 7/04/2022 respecto del abono de cantida-
des reclamadas por D. José Antonio Ródenas Marín. 

2023/01305/000010 171/2023 
10/01/2023 
11:34:52 

Decreto Jubilación ordinaria de Dñª Margarita Car-
men Moro Galindo, efectos 10-01-2023. 

2022/01305/000211 172/2023 
10/01/2023 
11:35:02 

Subsanación decreto de cese de José Antonio Díaz 
Solano, como Delineante por acumulación de tareas 
en el Servicio Técnico de Obras y Actividades. Efec-
tos cese 06/01/2023. 

2022/01301/000018 173/2023 
10/01/2023 
11:35:05 

Decreto permiso paternidad, ANGEL PALMA 
SANCHEZ 2022/01301/000018 

2022/01301/000018 174/2023 
10/01/2023 
11:35:09 

Decreto permiso paternidad (6 semanas), ANGEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ 2022/01301/000018 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01305/000043 175/2023 10/01/2023 
11:35:27 

Subsanación decreto de cese de María Gabriela 
Pinto Castellón por existir un error en la fecha de 
efectos del cese 

2022/01305/000594 176/2023 
10/01/2023 
11:35:31 

Subsanación decreto prórroga nombramiento de di-
verso personal para la realización del Programa de 
carácter temporal desarrollo de proyectos innovado-
res con entidades locales para la atención integral de 
población vulnerable, en Servicios Sociales. Del 
01/01/2023 al 31/12/2023 

2022/044/002121 177/2023 
10/01/2023 
12:29:17 

Expte 2022/044/002121 Afecta a 14 interesados. 
Desistimiento subvenciones al alquiler de vivienda 
habitual para el ejercicio 2022. LOTE 6 

2022/044/000212 178/2023 
10/01/2023 
12:29:22 

Aprobando los derechos de cobro en concepto de 
arrendamiento de las viviendas municipales 

2022/DULE/001100 179/2023 
10/01/2023 
12:35:41 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 5679/2022-LE 

2022/DULE/001097 180/2023 
10/01/2023 
12:35:50 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 5674/2022-LE 

2020/00403/000162 181/2023 
10/01/2023 
12:35:56 

Cambio Junta de Delegados y domicilio de la Junta 
de Compensación de la U.A. I del P.P. ZM-Ch4 de 
Churra. 

2022/DULE/001063 182/2023 
10/01/2023 
12:36:18 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
5571/2022-LE DE ROTRADA S.L. REFERENTE A 
SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE 
RESIDUOS DE LA LICENCIA 5338/2020-LE 

2021/DUES/000059 183/2023 
10/01/2023 
12:39:04 

Decreto requerimiento de ingreso Junta Compensa-
ción U.A. PC-MCO5-2, importe: 1.861,21.-euros 

2021/DUES/000060 184/2023 
10/01/2023 
12:39:09 

Decreto requerimiento de ingreso a Junta de com-
pensación UA II PC-MC 05-02, importe: 1.054,69.-
euros 

2021/043/001641 185/2023 
10/01/2023 
12:39:15 

ARCHIVO POR EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM 
CON EL EXP 1498/21 

2022/043/001522 186/2023 
10/01/2023 
12:39:19 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001522 a D. Andrés López Martínez como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal de Protección de la Atmósfera. 

2022/043/001521 187/2023 
10/01/2023 
12:39:25 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001521 a D. Andrés López Martínez como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal de Protección de la Atmósfera. 

2022/043/001520 188/2023 
10/01/2023 
12:39:29 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001520 a D.ª Rosa Liduvina Medina Gar-
cía como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal de Protección de la 
Atmósfera. 

2022/073/002269 189/2023 
10/01/2023 
14:20:09 

Decreto de aprobación del documento de Gestión 
Preventiva aportado por la empresa 
AGLOMERADOS LOS SERRANOS,S.A.U , presen-
tado por la empresa Aglomerados Los Serranos SAU 

2022/03401/000038 190/2023 10/01/2023 
14:27:46 

Decreto propuesta resolución estimada 10012022 

2022/056/000468 191/2023 
10/01/2023 
14:39:13 

056/000468 Juan Belchi Muñoz Decreto transmisión. 
Resuelve: Transmitir la aut de venta n.º 1331/2019 a 
favor de Antonia Alacid Amador. 

2022/056/000524 192/2023 
10/01/2023 
14:39:17 

2022/056/000524 Decreto transmisión. Resuelve: 
Transmitir la aut de venta ambulante n.º 688/2019 a 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

favor de D.ª Araceli Jiménez Saavedra para la venta 
de frutas y verduras. 

2022/084/003050 193/2023 
10/01/2023 
17:03:14 

Decreto de orden de retirada de los elementos de la 
terraza del local Martonella, ubicado en Gran Vía de 
Alfonso X, de Murcia, por carecer de autorización. 
Exp. 2022/084/003050 

2022/084/003050 194/2023 
10/01/2023 
17:03:19 

Decreto de orden de retirada de los elementos de la 
terraza del local Café Moderno, ubicado en Gran Vía 
de Alfonso X, de Murcia, por carecer de autorización. 
Exp. 2022/084/003050 

2023/01301/000025 195/2023 
10/01/2023 
17:26:44 

Decreto renovación adecuación horaria, CARMEN 
PARRAGA LOPEZ 2023/01301/000025 

2022/01301/000018 196/2023 
10/01/2023 
17:27:08 

Decreto permiso paternidad (1 semana), DANIEL 
MARTINEZ ABELLAN 2022/01301/000018 

2023/01301/000020 197/2023 10/01/2023 
17:27:20 

Permiso traslado de domicilio, JOSE ERNESTO 
PERIS VILLAPLANA 2023/01301/000020 

2023/01301/000014 198/2023 10/01/2023 
17:27:24 

Decreto permiso lactancia acumulada, FRANCISCO 
JAVIER CAMPUZANO VIVANCOS 
2023/01301/000014 

2022/01301/000018 199/2023 10/01/2023 
17:27:28 

Decreto permiso paternidad (3 semanas restantes), 
FRANCISCO JAVIER CAMPUZANO VIVANCOS 
2022/01301/000018 

2021/01305/000519 200/2023 
10/01/2023 
17:27:36 

Decreto de prórroga de Antonio Lorente Moreno 
como ordenanza en los Centros de Mayores 

2022/01305/000796 201/2023 
10/01/2023 
17:27:51 

Decreto nombramiento FI sustitución Maestra, Laura 
Sáez Sánchez, EI la Paz. Efectos: 10-01-23. 

2022/01305/000246 202/2023 
10/01/2023 
17:27:54 

Decreto de cese de Fuensanta Bernal Guirao como 
ordenanza en el Museo Ramón Gaya 

2022/01301/000018 203/2023 
10/01/2023 
17:28:03 

Decreto permiso paternidad (6 semanas restantes), 
JOSE MANUEL DIAZ PALMA 2022/01301/000018 

2021/01305/000725 204/2023 
10/01/2023 
17:28:09 

Decreto de cese de María Belén Aliaga Frutos por 
incorporación de María Eugenia Lorca Galiano en el 
Servicio de Educación - Bibliotecas. 

2021/01305/000633 205/2023 
10/01/2023 
17:28:12 

Decreto de cese de María Carmen López Galián por 
incorporación de María Isabel López García, en el 
Servicio de Contabilidad 

2022/01305/000296 206/2023 
10/01/2023 
17:28:15 

Decreto de cese de María Amparo Piñero Luján en 
el Servicio de Consumo, Mercados y Plazas de 
Abastos por incorporación de Esther García Vadillo. 

2022/01305/000566 207/2023 
10/01/2023 
17:28:19 

Decreto de cese de Catalina Martínez Nortes renun-
cia a vacante, como Técnico Auxiliar de Actividades 
Socioculturales Sº Cultura Museo Ciencia. Efectos 
08/01/2023. 

2020/01305/000104 208/2023 
10/01/2023 
17:28:23 

Decreto de cese de Laura García Micol por finaliza-
ción de Proyecto Europeo Heatland-Life en el Servi-
cio de Proyectos Europeos 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2019/084/002858 209/2023 
10/01/2023 
18:36:26 

Decreto de desestimación de la solicitud de amplia-
ción del espacio a ocupar en el quiosco de prensa-
frutos secos ubicado en calle Doctor Hernández Ros, 
con Avenida de la Libertada de Murcia, cuyo titular 
es D. Juan Miguel Fuentes Gutiérrez. 
Exp.2019/084/002858 

2022/02911/000124 210/2023 
11/01/2023 
07:13:28 

SOLICITUD DE LA CESIÓN DE USO DEL 
AUDITORIO LA ALBERCA PARA LAS SIGUIENTES 
FECHAS: 11/01/23  

2023/03401/000012 211/2023 
11/01/2023 
08:23:18 

Decreto de Resolución al no haber procedido a efec-
tuar el pago anticipado en su totalidad ni presentado 
alegaciones dentro del plazo concedido, ni propuesto 
pruebas al acuerdo de iniciación.  

2023/03401/000012 212/2023 
11/01/2023 
08:23:22 

Decreto de Resolución de Conductores identificados 
en exptes. Varios iniciados de acuerdo a lo estable-
cido en el art. 11.1 en el R. D. Legislativo 6/2015 de 
31 de octubre  

2023/03401/000012 213/2023 
11/01/2023 
08:23:25 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conductor identificado como responsable 
de la infracción  

2023/03401/000012 214/2023 
11/01/2023 
08:23:31 

Decreto Colectivo de Requerimiento de identificación 
del conductor responsable de la infracción de 
acuerdo con lo establecido en el art. 11.1 en el RD 
Legislativo 6/2015 de 31 de octubre  

2023/03401/000012 215/2023 
11/01/2023 
08:23:32 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2023/03401/000012 216/2023 
11/01/2023 
08:23:37 

Decreto Colectivo de Inicio de procedimiento sancio-
nador de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 
del R.D. 320/1994 de 25 de febrero  

2020/03402/000077 217/2023 
11/01/2023 
08:23:41 

Incoar procedimiento sancionado por infraccion a 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 
DE JULIO DE 2005 

2022/03401/000035 218/2023 
11/01/2023 
08:24:01 

Decreto de Resolución Rec. Rep. Desestimadas 

2020/DULE/005342 219/2023 
11/01/2023 
08:51:34 

Modificación del decreto de concesión de la licencia 
de obra mayor a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
LEPANTO 2 Y 4, con NIF H30466288, para ejecutar 
obras en GRAN VÍA ALFONSO X EL SABIO, 
ESQUINA C/ LEPANTO.- MURCIA. Ref. Catastral 
4266203XH6046N, consistentes en 
CONSTRUCCIÓN DE 26 VIVIENDAS, LOCALES Y 
GARAJE 

2021/DULE/000057 220/2023 
11/01/2023 
08:51:39 

Expediente: 274/2021-LE Promotora: D.ª Tatiana 
Muñoz Sarrias Concesión de licencia para construc-
ción de vivienda unifamiliar aislada y piscina en calle 
Sierra de la Muela, Nº 11.- El Esparragal. 

2021/DUES/000180 221/2023 
11/01/2023 
08:51:46 

Decreto requerimiento de ingreso a Junta de Com-
pensación U.A. PERI UM-114-2, importe: 827,64.-
euros 

2020/DULE/000895 222/2023 
11/01/2023 
08:52:53 

Expediente 956/2020-LE Promotor: D. Daniel Smith 
Iniciar procedimiento para declarar la caducidad del 
expediente tramitado a instancia de D. DANIEL 
SMITH, relativo a solicitud de licencia de obras de 
CONSTRUCCIÓN DE PISCINA en CALLE SUCINA, 
Nº 6, P.P. FINCA EL ESCOBAR. SIERRA GOLF.- 
AVILESES. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/DUES/000182 223/2023 
11/01/2023 
08:53:00 

Decreto requerimiento de ingreso a Junta de Com-
pensación UA I, P.P. ZM-CT1, importe: 1.913,92.-eu-
ros 

2021/DULE/000529 224/2023 
11/01/2023 
08:53:01 

Expediente: 1564/2021-LE Promotora: D.ª Encarna-
ción María Arce Navarro Concesión de licencia para 
construcción de vivienda unifamiliar entre mediane-
ras con semisótano para garaje en Carril Hondo, nº 
12 y Carril Juanotos.- San José de la Vega  

2023/043/000021 225/2023 
11/01/2023 
08:54:10 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000021 a INSTITUTO MURCIANO DE 
ACCION SOCIAL (IMAS), como presunto responsa-
ble de una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001518 226/2023 
11/01/2023 
08:54:15 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001518 A D/Dª.: JOSEFA FRUTOS 
ARJONA COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE 
UNA INFRACCION CONTRA LA LEY 34/2007 DE 
15 DE NOVIEMBRE DE CALIDAD DEL AIRE Y 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/DUDU/002172 227/2023 
11/01/2023 
08:54:21 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTOR EXPTE 
2199/2022/DU 

2022/043/001517 228/2023 
11/01/2023 
08:55:51 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001517 A D/Dª.: SERGIO MARTINEZ 
RODRIGUEZ COMO PRESUNTO RESPONSABLE 
DE UNA INFRACCION CONTRA LA LEY 34/2007 
DE 15 DE NOVIEMBRE DE CALIDAD DEL AIRE Y 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2023/043/000003 229/2023 
11/01/2023 
08:55:57 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2023/043/000003 A D/Dª.: PEDRO LOPEZ 
MARTINEZ COMO PRESUNTO RESPONSABLE 
DE UNA INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA  

2022/043/001519 230/2023 
11/01/2023 
08:56:03 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001519 A D/Dª.: FRANCISCO MIGUEL 
NAVARRO ALBURQUERQUE COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA LEY 34/2007, DE 15 DE NOVIEMBRE, DE 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA 

2023/043/000018 231/2023 
11/01/2023 
08:56:58 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000018 a D/Dª. JUAN CARLOS ARNAU 
ORTIZ como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2023/043/000016 232/2023 
11/01/2023 
08:57:05 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000016 a D. Antonio Muñoz Segovia como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000015 233/2023 
11/01/2023 
08:57:13 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000015 a D.ª Amparo Rodríguez Rodrí-
guez como presunto responsable de una infracción 
contra la Ordenanza Municipal sobre Protección del 
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibra-
ciones. 

2023/043/000014 234/2023 
11/01/2023 
08:57:20 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000014 a D. Noamane Berkhis como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000013 235/2023 
11/01/2023 
08:57:24 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000013 a D. Luis Carlos Marín como pre-
sunto responsable de una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/ACDAC/000016 236/2023 
11/01/2023 
08:59:11 

Decreto exte 17/23-DAC 2023/ACDAC/000016 

2022/ACDAC/000605 237/2023 
11/01/2023 
08:59:24 

Incoación expt. 600/22-DAC. Disco Class SL. Recti-
ficación error. 

2022/043/001515 238/2023 
11/01/2023 
08:59:33 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001515 A D/Dª.: RUSTICAS RIQUELME 
SL COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE UNA 
INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE CONTRA LA EMISION DE RUIDOS Y 
VIBRACIONES  

2022/043/001512 239/2023 
11/01/2023 
08:59:40 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001512 A D/Dª.: FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ CANOVAS COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/043/001511 240/2023 
11/01/2023 
09:29:38 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001511 A D/Dª.: VALENTÍN LÓPEZ 
GALLEGO COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE 
UNA INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA 

2022/043/001508 241/2023 
11/01/2023 
09:29:46 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001508 A D/Dª.: JOSE TOMAS GARCIA 
GARCIA COMO PRESUNTO RESPONSABLE DE 
UNA INFRACCION CONTRA LA ORDENANZA 
MUNICIPAL SOBRE PROTECCION DE LA 
ATMOSFERA  

2022/043/001456 242/2023 11/01/2023 
09:30:02 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001456 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Tomás Solano Moreno por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/044/002230 243/2023 
11/01/2023 
10:25:05 

Decreto acumulado de desestimación de Subven-
ción al alquiler 2022, correspondiente a dos interesa-
dos, por incumplimiento del requisito 6.2 relativo a la 
nacionalidad. 

2022/090/000277 244/2023 
11/01/2023 
10:25:31 

ROCIO HERNANDEZ COLLADOS Expediente: 
2022/090/000277 revocación subvención bonotaxi 
2022 

2022/090/000141 245/2023 
11/01/2023 
10:25:47 

NOELIA PEREZ PELEGRÍN Expediente: 
2022/090/000141 revocación subvención ayuda bo-
notaxi 2022 

2023/084/000030 246/2023 
11/01/2023 
10:42:12 

EVE_autorización para la celebración del evento 
Concierto de los Happys, el día 13 de enero de 2022 
en el recinto ferial de Puente Tocinos de 21:00 a 1:00 
horas 

2023/016/000013 247/2023 11/01/2023 
13:01:37 

AUTO LIQUIDACIONES DE PRECIO PUBLICO 
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO Y 
DE COMEDOR DEL MES DE ENERO DE 2023. 

2022/03602/000558 248/2023 
11/01/2023 
13:35:27 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/558-V A JOSE MARIA PEREZ 
NICOLAS POR PERRO SUELTO EN LA VIA 
PUBLICA. 

2022/03602/000524 249/2023 
11/01/2023 
13:35:33 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXPD.2022/03602/524-V, A JOSE LUIS GIL 
ALCALDE POR PERRO SUELTO EN LA VIA 
PUBLICA. 

2022/03602/000514 250/2023 
11/01/2023 
13:35:41 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXPD.2022/03602/514-V, A EUGENIO GALDON 
BRUGAROLAS POR PERRO SUELTO EN LA VIA 
PUBLICA 

2022/03602/000551 251/2023 
11/01/2023 
13:36:02 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXP.2022/03602/551V, A Mª MERCEDES 
MARTINEZ GARCIA POR PERRO SUELTO EN LA 
VIA PUBLICA. 

2022/03602/000479 252/2023 
11/01/2023 
13:36:04 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPD. 
2022/03602/479-V, A CARMEN NEREA GONZALEZ 
ARCIS POR PERRO SUELTO EN LA VIA PUBLICA 

2022/03602/000523 253/2023 
11/01/2023 
13:36:47 

DECRETO INICIO SANCIONADOR 
EXPD.2022/03602/523-V A ADRIANA HIDALGO 
GARCIA POR MOLESTIAS OCASIONADAS POR 
LADRIDOS. 

2022/03602/000480 254/2023 11/01/2023 
13:36:56 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXP. 
2022/03602/480V A FRANCISCO PEREZ PEREZ 
POR DOS PERROS SUELTOS. 

2022/03602/000456 255/2023 
11/01/2023 
13:36:58 

DECRETO INICIO SANCIONDADOR 
EXP.2022/03602/456-V IBERT GONZALO 
GUTIERREZ ROJAS POR NO EJERCER SOBRE 
UN PERRO LA ADECUDADA VIGILANCIA. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/DULE/001779 256/2023 
11/01/2023 
13:40:10 

Expediente: 5782/2021-LE Promotor: C.P. PLAZA 
CAMACHOS, 10 con NIF: H73284762 Concesión de 
licencia para reparación de elementos comunes de 
un edificio de viviendas, afectando a su fachada en 
Plaza Camachos, nº 10.- Murcia 

2022/ACDAC/000115 257/2023 
11/01/2023 
13:40:18 

114/22-DAC 2022/ACDAC/000115 MAYBUEN SL 
DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 
300E.- 

2022/ACDAC/000085 258/2023 
11/01/2023 
13:40:54 

84/22-DAC 2022/ACDAC/000085 ALPIBE 
MOMENTS SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACDAC/000976 259/2023 
11/01/2023 
13:41:02 

967/22-DAC 2022/ACDAC/000976 XIA XINTIAN 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000973 260/2023 
11/01/2023 
13:41:09 

965/22-DAC 2022/ACDAC/000973 XIA XINTIAN 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000962 261/2023 11/01/2023 
13:41:17 

955/22-DAC 2022/ACDAC/000962 XIA XINTIAN 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/ACDAC/000903 262/2023 
11/01/2023 
13:41:24 

898/22-DAC 2022/ACDAC/000903 CAILI HONG 
DECRETO RESOLUCIÓN SBH MULTA 1200E.- 

2022/044/002230 263/2023 
11/01/2023 
13:53:38 

Decreto acumulado de desestimación de Subven-
ción al alquiler 2022, correspondiente a 5 interesa-
dos, por incumplimiento del requisito 6.4 relativo al 
empadronamiento. 

2022/03402/002213 264/2023 
11/01/2023 
14:01:42 

DECRETO DE ARCHIVO, POR NO RATIFICACIÓN 
POLICIAL, DEL EXT. 22-12150 A NOMBRE DE 
JUAN ANTONIO RÓDENAS INIESTA, QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

2022/03402/002213 265/2023 
11/01/2023 
14:01:52 

DECRETO DE ANULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DEL EXT. 22-12218, A NOMBRE DE PABLO 
MARTINEZ LACARCEL Y QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, CON RETROACCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES AL DECRETO DE INICIO. 

2022/03402/002213 266/2023 
11/01/2023 
14:01:55 

DECRETO DE ANULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DEL EXT. 22-9584, A NOMBRE DE JESSICA 
VALERIA TRUJILLO GUTIÉRREZ Y QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015, CON RETROACCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES AL DECRETO DE INICIO. 

2022/03402/002213 267/2023 
11/01/2023 
14:01:57 

DECRETO DE ANULACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DEL EXT. 22-9583, A NOMBRE DE JORGE 
WASHINGTON RETTO GONZÁLEZ Y QUE 
CORRESPONDE A INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015, CON RETROACCIÓN DE LAS 
ACTUACIONES AL DECRETO DE INICIO. 

2022/03402/002213 268/2023 
11/01/2023 
14:23:37 

DECRETO DE ARCHIVO DEL EXT.: 22-8268 A 
NOMBRE DE PEDRO JAVIER CORRALES 
RAMÍREZ , POR ERROR EN LA IDENTIFICACIÓN 
DEL INFRACTOR, QUE CORRESPONDE A 
INFRACCIÓN DE LA ORDENANZA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA.  

2022/03602/000656 269/2023 
11/01/2023 
14:36:36 

DECRETO INICIO SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000656 POR DEFICIENCIAS 
HIGIENICO-SANITARIAS EN ESTABLECIMIENTO 
DESMONTABLE DE COMIDAS PREPARADAS 
SITO EN EL JARDÍN DEL MALECÓN EN LA FERIA 
DE MURCIA 2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01310/000017 270/2023 
11/01/2023 
16:09:44 

Modificación en el régimen de dedicación de Marco 
Antonio Fernandez Esteban, del Grupo Popular 

2023/002/000007 270/2023 
11/01/2023 
16:09:44 

Modificación en el régimen de dedicación de Marco 
Antonio Fernandez Esteban, del Grupo Popular 

2022/02203/000311 271/2023 
11/01/2023 
16:35:39 

RP 311/2022 DECRETO DE AMPLIACION DE 
PLAZO (Dª María del Carmen Iniesta Alarcón: daños 
ocasionados en vivienda, sita en C/ Mayor, 49 de 
Puente Tocinos, Murcia, al caer ramas de árbol) 

2021/02203/000115 272/2023 
11/01/2023 
16:35:43 

RP 109/2021 DECRETO DE AMPLIACION DE 
PLAZO (Dª Resurrección Poveda Tarín: lesiones su-
fridas por caída, debido a socavón en Plaza Camilo 
José Cela, Murcia, el día 28 de octubre re de 2020) 

2021/02203/000191 273/2023 
11/01/2023 
16:35:47 

RP 185/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Linea 
Directa Aseguradora: daños en vehículo matrícula 
8054DRJ debido a caída de árbol, el día 02 de octu-
bre de 2020) 

2020/02203/000229 274/2023 11/01/2023 
16:35:51 

RP 217/2020 DECRETO DE RESOLUCION (Socie-
dad Concesionaria Tranvía de Murcia, S.A.: daños 
ocasionados a la línea del tranvía entre Plaza Circu-
lar (A1) y Marina Española (A2), debido a caída de 
árbol, el día 02 de octubre de 2020) 

2022/084/002889 275/2023 
11/01/2023 
16:38:02 

DECRETO Rectificativo DNI Nuevo Titular ref expte 
2889.2022 

2022/056/000475 276/2023 11/01/2023 
17:56:26 

2022/056/000475 Autorización traslado temporal por 
obras soterramiento AVE, mercado semanal de Non-
duermas. 

2022/03402/008252 277/2023 
12/01/2023 
08:39:39 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005:2022/03402/008252 

2022/03402/002213 278/2023 
12/01/2023 
08:39:41 

DECRETO DE ARCHIVO, POR CUMPLIR CON EL 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN, DEL EXT. 
21-6061 A NOMBRE DE CHRISTOFER DAVID 
ALMACHE TOLEDO POR INFRACCIÓN DE LA L.O. 
4/2015. 

2022/03402/002213 279/2023 
12/01/2023 
08:39:43 

DECRETO DE ARCHIVO, POR CUMPLIR CON EL 
TRATAMIENTO DE DESHABITUACIÓN, DEL EXT. 
2020/5761 A NOMBRE DE ÁLVARO PÉREZ 
COLLADO, QUE CORRESPONDE A INFRACCIÓN 
DE LA L.O. 4/2015. 

2023/01301/000025 280/2023 
12/01/2023 
08:51:56 

Decreto renovación adecuación horaria, ANA 
GARCIA ESTAÑ FORN 2023/01301/000025 

2023/01307/000019 281/2023 
12/01/2023 
08:52:07 

ABONO GUARDIAS VIVIENDA DICIEMBRE 2022 

2023/01301/000025 282/2023 
12/01/2023 
08:52:09 

Decreto renovación adecuación horaria, REBECA 
ANTOMAS MARTINEZ 2023/01301/000025 

2023/01307/000018 283/2023 
12/01/2023 
08:52:13 

GUARDIAS SEMAS, NOVIEMBRE 2022 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/01301/000050 284/2023 
12/01/2023 
08:52:19 

Decreto permiso sin retribución, STEFAN EDMUND 
SEIDEL 2022/01301/000050 

2022/03402/002213 285/2023 
12/01/2023 
09:35:23 

RESOLUCIÓN RECURSO DE REVISIÓN DEL 
EXPEDIENTE 2020/03402/003914, A NOMBRE DE 
JAVIER CONSUEGRA BUENDÍA, INCOADO POR 
INFRACCIÓN AL ART. 36.16 DE LA LO 4/2015. 

2023/01301/000031 286/2023 
12/01/2023 
11:44:23 

Decreto por el que se concede licencia por estudios 
al bombero del S.E.I.S. D. Carlos Guerrero Pancorbo 
para la realización como funcionario en prácticas del 
curso selectivo como Bombero del Ayto. de Granada 
del 16/01/23 al 11/02/23. 

2023/01305/000015 287/2023 
12/01/2023 
11:44:43 

Decreto Reclamaciones Deuda TGSS por Diferen-
cias de Cotización, por importe total de 4.389,10 Eu-
ros. 

2022/01305/000795 288/2023 
12/01/2023 
11:44:48 

Decreto nombramiento FI sustitución jornada redu-
cida (4 horas diarias) Educadora infantil, Isabel Mar-
tínez Requena, EI la Fuensanta 12-01-2023. 

2022/01305/000448 289/2023 
12/01/2023 
11:44:54 

Decreto de cese de María Carmen Orenes Ródenas 
por incorporación de María del Mar Riera Gallar en 
el Servicio de Deportes. 

2022/01307/000588 290/2023 
12/01/2023 
11:45:02 

ABONO ASISTENCIAS CEAM, OCTUB-NOV-DIC 
2022 

2023/01307/000024 291/2023 
12/01/2023 
11:45:09 

ABONO AJUSTE PRORRATEO JORNADAS SEIS, 
ABRIL A SEPTIEMBRE 2022 

2022/01305/000714 292/2023 
12/01/2023 
11:45:40 

Decreto de nombramiento de Nieves Madrid Sán-
chez como ordenanza para el Auditorio de Guada-
lupe 

2021/03402/005413 293/2023 
12/01/2023 
11:51:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2022/03402/000244 294/2023 
12/01/2023 
11:51:47 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DE LA OCUPACIÓN 
DE LA VÍA PÚBLICA CON TERRAZAS Y OTRAS 
INSTALACIONES 

2022/062/000627 295/2023 
12/01/2023 
12:17:00 

2022/062/000627 Franquicia como consecuencia de 
la rotura de un cristal en un pabellón del Cuartel de 
Artillería ref. 20220300793. 

2022/03901/000093 296/2023 
12/01/2023 
12:17:16 

Decreto de concesión de Autorización de Libre Ac-
ceso para la práctica deportiva en Instalaciones De-
portivas Municipales por prescripción médica. 

2023/01307/000017 297/2023 
12/01/2023 
12:27:51 

ABONO GUARDIAS LOCALIZAS, VETERINARIOS 
Y ZOONOSIS, DICIEMBRE 2022 

2022/01305/000795 298/2023 
12/01/2023 
12:27:57 

Decreto nombramiento FI sustitución Educadora in-
fantil, Mª Ángeles Vera Valera, EI Beniaján. Efectos: 
11-01-23. 

2021/040/000047 299/2023 
12/01/2023 
13:12:54 

Nombramiento de Dª Pascuala Mª Ortiz Angosto, 
como coordinadora de seguridad y salud para las 
obras de reforma de distribución de las oficinas del 
Servicio de Juventud en la C/Cronista Carlos Valcar-
cel. 

2022/044/002230 300/2023 
12/01/2023 
13:16:06 

DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMACIÓN DE 
SOLICITUDES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN DE ALQUILER 2022 
CORRESPONDIENTE A 23 INTERESADOS POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 6.5. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/044/002230 301/2023 
12/01/2023 
13:16:13 

DECRETO DE DESESTIMACIÓN DE 
SOLICITUDES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER 2022 
CORRESPONDIENTE A DOS INTERESADOS POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 6.1 

2022/044/002230 302/2023 
12/01/2023 
13:16:18 

DECRETO DE DESESTIMACIÓN DE 
SOLICITUDES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 2023 
CORRESPONDIENTES A 7 INTERESADOS POR 
INCUMPLIMIENTO DEL REQUISITO 6.3 
RELATIVO AL EMPADRONAMIENTO.  

2022/014/000581 303/2023 
12/01/2023 
13:55:32 

expte 2022/014/000581 decreto por el que se auto-
riza a la Iglesia de Santa Eulalia el uso del Ceip San 
Juan de Murcia 

2022/014/000580 304/2023 
12/01/2023 
13:55:36 

Expte 2022/014/000580 Decreto por el que se auto-
riza a la Parroquia de San Pablo el uso de instalacio-
nes del Ceip San Pablo 

2022/014/000577 305/2023 
12/01/2023 
13:55:40 

Expte 2022/014/000577 Decreto por el que se auto-
riza a la Asociación Vendata Pi el uso del Ceip San 
Pablo de Murcia 

2022/056/000520 306/2023 
12/01/2023 
13:57:07 

056/000520 José Antonio Bernabé Martínez Decreto 
transmisión. Resuelve: Transmitir 3 autorizaciones 
de venta ambulante a favor de Gallofruits S.Coop. 
para la venta de frutas y verduras. Cabezo de Torres, 
La Fama y Espinardo. 

2022/01101/000003 307/2023 
12/01/2023 
14:02:59 

DECRETO ¿PROGRAMA MUNICIPAL TEMPORAL 
PARA EL NOMBRAMIENTO DE UN ARQUITECT@ 
COMO FUNCIONARIO INTERINO". 

2022/02201/000096 308/2023 
12/01/2023 
14:03:04 

DECRETO RECTIFICACION DE ERROR P_22_096 

2021/02201/000346 309/2023 
12/01/2023 
14:03:08 

C- Decreto Cambio Designación Representante de la 
Administración Expte: 0079/2021 Lote 5 

2022/084/003553 310/2023 
12/01/2023 
14:03:11 

Decreto CT VADO Expte 3553.2022 

2021/03402/005414 311/2023 
12/01/2023 
14:48:30 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2021/03402/008523 312/2023 
12/01/2023 
14:48:48 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 
2005 

2022/03402/008166 313/2023 
12/01/2023 
14:48:58 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE DETERMINADAS 
ACTIVIDADES O CONDUCTAS EN EL ESPACIO 
PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE MURCIA 

2021/03402/000966 314/2023 
12/01/2023 
14:49:05 

Declarar responsables de infracción a L.O. 4-2015 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2021/03402/007875 315/2023 
12/01/2023 
14:49:12 

La terminación de procedimientos por prescripción, 
con el archivo de las actuaciones, incoados por in-
fracción a ORDENANZA REGULADORA DE 
DETERMINADAS ACTIVIDADES O CONDUCTAS 
EN EL ESPACIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 
MURCIA 

2021/03402/004900 316/2023 
12/01/2023 
14:49:20 

La terminación de procedimientos por prescripción, 
con el archivo de las actuaciones, incoados por in-
fracción a ORDENANZA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS DE 21 DE JULIO DE 2005 

2022/03402/010706 317/2023 
12/01/2023 
14:49:27 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
REGULADORA DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR 

2021/040/000017 318/2023 
12/01/2023 
14:49:42 

Devolver a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia la cantidad de 3.427,95 ¿, en concepto de re-
integro de la subvención concedida al Ayuntamiento 
de Murcia, mediante orden de 1 de agosto de 2020, 
de conformidad con el Decreto nº 16/2020, de 8 de 
abril, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Mur-
cia para la prestación de los servicios de orientación, 
activación y acompañamiento a la población joven 
que reúna los requisitos del sistema nacional de ga-
rantía juvenil, durante el ejercicio 2020; más 282,45 
¿ en concepto de intereses de demora. 

2022/049/000832 319/2023 
12/01/2023 
17:53:26 

RENOVACION AUTORIZACION TRANSPORTE 
ESCOLAR IES ALJADA RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/000832 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - AUTOCARES 
IBEROCAR, S. A 

2022/049/000831 320/2023 
12/01/2023 
17:53:32 

RENOVACION AUTORIZACION DE TRANSPORTE 
ESCOLAR CENTRO: IES POETA SANCHEZ 
BAUTISTA RESOLUCION ESTIMATORIA Expe-
diente: 2022/049/000831 Tipo: Transporte escolar 
Solicitante: - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2022/049/000829 321/2023 
12/01/2023 
17:53:38 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR 
CENTRO: IES SIERRA DE CARRASCOY 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000829 Tipo: Transporte escolar Solici-
tante: - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2021/03402/005400 322/2023 
12/01/2023 
17:53:44 

Declarar responsables de infracción a ORDENANZA 
DE LIMPIEZA VIARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 
2001 

2022/049/000827 323/2023 
12/01/2023 
17:54:01 

RENOVACION AUTORIZACION TRANSPORTE 
ESCOLAR CENTRO: IES BENIAJAN RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/000827 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - AUTOCARES 
IBEROCAR, S. A 

2022/049/000825 324/2023 
12/01/2023 
17:54:04 

AUTORIZACIÓN TRANSPORTE ESCOLAR CEE 
PEREZ URRUTI RUTA: 30010292D RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/000825 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - AUTOCARES 
IBEROCAR, S. A 

2022/049/000823 325/2023 
12/01/2023 
17:54:10 

AUTORIZACIÓN TRANSPORTE ESCOLAR CEIP 
NUESTRA SEÑORA DE LA CORTES 
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000823 Tipo: Transporte escolar Solici-
tante: - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2023/049/000010 326/2023 
12/01/2023 
17:54:17 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR LICENCIA DE 
AUTO TAXI 262 INCUMPLIR EL RÉGIMEN DE LAS 
TARIFAS VIGENTES DECRETO DE INICIO Expe-
diente: 2023/049/000010, Tipo: Procedimiento Admi-
nistrativo Común (PAC) Mª DEL MAR LÓPEZ 
AGUILAR 

2023/035/000025 327/2023 
12/01/2023 
17:54:23 

EXP. 2023/035/000025 JOSEFA BERNAL 
SANCHEZ. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000023 328/2023 
12/01/2023 
17:54:30 

EXP. 2023/035/000023 OSCAR CARRA FLORES. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/000728 329/2023 
12/01/2023 
17:54:36 

EXPTE. 2022/035/000728 SEÑALIZACION DE 
BANDA DE ESTACIONAMIENTO Y PLAZA 
APARCAMIENTO PMR EN C/VIRGEN DE LA 
FUENSANTA 14 A INSTANCIA DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL BARRIO DEL PROGRESO 

2023/035/000022 330/2023 
12/01/2023 
17:54:41 

EXP. 2023/035/000022 OSCAR CARRA FLORES. 
SANCION GRAVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/035/001698 331/2023 
12/01/2023 
17:54:47 

EXP:2022/035/001698 JOSE ALMAGRO GUILLEN 
COLOCACION ELEMENTO PARA ACCESO A 
VIVIENDA POR MINUSVALIA C/ AMANECER,7 DE 
SUCINA. SE AUTORIZA A COLOCACION DE 
HITOS EN ACCESO A VIVIENDA. 

2023/035/000020 332/2023 
12/01/2023 
17:54:52 

EXP. 2023/035/000020 SANTOS HERRERO 
HERNANDEZ. SANCION GRAVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2022/049/000699 333/2023 
12/01/2023 
17:54:59 

AUTORIZACION RENOVACION TRANSPORTE 
ESCOLAR HASTA JUNIO-23 CENTRO: CPEIBAS 
ISABEL BELLVIS RUTAS: 30005132A Y 30005132B 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000699 Tipo: Transporte escolar Solici-
tante: - CONESA Y SANCHEZ SL 

2021/02201/000346 334/2023 
12/01/2023 
18:03:07 

C-Decreto Cambio Director de obra Expte: 
0079/2021 Lote 5 

2020/02201/000278 335/2023 
12/01/2023 
18:05:37 

Decreto Ampliación plazo ejecución expte 67-
2020_(URGENTE vto 13-01-2023) 

2023/035/000019 336/2023 
12/01/2023 
18:15:07 

EXP: 2023/035/000019 CAMILLE BERNAL FUSTER 
ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD......7927KCD 

2021/035/001083 337/2023 
12/01/2023 
18:15:11 

EXPTE. 202170357001083 DECLARAR 
CADUCIDAD EN LA SOLICITUD DE AMPLIACION 
RESERVA ESTACIONAMIENTO PMR EN C/JULIO 
CORTAZAR DE CHURRA A INTANCIA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/035/002079 338/2023 
12/01/2023 
18:15:14 

EXPTE. 2022/035/002079 AUTORIZAR LA 
SEÑALIZACION PASO DE PEATONES EN 
C/IGLESIA DE LOS DOLORES UNA VEZ 
COMUNIQUEN QUE LAS OBRAS ESTAN 
EJECUTADAS POR PARTE DE LA JUNTA 
MUNICIPAL 

2021/035/001327 339/2023 
12/01/2023 
18:15:17 

EXPTE 2021/035/001327 DECLARAR CADUCIDAD 
EN SOLICITUD DE AUTORIZACION INSTALAR 
ESPEJO DE LA COM. PROP. EDIF. ZOHE 

2022/035/000877 340/2023 
12/01/2023 
18:15:21 

EXP: 2022/035/000877 PEDRO FRANCISCO GIL 
SANCHEZ ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS 
NUEVO VEHICULO SE ESTIMA 
SOLICITUD......5173MDC 

2023/035/000016 341/2023 
12/01/2023 
18:15:27 

EXP. 2023/035/000016 CONCEPCION LARROSA 
MARTINEZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2023/035/000017 342/2023 
12/01/2023 
18:15:31 

EXP:2023/035/000017 ENSO SUSHI SOCIEDAD 
LIMITADA ACCESO ENTORNO SAN NICOLAS SE 
ESTIMA SOLICITUD....8781JXD 

2023/035/000015 343/2023 
12/01/2023 
18:15:36 

EXP. 2023/035/000015 ANDRES SALMERON 
VAZQUEZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2023/035/000013 344/2023 
12/01/2023 
18:15:39 

EXP. 2023/035/000013 MANUEL VICTOR LORCA 
CASTILLO. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2023/035/000012 345/2023 
12/01/2023 
18:15:42 

EXP. 2023/035/000012 MARIA DEL ROSARIO 
ZAMBUDIO GALLEGO SANCION LEVE POR USO 
INDEBIDO TARJETA PMR. INICIO EXP. 
SANCIONADOR.  

2023/035/000011 346/2023 
12/01/2023 
18:15:46 

EXP. 2023/035/000011 DOLORES MARIN 
CONESA. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/03501/000892 347/2023 
12/01/2023 
18:15:50 

EXTRAVIO- AUTORIZAR DECRETO SOLICITUD 
TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR Expediente: 
2022/03501/000892 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: DOLORES BORJA 
SERRANO 

2022/035/001342 348/2023 
12/01/2023 
18:15:53 

EXP: 2022/035/001342 JOSE GARCIA SALINAS 
PMR EN CALLE JUAN TENORIO, 18-LA ALBERCA 
SE ESTIMA SEÑALIZAR LA PMR EN C/ JUAN 
TENORIO,18-LA ALBERCA 

2022/035/002168 349/2023 
12/01/2023 
18:15:57 

EXP. 2022/035/002168 ENCARNACION NICOLAS 
PEREZ. SANCION LEVE POR USO INDEBIDO 
TARJETA PMR. INICIO EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/000841 350/2023 
12/01/2023 
18:16:00 

RENOVACIÓN AUTORIZACIÓN TRANSPORTE 
ESCOLAR CPIBAS ISABEL BELLVIS 
RESOLUCIÓN ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000841 Tipo: Transporte escolar Solici-
tante: - AUTOCARES MARIA SOCIEDAD LIMITADA 

2022/035/001513 351/2023 
12/01/2023 
18:16:03 

EXP. 2022/035/001513 ANA MARCO SAURIN. 
SANCION LEVE POR USO INDEBIDO TARJETA 
PMR. RESOLUCION EXP. SANCIONADOR.  

2022/049/000870 352/2023 
12/01/2023 
18:40:50 

RENOVACIÓN AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE 
ESCOLAR CENTRO: C.E.I.P. CIUDAD DE LA PAZ 
HASTA JUNIO DE 2023 RESOLUCIÓN 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/000870 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - BUS RIOS, S.L. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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T: 968 35 86 00 
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/049/000915 353/2023 
12/01/2023 
18:40:55 

AUTORIZACION RENOVACION TRANSPORTE 
ESCOLAR IES SIERRA DE CARRASCOY 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 
2022/049/000915 Tipo: Transporte escolar Solici-
tante: - AUTOCARES LORCA BUS SL 

2022/035/002183 354/2023 
12/01/2023 
18:40:59 

EXPTE. 2022/035/002183 RAFAELA MARIA PEREZ 
SANCHEZ. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/035/002180 355/2023 
12/01/2023 
18:41:02 

EXPTE. 2022/035/002180 JOSE LUIS ORTIN Y 
ASOCIADOS S.L. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/035/002178 356/2023 
12/01/2023 
18:41:05 

EXPTE. 2022/035/002178 SIMON RODRIGUEZ 
GRACIA. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/035/002177 357/2023 12/01/2023 
18:41:09 

EXPTE. 2022/035/002177 JOSE RAMON 
SANCHEZ GALINDO. TARJETA PIVOTE 
CATEDRAL. ESTIMACION.  

2022/049/000872 358/2023 
12/01/2023 
18:41:13 

RENOVACION AUTORIZACION TRANSPÒRTE 
ESCOLAR HASTA JUNIO-23 RESOLUCION 
ESTIMATORIA Expediente: 2022/049/000872 Tipo: 
Transporte escolar Solicitante: - BUS RIOS, S.L. 

2022/035/002176 359/2023 
12/01/2023 
18:41:17 

EXPTE. 2022/035/002176 ELENA PLACIDA USON 
GONZALEZ. TARJETA PIVOTE CATEDRAL. 
ESTIMACION.  

2022/035/002071 360/2023 
12/01/2023 
18:41:22 

EXPTE. 2022/035/002071 EVA MARIA PLAZA 
LOPEZ AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2022/035/002138 361/2023 
12/01/2023 
18:41:27 

EXPTE. 2022/035/002138 MARIA JOSE PEREZ 
PARDO AUTORIZACION ACCESO ALFONSO X 
FASE 1. ESTIMACION.  

2022/035/002174 362/2023 
12/01/2023 
18:41:31 

EXP: 2022/035/002174 D.P. MURCIA SERVICIO 
PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL ACCESO 
ENTORNO SAN NICOLAS SE ESTIMA 
SOLICITUD....1859FXC 

2022/03501/000961 363/2023 
12/01/2023 
18:41:34 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000961 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
FRANCISCO SOLER VISIEDO 

2022/03501/000960 364/2023 12/01/2023 
18:41:39 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000960 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - ANA 
MARIA NUÑEZ ROYO  

2022/03501/000957 365/2023 
12/01/2023 
18:41:44 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000957 Tipo: Tarjeta de 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
MELANIA CANTO TORRES (menor edad) 

2022/03501/000956 366/2023 
12/01/2023 
18:41:48 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000956 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: LUISA 
FERRER GARCIA  

2022/03501/000108 367/2023 12/01/2023 
18:41:51 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000108 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - 
CONCEPCION MARTINEZ SANCHEZ 

2022/03501/000953 368/2023 
12/01/2023 
18:43:24 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000953 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: MARÍA 
MONTALBÁN MARTÍNEZ 

2022/03501/000952 369/2023 
12/01/2023 
18:43:28 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000952 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: - ANA 
VERA SANCHEZ  

2022/03501/000951 370/2023 
12/01/2023 
18:43:31 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000951 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
ADONILA MARTINEZ PEREZ 

2022/03501/000950 371/2023 
12/01/2023 
18:43:35 

RENOVACION- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000950 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante:PEDRO 
ANTONIO GARCIA MOYA 

2022/03501/000949 372/2023 
12/01/2023 
18:43:39 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000949 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante- 
ANDRES ABENZA MARTINEZ 

2022/03501/000948 373/2023 
12/01/2023 
18:43:43 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000948 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: MARIO 
MEROÑO PEREZ 

2022/03501/000947 374/2023 
12/01/2023 
18:43:47 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000947 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
CAMILO HERNANDEZ MARTINEZ  

2022/03501/000946 375/2023 12/01/2023 
18:43:51 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000946 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: JESUS 
SERRANO FRUTOS 

2022/03501/000944 376/2023 
12/01/2023 
18:43:55 

DESESTIMACIÓN SOLICITUD TARJETA PMR con 
INFORME DESFAVORABLE DEL IMAS (desfavora-
ble a día 29/12/2022) Expediente: 
2022/03501/000944 Tipo: Tarjeta de aparcamiento 
movilidad reducida Solicitante: MARIA DOLORES 
GARCIA DE OTAZO 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03501/000942 377/2023 
12/01/2023 
18:43:58 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000942 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ  

2022/03501/000941 378/2023 
12/01/2023 
18:44:02 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000941 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
REMEDIOS RUIZ CANTO  

2022/03501/000940 379/2023 
12/01/2023 
18:44:06 

PRIMERA VEZ- AUTORIZAR DECRETO 
SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO PMR 
Expediente: 2022/03501/000940 Tipo: Tarjeta de 
aparcamiento movilidad reducida Solicitante: 
SEBASTIAN VAQUERO VECINO  

2022/035/001696 380/2023 
12/01/2023 
18:44:09 

EXP:2022/035/001696 JUNTA MUNICIPAL EL 
RAAL PMR EN CALLE SAN FULGENCIO,6-EL 
RAAL SE AUTORIZA LA SEÑALIZACION DE UNA 
PMR FRENTE Nº6 DE LA CALLE SAN 
FULGENCIO,6-EL RAAL 

2022/035/002104 381/2023 
12/01/2023 
18:44:13 

EXP:2022/035/002104 SERVICIO DE TRAFICO 
(NEXT GEN EU) REUBICACIÓN DE RESERVAS 
DE ESTACIONAMIENTO DE AVENIDA PRIMERO 
DE MAYO este Servicio va a proceder a trasladar di-
chas reservas ubicándolas en la avenida Intendente 
Jorge Palacios.  

2022/035/001301 382/2023 
12/01/2023 
18:44:16 

EXPTE 2022/035/001301 A INSTANCIA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE ALJUCER SE ELIMINA LA 
SEÑALIZACIÓN DE RESERVAS DE 
ESTACIONAMIENTO PARA PMR EN CALLES 
AMYOR 22 Y MOLINEROS 4 

2022/03402/002213 383/2023 
12/01/2023 
19:13:15 

DECRETO DE ARCHIVO POR DONACIÓN DE 
VEHÍCULO, DEL EXPTE. 22-5375, 
CORRESPONDIENTE A MARCIA ROCÍO MUNZÓN 
CASTILLO, POR INFRACCIÓN DE LA 
ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA VIARIA. 

2022/01305/000647 384/2023 
13/01/2023 
10:36:08 

Decreto de subsanación del nombramiento de Ana 
María Ortuño García por existir un error en el número 
de puesto. 

2022/01305/000475 385/2023 
13/01/2023 
10:36:48 

Decreto de cese de María José Navarro Lucas por 
incorporación de Vanesa Asensio Cutillas en el Cen-
tro de Servicios Sociales Murcia Norte. 

2022/01305/000267 386/2023 
13/01/2023 
10:36:54 

Decreto de cese de María del Carmen Sánchez Ji-
ménez por finalización de acumulación de tareas en 
el Centro de Servicios Sociales Murcia Norte. 

2022/01305/000217 387/2023 
13/01/2023 
10:37:00 

Decreto de cese de Leonor Rodríguez Martínez en el 
Centro de Servicios Sociales Murcia Norte, por incor-
poración de Gracia Cano Fernández. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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2023/01305/000006 388/2023 
13/01/2023 
10:37:04 

Decreto de nombramiento de José Manuel Rico Pé-
rez, como Técnico Auxiliar Docente en la especiali-
dad de Cocina para cubrir vacante FI en el Servicio 
de Empleo. 

2023/01301/000040 389/2023 
13/01/2023 
10:37:10 

Decreto licencia por constitución de pareja de hecho 
estable, JOSEFA ROS GONZALEZ 
2023/01301/000040 

2023/01301/000040 390/2023 
13/01/2023 
10:37:16 

Decreto licencia por constitución de pareja de hecho 
estable, JUAN ANTONIO CORBALAN SANCHEZ 
2023/01301/000040 

2022/01301/000103 391/2023 
13/01/2023 
10:37:21 

Decreto de jubilación anticipada de bombero con 
efectos del día 23/02/2023 de José Dólera Martínez 

2023/01301/000039 392/2023 13/01/2023 
10:37:33 

Decreto permiso enfermedad grave de familiar, 
ROSA MARIA RUIZ VALERO 2023/01301/000039 

2023/01301/000025 393/2023 
13/01/2023 
10:37:38 

Decreto renovación adecuación horaria, DAVID 
ALCARAZ MORENO 2023/01301/000025 

2023/01301/000036 394/2023 
13/01/2023 
10:37:47 

Decreto permiso maternidad, JULIA ALEGRIA 
BANEGAS 2023/01301/000036 

2022/01305/000762 395/2023 
13/01/2023 
10:37:53 

Decreto de anulación de decreto de nombramiento 
de Piedad Soriano Cano 

2022/01305/000615 396/2023 
13/01/2023 
10:37:56 

Decreto de cese de Jacqueline Tárraga Hernández 
como ordenanza en CSSMurcia Norte 

2023/01301/000035 397/2023 
13/01/2023 
10:38:01 

Decreto permiso paternidad PABLO MAZIN LOPEZ 
SANCHEZ 2023/01301/000035 

2022/01305/000563 398/2023 
13/01/2023 
10:38:23 

Decreto de cese de Carlos Cegarra Jiménez, como 
Técnico Auxiliar de Actividades Socioculturales para 
sustituir la baja por incapacidad temporal de María 
Dolores Abellán Amores, en el Servicio de Cultura y 
Festejos. Efectos cese 27/01/2013. 

2022/01310/000015 399/2023 
13/01/2023 
10:38:29 

Aprobación del pago de la nómina de diciembre 2022 
de Ian Orrego. Cuenta bloqueada 

2022/01310/000015 400/2023 
13/01/2023 
10:38:33 

Pago de la nómina de diciembre 2022 de Alexis José 
Sánchez Sánchez. Cuenta bancaria de abono inicial 
cancelada 

2022/01301/000504 401/2023 
13/01/2023 
10:38:38 

Decreto de jubilación voluntaria con efectos del día 
12/02/2023 de Domingo Teruel Sánchez 

2022/03905/000640 402/2023 
13/01/2023 
11:01:54 

Expediente: 2022/03905/000640 - V30124739 - 
FEDERACION DE ESGRIMA DE LA REGION DE 
MURCIA. Solicitud de instalación deportiva para ce-
lebrar torneo de esgrima. Decreto autorizando el uso 
del Pabellón de Javali Viejo-La Ñora para la celebra-
ción del evento deportivo Torneo Liga Levante, el 
próximo día 14 de enero de 2023 

2022/03906/000074 403/2023 
13/01/2023 
11:03:57 

DECRETO MODIFICACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN DE LA FEDERACIÓN DE LUCHA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL POL. JOSÉ 
BARNÉS. TEMP. 2022/23 

2023/ACDAC/000027 404/2023 
13/01/2023 
11:47:18 

Decreto incoación 27/23-DAC 

2023/DUDU/000039 405/2023 
13/01/2023 
11:47:23 

DECRETO INICIO PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR POR OBRAS DE INSTALACIÓN 
DE TUBERÍA DE HORMIGÓN EN CALLE BUENOS 
AIRES, S/N (MONTEAGUDO). EXPTE. 46/2023-DU 

2022/DULE/002262 406/2023 
13/01/2023 
11:47:27 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10919/2022-LE DE D. JOAQUIN ESCRIBANO 
SOTOMAYOR, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INFORME DE INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

SANCIONADOR EN EN CARRIL TEATINOS, 11 EL 
PUNTARRON, SANGONERA LA SECA 

2023/ACDAC/000026 407/2023 13/01/2023 
11:47:32 

Incoación del expte. 26/23-DAC. Liwe Española SA. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habili-
tante. 

2023/ACDAC/000025 408/2023 13/01/2023 
11:57:24 

Incoación del expte. 25/23-DAC. Mavv y Otros CB. 
Sancionador no disponer del preceptivo título habili-
tante.  

2023/ACDAC/000024 409/2023 13/01/2023 
11:57:28 

23/2023-DAC - 2023/ACDAC/000024 - XIA XINTIAN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/DULE/000009 410/2023 
13/01/2023 
11:57:32 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 5218/2002-LE 

2023/ACDAC/000022 411/2023 
13/01/2023 
11:57:35 

22/2023-DAC - 2023/ACDAC/000022 - XU CHUNKE 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000021 412/2023 
13/01/2023 
11:57:39 

21/2023-DAC - 2023/ACDAC/000021 - MEIXIAN LIN 
DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2023/ACDAC/000020 413/2023 
13/01/2023 
11:57:43 

20/2023-DAC - 2023/ACDAC/000020 - JUANQIN 
WANG DECRETO INCOACION SANCIONADOR 
SBH 

2023/043/000038 414/2023 
13/01/2023 
11:58:41 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000038 a D/Dª. MERCEDES PELEGRIN 
PARDO como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal de Proteccion de 
la Atmosfera 

2023/ACDAC/000019 415/2023 
13/01/2023 
11:58:46 

19/2023-DAC - 2023/ACDAC/000019 - CUNYING 
LIN DECRETO INCOACION SANCIONADOR SBH 

2022/DURE/000163 416/2023 
13/01/2023 
11:58:51 

DECRETO - Ejecución subsidiaria 163/2022-DURE  

2019/DUDU/000107 417/2023 
13/01/2023 
11:58:56 

Decreto requerimiento de ingreso a José Salmerón 
Vivancos, importe. 2.180,48.-euros 

2022/DULE/002072 418/2023 
13/01/2023 
11:59:45 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10257/2022-LE DE D. RONALD MCKINLEY, 
REFERENTE A SU SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
DE FIANZA DE DESPERFECTOS DE LA LICENCIA 
287/2021-LE 

2021/DUES/000111 419/2023 
13/01/2023 
11:59:49 

Decreto requerimiento de ingreso a Dª. Carmen Ara-
gón Mateo, importe: 1.294,57.-euros 

2020/DULE/005792 420/2023 
13/01/2023 
12:00:41 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 6199/2020-LE 

2021/DURE/000090 421/2023 
13/01/2023 
12:00:43 

DECRETO OE - 90/2021-DURE - C/MAYOR, 102. 
LA ÑORA - MURCIA 

2021/DUES/000069 422/2023 
13/01/2023 
12:00:51 

Decreto requerimiento de ingreso a D. Francisco Pé-
rez Manzanera, importe: 2.572,61.-euros 

2021/DUES/000182 423/2023 
13/01/2023 
12:00:57 

Decreto requerimiento de ingreso rectificado importe 
total 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03502/002111 424/2023 13/01/2023 
12:33:52 

EXPEDIENTE 2022/03502/002111 - 
BUTANOTRES, S.L.- DESESTIMAR TARJETA 
RESIDENTE ORA 

2022/084/003558 425/2023 
13/01/2023 
12:43:40 Decreto CT Vado Expte 3558.2022 

2023/043/000033 426/2023 
13/01/2023 
13:04:03 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000033 a D/Dª.: JOSE SALVADOR 
LLORENS SAENZ como presunto responsable de 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección de la Atmósfera, en su artículo 39, párrafo 
cuarto, que constituyen infracción leve las conductas 
tipificadas como muy graves o graves, cuando sea 
insignificante su afectación al ambiente atmosférico, 
a las personas o los bienes. 

2022/ACDAC/000172 427/2023 
13/01/2023 
13:04:06 

172/22-DAC 2022/ACDAC/000172 SONDER 
MURCIA CB DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/ACDAC/000173 428/2023 
13/01/2023 
13:04:08 

173/22-DAC 2022/ACDAC/000173 SONDER 
MURCIA CB DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 500E.- 

2022/ACDAC/000147 429/2023 13/01/2023 
13:04:11 

146/22-DAC 2022/ACDAC/000147 LES 
GOURMANDISES SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 601E.- 

2022/ACDAC/000823 430/2023 13/01/2023 
13:05:25 

818/22-DAC 2022/ACDAC/000823 GASTRO 
KEBAB MURCIA SL DECRETO RESOLUCIÓN 
PRESENTAR CERTIFICADO 

2022/ACDAC/000080 431/2023 13/01/2023 
13:05:29 

80/22-DAC 2022/ACDAC/000080 GRUPO 
MAYORISTAS MURCIANOS SL DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2023/043/000032 432/2023 
13/01/2023 
13:05:41 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000032a D/Dª.JULIO MARIN ROMERO 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2021/01305/000738 433/2023 
13/01/2023 
13:05:42 

Decreto de cese Mª Dolores De Cañada Capel como 
ordenanza 

2023/043/000026 434/2023 
13/01/2023 
13:05:44 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000026 a D/Dª.: JONATAN ORBICH 
YUBANO como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/01301/000312 435/2023 
13/01/2023 
13:05:45 

Decreto de jubilaciónes forzosas de febrero/2023 
(Lucrecia García López con efectos del 10/02/2023 y 
Josefa Munuera Sánchez con efectos del día 
14/02/2023)  

2022/ACDAC/000093 436/2023 13/01/2023 
13:05:46 

92/22-DAC 2022/ACDAC/000093 A&A OASIS 
HOOKAH MURICA SL DECRETO RESOLUCIÓN 
SANCIONADOR MULTA 2001E.- 

2022/01305/000764 437/2023 13/01/2023 
13:05:50 

Decreto de contratación de José Luis Sastre Baldas-
quín como conserje en Educación 

2021/01305/000728 438/2023 13/01/2023 
13:05:56 

Decreto de cese de Eva María Gonzálvez Fortes por 
finalización de la causa que motiva la contratación 
con la jubilación de Purificación Pina García en el 
Servicio de Juventud. 

2023/043/000029 439/2023 
13/01/2023 
13:08:23 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000029 a D/Dª. INGRID ROMÁN VARGAS 
como presunto responsable de una infracción contra 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

la Ordenanza Municipal de Protección de la Atmos-
fera 

2021/ACAC/000576 440/2023 
13/01/2023 
13:08:29 

DECRETO ACEPTACIÓN DE RENUNCIA Y 
ARCHIVO EXPTE. (EXPTE. 527/2021-D70-AC) 
2021/ACAC/000576 HIELOS DE MURCIA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

2023/043/000025 441/2023 
13/01/2023 
13:08:34 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000025 a D/Dª.: CLARA LUCELY 
CIFUENTES como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. 

2022/DUES/000105 442/2023 
13/01/2023 
13:08:39 

Decreto requerimiento ingreso a IP41 BUILDING 
NINETYSEVEN, S.L., importe: 5.567,95.-euros 

2022/ACDAC/000131 443/2023 
13/01/2023 
13:08:44 

130/22-DAC 2022/ACDAC/000131 ANTONIO 
ANGEL CASTEJON TORTOSA DECRETO 
RESOLUCIÓN SANCIONADOR MULTA 1500E.- 

2020/00403/000193 444/2023 
13/01/2023 
13:10:08 

Cambio Junta Delegados y domicilio de la Junta de 
Compensación de la U.A. única del P.P. ZM-Ch1 de 
Churra. 

2022/DUES/000251 445/2023 
13/01/2023 
13:10:13 

Decreto revocación autorización ejecución subsidia-
ria (365/2021/DU)  

2022/DULE/001227 446/2023 
13/01/2023 
13:10:19 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 6074/2022-LE 

2023/043/000012 447/2023 
13/01/2023 
13:10:25 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000012 a D/Dª.: RAFAEL YUBANO 
NAVARRO como presunto responsable de una in-
fracción contra la Ordenanza Municipal sobre Protec-
ción del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos 
y Vibraciones. REINCIDENTE 90.1.b 

2023/DULE/000007 448/2023 
13/01/2023 
13:11:04 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
7749/2001-LE DE D. JOSÉ FERNÁNDEZ 
HERRERA, REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA DE RESIDUOS DE LA 
LICENCIA 7749/2001-LE 

2023/043/000011 449/2023 
13/01/2023 
13:11:09 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000011 a D/Dª.: JUAN MANUEL JIMENEZ 
MUÑOZ como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000009 450/2023 13/01/2023 
13:11:13 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000009 a D/Dª.: OLIVER GOMEZ PARRA 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2023/043/000008 451/2023 
13/01/2023 
13:11:17 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000008 a D/Dª.: ANDRES GOMEZ 
PARRA como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2023/043/000005 452/2023 
13/01/2023 
13:11:21 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000005 a D/Dª.: IGNACIO PUJANTE 
LOPEZ como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/ACAC/001675 453/2023 
13/01/2023 
13:12:29 

EXPEDIENTE: 1609/2022-AC TITULAR: FORZA 13, 
S.L. ACTIVIDAD: Gimnasio UBICACIÓN: Senda de 
Granada. Peri Senda de Granada Um-114 
OBSERVACIONES: Cambio de titularidad uso provi-
sinal 

2022/043/001452 454/2023 
13/01/2023 
13:13:34 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001452 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. José Antonio Campillo Pérez por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001443 455/2023 
13/01/2023 
13:13:42 

Resolución de expediente sancionador n.º 
2022/043/001443 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D. Edgardo Cruz Molina por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001507 456/2023 
13/01/2023 
13:13:49 

INICIACION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº 
2022/043/001507 A D/Dª.: JAKE SAMUEL ARTHUR 
ERNEST ABBOTT COMO PRESUNTO 
RESPONSABLE DE UNA INFRACCION CONTRA 
LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE 
PROTECCION DE LA ATMOSFERA  

2022/DULE/001981 457/2023 
13/01/2023 
13:15:03 

Expediente: 8249/2010-LE Promotor: D. José Sán-
chez Vallejos Desistimiento de solicitud de licencia 
para construcción de vivienda y piscina en Carril del 
Pino, s/n.- Casillas. 

2022/DULE/001358 458/2023 
13/01/2023 
13:15:04 

Expediente: 6552/2022-LE (Procedimiento Simplifi-
cado) Promotor: D. Antonio González Martínez. Con-
cesión de licencia para sustitución de carpinterías 
exteriores en una vivienda de un edificio sito en Calle 
Jiménez Baeza, Nº 5, 4ºA- Murcia  

2021/DULE/000748 459/2023 
13/01/2023 
13:15:06 

Expediente: 2240/2021-LE Promotor: D. Pedro Ma-
nuel Díaz Ortuño. Concesión de licencia para 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA CON SÓTANO Y PISCINA en CARRIL 
PALOMOS, POLIGONO 102, PARCELA 563.-LA 
ALBATALÍA  

2022/DULE/001215 460/2023 
13/01/2023 
13:23:26 

Expediente: 6052/2022-LE Promotor: D. Cesáreo 
González Martínez Concesión de licencia de segre-
gación de finca sita en Javalí Nuevo. 

2022/DULE/000159 461/2023 13/01/2023 
13:24:29 

Expediente: 1815/2022-LE (Modificación de 
6448/2019-LE) Promotor: D. Antonio Nicolás Olmos 
Decreto del Teniente de Alcalde Delegado de Urba-
nismo y Transición Ecológica de 29 de abril de 2021 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

de concesión de licencia para construcción de vi-
vienda unifamiliar aislada en C/ Juan Ayllón, nº 3.- 
Cobatillas. Modificación: Elevación de planta sobre la 
planta baja proyectada, ampliando la superficie cons-
truida, volumen y altura construida, sin modificación 
de uso. 

2021/DULE/002587 462/2023 
13/01/2023 
13:24:36 

Expediente: 510/2022-LE Promotor: D. José Fran-
cisco Sánchez García Concesión de licencia para 
DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN EXISTENTE Y 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
ADOSADA ENTRE MEDIANERAS en CALLE 
CORAZÓN DE JESÚS, Nº 11.- SAN JOSÉ DE LA 
VEGA. 

2022/DUDU/002635 463/2023 
13/01/2023 
13:24:44 

Decreto remisión Fiscal expte. 2656/2022-DU 

2023/ACDAC/000014 464/2023 
13/01/2023 
13:25:30 

Incoación del expte. 14/23-DAC. Jones Eze Manfred. 
Sancionador incumplir las condiciones del título ha-
bilitante. Decreto anulado por el decreto: Decreto in-
coación exp. 14/23-DAC 2023/ACDAC/000014 

2021/DURE/000090 465/2023 
13/01/2023 
13:25:39 

Perdido en el circuito de firmas. Se vuelve a enviar  

2022/DURE/000097 466/2023 
13/01/2023 
13:25:48 

Decreto requerimiento de ingreso a Lourdes Gue-
rrero López y Otros, importe. 621,78.-euros 

2022/DURE/000074 467/2023 
13/01/2023 
13:26:30 

Decreto requerimiento de ingreso a Tomas y José 
López Meroño, importe. 551,47.-euros 

2022/DUDU/002600 468/2023 
13/01/2023 
13:26:37 

Decreto remisión Fiscal expte. 2621-2022-DU 

2022/043/001426 469/2023 
13/01/2023 
13:26:42 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001426 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: OLUWASEUN JACOB 
ALOMASOJO por cometer una infracción contra la 
Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio 
Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/044/000489 470/2023 
13/01/2023 
13:48:29 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. ADIL NEOUALA EXP. 
2022/044/000489 

2022/044/000366 471/2023 
13/01/2023 
13:48:34 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 
EJERCICIO 2022. EXP.2022/044/000366.PELAYO 
ANTONIO ALCARAZ GARCIA 

2022/044/000365 472/2023 
13/01/2023 
13:48:39 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL 
EJERCICIO 2022. EXP. 2022/044/000365.GLORIA 
ESNEDA CASTRO 

2023/044/000003 473/2023 
13/01/2023 
13:48:42 

Solicitante: Pilar Tomás Tudela Expediente: 18/23 - 
2023/044/000003 Renuncia vivienda municipal 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/084/003239 474/2023 
13/01/2023 
14:12:25 

EVE-DECRETO - ampliación ferias navidad hasta 17 
de abril 2023 

2022/084/003192 475/2023 
13/01/2023 
14:14:44 

TERR-DECRETO CON MOTIVO DE INSTALACIÓN 
DE VELADORES "TUDELA III" 

2021/084/001609 476/2023 
13/01/2023 
14:14:58 

TERR_ Decreto de alta de sombrillas en la terraza 
del local Pizzería Central Park, ubicado en Avda. San 
Pedro del Pinatar, El Ranero, Murcia. Expediente: 
2021/084/001609 

2023/01301/000052 477/2023 
13/01/2023 
15:36:18 

Decreto subsanación reconocimiento de antigüedad, 
FRANCISCA GARCIA PEREZ 2023/01301/000052 

2023/01202/000004 478/2023 
14/01/2023 
19:22:38 

DECRETO AUTORIZACIÓN CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIOS CIVILES EL DÍA 14 DE ENERO DE 
2023 

2022/DURE/000342 479/2023 
14/01/2023 
20:27:54 

DECRETO OE - C/. Caballeros 9, 11 Y 13 - Murcia 

2023/DUES/000001 480/2023 
14/01/2023 
20:27:59 

Parcela en mal estado de conservación (sin vallado 
obligatorio) en Patiño 

2023/ACDAC/000036 481/2023 
14/01/2023 
20:28:03 

Decreto exte 36/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/DULE/000016 482/2023 
14/01/2023 
20:28:06 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 7548/2006-LE 

2023/ACDAC/000035 483/2023 
14/01/2023 
20:28:40 

Decreto exte 35/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/ACDAC/000034 484/2023 
14/01/2023 
20:29:45 Decreto exte 34/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/DULE/000015 485/2023 
14/01/2023 
20:29:52 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 7574/2006-LE 

2023/ACDAC/000033 486/2023 
14/01/2023 
20:29:59 

Decreto exte 33/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/DULE/000014 487/2023 
14/01/2023 
20:30:30 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 4080/2005-LE 

2023/ACDAC/000032 488/2023 
14/01/2023 
20:30:35 

Decreto exte 32/23-DAC , calle ancho inferior a 7m. 

2023/ACDAC/000031 489/2023 
14/01/2023 
20:30:41 

Decreto exte 31/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2021/DUDU/000066 490/2023 14/01/2023 
20:31:52 

Decreto requerimiento de ingreso a Hijos de Ramón 
Puche, S.L., importe: 2.813,07.-euros 

2023/DULE/000013 491/2023 
14/01/2023 
20:31:56 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 6555/2007-LE 

2022/DULE/002051 492/2023 
14/01/2023 
20:32:49 

APROBACIÓN DECRETO EXPEDIENTE 
10182/2022-LE DE D. JAVIER OVELLEIRO 
GARCIA REFERENTE A SU SOLICITUD DE 
INEXISTENCIA DE EXPEDIENTE SANCIONADOR  

2023/ACDAC/000030 493/2023 
14/01/2023 
20:32:52 Decreto exte 30/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/ACDAC/000029 494/2023 
14/01/2023 
20:32:57 

Decreto exte. 29/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/ACDAC/000028 495/2023 
14/01/2023 
20:33:02 

Decreto exte 28/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/DULE/000012 496/2023 
14/01/2023 
20:33:40 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 12389/2006-LE 

2023/DULE/000011 497/2023 
14/01/2023 
20:33:44 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
RESIDUOS EXPTE: 8324/2005-LE 

2022/049/000825 498/2023 
15/01/2023 
22:14:28 

AUTORIZACION TRANSPORTE ESCOLAR CEE 
PEREZ URRUTI 30010292A Y 30010292F 
RESOLUCION ESTIMATORIA Expediente: 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/049/000825 Tipo: Transporte escolar Solici-
tante: - AUTOCARES IBEROCAR, S. A 

2022/049/001121 499/2023 
15/01/2023 
22:14:39 

Conceder el acceso a la información a que se refiere 
la solicitud deducida por la ASOCIACIÓN DE 
VECINOS SENDA DE GRANADA OESTE (CIF: 
G73352460), en relación con copia compulsada del 
expediente de alegaciones presentadas a los Ante-
proyectos para el establecimiento del servicio de 
transporte público interurbano de viajeros por carre-
tera de uso general de la Región de Murcia, Alcanta-
rilla/Murcia, Molina de Segura/Murcia, y Santomera-
Beniel/Murcia. 

2022/044/000435 500/2023 
16/01/2023 
08:21:36 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. SUSANA 
ELIZABETH SABORETTI SALGUERO 
2022/044/000435 

2022/044/002230 501/2023 
16/01/2023 
08:21:40 

DECRETO RESOLUCIÓN DESESTIMACIÓN DE 
SOLICITUDES EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBVENCIÓN AL ALQUILER DE VIVIENDA 2022, 
CORRESPONDIENTE A 20 INTERESADOS POR 
INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 6.5 Y 6.6 

2018/020/000011 502/2023 
16/01/2023 
08:41:45 

Decreto Designación Suplencia Dirección AMT en 
los supuestos establecidos en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. 

2022/01301/000846 503/2023 16/01/2023 
08:53:45 

Decreto desestimando la reclamación de D. José An-
tonio Peñaranda Alcaina de reintegro de los gastos 
de defensa jurídica soportados en proceso penal se-
guido por su condición de funcionario público y una 
vez sobreseido. 

2023/01301/000014 504/2023 
16/01/2023 
08:53:52 

Decreto permiso lactancia acumulada, JULIA 
ALEGRIA BANEGAS 2023/01301/000014 

2021/01307/000339 505/2023 
16/01/2023 
08:54:00 

Decreto de traslado de Servicio de María Milagros 
Gallego Mármol, del Serv. de Juventud al Serv. de 
Cultura (Centros Culturales) 

2022/02201/000019 506/2023 16/01/2023 
09:56:14 

Decreto cancelación garantía del contrato expte 
19_2022 

2020/02201/000298 507/2023 
16/01/2023 
09:56:27 

Decreto ampliación plazo del contrato con expte 94-
2020_L1 

2022/084/003558 508/2023 
16/01/2023 
09:56:47 

Decreto CT VADO Expte 3558.2022 

2021/02201/000346 509/2023 
16/01/2023 
09:57:12 

C-Decreto Cambio Director de Obra Expte: 
0079_2021 L4 

2021/02201/000346 510/2023 
16/01/2023 
09:57:37 

C_Decreto Cambio Director de Obra Expte: 
0079_2021 L_3 

2021/02201/000346 511/2023 
16/01/2023 
09:57:47 

C-Decreto Cambio Director de obra Expte: 
0079/2021 Lote_1 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/02201/000119 512/2023 
16/01/2023 
09:57:58 

C - Decreto rectificación reajuste anualidades Am-
pliación red de plataformas destinadas a carriles bus 
y bici- Implantación de líneas de BTR - Lote 5: El Car-
men - Nonduermas FONDOS NEXT 
GENERATIONS 

2020/02201/000167 513/2023 
16/01/2023 
09:58:04 

C - Decreto segunda actualización de precios (tari-
fas) expte. 0002/2020 Suministro de energía eléc-
trica, Lote 2 

2020/02201/000167 514/2023 
16/01/2023 
09:58:11 

C - Decreto segunda actualización de precios (tari-
fas) expte. 0002/2020 Suministro de energía eléc-
trica, Lote 1 

2022/02201/000200 515/2023 
16/01/2023 
09:58:16 

P_22_0200_Decreto_exclusión_PROYECTO DE 
RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
RECINTO INFERIOR DEL PALACIO MARDANISÍ 
DEL CASTILLEJO DE MONTEAGUDO - MURCIA 

2022/043/001284 516/2023 
16/01/2023 
12:33:44 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2022/043/001284 a D. Bartolomé Ruiz García como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal de Protección de la Atmósfera. 

2023/043/000041 517/2023 
16/01/2023 
12:33:50 

Iniciación de expediente sancionador nº 
2023/043/000041 a D/Dª. FRANCISCO PEDRERO 
GUZMAN como presunto responsable de una infrac-
ción contra la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y 
Vibraciones. 

2022/043/001458 518/2023 
16/01/2023 
12:33:57 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001458 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: FRANCISCO JAVIER YEPES 
LOZANO por cometer una infracción contra la Orde-
nanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001453 519/2023 
16/01/2023 
12:34:03 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001453 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: CRISTINA ACOSTA GARCIA 
por cometer una infracción contra la Ordenanza Mu-
nicipal sobre Protección del Medio Ambiente contra 
la Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/043/001439 520/2023 
16/01/2023 
12:34:10 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001439 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: AIMAN ZAOUAQ por cometer 
una infracción contra la Ordenanza Municipal sobre 
Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de 
Ruidos y Vibraciones. 

2022/084/003333 521/2023 
16/01/2023 
13:10:43 

TERR-DECRETO CAMBIO DE TITULARIDAD 
CAFÉ-BAR DETROIT 

2022/056/000510 522/2023 
16/01/2023 
13:31:10 

056/000510 Luis Cortés Decreto transmisión aut. de 
venta ambulante. Resuelve: Transmitir la aut. de 
venta ambulante n.º 1096/2019 a favor de Juana 
Cortés García. 

2023/084/000029 523/2023 
16/01/2023 
13:35:16 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la prueba deportiva 'MINIMARATÓN', el 4-fe-
brero-2023 a partir de las 12:00 horas, con salida y 
meta en Avenida de la Marina Española, junto al 
Centro Deportivo Forus (C.P. 30007, Murcia). 

2022/024/004938 524/2023 
16/01/2023 
13:43:00 

Segundo Decreto Subsanaciones mes septiembre 
2022 

Nº Acta: 202300003
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/03602/000146 525/2023 
16/01/2023 
13:45:30 

EXPTE. 2022-146V JOSE ANTONIO MORENO 
PEÑA SANCIONES POR PPP SUELTO, NO 
IDENTIFICADO, SIN VACUNA NI LICENCIA 

2022/03605/001890 526/2023 
16/01/2023 
13:45:36 

DECRETO CONCESION LICENCIA PPP EXP. 
2022/03605/1890-V A JOAQUIN MURCIA CANO 

2023/03602/000001 527/2023 
16/01/2023 
13:45:42 

DECRETO CESE DE ACTIVIDAD E INICIO 
SANCIONADOR EXPTE 2023/03602/000001 POR 
DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN C/ MERCED 14 DE 
MURCIA 

2022/03602/000181 528/2023 
16/01/2023 
13:45:52 

DECRETO REQ. MEDIDAS CORRECTORAS 
EXPTE 2022/03602/000181 POR DEFICIENCIAS 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN VIVIENDA SITA EN C/ 
SAN JUAN 17 BAJO DE LOS RAMOS. 

2022/03602/000449 529/2023 
16/01/2023 
13:45:56 

DECRETO RESOLUCIÓN SANCIONADOR EXPTE 
2022/03602/000449 POR INCUMPLIMIENTO 
DECRETO REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 
DE DEFICIENCIAS HIGIÉNICO-SANITARIAS EN 
ESTABLECIMIENTO SITO EN AVDA. PICOS DE 
EUROPA , URB. MONTEPINAR EL ESPARRAGAL 

2019/DUDU/000124 530/2023 
16/01/2023 
14:44:13 

DECRETO INSCRIPCION REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD Nº 6, RESOLUCION 
RESTBLECIMIENTO. EXPTE. 2028/2018 DU  

2022/DURE/000214 531/2023 
16/01/2023 
14:45:07 

DE OE exped. 214/2022-DURE para reparar daños 
en fachada edificio sito en C/. Fuensanta, 19. 
ALJUCER 

2021/ACAC/001882 532/2023 
16/01/2023 
14:45:11 

DECRETO LEVANTAR ORDEN CESE (EXPTE. 
1660/2021-D70-AC) 2021/ACAC/001882 LONG 
ALFONSO ANDRADE COPPIANO 

2022/DUDU/002181 533/2023 
16/01/2023 
14:45:15 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2208/2022/DU 

2022/DUDU/002175 534/2023 
16/01/2023 
14:45:19 

DECRETO CAMBIO INSTRUCTORA EXPTE 
2202/2022/DU 

2022/002/000108 535/2023 
16/01/2023 
14:54:14 

DECRETO ADO 920230000624 

2022/01502/000196 536/2023 
16/01/2023 
14:56:35 

Decreto de inscripción de la Delegacion de fiestas del 
Barrio El Progreso de Murcia en el registro de enti-
dades ciudadanas con el nº 2028 (expediente 
2022/01502/196) 

2022/01502/000222 537/2023 
16/01/2023 
14:56:39 

Decreto de actualización de la inscripción de la Peña 
Huertana La Picaza en el Registro de entidades ciu-
dadanas (expediente 2022/01502/222) 

2023/01502/000002 538/2023 
16/01/2023 
14:56:54 

Decreto de actualización de la inscripción de la Aso-
ciación Murciana de Fibrosis Quística en el Registro 
de entidades ciudadanas (expediente 2023/01502/2) 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2023/01502/000003 539/2023 16/01/2023 
14:56:57 

Decreto de actualización de la inscripción de la Fun-
dación AMAS en el Registro de entidades ciudada-
nas (expediente 2023/01502/3) 

2022/02201/000151 540/2023 
16/01/2023 
19:15:22 P_22_0151 DECRETO de rectificación de errores_. 

2022/084/003046 541/2023 
16/01/2023 
19:15:26 

Decreto CT VADO Expte 3046.2022 

2019/084/003506 542/2023 
16/01/2023 
19:15:33 

2019/084/003506. D. Cayetano Marín Cervantes. 
Decreto de denegación de vado. 

2022/084/001724 543/2023 
16/01/2023 
19:15:38 

2022/084/001724. D.ª María Ruiz Pérez. Decreto de 
denegación de vado. 

2021/084/001926 544/2023 
16/01/2023 
19:15:42 

2021/084/001926. Moto Boss Servi F. L. Decreto de 
caducidad de vado. 

2022/084/002126 545/2023 
16/01/2023 
19:15:47 

2022/084/002126. D. Antonio González Sáez. De-
creto de autorización de vado. 

2022/084/003554 546/2023 16/01/2023 
19:15:51 

Decreto CT VADO Expte 3554.2022 

2022/084/001690 547/2023 
16/01/2023 
19:18:37 

2022/084/001690. D. Patricio Rene Jiménez Ja-
come. Decreto de denegación de vado. 

2020/02201/000278 548/2023 
16/01/2023 
19:18:41 

Decreto rectificativo del aprobado el 12/01/2022 re-
lativo a ampliación de plazo del contrato con expte 
67-2020 

2021/073/001916 549/2023 
16/01/2023 
19:20:16 

EXPTE 2021/073/1916- I-DE REDES ELECTRICAS 
INTELIGENTES, S.A.U. DEVOLUCION AVAL POR 
APERTURA DE ZANJA CON UNA LONGITUD DE 
73 M PARA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE BAJA 
TENSIÓN EN PLAZA NARANJOS, EN EL BARRIO 
DE LOS ROSALES, EL PALMAR. 

2022/02201/000183 550/2023 
16/01/2023 
19:20:20 

Expte P_22_0183 decreto inicio para la contratación 
de producción y realización de la gestión y difusión 
de los canales de Twitch y de Tik Tok del centro In-
formajoven 

2022/084/003198 551/2023 
16/01/2023 
19:31:07 

TERR_Autorizar a Doña IRENE SáNCHEZ-RAMÓN 
MARTÍNEZ, la ocupación de la vía pública con te-
rraza compuesta por mesas, sillas y sombrillas para 
el local CAFETERÍA CONFITERÍA PANADERÍA 
LAURA, sito en Avenida de La Fama, 32 esquina ca-
lle Gaspar Fernández, con período de ocupación 
anual. 

2022/084/003334 552/2023 
16/01/2023 
19:31:36 

TERR-DECRETO CAMBIO DE TITULARIDAD "BAR 
MANRRIQUE II EN AVDA. DE LA FAMA, 2, MURCIA 

2021/084/002604 553/2023 
16/01/2023 
19:32:11 

TERR_Autorizar a PASTELERÍAS LA 
CAPRICHOSA, S.L., la ampliación de la autorización 
de ocupación de la vía pública con terraza para el 
local CAFETERÍA CONFITERÍA LA CAPRICHOSA, 
situado en PASEO FOTÓFRAFO VERDÚ, 3 DE 
MURCIA, con período de ocupación anual, 

2022/044/000487 554/2023 
17/01/2023 
08:11:07 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. RACHID 
HISSOU 2022/044/000487 

2022/044/000483 555/2023 
17/01/2023 
08:11:15 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda al alquiler de vivienda habitual para el ejer-
cicio 2022. ATIQUA DOUMI 2022/044/000483 

2022/044/000473 556/2023 
17/01/2023 
08:11:21 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. CARMEN 
MARTINEZ MARTINEZ 2022/044/000473 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/044/000466 557/2023 
17/01/2023 
08:11:27 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. JORGE 
MILTON RIVEIRO TASSIAS 2022/044/000466 

2022/044/001964 558/2023 
17/01/2023 
08:11:31 

Decreto aprobación nombramiento Coordinador de 
Seguridad y Salud para la obra de <<ADECUACIÓN 
PARA ESPACIO CEDIDO PARA EL PROYECTO 
DE CONEXIONES VITALES LA PAZ>> 

2022/044/000455 559/2023 
17/01/2023 
08:11:37 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. PEDRO 
MANUEL MESEGUER MESEGUER 
2022/044/000455 

2022/044/000454 560/2023 
17/01/2023 
08:11:42 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. NAOUAL 
IDRISSI LACHAAL 2022/044/000454 

2022/044/000451 561/2023 17/01/2023 
08:11:48 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. MARIA 
ROSA LISON SIMARRO 2022/044/000451 

2022/044/000658 562/2023 
17/01/2023 
08:11:53 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 ANTONIO LÓPEZ SÁNCHEZ 
EXPTE. 2022/044/000658 

2022/044/000444 563/2023 
17/01/2023 
08:11:58 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. ABDUL 
MUMIN ALHASSAN 2022/044/000444 

2022/044/000442 564/2023 
17/01/2023 
08:12:03 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. RACHID 
LABRIKI 2022/044/000442 

2022/044/000607 565/2023 
17/01/2023 
08:12:09 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 CONSUELO MARTÍNEZ 
ROMERO EXPTE. 2022/044/000607 

2022/044/000602 566/2023 
17/01/2023 
08:12:14 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE 
SUBVENCIÓNAL ALQUILER DE VIVIENDA 
HABITUAL PARA EL EJERCICIO 2022. ANA MARÍN 
MARÍN EXPTE. 2022/044/000602 

2022/044/000439 567/2023 
17/01/2023 
08:12:19 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. PATRICIA 
BLANCA CANDEL CANO 2022/044/000439 

2022/090/000209 568/2023 
17/01/2023 
08:12:25 

CARMEN MARIA PERONA MARTINEZ Expediente: 
2022/090/000209 renuncia a la totalidad de la sub-
vención de bonotaxi 2022  

2022/044/000566 569/2023 
17/01/2023 
08:12:30 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 ANTONIO GARCÍA PÉREZ 
EXPTE. 2022/044/000566 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/044/000433 570/2023 17/01/2023 
08:12:35 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. KHADIJA EL 
HADDAOUI 2022/044/000433 

2022/044/000562 571/2023 
17/01/2023 
08:12:41 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 ANTONIA GARCÍA BELANDO 
2022/044/000562 

2022/044/000559 572/2023 
17/01/2023 
08:12:47 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 ROSA ELIZA MALLA CABRERA 
EXPTE. 2022/044/000559 

2022/044/000526 573/2023 
17/01/2023 
08:28:15 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 VERÓNICA TORREGROSA 
PARRA EXPTE. 48403206M 

2022/044/000521 574/2023 
17/01/2023 
08:28:16 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 MARIA JOSÉ NORTES GALVEZ 
EXPTE. 2022/044/000521 

2022/044/000520 575/2023 
17/01/2023 
08:28:21 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 MOHAMED DCHIRI EXPTE. 
2022/044/000520 

2022/044/000519 576/2023 
17/01/2023 
08:28:58 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 KARRATI KHALIFA 
2022/044/000519 

2022/044/000509 577/2023 
17/01/2023 
08:29:01 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 FATIMA HAOUAZINI EXPTE. 
2022/044/000509 

2022/044/000413 578/2023 
17/01/2023 
08:29:07 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP. 2022/044/000413. 
YAQUELIN PUPO BARROSO. 

2022/044/000411 579/2023 
17/01/2023 
08:29:10 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP.: 2022/044/000411. 
ANASTASIYA ZAYETS NAZARUK. 

2022/044/000408 580/2023 
17/01/2023 
08:29:13 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP. 2022/044/000408. JOSE 
ANTONIO LAX HERNANDEZ. 

2022/044/000405 581/2023 
17/01/2023 
08:29:17 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP.2022/044/000405. 
ABDELHADI NATTAH. 

2022/044/000404 582/2023 
17/01/2023 
08:29:21 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP.: 2022/044/000404. 
PATRICIA FERNÁNDEZ CORAZO. 

2022/044/000401 583/2023 
17/01/2023 
08:30:33 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP.: 2022/044/000401. HAMZA 
SRIAA 

2022/044/000397 584/2023 
17/01/2023 
08:30:38 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

EJERCICIO 2022. EXP. 2022/044/000397. 
FRANCISCO ÁNGEL ESCRIBANO PRIOR 

2023/01305/000016 585/2023 
17/01/2023 
09:19:35 

Decreto de nombramiento de María Luisa Arribas 
García, como Auxiliar Administrativo para ocupar 
plaza vacante como FI en el Servicio de Cultura y 
Festejos. 

2023/01305/000011 586/2023 
17/01/2023 
09:20:00 

Decreto de nombramiento de Laura García Micol, 
como Auxiliar Administrativo para cubrir vacante por 
modificación de plaza de Administrativo con motivo 
de la jubilación de Josefa Saura García, en el Servi-
cio de Informática. 

2022/01305/000784 587/2023 
17/01/2023 
09:20:11 

Decreto de contratación de Pilar López de Haro 
como ordenanza vacante en el Auditorio de Beniaján 

2022/01307/000717 588/2023 
17/01/2023 
09:20:14 

ABONO ANTICIPOS REINTEGRABLES NOMINA 
DE ENERO 2023 

2022/01305/000515 589/2023 
17/01/2023 
09:20:20 

Decreto de contratación de Eva Mª Saez Ortiz como 
conserje de vacante en Educación 

2022/01305/000222 590/2023 
17/01/2023 
09:20:26 

Decreto CESE FI D. Joaquín Bleisa Martínez y D. An-
tonio Fernández Espín, Expertos-Docentes PMEF-
MY "Banco de Alimentos II". Efectos 31-01-2023. 

2023/01307/000033 591/2023 
17/01/2023 
09:20:31 

ABONO PLUSES JORNADAS ENERO 2023 

2023/01307/000001 592/2023 
17/01/2023 
09:20:37 

ASISTENCIAS MIEMBROS CORPORACIÓN, 
DICIEMBRE 2022 

2023/01305/000017 593/2023 
17/01/2023 
09:20:44 

Decreto de nombramiento de Sara López Sánchez 
como FI Delineante para la sustitución IT Daniel Ro-
denas Murcia Sº Descentralización 

2022/01305/000582 594/2023 
17/01/2023 
09:20:58 

Decreto de cese de Esther Escámez Iniesta como 
conserje de Deportes 

2022/01305/000396 595/2023 
17/01/2023 
09:21:01 

Decreto de cese de Belén Gómez Nicolás como con-
serje en Educación 

2022/01305/000793 596/2023 
17/01/2023 
09:21:05 

Decreto nombramiento FI Sustitución Operaria, Iris 
Elena Montoya Guerrero, EI la Paz. Efectos: 13-01-
23. 

2022/044/000570 597/2023 
17/01/2023 
10:43:21 

DECRETO DESESTIMAR SOLICITUD DE ALTA EN 
EL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA- 
SOLICITANTE: AIMANA KUANYSHBEKOVA-EXP 
REYEX 349-22 

2022/044/000396 598/2023 17/01/2023 
10:44:11 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP. 
2022/044/000396.REMEDIOS PIÑERO 
FERNANDEZ. 

2022/044/000425 599/2023 
17/01/2023 
10:44:14 

Decreto de justificación de subvención al alquiler de 
vivienda habitual para el ejercicio 2022. 
FRANCISCO MONTOYA SANCHEZ 
2022/044/000425 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/044/000369 600/2023 
17/01/2023 
10:44:18 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP.:2022/044/000369. MILTON 
ERNESTO MURILLO SARMIENTO 

2022/044/000492 601/2023 
17/01/2023 
10:44:23 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022 TATIANA REBECA VARGAS 
BUÑAY 2022/044/000492 

2022/044/000367 602/2023 
17/01/2023 
10:44:27 

DECRETO DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN 
AL ALQUILER DE VIVIENDA HABITUAL PARA EL 
EJERCICIO 2022. EXP. 2022/044/000367.ISABEL 
ALCARAZ GARCIA 

2021/02203/000202 603/2023 
17/01/2023 
12:15:06 

RP 196/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. José 
David Franco Ruiz: daños en vehículo matrícula 
4145 LMH, cuando circulaba por calle Mayor en EL 
Raal, debido a un socavón, el día 19 de agosto de 
2021) 

2020/02201/000134 604/2023 
17/01/2023 
12:15:10 

C - Decreto Precios Contradictorios expte. 
0203/2019 (Puesta en valor restos arqueológicos 
muralla C/ Sagasta-exterior) 

2019/084/004098 605/2023 17/01/2023 
12:15:15 

2019/084/004098. C.P. EDIFICIO PANORAMA De-
creto de ejecución subsidiaria de obligación de repa-
ración de acera. 

2021/02203/000042 606/2023 
17/01/2023 
12:15:20 

RP 40/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. José 
Antonio Birlanga Ros: daños ocasionados al vehículo 
matrícula 4710 KKM, al caer rama de árbol en Avda. 
de La Fama, el día 02 de octubre de 2020) 

2021/02203/000199 607/2023 
17/01/2023 
12:16:36 

RP 193/2021 DECRETO DE RESOLUCION (D. José 
Miralles Hurtado: daños ocasionados en vivienda sita 
en C/ Esperanza, 3, Los Ramos-Murcia, debido al 
mal estado de la red de agua, el día 03 de septiembre 
de 2021)  

2021/02203/000125 608/2023 
17/01/2023 
12:16:43 

RP 119/2021 DECRETO DE RESOLUCION (Estruc-
turas Merino y Videalycons, S.L.: daños ocasionados 
en grúa, al ser retirada por la mercantil Pavasal de la 
obra sita en C/ Región de Murcia, el Palmar el día 29 
de agosto de 2019) 

2022/00403/000210 609/2023 
17/01/2023 
12:56:18 

207GD07 Decreto de CVA de la cantidad adeudada 
a la Entidad Urbanística de Conservación "La Pera-
leja Golf" por la mercantil MHBP LIMITED, parcela 
M-6.3 en concepto de cuotas ordinarias. NO 
PERTENECE A ESTE EXPEDIENTE. INCLUIDO EN 
EL EXPEDIENTE 2022/00403/000220. 

2022/00403/000210 610/2023 
17/01/2023 
12:56:25 

207GD07 Decreto de CVA de la cantidad adeudada 
a la Entidad Urbanística de Conservación ¿La Pera-
leja Golf¿ por Christopher Hardwidge, parcela 2.6 en 
concepto de cuotas ordinarias. 

2023/ACDAC/000043 611/2023 
17/01/2023 
13:01:24 

Decreto exte 43/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/ACDAC/000042 612/2023 
17/01/2023 
13:01:35 

Decreto exte 42/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2022/043/001469 613/2023 
17/01/2023 
13:01:48 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001469 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: TANIA VICENTE RUBIO por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

2022/043/001468 614/2023 
17/01/2023 
13:02:22 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001468 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: NANCY BEATRIZ ROTELA 
GONZALEZ por cometer una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2022/043/001436 615/2023 
17/01/2023 
13:02:31 

Resolución de expediente sancionador nº 
2022/043/001436 por la que se impone sanción de 
90 EUROS a D/Dª.: SANDRA BERNAL GIL por co-
meter una infracción contra la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emi-
sión de Ruidos y Vibraciones. 90.1.j 

2022/DULE/000534 616/2023 
17/01/2023 
13:02:37 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 3143/2022-LE 

2023/ACDAC/000041 617/2023 
17/01/2023 
13:03:27 

Decreto exte 41/23-DAC calle ancho inferior a 7m. 

2022/DULE/002102 618/2023 
17/01/2023 
13:03:34 

DECRETO DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
DESPERFECTOS EXPTE: 10337/2022-LE 

2023/ACDAC/000040 619/2023 
17/01/2023 
13:03:40 

Decreto exte 40/23-DAC, calle ancho inferior a 7m. 

2023/043/000052 620/2023 
17/01/2023 
13:04:44 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000052 a D. Francisco Terres Iniesta como 
presunto responsable de una infracción contra la Or-
denanza Municipal sobre Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones. 

2023/043/000048 621/2023 
17/01/2023 
13:04:51 

Iniciación de expediente sancionador n.º 
2023/043/000048 a D. José Valentín Peñalver López 
como presunto responsable de una infracción contra 
la Ordenanza Municipal de Protección de la Atmós-
fera, estando activado el nivel III del protocolo por 
contaminación atmosférica 

2022/084/003202 622/2023 
17/01/2023 
13:05:25 

EVE_autorización de ocupación de la vía pública con 
motivo del evento IV Edición del Encuentro de Cua-
drillas, cuya memoria de actividades a continuación 
se adjunta, celebrándose dicho evento en el Jardín 
Recinto de fiestas y Plaza de la Iglesia el día 22 de 
enero de 2023 de 11:00 a las 14:00 horas. 

2021/043/001533 623/2023 
17/01/2023 
13:05:26 

Resolución de expediente sancionador nº 
2021/043/001533 por la que se impone sanción de 
401 EUROS a D/Dª.JULIAN GARRE MEDINA por 
cometer una infracción contra la Ordenanza Munici-
pal sobre Protección del Medio Ambiente contra la 
Emisión de Ruidos y Vibraciones.  

2022/084/002949 624/2023 
17/01/2023 
13:10:51 

TERR- Decreto alta terraza (mesas + sombrillas) 
2949.22 Natsu Ramen 

2022/084/000229 625/2023 
17/01/2023 
13:27:54 

CARR Decreto de autorización para la celebración 
de la prueba deportiva 'X MARATÓN MURCIA', el 
domingo 5-febrero-2023 de 08:00 a 15:00 horas, con 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
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Código Decreto nº  Fecha 
 Decreto Descripción Decreto 

salida en Glorieta de España, Avenida Teniente Flo-
mesta y meta en Plaza de Cardenal Belluga. 

2022/01305/000770 626/2023 
17/01/2023 
17:22:10 

Decreto de contratación de Mª Dolores De Cañada 
Capel como ordenanza en Centros Culturales 

 

RESOLUCIONES TRAMITADAS A TRAVES DE FIRMADOC 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2607 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2521 

12/12/2022 
08:20:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2608 
090 Mayores y Disca-
pacidad 

0/2022 - 
Q/2022/2570 

12/12/2022 
08:21:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2609 048 Comercio 
0/2022 - 
Q/2022/2610 

12/12/2022 
11:01:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2610 032 Proteccion Civil 
0/2022 - 
Q/2022/2584 

12/12/2022 
11:08:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2611 030 Policía Local 
0/2022 - 
Q/2022/2592 

12/12/2022 
11:08:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2612 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2596 

12/12/2022 
11:08:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2613 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2022 - 
Q/2022/2588 

12/12/2022 
11:15:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2614 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2022 - 
Q/2022/2587 

12/12/2022 
11:17:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2615 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2022 - 
Q/2022/2527 

12/12/2022 
11:18:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2616 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2608 

12/12/2022 
13:13:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2617 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2607 

12/12/2022 
13:13:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2618 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2606 

12/12/2022 
13:13:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2619 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2605 

12/12/2022 
13:14:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2620 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2603 

12/12/2022 
13:14:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2621 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2602 

12/12/2022 
13:15:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2622 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2601 

12/12/2022 
13:15:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2623 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2600 

12/12/2022 
13:15:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2624 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2599 

12/12/2022 
13:16:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2625 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2598 

12/12/2022 
13:16:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2626 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2597 

12/12/2022 
13:16:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2627 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2590 

12/12/2022 
14:50:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2628 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2586 

12/12/2022 
14:53:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 304 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



 
 
 
 

 

305 
 
 

Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2629 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2582 

12/12/2022 
14:53:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2630 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2577 

12/12/2022 
14:53:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2631 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2576 

12/12/2022 
14:53:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2632 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2574 

12/12/2022 
14:54:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2633 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2573 

12/12/2022 
14:54:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2634 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2572 

12/12/2022 
14:55:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2635 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2557 

12/12/2022 
14:56:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2636 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2555 

12/12/2022 
14:56:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2637 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2536 

12/12/2022 
14:56:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2638 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2591 

12/12/2022 
14:57:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2639 043 Medio Ambiente 
0/2022 - 
Q/2022/2589 

12/12/2022 
14:57:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2640 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2619 

12/12/2022 
19:43:46 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2641 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2617 

12/12/2022 
19:44:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2642 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2618 

13/12/2022 
08:37:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2643 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2581 

13/12/2022 
09:17:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2644 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2611 

13/12/2022 
09:17:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2645 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2616 

13/12/2022 
09:17:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2646 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2613 

13/12/2022 
09:18:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2647 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2614 

13/12/2022 
11:40:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2648 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2388 

13/12/2022 
14:42:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2649 029 Cultura 2/2022 - Q/2022/21 
13/12/2022 
14:42:16 

Reconocer la obligación de factu-
ras por importe total de 6.109,73 
€ 

Nº Acta: 202300003
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2650 
047 Servicios Comu-
nitarios - Pedanias 

0/2022 - 
Q/2022/2642 

14/12/2022 
10:06:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2651 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2650 

14/12/2022 
10:09:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2652 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2649 

14/12/2022 
10:10:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2653 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2641 

14/12/2022 
10:11:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2654 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2645 

14/12/2022 
10:11:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2655 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2640 

14/12/2022 
10:11:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2656 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2624 

14/12/2022 
10:12:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2657 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2623 

14/12/2022 
10:12:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2658 051 Contabilidad Decreto B-5 2022 
14/12/2022 
10:51:34 

Dar de baja operaciones duplica-
das de devolución de ingresos por 
importe total de 7.036,60 € 

2659 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2651 

14/12/2022 
10:52:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2660 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2644 

14/12/2022 
10:52:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2661 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2643 

14/12/2022 
10:53:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2662 032 Proteccion Civil 
0/2022 - 
Q/2022/2631 

14/12/2022 
10:53:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2663 031 S.E.I.S 
0/2022 - 
Q/2022/2615 

14/12/2022 
10:53:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2664 030 Policía Local 
0/2022 - 
Q/2022/2612 

14/12/2022 
10:53:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2665 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2568 

14/12/2022 
11:13:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2666 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2569 

14/12/2022 
11:14:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2667 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2571 

14/12/2022 
11:14:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2668 023 Informática 
0/2022 - 
Q/2022/2594 

14/12/2022 
11:14:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2669 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2609 

14/12/2022 
11:15:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2670 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2646 

14/12/2022 
11:15:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2671 070 Igualdad 
0/2022 - 
Q/2022/2638 

14/12/2022 
12:56:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2672 044 Vivienda 
0/2022 - 
Q/2022/2628 

14/12/2022 
13:12:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2673 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2629 

14/12/2022 
13:12:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2674 070 Igualdad 
0/2022 - 
Q/2022/2637 

14/12/2022 
13:20:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2675 
Serv. Estudios e In-
formes 

0/2022 - 
Q/2022/2626 

14/12/2022 
13:26:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2676 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2661 

14/12/2022 
19:40:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2677 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2664 

14/12/2022 
19:41:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2678 
016 Escuelas Infanti-
les 

0/2022 - 
Q/2022/2632 

14/12/2022 
20:18:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2679 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2630 

14/12/2022 
20:18:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2680 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2595 

14/12/2022 
20:45:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2681 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2593 

14/12/2022 
20:45:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2682 031 S.E.I.S 
0/2022 - 
Q/2022/2656 

15/12/2022 
08:09:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2683 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2666 

15/12/2022 
08:10:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2684 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2668 

15/12/2022 
08:11:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2685 048 Comercio 
0/2022 - 
Q/2022/2636 

15/12/2022 
08:37:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2686 025 Empleo 
0/2022 - 
Q/2022/2620 

15/12/2022 
08:40:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2687 
Serv. Estudios e In-
formes 

0/2022 - 
Q/2022/2652 

15/12/2022 
09:54:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2688 
Serv. Estudios e In-
formes 

0/2022 - 
Q/2022/2663 

15/12/2022 
09:54:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2689 070 Igualdad 
0/2022 - 
Q/2022/2667 

15/12/2022 
10:19:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2690 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2665 

15/12/2022 
10:21:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2691 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2634 

15/12/2022 
10:21:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2692 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2633 

15/12/2022 
10:23:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2693 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2672 

15/12/2022 
12:32:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2694 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2671 

15/12/2022 
12:32:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2695 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2635 

15/12/2022 
18:41:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2696 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2625 

15/12/2022 
18:42:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2697 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2621 

15/12/2022 
18:45:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2698 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2627 

15/12/2022 
18:50:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2699 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2647 

15/12/2022 
18:53:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2700 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2622 

15/12/2022 
18:55:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2701 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2604 

16/12/2022 
08:16:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2702 045 Turismo 
0/2022 - 
Q/2022/2655 

16/12/2022 
08:18:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2703 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2648 

16/12/2022 
08:59:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2704 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2683 

16/12/2022 
09:23:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2705 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2690 

16/12/2022 
09:23:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2706 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2684 

16/12/2022 
09:23:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2707 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2691 

16/12/2022 
09:24:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2708 
015 Descentraliza-
ción 

DECRETO NOVIEMBRE 
2022 

16/12/2022 
09:24:22 

COMPENSACIÓN GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS NOVIEMBRE 
2022, por importe de 36,850,00 € 

2709 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2689 

16/12/2022 
09:51:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2710 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2681 

16/12/2022 
09:51:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2711 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2679 

16/12/2022 
09:52:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2712 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2685 

16/12/2022 
09:53:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2713 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2680 

16/12/2022 
09:53:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2714 030 Policía Local 
0/2022 - 
Q/2022/2673 

16/12/2022 
09:53:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2715 
Serv. Estudios e In-
formes 

0/2022 - 
Q/2022/2682 

16/12/2022 
10:14:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2716 
009 Parques y Jardi-
nes 

0/2022 - 
Q/2022/2658 

16/12/2022 
10:49:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2717 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2677 

16/12/2022 
11:36:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2718 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2674 

16/12/2022 
13:01:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2719 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2692 

16/12/2022 
13:02:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2720 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2693 

16/12/2022 
13:02:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2721 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2694 

16/12/2022 
13:03:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2722 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2695 

16/12/2022 
13:03:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2723 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2696 

16/12/2022 
13:03:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2724 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2662 

16/12/2022 
13:17:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2725 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2659 

16/12/2022 
13:25:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2726 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2675 

16/12/2022 
19:32:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2727 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2702 

19/12/2022 
09:20:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2728 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2713 

19/12/2022 
09:21:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2729 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2714 

19/12/2022 
09:21:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2730 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2716 

19/12/2022 
09:21:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2731 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2705 

19/12/2022 
09:22:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2732 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2715 

19/12/2022 
09:22:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2733 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2717 

19/12/2022 
09:22:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2734 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2718 

19/12/2022 
09:23:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2735 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2712 

19/12/2022 
09:24:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2736 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2719 

19/12/2022 
09:24:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2737 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2720 

19/12/2022 
09:24:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2738 030 Policía Local 
0/2022 - 
Q/2022/2697 

19/12/2022 
09:24:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2739 025 Empleo 
0/2022 - 
Q/2022/2703 

19/12/2022 
09:35:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2740 025 Empleo 
0/2022 - 
Q/2022/2678 

19/12/2022 
09:35:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2741 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2711 

19/12/2022 
09:44:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2742 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2660 

19/12/2022 
10:50:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2743 023 Informática 
0/2022 - 
Q/2022/2669 

19/12/2022 
10:50:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2744 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2670 

19/12/2022 
10:50:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2745 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2686 

19/12/2022 
10:51:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2746 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2688 

19/12/2022 
10:51:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2747 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2700 

19/12/2022 
10:51:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2748 
090 Mayores y Disca-
pacidad 

0/2022 - 
Q/2022/2706 

19/12/2022 
13:31:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2749 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2653 

19/12/2022 
14:20:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2750 045 Turismo 
0/2022 - 
Q/2022/2698 

19/12/2022 
14:20:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2751 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2704 

19/12/2022 
14:20:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2752 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2707 

19/12/2022 
14:21:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2753 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2708 

19/12/2022 
14:21:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2754 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2722 

19/12/2022 
14:30:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2755 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2723 

19/12/2022 
14:30:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2756 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2724 

19/12/2022 
14:31:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2757 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2721 

19/12/2022 
14:35:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2758 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2726 

19/12/2022 
14:35:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2759 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2725 

19/12/2022 
14:35:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2760 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2709 

19/12/2022 
14:37:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2761 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2710 

19/12/2022 
14:38:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2762 051 Contabilidad 
B-11_2022_Decreto 
Anexo 

19/12/2022 
14:43:21 

Dar de baja en el Presupuesto de 
Ingresos de ejercicios cerrados re-
gistros por importe de 154.169,68 
€ al no encontrarse incluidos en la 
base de datos facilitada por la 
Agencia Municipal Tributaria 
como saldos pendientes. 

2763 025 Empleo 
0/2022 - 
Q/2022/2727 

19/12/2022 
15:32:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2764 025 Empleo 
0/2022 - 
Q/2022/2729 

19/12/2022 
15:33:17 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2765 
011 Servicios Gene-
rales 

0/2022 - 
Q/2022/2654 

20/12/2022 
08:01:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2766 
047 Servicios Comu-
nitarios - Pedanias 

0/2022 - 
Q/2022/2657 

20/12/2022 
08:01:43 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2767 073 Ingenieria Civil 
0/2022 - 
Q/2022/2676 

20/12/2022 
08:01:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2768 
011 Servicios Gene-
rales 

0/2022 - 
Q/2022/2699 

20/12/2022 
08:01:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2769 051 Contabilidad 
B-12_2022_Decreto 
Anexo 

20/12/2022 
08:48:13 

Dar de baja en el Presupuesto de 
Ingresos de ejercicios cerrados re-
gistros por importe de 504.128,31 
€ al no constar en el aplicativo del 
ente con derecho a cobrarlas (SIT) 

2770 073 Ingenieria Civil 
0/2022 - 
Q/2022/2744 

20/12/2022 
11:27:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2771 
009 Parques y Jardi-
nes 

0/2022 - 
Q/2022/2701 

20/12/2022 
11:52:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2772 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2736 

20/12/2022 
11:52:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2773 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2737 

20/12/2022 
11:53:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2774 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2739 

20/12/2022 
11:53:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2775 
009 Parques y Jardi-
nes 

0/2022 - 
Q/2022/2742 

20/12/2022 
11:53:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2776 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2741 

20/12/2022 
12:07:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2777 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2740 

20/12/2022 
12:07:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2778 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2734 

20/12/2022 
12:07:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2779 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2733 

20/12/2022 
12:08:04 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2780 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2732 

20/12/2022 
12:08:11 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2781 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2738 

20/12/2022 
12:51:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2782 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2743 

20/12/2022 
12:51:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2783 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2745 

20/12/2022 
12:52:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2784 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2746 

20/12/2022 
12:52:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2785 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2747 

20/12/2022 
12:52:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2786 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2735 

20/12/2022 
12:56:35 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2787 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2749 

20/12/2022 
15:57:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

Nº Acta: 202300003
FIRMADO
1.- SECRETARIO GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA, ANTONIO MARIN PEREZ, a 23 de Febrero de 2023

Página 311 de 319

C
op

ia
 a

ut
én

tic
a.

 M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

im
pr

es
o 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 f
ir

m
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

en
 la

 U
R

L
:

ht
tp

://
se

de
.m

ur
ci

a.
es

/v
er

if
ir

m
a

R
B

m
nC

U
4r

V
tq

aa
C

q5
si

q0
Q

T
S

F
w

m
9b

G
R

M
bA

pk
Q

+
N

w

Fecha de impresión: Miércoles, 22 de Marzo de 2023 12:34



312 
 
 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2788 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2753 

20/12/2022 
17:03:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2789 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2750 

20/12/2022 
17:05:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2790 084 Calidad Urbana 
0/2022 - 
Q/2022/1205 

20/12/2022 
19:16:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2791 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2728 

21/12/2022 
09:50:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2792 
087 Servicios Indus-
triales 

0/2022 - 
Q/2022/2748 

21/12/2022 
10:35:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2793 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2751 

21/12/2022 
11:38:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2794 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2752 

21/12/2022 
11:39:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2795 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2754 

21/12/2022 
11:40:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2796 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2755 

21/12/2022 
11:40:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2797 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2759 

21/12/2022 
11:41:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2798 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2760 

21/12/2022 
11:41:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2799 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2761 

21/12/2022 
13:31:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2800 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2731 

21/12/2022 
13:55:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2801 032 Proteccion Civil 
0/2022 - 
Q/2022/2758 

21/12/2022 
14:08:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2802 
020 Agencia Munici-
pal Tributaria 

0/2022 - 
Q/2022/2762 

21/12/2022 
16:13:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2803 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2774 

21/12/2022 
16:14:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2804 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2775 

21/12/2022 
16:15:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2805 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2766 

21/12/2022 
18:12:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2806 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2765 

21/12/2022 
18:12:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2807 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2778 

21/12/2022 
18:35:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2808 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2779 

21/12/2022 
18:37:49 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2809 030 Policía Local 
0/2022 - 
Q/2022/2764 

22/12/2022 
09:44:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2810 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2769 

22/12/2022 
09:45:02 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2811 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2770 

22/12/2022 
09:45:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2812 051 Contabilidad 

NOVIEMBRE 2022 
DTO. PART. TRIBUTOS 
ESTADO DEVOLUCIÓN 
EN COMPENSACIÓN 

22/12/2022 
09:45:18 

Part. Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN, 1.845.931,72 € 
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2813 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2756 

22/12/2022 
10:08:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2814 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2757 

22/12/2022 
10:09:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2815 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2781 

22/12/2022 
10:59:00 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2816 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2782 

22/12/2022 
11:03:54 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2817 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2780 

22/12/2022 
12:10:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2818 
087 Servicios Indus-
triales 

0/2022 - 
Q/2022/2763 

22/12/2022 
12:28:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2819 
087 Servicios Indus-
triales 

0/2022 - 
Q/2022/2768 

22/12/2022 
12:29:10 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2820 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2776 

22/12/2022 
13:05:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2821 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2777 

22/12/2022 
13:05:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2822 
054 Relaciones Insti-
tucionales 

0/2022 - 
Q/2022/2771 

22/12/2022 
13:07:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2823 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2785 

22/12/2022 
14:30:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2824 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 

0/2022 - 
Q/2022/2786 

22/12/2022 
14:30:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2825 029 Cultura 2/2022 - Q/2022/22 
23/12/2022 
10:51:58 

Reconocer la obligación de factu-
ras por importe total de 350,90 € 

2826 
054 Relaciones Insti-
tucionales 

0/2022 - 
Q/2022/2788 

23/12/2022 
10:51:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2827 
054 Relaciones Insti-
tucionales 

0/2022 - 
Q/2022/2793 

23/12/2022 
10:52:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2828 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2789 

23/12/2022 
11:39:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2829 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2790 

23/12/2022 
11:39:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2830 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2791 

23/12/2022 
11:40:15 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2831 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2794 

23/12/2022 
11:40:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2832 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2787 

23/12/2022 
12:06:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2833 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2792 

23/12/2022 
12:06:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

Nº Acta: 202300003
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2834 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2767 

23/12/2022 
12:24:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2835 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2773 

23/12/2022 
12:24:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2836 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2798 

23/12/2022 
16:17:29 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2837 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2795 

23/12/2022 
16:19:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2838 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2796 

23/12/2022 
16:19:34 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2839 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2797 

23/12/2022 
16:19:52 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2840 029 Cultura 
0/2022 - 
Q/2022/2772 

23/12/2022 
18:19:31 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2841 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2783 

23/12/2022 
18:20:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2842 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2803 

27/12/2022 
08:58:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2843 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2804 

27/12/2022 
08:58:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2844 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2805 

27/12/2022 
08:58:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2845 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2808 

27/12/2022 
08:58:58 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2846 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2809 

27/12/2022 
08:59:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2847 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2813 

27/12/2022 
09:07:05 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2848 030 Policía Local 
0/2022 - 
Q/2022/2799 

27/12/2022 
09:07:37 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2849 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2800 

27/12/2022 
09:09:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2850 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2810 

27/12/2022 
09:09:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2851 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2802 

27/12/2022 
09:19:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2852 044 Vivienda 
0/2022 - 
Q/2022/2812 

27/12/2022 
09:23:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2853 029 Cultura 2/2022 - Q/2022/23 
27/12/2022 
09:23:45 

Reconocer la obligación de factu-
ras por importe total de 2.284,26 
€ 

2854 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2817 

27/12/2022 
12:52:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2855 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2818 

27/12/2022 
12:52:39 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2856 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2819 

27/12/2022 
12:53:20 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2857 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2814 

27/12/2022 
13:00:13 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2858 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2821 

27/12/2022 
14:33:24 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2859 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2822 

27/12/2022 
14:33:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2860 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2824 

27/12/2022 
14:33:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2861 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2826 

27/12/2022 
15:09:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2862 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2815 

27/12/2022 
15:30:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2863 
041 Relaciones con la 
U.E. 

0/2022 - 
Q/2022/2816 

28/12/2022 
09:41:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2864 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 

0/2022 - 
Q/2022/2827 

28/12/2022 
12:24:25 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2865 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2828 

28/12/2022 
12:32:16 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2866 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2830 

28/12/2022 
12:32:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2867 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2831 

28/12/2022 
12:32:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2868 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2832 

28/12/2022 
12:32:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2869 051 Contabilidad 

Decreto de aproba-
ción de la Cuenta Jus-
tificativa del Pago a 
Justificar 

28/12/2022 
12:32:43 

Aprobar la cuenta justificativa del 
mandamiento de pago para el 
abono de las cuotas de participa-
ción del Plan Municipal de Inter-
cambios Internacionales 2022, por 
importe de 20.000,00 € 

2870 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2829 

28/12/2022 
14:17:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2871 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2834 

28/12/2022 
14:49:26 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2872 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2838 

28/12/2022 
14:49:33 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2873 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2836 

28/12/2022 
15:51:30 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2874 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2837 

28/12/2022 
15:52:18 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2875 038 Servicio Sociales 
0/2022 - 
Q/2022/2823 

29/12/2022 
08:54:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2876 044 Vivienda 
0/2022 - 
Q/2022/2833 

29/12/2022 
08:55:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2877 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2842 

29/12/2022 
10:33:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2878 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2839 

29/12/2022 
10:46:53 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2879 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2840 

29/12/2022 
10:47:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

2880 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2841 

29/12/2022 
11:43:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2881 045 Turismo 
0/2022 - 
Q/2022/2806 

29/12/2022 
11:51:27 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2882 045 Turismo 
0/2022 - 
Q/2022/2807 

29/12/2022 
11:51:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2883 036 Sanidad 
0/2022 - 
Q/2022/2825 

29/12/2022 
12:49:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2884 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2844 

29/12/2022 
14:17:42 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2885 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2846 

29/12/2022 
14:17:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2886 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2845 

29/12/2022 
14:50:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2887 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2847 

29/12/2022 
14:50:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2888 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2850 

29/12/2022 
17:16:51 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2889 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2851 

29/12/2022 
17:16:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2890 
015 Descentraliza-
ción 

DECRETO DICIEMBRE 
2022 

30/12/2022 
09:31:00 

COMPENSACIÓN GASTOS PRESID. 
JJ.MM. Y PEDÁNEOS DICIEMBRE 
2022, por importe de 36,850,00 € 

2891 

022 Contratación, 
Suministros y Res-
ponsabilidad Patri-
monial 

0/2022 - 
Q/2022/2852 

30/12/2022 
10:07:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2892 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2853 

30/12/2022 
11:14:44 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2893 029 Cultura 2/2022 - Q/2022/25 
30/12/2022 
11:14:44 

Reconocer la obligación de factu-
ras por importe total de 10.906,48 
€ 

2894 029 Cultura 2/2022 - Q/2022/24 
30/12/2022 
11:14:44 

Reconocer la obligación de factu-
ras por importe total de 33.944,35 
€ 

2895 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2848 

30/12/2022 
11:56:09 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2896 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2859 

30/12/2022 
12:21:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2897 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2858 

30/12/2022 
12:44:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2898 023 Informática 
0/2022 - 
Q/2022/2854 

30/12/2022 
13:07:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2899 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2866 

30/12/2022 
13:23:56 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2900 051 Contabilidad 
0/2022 - 
Q/2022/2868 

30/12/2022 
13:39:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2901 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2867 

30/12/2022 
13:59:38 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2902 
015 Descentraliza-
ción 

0/2022 - 
Q/2022/2871 

30/12/2022 
13:59:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2903 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2865 

30/12/2022 
15:06:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

1 044 Vivienda 0/2023 - Q/2023/2 
05/01/2023 
12:08:08 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

2 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/1 

05/01/2023 
14:08:01 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

3 027 Teatro Romea 
0/2022 - 
Q/2022/2855 

09/01/2023 
09:20:32 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

4 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/3 

09/01/2023 
10:37:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

5 019 Tesorería 0/2023 - Q/2023/4 
09/01/2023 
17:53:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

6 040 Juventud 
0/2022 - 
Q/2022/2872 

10/01/2023 
09:19:41 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

7 059 Bibliotecas 0/2023 - Q/2023/8 
11/01/2023 
12:09:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

8 
085 Oficina Munici-
pal de la Bicicleta 0/2023 - Q/2023/10 

11/01/2023 
13:46:36 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

9 051 Contabilidad 

DICIEMBRE 2022 DTO. 
PART. TRIBUTOS 
ESTADO DEVOLUCIÓN 
EN COMPENSACIÓN 

11/01/2023 
14:01:15 

Part. Tributos Estado 
DEVOLUCIÓN EN 
COMPENSACIÓN, 2.352.133,13 € 

10 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 0/2023 - Q/2023/5 

12/01/2023 
08:12:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

11 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 0/2023 - Q/2023/6 

12/01/2023 
08:13:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

12 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/14 
12/01/2023 
14:49:50 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

13 

021 Dirección Econó-
mica y Presupuesta-
ria 0/2023 - Q/2023/13 

12/01/2023 
14:49:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

14 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 0/2023 - Q/2023/17 

13/01/2023 
08:11:45 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

15 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 0/2023 - Q/2023/18 

13/01/2023 
08:12:07 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

16 
016 Escuelas Infanti-
les 0/2023 - Q/2023/11 

13/01/2023 
08:14:21 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

17 
052 Oficina de Go-
bierno Local 0/2023 - Q/2023/16 

13/01/2023 
08:14:40 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

18 
064 Protocolo y Ofi-
cina de Prensa 0/2023 - Q/2023/12 

13/01/2023 
08:14:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

19 059 Bibliotecas 0/2023 - Q/2023/9 
13/01/2023 
08:15:14 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

20 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/15 

13/01/2023 
13:07:59 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 
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Nº 
DECRETO CENTRO_GESTOR DECRETO FECHA_DECRETO DESCRIPCIÓN DECRETO 

21 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/20 

13/01/2023 
13:08:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

22 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/21 

13/01/2023 
13:09:06 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

23 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/22 

13/01/2023 
13:09:22 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

24 
026 Fiestas y Progra-
mación en la Calle 0/2023 - Q/2023/19 

13/01/2023 
16:12:03 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

25 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/26 

16/01/2023 
08:55:28 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

26 
015 Descentraliza-
ción 0/2023 - Q/2023/28 

16/01/2023 
08:55:48 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

27 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/27 
16/01/2023 
09:00:57 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

28 
041 Relaciones con la 
U.E. 0/2023 - Q/2023/25 

16/01/2023 
10:44:47 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

29 
011 Servicios Gene-
rales 0/2023 - Q/2023/7 

16/01/2023 
19:22:23 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

30 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/37 
17/01/2023 
09:55:12 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

31 051 Contabilidad 0/2023 - Q/2023/35 
17/01/2023 
09:55:19 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

32 038 Servicio Sociales 0/2023 - Q/2023/30 
17/01/2023 
10:45:55 

Autorizar, disponer y/o reconocer 
la obligación de facturas 

 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

 No hubo. 

 

 

Siendo las diecinueve horas y quince minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo 

que como Secretario doy fe, quedando expedida la correspondiente acta audiovisual que 

consta de este texto escrito y la grabación de la sesión que se encuentra en la dirección web 

https://sede.murcia.es/ficherosvoluminosos con los siguientes códigos de identificación de 

ficheros voluminosos: 

 

Nombre: 26 ENERO 2023 PLENO PARTE 1 (VIDEO MAÑANA) 

Descripción: SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 26 DE ENERO DE 2023, PARTE 1 

(VIDEO MAÑANA) 

Código identificación fichero: f68f52cf-4552-476a-8344-bf3157d03fa0 
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Ayuntamie nto de Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Nombre: 26 ENERO 2023 PLENO PARTE 2 (VIDEO TARDE) 

Descripción: SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE 26 DE ENERO DE 2023, PARTE 2 

(VIDEO TARDE) 

Código identificación fichero: 18f6958a-801d-439e-94a7-4e674a477975 
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